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INTRODUCCION 

La Reforma Agraria Mexicana, a la que~se debe atribuir 
el calificativo de integral, con el cual se llega a una etapa del -
movimiento revolucionario mexicano y c.onstituye una fiel expre 
si6n de justicia social que fortalece y vigoriza la lucha agrarista 
en el país, ha extendido sus posUilados por las Entidades que -
forman la RepOblica Mexicana en beneficio de la clase más nece 
sitada de México; la campesina. -

B1 Estado de Tamaulipas, la preocupaci6n constante por 
resolver los problemas del agro, ha desarrollado una serie de 
actividades que atacan el problema agrario del Estado desde di 
versos angulos. -

El impulso a el campesino tamaulipeco buscando su pron 
ta incorporación a los beneficios de que gozan los otros secto --= 
res de la población estatal, se ha canalizado en la creación de -
obras de infraestructura y en la elaboración de planes definidos 
que concretamente incrementan la producción agropecuaria. 

En el campo jurídico, se elaborado una legislación agra 
ria y agrícola propia del Estado. Se reglamentó la fracción -=
XVII del artículo 27 Constitucional y se ha legislado sobre di-
ferentes facetas de la problemlitica agraria y agrícola, as! ve
mos la Ley de División de las Comunidades Rurales, la Ley -
para la Creación y Fomento de los Centros de Población Agrí
cola del Estado, la Ley Reglamentaria de la Ley de Tierras O
ciosas de 1920, las diversas leyes de impuestos a las activida
des agropecuarias y otras leyes como la Ley de Aparceria y la 
Ley de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado en el -
Medio Rural. AdemAs veremos la acción de la Reforma Agra
ria Mexicana en los ejidos creados, en las ampliaciones de los 
mismos, en la creación de nuevos centros de población ejidal, 
en la dotación de aguas, en el parcelamiento, en la expedición 
de certificados de derechos agrarios y en los certificados de 
inafectabilidad otorgados. 

El camino recorrido por Tamaulipas hasta hoy, nos -
arroja interesantes experiencias de incalculable valor, más 
aan falta un largo tramo para cumplir con el objetivo trazado, 
pero tenemos la confianza de que la meta se alcanzará. en -
compañia de un cGmulo de satisfacciones. 
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LOCALIZACION Y SUPER PICIE 

El,Estado de Tamaulipas estd localizado en la regi6n
Noreste de nuestro pafs, geograficamente lo podemos situar
entre las latitudes y paralelos 27 grados 40'47" y 22 gi:ados -
12'48" del hemisferio Norte Boreal. El tr.:Spico del Cancera
travieza el Estado dividiendolo en dos partes desiguales que
dando la mnyor de ellas al Norte en la zona templada y la me 
nor al Sur en la zona U~rrida (1). · -

Se encuentran las capitales del Estado y de la RepObli 
ca sobre el mismo meridiano y las longitudes, tomando en --= 
cuenta que el mencionado meridiano son de 1 grado 58'51" al
Este y del' grado 00'46" al Oeste y los de 97' grados 08! y -
100 grados 10' de longitud Oeste del meridiano de Greenwich. 

Las colindancias del Estado son las siguientes: Al -
Norte los Estados Unidos de America; Al Sur los Estados de 
Veracruz y San Luis Potosf; Al Este el Golfo de México; Y
al Oeste el Estado de Nuevo Le6n. 

En 1838 segOn datos de la Sociedad Mexicana de Geo
graffa y Estadística, la superficie del Estado er de 101 003 -
leguas cuadradas. El Gral. Almonte en 1852 le concede un -
extensión superficial de 4, 219 leguas cuadradas, a lo mismo 
Don Miguel Lerdo repite esa cifra; La memoria del Minis
tro de Fomento anota 4219 leguas cuadradas1 deducidas las-
2, 431 que perdió el Estado a consecuencia de los Tratados -
de Guadalupe Hidalgo (2). 

En la actualidad, la extensi6n del Estado es de 79, 829 
kilómetros cuadrados y el litoral tiene una longitud de 439 ki
lOmetros. 

OROGRAFIA 

La Orograffa del Estado es sumamente variada, imperan en
ella llanuras cortadas por ríos, arroyos~ innumerables ba
rrancas, apróximadamente calcularnos que las dos tercera~ 
pa'rtes de la entidad son llanos y la otra restante la constitu
yen montafías (3). Se destaca por su extensión corno notable 
la llanura comprendida entre el Río Bravo, Nuevo León, La-
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Sierra de San Carlos, San Fernando y la costa sobre el Gol
fo de México, los demás son Valles más ó menos interrumpí 
dos por alturas, se distinguen por su fertilidad los Valles de 
San Barbar y Jaumave, Así como por arfdos el de Lágrimas
en el Municipio de Tula. 

La Sierra Madre Oriental recorre el Estado de Sures 
te a Noroeste y en la comprensión de Tula se significa recia= 
mente formando un interesante paralelismo las Serranías de
Tangagui y la Colmena. 

Se encuentran en diversas regiones del Estado, Serra 
nras independientes de la Cordillera Oriental, destacandose= 
como principal la Sierra de Tamaulipas haciendo un recorri-
do de Sur a Norte alrrededor de 1, 200 kilómetros. 

Al Norte de la Capital del Estado se distingue la Sie-
rra de San Carlos y hacia el Noreste a poca distancia la si -
gue Sierra Pamoranes. 

Como montañas aisladas se encuentra a 12 kilómetros
de Ocampo, el Cerro Partido, montaña que tiene las carácte
risticas un volean apagado, otra montaña que se eleva gradual 
mente en el centro de una llanura de 400 kilómetros de circuri=' 
ferencia, es la del Cerro del Bernal en el Municipio de Gonzá
lez. 

Las montafias más altas de Tamaulioas son: La del -
Pefia Nevada, con 31 664 metros sobre el nivel del mar y El -
Borrado con 3, 533 metros, ambas pertenecientes a la Sierra
Madre Oriental. 

HIDROGRAFIA 

Si buscaramos un elemento para definir el marco geo
grafico de Tamaulipas seguramente el más indicado serfa el
agua. En pocos Estados del pars es tan fuerte su presencia, -
es un Rfo el que nos separa del vecino pafs del Norte, a todo
lo largo de la faja fronteriza. Son aguas del Golfo de México 
las que constituyen su lfmite Oriental, un Rfo lo une v a la -
vez lo separa con el Estado de Nuevo León a lo largo· de -15 ..... 
kilómetros y otro Rfo hact:l lo mismo con relación a sus veci-
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nos del Sur. 

Abundan, por otra parte, las corrientes fluviales, los 
rfos que lo atraviezan de Poniente a Oriente, caudalosos mu
chos de ellos y muy parcialmente aprovechados hasta ahora, -
rros que nacen en la Sierra Madre Oriental y que se deslizan .. 
por innumerables cañones con rumbo hacia la Costa y que se
van volviendo más y más mansos conforme se van acercando 
a su destino final. Cabría destacar sin embargo, el potenci
al de la entidad en lo que se refiere a las aguas que todavfa no 
se aprovechan y a las tierras que permanecen ociosas y que -
son cultivadas bajo el regfmen de temporal. 

Nada más un Río, el Guayalejo ó Tamesf, es de orí-
gen propiamente estatal, es uno de los más importantes y cu 
riosamente es uno de los menos aprovechados. Situación ---= 
muy parecida se halla en otra de las grandes corrientes que
atravieza la entidad: El Rfo Purificación 6 Soto La Marina. -
Los Rfos Bravo y San Juan (este último afluente más caudalo-: 
so del primero), son los únicos a los que se ha prestado aten 
ción. -

El Río Conchos ó San Fernando, está desperdiciando
sus aguas lo mismo que un crecido número de corrientes me 
nores que fluyen entre las grandes. -

El litoral está formado por Playa Baja y arenosa, con 
un cordón litoral desnudo de cubierta vegetal, en el que se en 
cuentran solamente medanos que forman una serie de albúfe= 
ras, entre ellas la Laguna Madre, Burrita, Los Portales, Vi
sagra, Palo Grande, Jasso, San Antonio, Almagre, Morales y 
San Andrés. 

SITUACION CLIMATOLOGICA 

A México se le llama con frecuencia, "el pafs de los
contrastes", la expresión acomoda plenamente las condicio
nes geograficas del Estado, que está ubicado "en eI centro de 
la faja de zona desertíca que rodea a el mundo" (14), sus tie .. 
rras quedan comprendidas dentro de los grandes provincias
climatólogicas que son la seca y la semiseca, pero la rique
za de accidentes de su geograffa, introduce variaciones que
alteran su fisonornra ffsica y origina un cuadro lleno de máti-
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tices, asf, hay extensas llanuras que mantienen casi al nivel 
del mar y tierras que se acercan a los 2, 000 metros de al-
tura, hay Costa y hay Montaña, soplan vientos fríos (los Nor 
tes) y soplan vientos calfdos (los Huastecos). Se registran= 
temperaturas absolutas hasta de 47 grados centfgrados y de -
menos de cero. La precipitación fluvial anual, va en unas -
partes de 500 á 700 mm. (en la provincia climatológica seca) 
y en las otras (la semiseca) de 700 a l, 200 mm., zonas a cu
bierta de heladas durante los 12 meses del año (el Suroeste -
Tamaulipeco) y las zonas sobre las que prende esa amenaza
la mitad del año (llanuras del Norte y del Noroeste) y luego -
están los ciclones, que casf'en forma ciclica dejan ímpronta
en elpaisaje Tamaulipeco. A consecuencia de lo anteriormen 
te expuesto, se forman tres clases de climas perfectamente=
marcados: 

l. - En la región próxima al litoral y al Sur del Estado, 
con una elevación media de 60 metros sobre el nivel del mar
el clima es caliente y humecto. 

2. - 'En la parte del Estado comprendida en la región -
montañosa, cuya altura ose.na entre los l, 000 y 2, 000 metros 
sobre el nivel del mar, el clima es sub-tropical de altura. 

3. - Para el Norte del Estado la elevación media es de-
85 metros, el clima es semiseco, su estación seca bien defi
nida, semicalida, con un invierno benigno (5). 

POBLACION 

La población estatal, podemos decir que se concrera -
en lai regiones Norte y Sur a causa de los beneficios ecónomi
cos que representan, una zona por los puertos fronterizos y -
la otra por la industria petrolera y el puerto marntmo. La -
región central que comprende 21 de los 43 Municipios del Es
rado no resultó tan agraciada en esta lotería de la Geografía -
y del subsuelo, que causa sea la única que registra en dos de
sus Municipios una dis~ninución de la Población, la región mis 
ma en su con junto es la menos desarrollada en relación al - .-: 
crecimiento demográfico, asf la región más extensa (alrrede
dor del 503 de los 79, 82t) k. m. 2. que constituyen la superfi- -
cíe del Estado), es la menos poblada. Esto sugiere la necesi-
dud <le atención preferente a esta región, eceptuando l~l Muni
dpio de Victoria que cuya cabecera sirve de asiento a los po-
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deres del Estado, el resto de la región (en especial la parte -
Suroeste), demanda obras Públicas y servicios Sociales, 

Según datos obtenidos en el censo de población, la de
manda demograffca es de 13 habitantes por kilómetro cuadra
do, el 773 de la población estatal come pan de trigo, el 86%
usa zapatos muy cerca del 903 come pescado, carne y leche 
y solament; uno de cada cinco Tamaulipecos es analfabeto, 

Con respecto de la vivienda, las condiciones dejan - -
bastante que desear, el 563 de las vivieudas del Estado care
cían de servicios de agua, el 663 no tenían drenaje y alrede
dor del 76% no disponía de cuarto de baño con agua caliente. -
En cuanto al material de construcción, un alto porcentage de
la viviendas era de adobe (313). madera (213), tabique (213) -
y embarro (163). Esto a pesar de que es relativamente fuer
te la Industria de la construcción y de que abundan en el ser
vic'io en el Estado, los materiales para realizarla. Los da
tos anteriores se encontraban a la altura de 1960, mtls en -
nuestros dfas la situación parece haber cambiado positiva - -
mente y según informaciones recabadas, el servicio de dre
naje y agua potable a mejorado notablemente en los ültimos -
años. En Reynosa, se nos dijo, por ejemplo, que el 823 de
la población, disfruta actualmente de agua potable y el 623 -
de drenaje. En Ciudad Victoria las cifras son semejantes¡ -
en Matamoros se estima que solamente el 30% de la pobla- • 
ción carece de agua potable y drenaje. Por lo que resta, la
región Sur parece haber resuelto en parte el servicio de a-
gua potable, unicamente se ha manifestado descontento a es
te respecto, en el Puerto de Tampico. 

Aunque la presión demograffca no es muy fuerte en el 
Estado, si se afirma la disminución de la tendencia de la ta
sa de mortandad infantil (51 al militar, en la actualidad, la -
más baja del pafs). Se estima que para 1975, la población es 
tatal llegará a l. 9 millones de habitantes. -

Los centro rurales, un tanto desatendidos por el pasa 
do reclaman más servicios, pues aunque disminuye la pobla-= 
ción rural dentro de la población total, los citados centros de 
berán crecer en términos absolutos. -

La estructura ocupacional del Estado es la siguiente:
El 513 de la población se dedica a la agricultura, ganaderra y 
pesca; el 153 a los servicios; el 133 a la lndustría; el 123 al
comercio; el 4% a los transportes; el 3. 5% a la construcción
y el resto 6 sea el l. 53 a otras actividades. 
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El primer dato respecto a la población Tamaulipeca -
nos lo proporciona el visitador Real Don José Tienda de Cuer 
vo (7), en 1757, que contaba con 18 mil habitantes y de acuei= 
do con la estadística del Administrador de Alcabála, Simón -
Alvárez, era de 25, 734. Para 1810 seg(in Fernando Navarro, 
el Nuevo Santander aparece con 56, 715; En los años de 1837, 
el Estado de Tamaulipas tenfa 94, 695 habitantes; En 1857, el 
Ministerio de Fomento le dá la cifra de 109, 673 habs.; En -
1873 la cantidad de 141, 599; En 1895 suman 206, 502; En 1900, 
son 281, 948; En 1910, llegan a 249, 641; Para 1921 son 286, 904 
En 1930, la cantidad de 344, 039; Al año de 1940, se llegó a -
458, 832; Yá en 1950 eran 718, 167; En 1960 alcanzaron el - "." 
1, 024, 182; Y por último en 1970, sumamos 1, 438, 350 habitan 
tes, dando un incremento porcentual del 40. 4%. -
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LOS PRIMEROS POBLADORES 

No se put!de precisar con exactitud el origen de los pue
blos primitivos que habitaron el territorio del Estado, se sabe
que Tamaulipas estuvo poblado por diversas tribus errantes, en 
tre las que habitaron la parte Norte del Estado se encontraban.:
grupos como los "come perros", los "come tunas", los "come
crudos", etc., nombres que se debían a su alimentación. Es -
tas tribus se encontraban al nivel de las del resto del Norte del 
pafs, en cuanto se refiere al grado de cultura, el cual no fué de 
el que pueda señalarse como destacado (7). En el Sur del Esta
do ó sea la Rivera del Pánuco. Las noticias historicas más le
janas, que escritores de los siglos XV y XVI han legado sobre -
la proéedencia y origen de las diversas tribus indígenas que a -
rribaron al Pánuco, no van más allá del año 713 D.J., sín que es 
tá fecha sea precisada, no sabiendose más que los citados gru--=
pos eran tribus nahóas que aparecieron navegando sobre canoas 
y balsas en el Golfo de México procedentes del Norte. Las tri
bus que así arribaron a nuestra tierra, encontraron en ella, una 
raza de hombres fornidos y de elevada estatura que la habitaban 
no se sabe desde cuando, llamandose así mismos los quinamés· 
Despues de convivir un largo periodo de paz, los quinamés y -
los nahóas lucharon entre sí hasta el exterminio de los primeros 
quedando los nahóas dueños del territorio. 

En la misma forma que aparecieron los nahóas, llega -
ron los toltecas procedentes del Norte, las dos tribus se mez-
claron y vivieron en amistad hasta los años de 1050 en que la -
tribu huasteca rompió la alianza, separandose de los toltecas y 
poblando así las Riveras del Pánuco, creando el pueblo indio de 
Tampico, Los tamaulipecos habitaban ambas márgenes del -
Río Pánuco, y cuando los huastecos llegaron a crear Tampico, 
se unificaron las razas al grado que se formó una mezcla de ta 
maulipecos y huastecos. -

En 1440, el Rey Azteca Motecuhzoma Ilihuicamina (Moc 
tezuma), emprendió la guerra a la nación huasteca, la que veñ 
cida quedó como tributaria de aquél y finalmente en 1467, hizo 
una primer tentativa para liberarse, pero fué sojuzgada nuev~ 
mente. 

Las ruinas encontradas en Altamira, Santa Bárbara, -
Jaumave, Palmillas y Tampico, nos hablan de tribus de basta 
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cultura y de gran dedicación al trabajo, tal nos dicen los ob
jetos y monumentos que se han descubierto posteriormente -
En cambio los españoles, encontraron ya una raza absoluta
mente degenerada, en comparación con las anteriores gene
raciones, y cuya degeneración y degradación era causada por 
el vicio de la embriaguez que tenían muy arraigado. (8). 

EXPLORACIONES 

Es de hacerse notar, que entre los antecedentes histo
ricos del Estado de Tamaulipas en lo referente a la iniciación 
de exploraciones hispanas es necesario considerar lo sucedí 
do en la región Huasteca. La primera exploración con ca-= 
r4cter sistemáticamente historico se realiza en 1516 (9), fe
chas en que aparece en el Río P4nuco, una flotilla española a 
las órdenes del Capitán Francisco Hernández de Córdova, -
que se remonta Rfo arriba, realiza unas permutas de oro -
por baratijas, retorna a bajar la corriente del Pánuco para -
salir a la mar y regresa a Cuba, donde le informfi debida-
mente al Gobernador de la Isla; Diego de Velázquez, En ---
1518, Diego de Velázquez.entusiasmado por la ambición y con 
afan de conquistar las tierras exploradas, arma una segunda 
expedición al mando de Juan de Grijalva, que con cuatro naos 
recorre las Costas del Estado, dando los nombres de Pesca
dores, Solo y Las Palmas, a los Ríos Bravo, San Fernando -
y Soto La Marina. Remontó el Pánuco, más en Chila (Capi
tal de Huastecapam), los huastecos lo interceptarón y opusie 
rónle féroz resistencia, por lo cual, Grij alva decidio retor-= 
nar a Cuba é informar lo acontecido a Diego de Velázquez, cí 
tando en su informe al pueblo indio de Tarnpico. -

Compitiendo con el Gobernador de Cuba, en ambicíón
en las empresas Francisco de Garay, Gobernador de Jamai
ca organizó una expedición, originalmente a las órdenes de
Juan de Grijalva, más el fallecimiento de éste, oblígóle a con 
ferirle al mando a el Capitán Alonso Alvárez de Pineda, que=
tras penosa navegación apareció en la Barra del Pánuco, ha
cfa los años de 1519, llevando a borde de sus navíos a mtis de 
100 soldados y unas quince familias colonizadoras, pero en -
conflicto con los huastecos murieron en la demanda, inclusi 
ve el mismo Alvárez de Pineda. Al no tener noticias de su-: 
primer expedición, Garay mandó una segunda al mando de -
Miguel Rufz de Asrs, con siete caballos y 50 hombres, más
no habiendo encontrado rastros de Alvárez de Pineda, fue a Ve 
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racruz y se unio a Cortés. 

En 1521 llernán Cortés después de conquistar la gran -
Tenochititlan, emprendió a someter a la Huasteca, llevando a 
Gonzálo de Sandoval como segundo y un contingente de 100 ca
ballos, 300 infantes españoles y cerca de 40, 000 indios. Los 
huastecos acudieron a la defensa de su suelo en el desfiladero 
de Cocoxtlan, donde se libró una encarnizada batalla, una vez 
vencedor, Cortés entró a Chila dejando en ella una guarnición 
al mando del Capitán Pedro de Vallejo y procurando un acceso 
al mar, fundando la Villa de San Esteban del Puerto (hoy Pánu
co). regresó a México é informó lo ocurrido al Rey Carlos V, 
en su carta del 15 de Octubre de 1524 (Carta de relación) )10).-

Francisco de Garay, al no sat>er nada de sus expedicio 
nes anteriores, decide fr personalmente a explorar y conquis-: 
tar la Huasteca y Tamaulipas, arribando en 1523 a La Barra de 
Las Palmas Soto La Marina é ir.renta fundar una Villa en su ho 
nor, que sería Victoria Garayana, más ante la oposición de .: 
los suyos decide ir al Río Pánuco, donde llega a San Esteban -
del Puerto, se entéra por boca de Vallejo que Cortés conquis
tó la Huasteca y decide viajar a México para entrevistarse con 
Cortés, pero llegando a México falleció.; 

Las tropas de Garay, al aguardar a su jefe quedarón -
en una región, donde sus excesos y desmanes provocaron un -
trágico levantamiento en 1524, para el cual Cortés, mandó a -
Gonzálo de Sandoval quien lo sometió sanguiinariamente y pa
ra reducirlos,_ mandó quemar en Xatxapala a 400 caciques, po 
co después fue reemplazado por Gil González Benavidez, -

En 1525, el Rey de España designó primer Gobernador 
de la Provincia del Pánuco y la Huasteca al tristemente céle-
bre Núño de Guzman, quien se distinguía por su insaciable ra 
pacidad y su brutal ferocidad, llegando a tanto su crueldad --= 
que marcó con hierro a más de 10, 000 indios. 

En 1526, el Rey de España celebró una capftulacion -
con Panfilo de i;.iarvliez para conquistar y poblar desde el Rfo, 
Las Palmas hasta la Florida, más fue tan desventurada su ex 
pcdición que el único sobreviviente fue el notable mentiroso-: 
de Alvar Nüñez Cabeza d~ Vaca. 

LOS MISIONEROS 
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SuponienJo realizada la conquista d1..~ 1..~stas tk•tTtts, In
Corona mandó a Evangelizarlas a Fray Juan Péruz quien d<.'hfa
dirijirse a las llamadas tierras de Garay en la Provincia dcl
Río Las Palmas. 

En 1530, aparece en la Huasteca Fray Andrés de Olmos 
quien por su celo apostólico y su amor a los naturales, tiene
un puesto de honor entre los Misioneros. Llegando a esas fe
chas a la Rivera Norte del Rfo Pánuco, reúne a los indios de -
allf y funda la Custodia del Salvador de Tampico iniciando una 
campaña catequizante desde allf hasta la Florida, pero para a 
sentar su campaña en Tampico, funda allf, en 1532, una Misf: 
ón de Indios. Hacfa los años de 1540 en una excursión de Fray 
Andrés en la Florida, decidión traer consigo numerosas fami
lias de los indios maguagos, a los que el llamó Olives por que 
vivian cerca de los lugares donde se cultivaban las olivas y -
con ellos flJndó una Misión al Norte de Tampico, llamándola -
Tamaholipa ósea lugar de los olives según Gabriel Saldivar, -
de los cu.!1.l se deduce, 4ue aquf es donde nace el nombre que -
llevará la futura entidad. Y así como el 26 de Abril de 1554, -
el incansable Fray Andrés, obitene del Virrey Don Luis de Ve 
lazco, la autorización para eregir un Convento de la Orden de 
San Francisco y fundar una Villa de españoles en un lugar co
nocido por Tampico ''a una legua de la Barra y a dos tiros de
Ballesta del Rfo" 

El día 30 de Mayo de 1579, el Rey Felipe lI designa a -
Don Luis de Carabajal de la Cueva (antiguo Alcalde Mayor de
la Provincia de la Huasteca ), Gobernador del Nuevo Reyno de 
León y el 14 de Junio del mismo año se le hace Gobernador y -
Capitán General de las Tamaulipas, a las que se da una exten
sión de 200 leguas al Norte y 200 de Oriente a Poniente partien 
do del Rfo Pánuco, pero Don Jesús de Carabajal nunca realizó='" 
la conquista, pués la Santa Inquisición, lo detuvo y procesó --
por ser judio converso. " 

Hacfa el año de 1617, el Frayle Juan Bautista Mollinedo 
realiza la segunda penetración religiosa en el actual Estado de 
Tamaulipas, fundando una Misión de indios en el lugar que des 
pués se fundarfa Tula, después funda la Misión de San Loren-
zo del Jaumave y finalmente en 1627, Mollinedo funda la Mi -
sión de indios de Palmillas, que fué repoblada por Escandón -
un siglo mti.s tarde. 
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En 1666, los religiosos Juan de Caballero y Jos/'.! de San 
Grabid, a quienes acompañaba el Capitán Franci~co Sánchez
Zamora, descubren un caudaloso lUo al que dan el' nombre de
Purificación, el dfa 2 de Febrero y el 16 de Abril de 1667, des
cubren el Rfo que llamarán Santa Engracia, fundando a San An 
tonio de los Llanos, el 24 de abril del mismo año, -

Hacía el año de 1681 y a consecuencia del intento de co 
Ionizar la Bahfa del Espíritu Santo (Texas), por el francés Ro
berto Chavallier, se organiza en el Reyno de Nuevo León, -
tres expediciones para localizar la mencionada colonia Fran
cesa, cumpliendo con lo cometido ante el fracaso de las dos -
anteriores, la tercera y última, estas expediciones cruzaron
la actual zona None de la entidad. 

1 ... A EPOPEYA ESCANDONIANA 

A fechas del 3 de Septiembre de 1746, el entonces Vi-
rrey de la Nueva España, Don Juan Francisco de GUemes Hor
casitas y A guayo, comisiona al Sr. Coronel Don Juan de Es- -
candón y Helguera del Regimiento Miliciano del Reyno de Qué
retaro, para que lleve a cabo la conquista, pacificación y colo 
nización de lo que hoy es el Estado de Tamaulipas. -

La conquista de Tamaulipas, se puede decir que se pla 
nifico, a diferencia de las demás realizadas en la Nueva Espa 
ña, así lo da a entender la Junta realizada en la Ciudad de Mé 
xico entfo los días 8 y 13 de Mayo de 1748, la cual presidió eT 
Virrey y en la que se decidió que las nuevas tierras conquista 
das y colonizadas llevarían el nombre de Nuevo Santander, qüe 
Tampico, que entonces dependía de la "Provincia y Gobernación 
del Pánuco, pasaría a depender del Nuevo Santander y sus lí
mites serían: Al Norte el Río de las Nueces y la Bahía del Es
píritu Santo; Al Sur, la Gobernación del Pánuco; Al Poniente
cl Nuevo Reyno de León; Y al Oriente el Golfo de México. Al 
organizar Escanció la colonia pasarfa a depender del Nuevo -
Santander, San Antonio de los Llanos (hoy Hidalgo y Villagran 
y Santa Engracia, considerandose hasta entonces como parte
del Nuevo Rcyno de León. Así finalmente, d 31 de Mayo de -
1748, se extiende al Coronel Escandón el nombrabiento de In
tendente y Gobernador del Nuevo Santander. 



- 23 -

El 16 de Noviembre (1748), sale de Querétaro hada fll
Nuevo Santander el Coronel Escandón, trayendo 775 soldados
y 2, 515 colonos, sr bien la mayor parte de las familias eran -
de Quer6taro, también se les unieron algunas del Nuevo Reyno 
de León, de la Nueva Viscaya y de San Luis Ritos! (ll). 

El 30 de Noviembre se promulga un bando en el que se 
requiere de paz de los naturales para que se presenten y con
greguen, y es as! como los indios olives se ponen en comunica 
ci6n con Escand6n y le ofrecen su colaboración haciendo ma.s.:
f4cil y pronta la conquista y sensiblemente, un mes después de 
esto se realiza la primera fundac i6n. 

El 25 de Diciembre, funda Escandón la Villa de Llera, 
nombrada así en honor de su Señora esposa Doña Josefina de -
Llera y Bayas, dejando allf 67 familias, a las que se le agrega 
ron una Misión de indios Pisones consistente en 40 familias -=
con 166 personas y 80 familias de indios Janambres, con total 
de 300 personas, quedando como Cap!tan Don José de Escajadi 
llo y como Jefe de la Misi6n religiosa Fray Tómas Antonio Cor 
tés. -

El lo. de Enero de l749 se funda Villa GUemes en honor 
del Virrey Don Juan Francisco de GUemes, con 58 familias, -
designando Capitán del poblado a Don Felipe Tellez Gir6n y - -
sirve a la Misil}n religiosa Fray Francisco Xavier Garcfe, 

El 6 de Enero de 1749, fundan Padilla 'en honor éie la es 
posa del Virrey, con 44 familias, quedando como Capitán Doñ 
Gregorio de Paz y el Cura es Fray Joaquín Márquez. 

El 17 de Febrero se funda la Villa Capital de la Provin
cia, llamandóla Santander (hoy Jfmenez), advocandose el nom
bre de "Cinco Señores" por el Capit!in José Sánchez de Doval:i:· 
na quien condujo 108 familias acompañado por el Cura Buena-
ventura Rivera, al ausentarse poco después Sl1nchez de Dova
lina queda en su lugar el Capitán Antonio Ladrón de Guevara, -
ordenandose el primero de Noviembre del mismo año, el tras 
lado del I\teblo hasta el lugar que hoy ocupa. -

El primero de Jul!o de 1751 Escand6n pide permiso al -
Virrey para c;onstrufr su casa en Santander. 
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El 20 de Febrero de l'/49, se funda la Villa de Burgos, 
con 46 familias, que condujo el Capitán Juan Antonio Leal de
León. 

A fechas del 5 de Marzo de 1749, se funda la Villa de
Camargo por el Capitan Bias Marra de la Garza y 66 familias
con un total de 378 españoles y una Congregación de indios de 
243 personas, la Misión religiosa queda a cargo de Fray Bau
tista Garcra. 

El propio año de 1749 en Marzo 14 fue fundada Villa Re¡ 
nosa por el Capitán Carlos Cantl\, con 50 familias y un tote.l -
de 238 personas, quedando los servicios espfrituales a cargo -
de Fray Andr~s Fragoso. 

En la Villa de San Fernando tambil!n se fundo en Mar
zo del mismo año, dfa 19, quedando como C~pit!ln de .la mis-
Francisco Sánchez Zamora, a cargo de 63 familias y un total· 
de 321 personas1 el Cura del lugar fue Fray Joaqufn Saenz. 

El 2 de Mayo, se funda la Villa de Altamira con 67 fa
milias y un total de 258 personas. 

La Villa de San Juan Bautista de Horcasistas (Magicat
zin)1 se fundó el ara 11 de Mayo con 65 familias y un total de --
295 penionas, quedando como Capitán Don Jos!! Antonio Oyami
de y como Párroco Fray Miguel de Jestts Rada, 

El 19 de Mayo de 1749, se funda en un lugar llamado -
Tanguchin, la Villa de Santa Barbara (Ocampo), por el Capi·
tán tomás de Soto a csrgo de 108 familias y 460 personas. 

El Real de los Infantes (Bustamante), se fund6 el 26 de 
Mayo de 1749 por el Capitán Nicolás Antoni Sama.niego, quien· 
llev6 33 familias con un total de 162 personas además de otras 
27 que formaban 7 familias de indios. 

Después de hacer algunos sondeos en el Río, fundó Es
cand6n, el 3 de Septiembre de 1750, la Villa de Soto la Marina 
conduce el Capitán de la misma José Vázquez del Borrego a 52 
familias, con 197 personas. 

En Octubre 6 es fundada Villa Agu;iyo (Ciudad Victoria). 
por el Capitán Jos~ OlaZárán y 39 familias que hacen 179 pera!?. 
nas. 
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El 10 de Octubre, el Capitán José Baez Benavides, fun
da con 73 familias que sumaban 336 personas, la Villa de Re
villa (Guerrero). 

El 15 de Marzo de 1751, el Coronel Escand6n da su - -
nombre a la Villa fundada (Xicotencatl), dt:Jjando al Capitán Ni 
colás Alvárez para llevar 100 familias, lo cual no logro. El.:-
23 de Noviembre de 1753, Alva.rez deserta de la Villa con 30 -
famil~as a causa de los ataques de los indios Janambres, pero 
el 18 de Diciembre de 1754, se vuelve a fundar la Villa de Es
cand6n con un total de 58 familias que suman 302 personas. 

El 19 de Mayo de 1752, fue fundada la Villa de Santo Do 
mingo de los Hoyos (Hl.dalgo), por el Capitán Domingo de un= 
zaga con 58 familias y un total de 272 personas, el poblado tu
vo estrecha relación con la desaparecida población de San An
tonio de los Llanos. 

En Octubre 26 de,1752, se fundó la Villa de Santillana
(Abasolo), por el Capitl1n Tomás de Conde y 17 familias con un 
total de 67 personas. 

Finalmente en la segunda hondonada de fundaciones, el 
Coronel Escand6n fundo Mier, con 27 familias y un total de --
196 personas, a cargo del Capitán Jos~ Florencia de Chapa. 

En los d!as del 6 de Marzo de 1753, a causa de los cona 
tantea amagos de piratas, San Luis de Tarnpico se había des-:
poblado, a lo cual el Coronel Escand6n viajó a Tarnpico Alto en 
donde llegó el 11 de Enero de 1754 a buscar y contratar fami-
lias que quisieran repoblar San Luis de Tampico, más no lo-
gró conseguir nada. 

El día 15 de Mayo de 1755 se funda en la margen Nor-
del Rfo Bravo la Villa de San Agustfn de Laredo por el ganade
ro de Nueva Vizcaya, Don Tomás Sanchez, con autorización -
del Coronel Escandón, 

Y asf el 8 de Mayo de 1757, con 40 familias y un total
de 160 personas, al pie del Cerro de Santiago se funda Real de 
Borbón. 

El 11 de Septiembre de 17571 el Virrey de la Nueva Es
paña ordena se haga una cuenta y raz6n de los gastos que der!_ 
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varan de la conquista, colonización, pacificación y evangeliza 
ción de el Nuevo Santander, encargandose de ello los conquis-: 
tadores Joaquín Trebuesto y Manuel Campo Marfn, quienes -
con fecha de 10 de Marzo de 1864, informan al Virrey la cuen
ta de los gastos que ascendieron a $804, 049. 05 t. s. y 11 gs. (
ochocientos cuatro mil cuarenta y nueve pesos con cinco tomi
nes y once granos) (12). 

EL DESARROLLO AGRICOLA Y GANADERO EN LA COLONIA 

En el mes de Mayo de 1757, el Comisionado Virreynal 
Don José Tienda de Cuervo visita a la nueva Santander, levan
tando un censo, y asr el 6 de Mayo de 1757, visita a Santo Do
mingo de Hoyos (Hidalgo), inventariando 4, 350 bestias caba-
llares de erra, 732 bestias mulares, 314 yuntas de Bueyes, --
27, 024 cabezas de ganado menor (propiedad de Don Miguel de
la Canal, vecino de Monterrey), 1896 cabezas de ganado cacu
no y 801 caballos para el servicio. 

El 9 de Mayo del mismo año, pasó a Real de Borbón -
Villagran, donde encontró 78 familias con unas 400 personas, 
de la que la mayoría eran sirvientes del ganadero Don Manuel 
de la Canal, 

El dfa 12 de Mayo, llega a visitar la Villa de Aguayo -
(Cd. Victoria), y encuentra 11 396 bestias caballares de cría, -
14 mulas, 87 yuntas de bueyes, 3, 825 cabezas de ganado me-
nor 805 cabezas de ganado vacuno, 301 caballo de servicio. 

El 14 del mismo mes y año visita GUemes censando --
4, 350 bestias caballares de cría, 732 mulos aparejados, 314 -
yuntas de bueyes, 1, 896 cabezas de ganado vacuno, 801 caba-
llos para el servicio y 27, 024 cabezas de ganado menor. 

El 20 de Mayo, visitó la Villa de Escandón (Xicoten--
catl), inventariando 2600 bestias caballares de erra, 22 mulas 
46 yuntas de bueyes, 525 cabezas de ganado menor, 257 de ga
nado vacuno, 15 burros y 213 caballos de servicio. 

. El 23 de Mayo, paso ¡X>r San Juan Bautista de Horcasi
tas (Magicatzin), contando 349 bestias caballares de erra, 49-
mulas, 48 yuntas de bueyes, 212 cabezas de ganado menor, --
405 cabezas de ganado vacuno, 262 caballos para el servicio y 3 
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burros. 

El 28 de Mayo, llega a Altamira y observa que las tie
rras producen calabazas, sandras, chile y marz é inventarian -
do 477 bestias caballares de erra, 57 mulas, 13 yuntas de bue
yes, 146 cabezas de ganado menor, 2, 125 cabezas de ganado -
vacuno, 56 burros y 617 caballos de uso, 

El dfa 18 del mes de Junio del mismo año, llega a la Vi 
lla de Santillana (Abasolo), inventariando 859 bestias caballa.:
res de cr!a, 62 mulas, 14 yuntas de bueyes, 4, 250 cabezas de 
ganado menor, 661 cabezas de ganado vacuno y 94 caballos de 
uso. 

El 21 de Junio, visita Soto La Marina, encontrando la -
la Hacienda de Dolores (patrimonio del colonizador) y reali -
zando el inventario de dicha Hacienda, en 1, 800 cabezas de ga 
nado vacuno, 400 yeguas, 118 mulos, 145 caballos, 25 burros y 
20, 900 cabezas de ganado menor. 

El dfa 4 del mes de Julio del mismo años, visita la Vi
lla de San Fernando, encontrando 4, 578 bestias caballares de
crra, 191 mulos, 23 yuntas de bueyes, 11, 610 de ganado menor, 
1, 404 cabezas de ganado vacuno, 180 burros y 499 caballos de
uso, distribufdo lo anterior en 10 ranchos de labor y erra, 

La Villa de Reynosa, es visitada el 10 de julio de 1757-
y en ella se encontro 2, 556 bestias caballares de cría, 71 mu
las, 6 yuntas de bueyes, 2, 700 cabe.zas de ganado menor, - -
11 136 cabezas de ganado vacuno, 31 burros y 316 caballos de u
so. 

El 13 de Julio, visi~o la Villa de Camargo y encontró "".". 
fundados 17 ranchos y estancias, e inventarió 6, 050 bestias ca 
bailares de crfa1 512 mulos1 16 yuntas de bueyes, 71, 770 cime: 
zas de ganado menor, 2, 621 cabezas de ganado vacuno, 217 bu
rros y 968 caballos para el servicio. 

El dfa 16 de Julio llega a Mier y encuentra 5 ranchos en 
los que se posefa; 2, 698 bestias caballares de erra, 195 mulas 
26 yuntas de bueyes, 38, 659 cabezas de ganado menor,, l, 014 -
cabezas de ganado vacuno, 50 burros y 402 caballos para el -
servicio, 
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El 16 de julio llega a Mier y encuentra 5 ranchos en -
los que se poseía; 2, 698 bestias caballares de cría, l95 mu-
las, 26 yuntas de bueyes, 38, 659 cabezas de ganado menor, -
1, 014 cabezas de ganado vacuno, 50 burros y 402 caballos pa
ra el servicio. 

El 18 de Julio, Villa Revilla (Guerrero) , es visitada -
(X>r Tienda de Cuervo y de acuerdo con el inventario, se ha- -
bían fundado 29 ranchos en los que se (X>Sefa, 4, 248 bestias -
caballares de erra, 445 mulas, 16 yuntas de bueyes, 44, 850 ca 
bezas de ganado menor1 801 cabezas de ganado vacuno, 64 bu:
rros y 765 caballos de uso, dandonos la idea que Revilla era el 
pueblo más próspero de todos los fundados. 

El dfa 23 de Julio llegó a San Agustfn de Laredo, .encon 
trando 712 bestias caballares de cría, 122 mulas, 2 yuntas de:" 
bueyes, 9, 080 cabezas de ganado menor, 1, 101 cabezas de ga
nado vacuno, 31 bestias asnales y 162 caballos de uso. 

El mes de Agosto, el día 13 visita San Barbara (Ocam
(X>), encontrando 848 bestias caballares de erra, 173 mulas, -
167 yuntas de bueyes, 488 cabezas de ganado menor, 891 cabe
zas de ganado vacuno, 53 burros, 28 cerdos y 396 caballos de
uso. 

El 19 del mismo mes y año, llega a Real de los Jnfan
tes (Bustamante), inventariando 519 bestias caballares, 81 mu
las, 52 yuntas, 3, 799 cabezas de ganado menor, 256 del gana
do vacuno, 26 burros y 92 caballos de servicios (13). 

Así la Nueva Santander comenzó a desarrollarse y rea:
lizaron algunas fundaciones posteriores, como la de Villa Crui 
Has el 10 de Mayo de 1766, la de San Carlos el 6 de Julio de ---
1766, la Villa del mineral de San Nicolás, el mes de Abril de-
1767, la Villa de Croix (Casas), el 3 de Junio de 1770 y (X>r Cil
timo la Villa de Presas del Rey (Aldama), en Abril de 1790. A 
esas fechas el Nuevo Santander contaba con 15, 000 habitantes-
apr6ximadamente. • 

LA INDEPENDENCIA 

En los años siguientes a 1810, Ml!xico se extremece en 
la lucha por su Jndependencia y el Grito de Dolores hace eco
en Tamaulipas, llevando a principios de 1811 a los Insurgentes 
tamaulipecos a tomar Villa Aguayo (Cd. Victoria}, la cual es
recuperada para los Realistas por el Coronel Joaqufn Arredon
do el 12 de Marzo. 
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El movimiento Nacional origina levantamiento y orga
nizaci6n. de querrilla, asr el indio Josl! Jumtn Corrales, en -
rebeldía con el Gobierno Español, intimida a rendirse a la • 
Villa de Camargo y esta se le entrega el 8 de abril de 1812, -
El primero de Abril de 1813 el Teniente Coronel José E¡ernar 
do Guti~rrez de Lara toma San Antonio Bejar (San Antonio, -
Texas) para la causa independiente, 

En el d.!a 18 de Abril de 1817, desembarcan en Soto La.
Marina Don Francisco Xavier Mina y Fray Servando Teresa.
de Mier, el 17 de Mayo del mismo año aparece en el Puerto
de Soto La Marina la flota del Altamirante español Beranger
que hunde a todos los navíos de Mina, los cuales estaban an
clados frente al :Puerto, para más tarde, en el mes de Junio· 
precisamente, llegar el General realista Arridando al frente 
de 1, 625 hombres de las tres armas y capturar el fuerte de
fendido por el Mayor Sardá y 60 hombres. Des!lll!s de esta
acci6n el Mayar Sard4 fue fusilado. 

Con motivo de la expedición del Plan de Iguala el Gene 
ral Don Felipe de la Garza entra en Villa Agua.yo el 14 de JÜ
lio de 1821. El 27 de Septiembre del mismo año se nombró • 
a un RepQhlicano como primer Gobernador del Estado que -
fue el mismo General de la Garza, cargo en el que duró has 
ta el 21 de Enero de 1822. -

El 29 de Enero de 1824, la Diputación Michoacana al H, 
Congreso de la Uni6n, da el nombre del Estado de Tamauli
pas a la que fue la Nueva Santander. En este mismo año se
instal6 en Padilla el primer Congreso Local, llegando a las
mismas fechas (14 de Julio de 1824) el que fuera primer Em
perador de México Don Agustín lturbide, acompafiado de su
es(X>sa y dos hijos menores, Al desembarcar lturbide en So 
t.o La Marina, fue apresado por el entonces Comandante Mi':' 
litar Felipe de la Garza quien le llevo a Padilla, d.:>nde el ·
primer Congreso Local se reunta a proclamar al primer °2 
bernador electo del entonces reciente Estado, Don Bernardo .. 
Guti6rrez de Lara, a quien toco juzgar a lturbide y condenar 
lo a muerte, ejecutandosele el mismo día de acuerdo con la':' 
Ley de Proscripción. 

Con motivo de que el Gobierno Espafiol, pretendfa re
conquistar el país, aparece en Tampico el d!a 25 de Julio de 
1829, una expedición al mando del Brigadier Barradas com
puesta de 3, 000 hombres. Para efectos de impedir la inva
sión de nuestra patria, se traslada desde Veracruz por la -
víaDla---·-·----------------------·-------------------
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rítima, t:l General Don Antonio L6pe't' de Santa Anna1 al unfso 
no quu las fuerzas del Estado al mando del Genura l Manuel --= 
Mier y Terán y del Comandante Militar del Estado, Don Feli
pe de la Garza, se presentan en el Puerto a la defensa de nues' 
tro territorio. Presentada la batalla a los Hispanos y hacieñclo 
los capftular el 11 de Septiembre de 1829, se despejó por fin la 
amenaza de volver a la Colonia. 

No fue ajeno el Estado a las primeras conmociones de
la República y en las elecciones de 1828, se dividieron las ten
dencias ya manifiestas de liberales exaltados y moderados. A 
consecuencia de ésta tirante situación, a fines de 1829 se desa 
t6 la Guerra Civil manifiestamente contra el Coronel Vicente:' 
Guerrero, secundada ésta en el Estado por el General Francis 
co Vital Fernández, quien obligo al Congreso Local a descono
cer al Gobernador y reunió 12, 000 hombres en Ciudad Victorfa 
para oponerlos a Mier y Terán que se apr6ximaba con sus e-
jercitos a combatirlo, no llegando a efectuarse al altercado -
con motivo de la influencia ejércida por Vital sobre Mier y Te 
rán (14)¡ . -

Con motivo del apoyo de Santa Anna en Veracruz, el Je 
fe del Batallón de Guarda Costas de Tampico Esteban Moctezü 
mase rebela el 14 de Febrero de 1831. Mier y Terán apoyan-= 
do al Gobierno, ataca Ciudad Victoria y la toma en Abril, más 
la pierde el 17 de Agosto del mismo año. Tampico es atacado 
por otro General Terán, más el 30 de Noviembre, es derrota 
do por los rebeldes hacía el Gobierno de Anastasio Bustaman-: 
te. Desmoralizado por la crisfs nacionales, el General Ma-
nuel Mier y Terá.n, se suicidan en Padilla el 3 de Julio de 1832. 

El motín militar de la Acordada, dirijido por Don Lo
renzo Zavala y la rebelión de religión y fueros, proclamada -
contra el General Santa Anna, no tuvieron eco en el Estado, -
tampoco prosperó el cambio del sistema Federal por el Cen-
tral. 

LAS GUERRAS DE TEXAS Y DEL Ai'íO 1847 

Para la Guerra de Texas, Tamaulipas dió importante -
aunque relativamente escaso contingente de tropas que forma
ron parte de la expedición que se anotó éxitos sucesivos, en -



• 31 -

las acciones de armas de San Antonio Bejar, Fuerte del Ala
mo, San Patricio, Los Cuates, El Refugio.y Goliat, m4s por
desgracia y debido a la inoportuna ocurrencia del General San 
ta Anna de permanecer en Harrisburg durmiendo la·siesta y-: 
no tomar las debidas precauciones, dió comienzo a una serie
de descalabros bochornosos y los resultados por todos conoci
dos (15). 

Tamaulipas sufrió todas las variedades Gubernamenta
les, no obteniendo nada favorable en los continuados cambios
del Gobierno Central, que pasaba sucesivamente por Dictadu
ras, con los nombres de Federalrsmo y Centralrsmo. 

En Diciembre de 1838, el Almirante francés Baudfn, -
bloqu6 el Puerto de Tampico, a consecuencia de la primera - -
Guerra con Francia, llamada de los Pasteles. 

El dfa 3 de Mayo de 1839, cae Ciudad Victoria en po - -
der del Presidente Anastacio Bustamante, que contra su cen-
tralfsmo se habfa rebelado. 

Por los años de 1840, el Estado sufrfa las constantes -
inscursiones de las tribus Apache y Comanche que llegaron a
ser serio problema para el Gobierno del Estado. 

En el mes de Noviembre de 1842, unos 25 filibusteros -
texanos, se apoderan violentamente del pueblo de Revilla (Gue
rrero), saquiandolo y quemandolo, a lo cual el Coronel Anto
nio Canales, los derrota y toma prisioneros, el 19 de Diciem
bre del,mismo año. 

Con motivo de la Guerra con lo~ Estados Unidos, Ma
tamoros parecía que iba a ofrecer una base de retaguardía pa
ra el ejército. mexicano, el cual debería de batir más all4 del 
Río Bravo a las tropas yanquis, pero la derrota de Palo Alto -
sufridll por nuestras tropas, aunque efectuando una retirada -
ordenada, la enorme pérdida de tiempo por parte del General
Arista para toma posiciones de combate, ocacionarón ventaja 
al enemigo y así los nuestros tuvieron que ceder en una segun 
da retirada, poco ordenada esta vez. Ante tales acontecimieñ 
tos, entre los días 3 y 8 de Mayo de 1846, el puerto Tamauli = 
peco de Matamoros, sufre el bombardeo yanqui, ante el sitio
impuesto por el invasor, Matamoros es abandonado despu~s -
de una bochornosa junta de Guerra. El Coronel Antonio Cana
les, queda con el mando de la lfnea del Río Bravo, con órde-
nes de que sus guerrillas hostiguen constantement~ al en~mi-
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go, en tanto los restos del ejército del Norte se retiran ha-
era Monterrey, pocos dfas despul!s La Villa de Reynosa es o
cupada por los Norteamericanos. 

El 8 de Junio, la Corbeta norteamericana Saint Mary,
bloquea el Puerto de Tampico y rompe sus fuegos contra la ba 
rra de la Ciudad. -

El 8 de Noviembre del mismo año, La Villa de Laredo 
caé en poder del invasor y Ciudad Victoria es ocupada el 25 -
de Diciembre, obligando a los tamaulipecos a trasladar su Ca 
pita! a Tula~ -

El mismo mes de Diciembre, el General Anastacio Pa
rrodr que guarnece el Puerto de Tamµico, lo abandona al sen
tir la proximación de 1, 000 soldados enemigos con órdenes de 
desembarcar. 

Como resultado de los tratados de Guadalupe Hidalgo -
de Febrero 1848, La Villa de San Agustín de Laredo pasaba a
la soberanra Norteamericana, lo cual provocó que los vecinos. 
de dicha localidad, acentuando sus sen<imientos patrioticos an 
te tal situación, cruzaron el Río ha.era México, para fundar lo 
que hoy es Nuevo Laredo Tamaulipas. 

LA REFORMA 

Despul\s de la Guerra Americana y hasta urgir el le
vantamiento del Plan de Ayutla, Tamaulipas vivi6 en constan
te tensión de alarma por conmociones locales, levantamien- -
tos, brotes revolucionarios, inscursiones armadas etc. Y a
sr el 30 de Octubre de 1851, el Coronel Josl! María.Caravajal,
proclama el "Plan de la Loba" y decide atacar Matamoros. El 
rechazo de los asaltantes, di6 motivo para que se designara a 
ese Puerto fronterizo, el tftulo de Invicto Leal y Herorco. 

El dfa 7 de Julio de 1854, el Lic. y General Juan José -
de la Garza y el entonces Capitán Ignacio Zaragoza, Jefe de la 
guarnición en Ciudad Victoria, secundan el Plan de Ayutla en -
la Capital del Estado, haciendo lo mismo en Villa Guerrero, -
el Sr. Jesas Peña Vela. Con la hufda del pafs de Santa Anna y 
el triunfo de los principios declarados en Ayutla, quedó co- -
mo Gobernador del Estado el Lic. Juan José de la Garza, el -
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cual con tropas del Estado logra someter al control Federal -
al rebelde Gobierno de Nuevo León, después de los comhates
de Loma Larga, puntiagudo y Monterrey. 

Los Tamaulipecos escucharon con aliento el grito de la 
Reforma que habrfa de mantener cruenta lucha en tres años. 

La primera plaza del Estado carda en poder de los con 
servadores el dfa 14 de Mayo de 1858 fue Tampico, la cual to:: 
m6 el General Mejfa. El Gobernador del Estado, Juan de la -
Garza decide recuperar para la RepCiblica, el Puerto mencio
nado al cual entra el 25 de Agosto. Despu~s de est!l acción -
el mismo Gobernador al frente de las fuerzas del Estado, mar 
cha hacfa Veracruz para auxiliar al Presidente Juárez. -

Con el triunfo de la Reforma y la pr6ximidad de las - -
1elecciones en el Estado se divide la Polftica Local en dos gru
pos llamados asf mismo, "Los Rojos" y "Los Crinolinos", pe 
ro la h4bil Polftica empleada por el General Comonfort, quieñ 
fue env!ado por el Gobierno Federal a quien da fin a la contien 
da fraticida y los hace formar la primera división del Norte,-= 
que junto con la Segunda al mando del General Juan de la Gar
za, marcharon rumbo a Puebla a tornar parte en el sitio. 

El dfa 14 de Agosto de 1862, Tampico ca(; en poder de
las fuerzas invasoras francesas, iniciandose la invasión uE:l
Estado, la cual refoa;aria con el desembarco del 81 Batallón -
de lfnea francés el 22 de Noviembre. . 

El dfa 2 de Enero de 1863, ante el asedio de las tropas 
republicanas los franceses comienzan a evacuar Tampico, pla 
za a la que finalmente entran los Jefes Republicanos Juan José'= 
de la Garza y Desiderio Pav6n, el dfa 13 de los mismos. 

El 14 de Febrero del mismo año, ante el éxito y auge -
de la guerrilla Tamaulipeca, el General Forey designa al san
guinario Coronel Dupín Jefe de la contra-guerrilla, que en lo
sucesivo combatirá a los patriotas Tamaulipecos. 

El dfa 11 de Agosto de los mismo, los franceses al man 
do del Coronel Hennique recuperan el Puerto de Tampico. -

El primero de Octubre, Desiderio Pavón y otros Jefes
Republicanos ponen sitio a Tampico. 
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El 31 de Julio de 1864, Dupfn es derrotado en Tancasne 
que y El Berna!, por los Jefes Republicanos Noriega, Mascare 
ñas y Casados (16). -

El 26 de Septiembre, el General tomás Mejra toma la -
Ciudad de Matamoros sin resistencia opuesta por parte de 108"' 
Generales Tamaulipecos Canales y Cortina, pasandose éste úl 
timo al bando imperialista, -

En el mes de Noviembre, los imperialistas son derro
tados en Villa Guerrero. Las continuas acciones de los Repu
blicanos, obligan a la contra-guerrilla francesa a moverse por 
todo el Estado. 

En el año de 1865, el 3 de Marzo Maximiliano decreta:
la División Polt'tica de Tamaulipas en dos Departamentos: El
llamado de Tamaulipas con Capital en Ciudad Victoria y el de
Matamoros con sede en aquella población. 

El dfa 4 de Abril, el Joven guerrillero Pedro J. Mén- -
dez, pone sitio a Ciudad Victoria, apoderandose de ella 19 - -
dfas después. 

En el mismo año de 1865 se encontró mayor acción y -
coordinación entre las filas Republicanas de todo el Estado, -
destacandose las grandes figuras que por su mérito patriotico 
en Tamaulipas tienen un sitio de honor. 

El 17 de Abril, el General Cortina regresa al bando Re. 
publicano atacando al General imperialista Tomás Mejfa en ~ 
tamoros, mb fracasa en su intento. -

El 25 de Abril el General Negrete pone el primer si- -
tío a la Ciudad de Matamoros, siendo rechazado el dfa 2 de -
Mayo por el General Tomás Mejra y sus tropas francesas é -
imperialistas. 

En el mes de Junio los republicanos con Pedro J. Mén
dez a la cabeza, atacan y toman Tula. 

En su marcha hacía el Norte del Estado el General Ma 
riano Escobedo, destacó al General Espinoza y a los Corone= 
les tamaulipecos Canales y Cerda, a entablar batalla con los-
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imperialistas, la cual se realizó el día 16 de Agosto en el lla
mado Paso de las Cabras con un completo triunfo para los Re
p¡lblicanos. Después de está victoria, el General Escobedo se 
presenta frente a Matamoros el 20 de Octubre y pone sitio a -
la Ciudad, el cual se prolonga hasta el 18 de Noviembre del si 
gttiente año • -

Para el mes de Septiembre, el Coronel francés D'Orda 
nano recupera Ciudad Victoria para los invasores ante una o= 
portuna retirada de Pedro J. Méndez. 

El año de 1866, comenzó con un triunfo para las tropas 
de Rep<iblica en Tamaulipas, con motivo de la batalla efectua
da en Tantoyuquita el día 23 de Enero, en la cual el General -
PeJro J. Méndez derrotó a las fuerzas francesas, m!is a cam
bio del triunfo Tamaulipas perdio a uno de sus m!is ilustres hi 
jos, pues el patriota Tamaulipeco Pedro J. Méndez murió en:
dicha acción. 

El mayor acomplarniento estratégico se empezo a sen
tir entre los RepOblicanos, los cuales acosaban sin descanso
al enemigo, y así las fuerzas francesas del general Geringos, 
son derrotadas en los combates de El Lobíto y El Mezquita. 

Para estas alturas las fuerzas republicanas se habfa -
fortalecido considerablemente y después de la victoria de San
Isabel, el General Mariano Escobedo toma la decisión de sos
tener la Batalla decisiva contra el grueso de las fuerzas inva
soras en el Noreste de la RepOblica, la cual se desarroya en -
Santa Gertrudfs Tamaulipas el día 16 de Junio de 1866. En es
tá acción las fuerzas de la RepOblica obtuvieron una completa-: 
victoria llenandose de gloria los patriotas tamaulipecos. Alen 
tados por el triunfo el General Escobedo y demás Jefes Milita::' 
res atacan nuevamente Matamoros el día 23 de Junio, sin obte 
ner resultados positivos. El triunfo de Santa Gertrudís dió a-= 
nuestras tropas las fuerzas necesarias para recuperar el Es
tado de Tamaulípas, arrojando al invasor de nuestro suelo. -
Asf el 22 de Julio comienza el ataque a Tampico ante el cual -
se rinden los Generales. franceses Langlaís y Rivaud a princi
pios del mes de Agosto. 

El 18 de Noviembre el General Mariano Escobedo, en
tra por ffu a la Ciudad de Matamoros ante el abandono efectuá 
do por el General Mejfa, quien decide reunirse con los restos 
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del ejército Imperial en Querétaro donde presentará su tlltima 
batalla. 

Los movimientos localest no términaron durante la ad 
ministración de los presidentes Juárez y Lerdo y durante esa-= 
tSpoca, con la voluntad popular el General Servando Canales -
dirigió los destinos de Tamaulipas, ya con el car4cter de Go
bernador O Jefe de Armas (17). 

Al iniciarse la rebelión de Tuxtepec, los Generales Hi 
nojosa y otros pidierón su baja para tomar parte directa en la 
rebelión que encabezaba Porfirio Dfaz y que habría de t~rminar 
con el. Gobierno de Lerdo de Tejada. Matamoros marca la -
primera plaza que toma Porfirio dfaz el dfa 12 de Abril de 1876 
y fue el 16 de Junio del mismo año cuando el Gobierno de Ta-
maulipas desconoce oficialmente al Gobierno Federal, ganán
dole el dominio total del Estado a la Federación el dra 17 de No 
viembre en la batalla de las Antonias, en la que se distinguió-
el General Servando Canales. 

Durante el Gobierno del General Porfirio Dfaz, siguió· 
al mando del Estado el General Servando Canales hasta su mu
erte acaesida el 28 de Junio de 1881. 

LA REVOLUCION 

En los d!as en que el continuismo Polrtico creo la incon 
formidad en el Pueblo y el Sr. Francisco l. Madero acaudilló=:' 
el antirreleccionismo, los Tamaulipecos presentaro11 sus adhe 
siones a la nueva y viril corriente y cuando el Candidato anti:' 
rreleccionista se presentó en el Puerto de Tampico el día 8 de 
Julio de 1909, sus palabras removieron en Tamaulipas el Esta
do latente de adversión al continursmo de los directores de la
Polftica Nacional y surgiq en la preparada tierra veneradora -
de la libertad, la opinión en favor de la Revolución que más -
tarde en forma armada se habría de luchar adversamente al -
régimen imperante. 

Durante la Presidencia de Don Francisco I, Madero, -
se revelaron reaccionariamente en el Estado varios partida-
rios del General Bernardo Reyes en la Hacienda de la Soledad
el dfa 15 de Noviembre de 1911, El día 25 del mismo mes y a
ño, es aprendido en la Villa de San Fernando el Sr. Rémulo -
Cu~llar Hijo que se encontraba entre los conspiradores. El -
13 de Diciembre el General Reyes cruza la frontera y entra a
México por el Municipio de Camargo para seguir con su infru
tuosa rebelión que durarfa hasta la N~widad del mismo 1'lño (18) 
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El 27 de Febrero de 1912, se rebel6 en la Villa de Bur
gos y a favor de Vázquez G6mez, el estudiante Gonzálo Zt\ñi
ga, viniendo a someterlo los guardias de Méndez, San Carlos 
y Jfmenez, 

A consecuencia de la usurpación de Victoriano Huerta
ª costa del asesinato del mártir de la democracia Don Fran- -
cisco l. Madero durante la decena trágica, el entonces Gober
nador del Estado, Lic, Matfas Guerra, reconoció la usurpaci:· 
On de Huerta y transmitió el mensaje a los Ay7mamientos res 
pectlvos, a los cual el Ayuntamiento de San Carlos protestó ¡;. 
nergicamente, pero sus miembros fueron removidos y algu- -
nos encarcelados. 

El asesinato del Caudillo de 1910, diO como resultado -
el levantamiento del Barón de Cuatro Cienegas al frente del -
Plan de Guadalupe. El Primer Jefe, Don Venustiano Carranza1 

comisionó al General Lucio Blanco para ir a revolucionar en -
el Estado de Tamaulipas, partiendo desde Monclova Coahuila, 
llega a la Villa de Burgos el 22 de Abril de 1913 y la toma, El 
27 del mismo mes y año toma Jiménez y sigue una ruta hacra -
Reynosa, Ciudad que ataca y toma para el Ejército Constitu-
cionalista el día 10 de Mayo. En esas fechas, el General Luis 
Caballero desconoce al Gobierno de Huerta en Jiménez y se -
une a Lucio Blanco para atacar Matamoros el día 3 de Junio. -
Por ese entonces operaban dispersos en distintas regiones del 
Estado, los Generales Jesús Agusti'n, Castro, }esas Dávila -
Sánchez y Alberto Carrera Torres. Actuando en esa manera, 
el General Agust1'n Castro toma a Padilla el 13 de Julio, pero
el dfa 14 los Federales lo obligan a abandonar la localidad é i· 
gualmente pasa con la Villa de Jiménez el dfa 28 del mismo -
mes. --Esta pequeña ofensiv~de los Federales, trata de dejar 
a los revolucionarios unicamente en la zona de Matamoros. 

Matamoros fué la primer plaza de importancia en me
nos de los Constitucionalistas por parte del General Lucio - -
Blanco (3 de Julio}. Esta plaza obtendría un renombrado valor 
histórico revolucionario, a causa de que en ella se realizó el 
primer reparto agrario (19). En efecto el General Lucio Blan 
co consiente de la necesidad de fraccionar los grandes latifuñ 
dios en beneficio de los campesinos, proclam6 un manifiesto
donde expresó: "Por frn ••• la Revolución comienza a orientar 
se en la manera de resolver uno de los m~s grandes proble--:' 
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mas que constitufra, sin duda alguna el eje principal de la -
prosperidad de nuestra Patria; La repartición equitativa de la 
tierra" (20), a los cuales el 30 de Agosto de 1913 se realiza en 
Tamaulipas el primer reparto agrario en beneficio de 11 cam
pesinos, el predio afectado fue la Hacienda de los Borregos- -
hoy Ejido Lucio Blanco, que entonces era propiedad del Gene
ral Felix Díaz (el sobrino de su tío). 

El hecho es existía en el Estado inmensos latifundios -
como el de "La Sauteña" de 800, 000 hectáreas, teniendo por -
límites, al Norte; el Rfo Bravo, al Sur; el R!o Conchos 6 San
Fernando, al Este; el Golfo de México y al Oeste; el Estado de 
Nuevo León, este latifundio era propiedad de una Compañía de 
amigos del General Porfirio Dfaz (21). 

El mes de Septiembre de 1913 el General Federal Higi
nio Aguilar combate a los revolucionarios que actuaban disper 
sos en el Estado, asr bate al revolucionario Antonio Medina:: 
cerca del poblado de Soto La Marina el día 2 de Septiembre. -
El 24 del mismo mes, Alberto Carrera Torres al mando de -
800 hombres ataca Tula, pero tiene que retirarse ante la feroz 
resistencia Federal. 

Después de los sangrientos combates y la retirada de
Monterrey, el General Pablo González Jefe Constitucionalista
de la División del Noreste decide capturar a Ciudad victoria y 
avanza con sus tropas hacía la Capital del Estado pasando por 
Villagran el día 4 de Noviembre de 1913 y se estaciona en GUe
mes el día 14, a fin de preparar el ataque que se efectuará el
d!a 15, El día 16 comienzan los feroces combates por la pose
sión de la Capital Estatal, a causa del violento empuje revolu
cionario, los Federales defensores d~ la plaza, consideran a
esta pérdida y la evancQan por la tarde del día 17. La mafiana 
del día 18 Pablo González entra a Ciudad Victoria. 

Los Federales sin resignarse a la pérdida tratan de re 
cuperar la plaza y deciden atacarla pero en la Hacienda de Sañ 
Engracia son duramente rechazado el día 23 de Noviembre. 

Después de tomar a Ciudad Victoria el General Pablo -
GonzAlez considera que la línea férrea los puede llevar hasta
el Puerto de Tampico lo cual decide limpiar de Federales los -
lugares cercanos a esa plaza concentrandólos en la misma -
(22). 
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En Tula después de dos días de combate los Federales 
son derrotados por el General Alberto Carrera Torres el 3 de 
Diciembre, a lo cual después de ocupar la Ciudad, se dispone 
a cumplir las órdenes del General Pablo González en el senti
do de hostigar la línea del Ferrocarril Tampico-San Luis, 

El dfa 10 de Diciembre, los revolucionarios llegan a la 
inmediaciones de Tampico y se disponen a atacarlos con una -
fuerza de 2, 000 hombres, más el asedio durará seis meses. -
Al tiempo que ésto ocurre en Tampico, El General Pablo Gon
zález se prepara para atacar la Ciudad de Nuevo Laredo, ini
ciando el asalto el día primero de Enero de 1914, pero la obs
tinada resistencia de los Federales los hacen desistir de su -
prop6sito. 

A consecuencia de los triunfos del General Francisco
Villa en Chihuahua, el Gobierno Federal dio mayor importan
cia a las acciones en la zona del Noreste de la Replíblica, pro 
poniendoee a atacar a los revolucionarios que se encontracen-= 
en las inmediaciones de la vfa ferroviara Monterrey-Tampico 
y Monterrey-Matamoros, siendo uno de los objetivos recupe
rar la última plaza. En conocimiento de lo anterior, Pablo -
González considera oportuno atacar Monterrey con el grueso
de sus tropas. Con el propósito de recuperar Matamoros, la 
Guarnición Federal de Nuevo Laredo manda una fuerza el día 
23 de Marzo de 1914, que se enfrenta con las tropas revolucio 
narias en Villa Guerrero donde son detenidas y devueltas a sü 
punto de partida por una fuerte contraofensiva revolucionaria
que avanza sobre la Ciudad de Nuevo Laredo, los Federales -
al verse imponentes para la defensa, incendian bárbaramente 
la Ciudad y la evancuan el dfa 22 de Abril llegando a Monte -
rrey el 23 de los mismos. Al dfa siguiente Pablo González en 
tra a la Sultana del Norte. -

Después de este triunfo, Pablo González se traslada al 
frente de sus tropas por ferrocarril para apoyar el asalto re
volucionario de Tampico instalando su Cuartel General en la -
Villa de Altamira, iniciando el asalto final a Tampico el dfa 9 
de Mayo. Ante la furioza acometida revolucionaria, el Jefe -
Federal General Moreloe Zaragoza, decide evancuar el Puer
to el dfa 13 de Mayo. Un episodio significativo a la retirada -
Federal fue el hundimiento del Cañonero "Veracruz" en las a
guas del Rfo Pánuco, para evitar la captura de este a manos de 
loe revolucionarios (23). Con la salida de las fuerzas Federa 
les de Tampico, el Estado de Tamaulipas quedó a manos del:
Ejercito Constitucionalista y libre en su totalidad de los esbi
rros de la Huerta. Ante tal situación, Don Venustiano Carranza 
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primer Jefe del Ejército Constitucionalista, visita el Estado en 
tre los días 19 de Julio en Ciudad Victoria y 25 de los mismos
en Tampico. 

Después de la caída de Victoriano Huerta y la entrada
de los Constitucionalista a la Ciudad de México, se efectuó la 
Convención de Aguascalientes, que a consecuencia de la cual
los revolucionarios se dividieron en Convencionistas y Consti 
tucionalistas, extendiendose nuevamente la lucha en todos los 
rincones del país. 

Por lo que respecta a las acciones en el Noreste de la
Repfiblica, el General Felipe Angeles inflinge costosas derro· 
tas a los Constitucionalistas en Saltillo y Ramos Arizpe hacien 
doles perder Monterrey y obligandolos a refugiarse en Mata-=
moros el General Antonio l. Villareal, en Nuevo Laredo a el -
General Maclovio Herrera y los demás Jefes en Tampico con
el General Pablo González. Tal era la situación en el Estado a 
principios de 1915 (24). 

En el mes de Marzo el General Francisco Villa se tras 
lada a Monterrey y juntamente con el General Angeles planeañ · 
lanzar una columna para conquistar Matamoros, otra para o
cupar Nuevo Laredo, y otra para lanzar al General Pablo Gon
zález desde las cercanías de Monterrey hasta Ciudad Victoria-
y después cumplir con los objetivos de tomar Tampico y la re 
gión petrolera. Para el día 20 de Marzo de 1915, la columna-:: 
destacada hacía Ciudad Victoria ya había derrotado al General 
Pablo González y lo empujaba violentamente hacía Tampico. -
Para el día 21 y 22 de los mismo Villareal se había recojido t'i
nicamente en la Ciudad de Matamoros y Maclovio Herrera se
refugiaba en la comarca de Nuevo Laredo. Más la cercanía -
del General Alvaro Obregón en el Bajío, hizo que "El Centau
ro del Norte" abandonara la campaña del Noreste Uevandose
sus efectivos hasta la goteras de Celaya para cumplir con su
trágico destino. 

El Puerto de Tampico fue atacado por las tropas Con
vencionistas desde San Luis Potsí pero estas fueron detenidas
ª fines de 1914 en El Ebano a 80 kilómetros apr6ximadamente •. 
A principios de 1915, los Generales Convencionistas Tom!is Ur 
bina y Manuel Chaó incluyen el total de sus efectivos en la ha:" 
ralla de El Ebano escenificando violentísimos combates, pero
el 31 de Mayo de 1915 el Constitucionalista General Jacinto B. -
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Treviño acababa por imponerse. 

Las dem4s acciones en el Estado de Tamaulipas que se .., 
efectuaron simultaniamente a la Batalla de El Ebano fueron las 
'siguientes: En el mes de Marzo los Convencionistas son dete
nidos frente a la Ciudad de Matamoros; El 12 de Abril las tro
pas Convencionistas atacan Nuevo Laredo, pero son rechaza-
das por el General Maclovio Herrera, que muere en esa plaza 
el 17 de Abril; El 23 de Mayo, las tropas Constitucionalistas
toman en su poder la Ciudad de Monterrey, hecho que obliga a 1 
los Convencionlstas evacuar Ciudad Victoria. Con la salida -
de los Convencionistas de la Capital del Estado, el Constitu-
cionalismo qiled6 dueño absoluto del Estado de Tamaulipas. 

El ll de Octubre de 1915, llega a Tampico el Primer Je
fe del Ejt!rcito Constitucionalista Don Venustiano Carranza a
tendiendo una invitaci6n hecha por el General Obregón a visi
tar la parte Norte de la Repdblica en poder de los Constitucicr 
nalistas, est4 a recibirlo el General Obregón en persona, per 
maneciendo en el I\terto de Tampico dos aras y partiendo ha= 
era Monterrey con una breve estancia en Ciudad Victoria. 

Con motivo del Plan de Agua Prieta, en el Estado hubo 
varias adhesiooes, encontrandose entre ellas la del General -
Arnulfo R.· G6mez y la del Mayor Jorge Borquez en Nuevo La
redo~· 

Tamaulipas ha sentido los cambios de los nuevos derr2 . 
teros en la Polltica General oontemporanea y el Estado, ha mar 
cado nuevas orientaciones de acuerdo con la nueva vida social -
que se. ha impreso a la Rept1blica por los Gobiernos Revolucio
narios. 
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DENSIDAD DEMOGHAFICA RURAL 

La Población Rural Tamaulipeca tiene caractedsticas
sumamente especiales, las cuales nos dan a conocer mejor -
sus problemas y poder apreciar más de cerca el campesino, -
como crece, lo que se estima de su población las zonas geogra 
ficas que prefiere y las que abandona. -

El censo general de poblac16n de 1960 arrojó en el Es
tado, un total de 1, 0241 182 habitantes de los cuales la pobla- -
ci6n rural (considerando los que habitan en localidades de me
nos d~ 2, 500 habitantes tlnicamente), es de 411, 425 hbs. 6 se~ 
el 40.1% de la población total (1). Remontandonos a 1930 pode 
mos apreciar por decenios el incremento de la población ur-": 
bana y la disminución ~ulativa del marco demográfico rural, 
veamos pues, en 1930 Tamaulipas tenra 344, 039 hbs. de los -
cuales 196,672 enmarcaban en la poblaci6n rural, que vienen
siendo un 573 •. En los años de 1940, el censo arrojó un total
de 458, 832 ~s. y 250, 069 de población campesina, que es un 
54% del total. En 1950 la poblaci()n urbana sobrepasó a la ru
ral que en el decenio pasado tenia.el 54% de la totalidad de -
los ítabitantes, en este obtuvo un 47% unicamente 6 sea que de 
un total de 718i 167 pobladores, 337, 886 vivian en el campo. En 
los datos de 1960 sabemos que la población rural es el 40.1% -
de la totalidad del marco poblacional, Con respecto a los da
tos del censo general de población nos enfrentamos al proble
ma que no han sido dados a luz y por consecuencia nos vemos 
obligados a realizar.estimaciones con base en los datos ante-:. 
riormente obtenidos. Ibr lo que estimamos que en 1970 la po 
blaci6n estatal asciende a un 1, 438, 350 y da un incremento -": 
porcentual dél 40~43 en relación a 1960, tomando como base
estos datos tendr4 en 1970 una poblaci6n rural de 546, 566 que 
sedan el 38% de la poblaci6n· tot~ 

Por lo anteriormente expuesto, observamos que la po
blaci6n rural era mayor que la urbana hasta el año de 1950 -
(573 en 1930 y 543 en 1940), en el que baj6 de un 54% a un 473 
y ~ra el año de 1960 vuelve a bajar un 73 la población, en el 
flltimo decenio baj6 un 2fa- Se considera que para 1980 la po
blaci6n total del Estado será de 2, 233, 000 hbs. apr6r.imada·
mente y la población rural de más ó menos 625,000 hbs. con
un porcentaje del 27.0% (2)o 

La tasa de mortalidad en el Estado era en 1966 de 7.4 :·:. 
por cada mil habitantes y en el medio rural de 4.4, las cuales 
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descendieron a 7. 2 total y 4, l rural en 1967 

En 1960 los campesinos menores de 19 años era el -
54. 73 6 sean 225.122 habitantes de un total de 411, 425, para -
1970 calculamos que son el porcentaje de 54,4 que son 297,819 
de un total de 546, 566 habitantes. 

En el año de 1960, el 3. 63 de la poblaci6n rural era me 
nor de un año y el s. 2% de más de 60 años. La población fiuc':' 
tuante entre los 20 y 59 años eran el 39. 9% 6 sean 164, 337 habi 
tan tes. -

El marco geograf!co en un elemento que podrfamos lla
mar clasificador de los hombres, asr en el Estado de Tamau
lipas observamos su influencia en el aspecto dem6grafico; La 
mayor concentración dem6grafica la encontramos en el con -
glomerado urbano que forman Tampico y Ciudad Madero, aun
que la zona Sur de la que forman parte tiene una población de -: 
333, 773 haba., inferior a la que se encuentra en la llamada zo. 
na Norte de 468, 561 habs., esto es a consecuencia de los bene: 
ficios que representa la fa ja fronteriza. 

El campesino ·Tamaulipeco habita preferentemente en -
la zona Norte, poblando tal región en un 43.13 de la poblaci6n
rural estatal ó sea 177, 988 haba. De los ocho Municipios que
concurrían en esa zona en 1960 (hoy son 10), solamente dos tie
nen mayor poblaci6n rural (Matamoros y Camargo), uno tiene
casr mitad y mitad (Miguel Aleman) y los cinco restantes tie-
nen una mayor poblaci6n urbana (3). 

La zona Sur la encontramos al Sur del Trópico del Can
cer y comprende la reción Huaxteca, incurren en ella 12 Muni
cipios: Tula, Ocampo, G6mez1 Faria, Xicontencatl, Antiguo -
Morelos, Nuevo Morelos, Mante, Gonz!lez, Aldama, Altami
ra Tampico y Ciudad Madero. Cuatro de estos Municipios son 
de total población rural (Aldama, Antiguo y Nuevo Morelos y -
G6mez Parias), y otros cuatro de población rural mayoritaria 
(Tula, Ocampo, Xicontencatl y Altamira). El total de la po -
blación rural de la zona de 107, 752 que representa un 26.1% de 
la población campesina estatal. 

La región mds discutida del Bstado es la de la llamada 
zona Centro por sus condiciones precarias para el medio ru-
ral, precisamente por encontrarse en una zona semi-arida, en 
ella se encuentra la menor densidad demógrafica, pu~s es la-. 
zona mds extensa. Su población urbana la cubre su mayor pa!. 
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te Ciudad Victoria, Capital del Estado y la poblaciOn rural -
alcanza la cifra de 126, 685 habs. ó sean un 30. 63 de la po--
blación rural estatal. Esta zona la comprenden 21 Munici-· 
pios: Victoria, San Fernando, Hidalgo, Padilla, Mc~ndez, -
Burgos, Crufilas, San Nicolás, San Carlos, Villagran, MaC
nero, Jim~nez, Abasolo, Soto La Marina, Casas, GUemez, -
Llera, Jaumave, Palmillas, Miquihuana y Bustamante. 

Para completar la visión diremos que unicamente Vic· 
toria es el Municipio de mayor población urbana, los dem4s 
son de palpable mayor!a rural, ó de una totalidad tambien ru 
ral. -

VIVIENDA 

, Croomos que con respecto a la vivienda rural el Estado 
de Tamaulipas, · no se encuentra en óptimas condiciones y di 
remos que en la entidad hay un total de 197, 115 viviendas de':° 
las cuales ns, 836 son urbanas y 81, 279 rurales, las cuales
deben dar alojamiento a 4n, 425 personas. Tomando el total 
de ns, 646 habitaciones y la población campesina, veremos -
que se alojaría un promedio de 3. 5 personas por habitación· 
m4s sabemos que no es as(, pues el 683 de la población cam 
pesina (280, 617) tienen viviendas de un cuarto, dando un pro
medio de 4.6 personas por vivienda (4). -

El grupo de campesinos que habitan viviendas de dos -
habitaciones suman 84, 698 personas (20. sro> y tienen un pro 
medio de 5. 9 personas por vivi~.nda. · -

El grupo de me3or promedio por habitación (dos perso 
nas), es el de los que habitan viviendas de 3 cuartos, el 5. 0'3 
de la población rural (23, 341 campesinos). 

Los que habitan en viviendas de 4 a 7 habitaciones son 
22, 769 personas (5. sro> y como es de comprender este gru[l:C 
tiene exceso de habitaciones y el promedio de personas es el 
siguiente: 8, 614 viven en casas de 4 habitaciones, dando un -
promedio de 6.3 personas por vivienda; 2, 667 viven en ca-
sas de 6 habitaciones, promediando 6.3 personas por vivienda 
1, 453 viven en casas de 6 habitaciones, promediando 6. 4 per 
sonas por vivienda; y por altimo 10, 035 campesinos viven eñ 
casas de 7 habitaciones promediando 11 personas por vivienda 
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Como es de suponerse, m4s del 903 de las viviendas -
rurales carecen de agua potable y alcantarillado, a lo cual el
Gobierno Estatal para tratar de resolver tan grave situación, -
expedi6 el 22 de Diciembre de 1969 la Ley de Abastecimiepto
y Alcantarillado en el medio rural, mediante la cual se inten
ta dar satisfactoria soluci6n a tan indispensable necesidad. 

VESTIDO 

Afortunadamente no podemos considera la población -
Tamaulipeca como mal vestida y calzada, afirmando que la -
mayoría de los tamaulipecos (tambi!n en el medio rural) vis
ten decorosamente y el 85. 83 de la población calzan zapatos, -
a diferencia de otros Estados en que se agudiza este problema 
(5), por ejemplo en el Estado Colima usan zapatos el 42. 73, -
en Hidalgo el s2.os3, en Yucatan el 59.43, en San Luis Poto
sí el 38. 43, en otros Estados norteños el panorama es simi-
lar¡ en Sonora el 86. 2%, en Coahuila el 89. 53 y en la comar
ca Lagunera el 85. s3. 

La población campesina Tamaulipeca viste ropa apro
piada para la faéna de la campiña y la mayoría calza zapatos, 
unas 312, 391 personas (78. 33). unas 79, 886 usan guaraches -
(19. 4%) y lamentablemente hay 30, 724 campesinos que andan -
descalzos (3. 03). 

En la zona Norte del Estado eil 71.63 de los campesi-
nos an.dan calzados, en el Sur el porcentaje se eleva al 81. 4%
Y por <Utimo en la región Central hay un 77. 43 de campesi -
nos que tisan zapatos. 

ALIMENTO 

En lo referente a la alimentación el panorama general 
del Estado es muy aceptable en comparación con otros Esta
dos, en Tamaulipas comen carne, pescado ó leche el 88. 83 -
de la población, contra un 46.43 de Gua11ajuato, un 48.1% de -
San Luis Potosí y un 66% de la Comarza Lagunera. 

En el medio rural tamaulipeco el 84.43 de los campe
sinos comen carne, pescado y leche y ellos suman la cantidad 
de 347.397 personas, en cambio son 64,058 los que no toman-
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los mencionados alimentos. 

Dividiéndó por zonas al Estado como en casos anterio
res diremos que en el Norte se encuentra un porcentaje de --
79. 53 de personas alimentadas con los productos mencionados 
en la zona Sur son un 81.1% ml1s 6 menos y por 01.timo en la z~ 
na Central alcanzan el 90. 33 de la poblaci6n rural regional. 
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SINOPSIS 

El concepto de reforma agraria, implica el sistema de 
propiedad de la tierra y las formas de explotación de la mis-
ma. El sistema de propiedad nos lanza hada los campos jurr 
dicos y por lo cual este aspecto lo analizaremos en. el Caprtu= 
lo correspondiente, m4s la explotación de la tierra implica la 
realizaci6n de obras correlativas a las acciones agricolas, -
asr pues es necesario el conveniente manejo y utilización de -
las aguas, con las cuales podemos mejorar la calidad de las -
tierras, lo mismo sucede con el sistema de comunicaciones -
el cual es b4sico para el impulso económico, los beneficios de 
la electrificación rural y la educaci6n del campesino que son -
tan necesarios en nuestros tiempos. El Gobierno Mexicano - -
siempre ha sentido una honda preocupaci6n por todos estos as
pectos y ha procurado satisfactoriamente toda la problematica 
que plantean esta actividades. 

En Tamaulipas se deja sentir la acción de esta gran -
campafia y aan sabiendo que el camino recorrido es corto y -
queda mucho por realizar, no se ha menguado empeño a este
respecto. 

Nosotros trataremos unicamente de verlo realizado, á 
nalizarlo y modestamente proponer una solución en la vra jur1 
fil~ -

IRRIGACION 

En este rengl6n, anteriormente hemos comentado el -
desperdicio de las aguas en los Rfos que recorren el Estado y 
que unicamente se han aprovechado las corrientes del Norte -
dando lugar a que se establescan en esa región algunos Distri
tos de riego. 

Entre los Rfos más importantes del Estado se pueden -
contar. Rfo Bravo, los Rfos Conchos 6 San Fernando con un -
escurrimiento medio anual de 750 millones de metros cubicos 
el Rfo Purificación ó Soto La Marina al que se le calcula un es 
currimiento medio anual de 2, 300 millones de metros cubicos 
y el Guayalejo ó Tamesr con un escurrimiento medio anual de-
2, 350 millones. 
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En el Norte del Estado encontramos dos grandes pre-· 
sas de almacenamiento: La "Marte R. Gómez" sobae el R!o -
San Juan, con una capacidad de 1, 257 millones de metros cubí 
cos, ésta presa se destina al riego y al control de avenidas,-:: 
tiene un volumen total en la Cortina 5, 563, 648 M3., su altura 
entre la corona y la cimentación es de 49 Metros y se terminó 
de construrr en 1946. La otra gran presa de almacenamiento
es la "Internacional Falcón" sobre el Rfo Bravo, que tiene una 
capacidad de 11 257 millones de Metros Cubícos, se destina a -
la generación de energía electrica, el riego y al control de a
venidas, el volumen total de su cortina es 8, 977, 639 de M3., -
la altura entre su corona y el Punto más bajo de su cimenta-
ción es de 130 Metros y se terminó de construfr en 1953 (6). 

Sobre el Rfo Bravo se encuentra el Dique provisional -
(Las Anzalduas) que se considera como presa derivadora y so 
bre el Municipio de Valle Hermoso encontramos tres vasos áe 
almacenamiento natural que son el del "Culebrón", "Palito -
Blanco, 1, 2 y 3" y el de "Villa Cardenas", desembocando en -
el Río Bravo por la toma del Retamal. 

Sobre el Río Alamo (afluente del Bravo), se construye
la presa de almacenamiento de "Las Blancas", aprovechando -
la confluencia del Arroyo Lobo y el Río Agua-Leguas. 

Como es de verse en la región del Norte se han utiliza 
do las aguas en provecho de la agricultura de la zona con re= .. 
sultados satisfactorios a consecuencia de la instalaci6n de gran 
des presas de almacenamiento y el encontrarse tres vasos na-
rurales en la región. 

En la zona Central del Estado sobre el Río Conchos 6-
San Fernando, a la altura de la población Méndez se proyecta 
construfr una presa de almacenamiento llamada "Méndez". En 
el arroyo Flechadores que es afluente del Río San Fernando, -
se encuentra la presa de almacenamiento "La Loba", con ca
pacidad para 21 Millones de Metros Cubícos y con el (mico fin
de riego, terminándose de construír en 1968 y beneficiando -
principalmente a los Municipios de Crullias y San Fernando. 

En la misma región central pero sobre el Rfo I\Jrifica
ci6n ó Soto La Marina, observamos un pequeño sistema de 5 -
presas de derivación y la construcción de una gran presa de -
almacenamiento, las 5 presas de derivación suman un total de 
16, 129 Hectáreas regables. Sobre el Rfo furificación encontra 
mos 3 presas de derivación que son; "El Carmen" terminada-: 
en 1938 y con 3, 211 Hectáreas regables; "Purificación'' termi" 
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nada en 1938 también y con 3, 629 Héctareas regables; Y la pre 
sa "Morelitos" términada en 1941 con 3, 945 Héctareas regables 
Estas presas forman el Distrito de Riego de Purificación so-
bre el Municipio de Padilla. 

Las otras dos presas se encuentran sobre el Rfo Coro
na, también en el Municipio de Padilla. La presa "El Tigre"
se terminó en 1948 y puede regar alrededor de 3, 629 Has., la 
otra presa es la de "Enrramadas" terminada en 1949 y con - -
2, 672 Has. regables. 

La presa "Las Adjuntas" en contrucción, viene a cubrir 
un gran hueco en las necesidades de irrigación de la región, -
pues sed. un vaso de almacenamiento con capacidad para 51 478 
Millones de M3. y se destinad al riego de 42, 000 Has. La -
presa se ubicar4 sobre el Rfo Soto la Marina en la confluencia 
de sus afluentes, para aprovechar al mt!ximo el escurrimien
to de estos y del propio Rro. 

La región central del Estado por ser de caí:acterfsti-
cas semi-arrctas necesita un poco mas de obras de riego y se
rfa conveniente aprovechar los Ríos San Carlos y Pilón para -
beneficiar los Municipios de San Carlos, Villagran y Mainero. 
Asf mismo con el Rfo Guayalejo por lo que toca a los Munici
pios de Llera y Jaumave. Cabrfa decir que los Rros Carrizal, 
Cachimbas y Barbarena, que desembocan entre el Pánuco y el
Soto La Marina, tienen un escurrimiento medio anual superior 
a los 450 Millones de M3. (7), 

En la región Sur del Estado se encuentran 4 presas de
derivaci6n que pueden regar un total de 37, 060 Héctareas. -
Hay una presa de almacenamiento y se construye otra de este
tipo sobre el Rfo Tamesr llamada "Peñitastt. De crearse la -
llamada Comisi6n del Fanuco estas presas·pasarra a integrar
la. En 1927 se terminó la presa de ''La Aguja" sobre el Rfo -
Mante con capacidad para regar 15, 825 Has., en el Río Guayir 
lejo se encuentra la presa "El Conejo'' con 6, 008 Has. rega- -
bles, la presa "Ahuaculco"· 6 "Río Frlo" sobre el Río, Río - -
Frio riega 6, 700 Has., se terminó en 1949 y la rtltima presa -
construfda de las 4 nombradas, todas ellas de derivación es la 
de "El Mante" sobre el Río Nacimiento con capacidad para re
gar· 8, 500 Has. y términada en 1953. 

La única presa de almacenamiento de la regi6n, es la
cte "El Chamal'' sobre el arroyo Morita términada en 1968 y -
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con capacidad para 7, 500, 000 Me.. Todas estas obras bene
ficiarían a los Municipios de Xicontencatl, G6mez Parias, El
Mante, acampo y Antiguo Morelos, más es de hacerse notar
que es sumamente necesario en esta región un vaso de almace 
namiento, pués el actual sistema no es suficiente. También ::
serfa conveniente la construcción de una gran presa de alma
cenamiento sobre el Rfo Tamesr que beneficiaria los Munici-
pios de Gónzalez y Altamira, para lo cual pudiera servir la -
conveniente edificación de la presa de "Peñitas". 

El proyecto de irrigación con que soñamos los Tamau
lipecos, consiste en oonstrurr un sistema de canales que es-
tablescan comunicaciOn entre las cuencas hidrológicas del Ee
tado, a partir del Rro ranuco al externo sur, para rematar a -
la del Rfo Bravo al extremo Norte. No se trata de seguir el -
litoral con el objeto de reducir al mínimo posible la extensión 
de los canales, sino de aprovechar al máximo tanto los desni
veles favorables al proyecto como los sitios más convenien -
tes desde el punto de vista de la magnitud de la area suscepti
ble de ser beneficiadas. 

Creémos que no hemos aprovechado al m!lximo nuestro 
basto potencial hidrólogico y sólo la región Norte se ha visto -
favorecida con la utilización de las aguas de un Rfo que no es
Tamaulipeco sino Internacional. Y en todas las regiones hay
Rfos que están esperando las construcciones de sistemas de -
riego para el aprovechamiento de sus aguas. Todos nacen en 
la Sierra Madre Oriental y todos atraviezan el suelo Estatal -
de la montaña a la costa, es decir de 1':miente a Oriente. 

La red de canales, arrancaría desde el R!o P4nucoi1 al 
Sur y avanzaría hada el Norte para unir la cuenca del Pánuco
con la del Guayaleja 6 Tamesf; la de este con la del Purüica-
ción 6 Soto La Marina; la de este con la del Conchos ó San -
Fernando y finalmente, irfa a términar con la del Bravo, al -
extremo Norte del Estado. Entre cuenca y cuenca, desde el -
Pánuco hasta el Bravo hay corrientes fluviales menorei· .. , Re
sulta muy extraño el escaso aprovechamiento que se ha hecho7 
hasta nuestros días, de tantos vólumenes de agua, fuera de pe 
queñas areas de riego de la región del centro, que utilizan a--= 
guas del Rfo Purificación y de la zona cañera de la región Sur
que aprovecha las aguas del Río Guayalejo y algunos de sus -
afluentes, el enorme caudad hidraulico del Estado se descar
ga tranquilamente en el mar millaresde millones de Metros -
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Cubicos, del factor sin cuyo concurso es imposible la explota
ci6n agropecuaria. 

El escurrimiento medio anual de los Rfos mencionados 
(excluyendo al Rfo Bravo), llegan en su conjunto alredodor de-
24, 000 Millones de M3. de agua, volumen ciertamente envidia 
~ -

Algunos estiman que la integraci6n de ·todas las cuen-
cas, para ser del Estado un anico é inmenso sistema de riego 
que podrfa beneficiar una superficie de l. 2 Millones de Hécta
reas apr6ximadamente (en la actualidad hay bajo riego casi -
370 Mil has., que no se incluyen en lo anterior), esto reporta 
rfa un beneficio inc!llculable, m4s también existe la necesidaa 

·urgente de aprovechar lo mlls racionalmente posible las aguas 
del Estado. Escuchemos algo paradojfco; la parte Norte, a-
siento de los Distritos de riego del Estado, vive sedienta; y el 
Sur que tiene agua de sobra, la desperdicia (8) y (9). 

Los proyectos de irrigaciOn son de marcado interés en 
Tamaulipas, ya que la agricultura es fuerte, igual que sus -
riesgos; los constantes y los eventuales, las regiones Centro
y Sur son prácticamente temporales y la zona Norte que es la
de riego, tiene dos grandes problemas: el del ensalitramiento 
y el de la ampliaci6n irracional de la superficie de los Distri
tos de riego, con el primero se están perdiendo muchas tierra. 
agricolas y con el segundo, el riego se está convirtiendo en -
medio riego, por lo tanto interesa en alto grado acudir en au
xilio de esos Distritos y crear otros en las otras dos regio - • 
nes agricolas del Estado. 

ELECTRIFICACION 

En la cuestión de la electrificación, se dispone más de 
lo que se necesita actualmente y de las que se preveen a cor
to y a medio plazo. En lo que cabe, todas las regiones esttin
bien atendidas. En la región Norte, la planta termoelectrica
que tiene la Comisión Federal de Electricidad del Rfo Bravo, • 
tiene una capacidad Instalada de 75, 000 kilovatios suficientes
para satisfacer las necesidades de energía desde Nuevo La.re
do hasta Matamoros, la planta se instal6 en 1964 y se progra
mó su capacidad a 10 años y en la actualidad, trabaja a un ter
cio de su capacidad, además está la Hidroeléctrica de la pre-
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sa Falcón con capacidad de 31, 500 Kw. 

En la regi6n Sur opera la División Tampico, de la c. F. 
E. con su principal Planta en Poza Rica, Ver. que es una Ter
moeléctrica con capacidad de 500. 000 KW., y ademas con la -
Termoellktrica de Andonegui (Tampico) con 27,000 KW., la -
del Salto, con 18, 000 KW. y dispone de 41, 000 KW. mlls que -
pueden ampliarse del sistema Oriental. 

El Estado tiene una capacidad instalada de 155, 720 KW. 
tiene 1, 382 KW. en lfneas de transmisión y s<lb-transmisi6n, -
y l, 142 KW. en lfnea de distribución, ha llegado el servicio a-
947, 604 habitantes del total ~e la población estatal hasta 1969. 

Con respecto al renglón de la electrificación puramen
te rural, diremos que en el Estado hay un total de 313 poblacio 
nes con servicio y un total de 237, 750 habitantes beneficiados-= 
6 sea el 57. 7% de la población rural, además se han puesto -
16, 127. 000 postes. 

Podemos afirmar que la llamada zona Sur es la m4s e
lectrificada y asf comenzaremos a observar los Municipios de 
Tampico y Ciudad Madero, llegando el servicio a los Ejidos:
Tanc61, Laguna de la Puerta, el Arenal y Germinal. 

En el Municipio de Altamira, las colonias: La Conchi
tas y el Hipodromo~ Estación Chauthemoc, Estación Colonias, 
el poblado Tres Marras y los ejidos Esteros, Benito Ju4rez y -
Maclovio Herrera. 

En el Municipio de Gonz4lez, el servicio llega a las si' 
gt.lientes colonias: Azucarera, I. Altamirano, y l. Guzman G. ":: 
y los Ejidos Matamoros, E. Zapata, 16 de Septiembre, Faja -
de Oro, Puerto Rico, Primero de Mayo, MartCres de la Refor
ma, Ig. Allende, Francisco I. Madero, 18 de Febrero, Rubén
Jaramillo, Unilin y Progreso, Estación Manuel Gonz4lez y su
ampliación. 

El Municipio de Aldama, la Colonia Matamoros y El -
Barranco. 

El Municipio de El Mantea Los Ejidos: Chapultepec, - . 
Cuauthemoc, Congregación Quintero, Vicente Guerrero, Fornen 
to Nacional, 5 de Mayo, 20 de Noviembre, Francisco Villa, - -
Las Magdalenas, El Ibtosr, Yucatán, El Mante, El Naranjo, -
El Guayalejo,, Porvenir del Qampesino, Emiliano Zapata, Es
pañita, Nicolás Bravo, Los Victorianos, Alvaro Obreg6n y - -
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por Oltimo Ursulo Galván. 

En Xicotencatl: Congreci6n El Limón, Rancho Santa F~ 
de los Ebanos, Ejidos, Moctezuma, Francisco Villa, El Azil
car, Tanchtpa, La Vega, San Miguel de la Mora, Benito Jutl. -
rez, La Gloria, La Mora, Mechor Ocampo, El Zapote, Aqui
che, Las Colonias, Independencia, Héctor M. Saenz, Arturo -
A. Carrillo. 

En G6mez Farras: Los Ejidos, 5 de Mayo, Loma Alta, 
La Misión, Benito Juárez, El furvenir y por llltimo Alianza A
graria. 

En el Municipio de Antiguo Morelos: El Chama! y tam
bién Plan de Iguala. 

En Ocampo: Los Ejidos, La Muralla, Las Colonias, El 
Choy, Milpa Vieja y aemas el 'poblado 601 .. 

En el Municipio de Tula: Los Ejidos, Pedro Rufz Molina 
Jafme, El Sauz, Francisco Medrana y también 5 de Mayo. 

Es de hacerse notar que la electrificación de la zona -
Sur, aunque no cubre todas las necesidades de la población ru
ral, podemos afirmar que la mayoría de los poblados de los -
Municipios de Altamira, Gonztl.lez, Tampico, Ciudad Madero, -
Mante, Antiguo Morelos, Nuevo Morelos, Ocampo, G6mez Fa:
rfas, Xicotencatl y Aldama que es el menos electrificado, a-
gregando que todas las cabeceras de Municipio se encuentran
con servicio, en todos hay cierta satisfacción al respecto. 

Sobre la región central el servicio llega a los Munici-
pios de la Sierra Madre Oriental y a los que sigue la Línea de' 
Transmisión (L:T) que van de la Capital del Estado hacra Mon
terrey (saliendo por Mainero) y de la misma Capital hacía el -
Mante. La parte de los Municipios centrales que colindan con
los fronterizos, y la que tiene como litoral la Laguna Madre, -
está carente de servicios y en algunos ni siquiera la cabecera
del Municipio. 

Comenzaremos a observar la regi6n central por el Mu
nicipio de Llera, en donde se ha electrificado a los Ejidos; El
Prado, San Rafael, Pedro J. Méndez, Independencia, Compuer
tas, Casa del Campesino, Voz Campesina, J. Silva Sánchez, -:: 
Mariano Escobedo, Francisco Villa, Emilio Carranza, La Co!!_ 
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gregación Zaragoza, y las Colonias Miradores y la de Guana 
juato, los Ejidos, el Olivo, Puente de Encino, San Juan del :" 
Sur, El Conejo, Francisco Castellanos Veraztigui y por filti 
mo ampliación Colonia Independencia. -

En el Municipio de Jaumave encontramos los Ejidos, -
Conrado Castillo, José Marra Morelos, Bucareli, 5 de Mayo, 
Matras Garcfa, San Lorencito, Padrón y Juárez y por 'liltimo 
el Ejido Redondo. 

En Bustamante: San Miguel de Gualdo, Felipe Angeles· 
y también el Aguacate. 

En Palmillas el Ejido Camino Real. 

En Miquihuana ünicamente la cabecera del Municipio. 

En Casas el Poblado de San Francisoco. 

. En el Municipio de Victoria tienen servicio los Ejidos; 
La Misión, La Libertad, El Refugio, Congregacilin Caballe
ros Alianza de Caballeros, Estacilin de Caballeros, Tierra
Nueva, Colonias Adolfo Rutz Cortfuez, Vivienda Popular, -
Norberto Treviño Zapata, Tamati!n, Anexo Colonia Obrera -
Extensión Ejido 7 de Noviembre, El Centro Cfvico, Adolfo -
Rufz Cortfnez y también el Centro de Cultivo Adolfo López -
Mateo s. 

El servicío en el Municipio de GUemez se extiende a -
los Ejidos: El Roble, El Alamito, El Olmo, Cerrito Nuevo, -
Miraflores, El Progreso, Vicente Guerrero, Benito Juárez -
Francisco I. Madero, El Arco, San José de Santa Engracia, 
Emiliano Zapata, Hacienda de Santa Engracia y también Es
tación Santa Engracia. 

En Hidalgo los Ejidos: Cruz y Cruz, Oyama, El Pro-
greso, Plan de Ayala, Cruz y Carmen, Guadalupe Victoria, -
El Carmen, Estación Cruz y por último Estación Adelaida. 

El Municipio de Padilla los Ejidos; Conrado Castillo, -
15 de Febrero, Nuevo San Juan, Santa Juana, El Barreta!, -
Corpus, La Soledad, Marte R. Gómez, 5 de Maye, San Pa-· 
tricio, Ampliación, La Soledad y tarnbien la Colonia Alv4ro' 
Obregón. 
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En San Carlos los Ejidos: Unión Morales, La Libertad 
La Gavia, Corralejos, Víctor Manuel Bueno, Magueyes, San -
Antonio Mártir, Puerto Rico, Nuevo Camacho, Viejo Camacho 
y también los Brasiles. 

to. 
En el Municipio de Soto La Marina, El Ejido Tampiqu!_ 

En el de Mainero los Ejidos: Guadalupe Mainero, Los
Magueyes y tambien Los fuentes~· 

En el Municipio de San Fernando los Ejidos: Miguel Hi 
dalgo, Francisoo Villa y por tUtimo Francisco Gonz41ez Villa-: 
rreal. 

Unicamente con servicio en la cabecera Municipal, los 
Municipios de Villagran, Abasolo y Jfmenez, Los Municipios
de San Nicold.s, Cruillas, Burgos, y Méndez, no estan electri
ficados. 

Con respecto a la zona Norte, la electrificación rural"'.. 
es cercana a donde corre el L.·T. de Matamoros a Nuevo Lare 
do, estando en construcci6n en el extremo Este de la Irnea, uñ 
tramo de Matamoros a Guadalupe y otro que cubre los Munici
pios de Río Bravo y Valle Hermoso. Es de hacerse notar que 
la parte Sur de los Municipios de Reynosa, Ríos Bravo, Valle
Hermoso y Matamoros no está electrificada. 

En el Municipio de Nuevo Laredo están con servicio -
las Secciones 1, 2 y 3 de la. Colonia Buena Vista, la Sección 4-
de la Colonia Buenos Aires, la Sección 5 de la Colonia Palacios 
la Secci6n 6 de la Colonia Hipodromo1 la Sección 7 de la Colo
nia Mirador y la Sección 9 de la Colonia Viveros; los Ejidos -
de la Sandra y de la Concordia. 

En el Municipio de Guerrero la Congregaci6n ArcaMz. 

En el de Mier tiene servicio para San Antonio de Reyna 

El de Miguel Alemán en el poblado Los Guerra y los E
jidos: Los angeles, Guardados de Arriba y también la Colonia
Linda Vista. 

En el Municipio de Camargo: Guardados de Abajo1 Ran 
cherras, San Francisco, El Ejido Puertecitos, Los Fresnos .Y: 
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también Congregacilin Comales. 

El Municipio de Reynosa tiene servicio en los Ejidos: -
Cavazos, Santo Domingo, El Rosario, San Rafael, La Soledad 
Santa Apolonia, Nueva Independencia, Centenario de la Cons
tituci6n, Candido Aguilar, Venecia, Nueva Santa Anna, Reyno 
sa Dfaz, Areguelles, la Escondida, El Banco y también El Fi= 
ro, Las Colonias Cavazos, Aquiles Serdlln, Garcfa Rojas, La 
Paz, Condesa, Popular, Esteros, Cuauthemos, Morelos, A-
grarista Mario Sauza, 6 de Enero y por Qltimo Los Angeles. 

En Valle Hermosa el Ejido Zaragoza y la Colonia Obr! 
ra. 

En el Municipio de Matamoros se encuentran los Eji-
dos: Guadalupe, La Tijerita, Emiliano Zapata, San Andrés, -
El Sabino, El Ebanito, El Tahualnal, Villa verde, La Venada, "". 
Santa Adelaida, El Perote, Pablo Blanco, Los Timones, La Re 
forma, El Realito, Ampliación, El Ebanitos, Las Colonias, =' 
20 de Noviembre, Sección 11, Obrera, México Agrario, Sec-
cci6n 16, Treviño Zapata, Atlás y por Qltimo el Milagro. 

Los Municipios Rfo Bravo y Draz Ordaz, no aparecen -
en las relaciones anteriores a causa de que la creaci6n de és
tos fue posterior a los estudios realizados por la c; F ~·E. 

Como hemos observado, la entidad tiene 4 lt'neas de -
transmisi6n de 85 a 149 KW., de las cuales una corre en el -:: 
Norte cerca de la frontera, partiendo desde Nuevo Laredo has 
ta Matamoros, ésto por consecuencia da pequeñas ramifica : 
ciones, por los Municipios fronterizos, de Matamoros parte -
una lfnea de 20 a 44 KW. que térmma en Valle Hermoso. En.".' 
la zona hay 5 subestaciones que se encuentran en: Nuevo Lare 
do, Valadeces, Reynosa, Matamoros y R!o Bravo, una Centril 
Termoelectrica en Rfo Bravo y una Central Hidroélectrica en
la Presa Falc6n. 

En la zona Central la segunda 11\lea de transmisiones -
viene desde Monterrey y entra al Estado P!Jr el Municipio de -
Mainero, cruza Villagran, Hidalgo y Gllemes para términar -
Ciudad Victoria, de donde salen varias lfneas de 20 a 44 KW., 
llegando una a El Barreta! y otra a Llera. En la zona Central 
hay 6 Centrales Diezel-Electricas encontrandose en San Fer-: 
nando, San Carlos, Villagran, Jfmenez, Jaumave y Ciudad Vic 
torta. -
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La tercer línea pasa en la zona Sur. viniendo de El Sal 
to, S. L. P. , pasando ¡x>r Antiguo Morelos y llegando a El = 
Mante donde se ramifica. 

La Oltima línea, también en la zona Sur, viene desde -
fuza Rica, Ver. y El Salto, S. L. P., llegando las dos jun
tas a Tampico, pasando de ahí hasta Villa Manuel donde se -
ramifica y parte una Unea de 20 a 44 KW. que llega hasta Al 
dama. En la zona Sur hay dos Subestaciones, en el Mante Y:. 
en Villa Manuel; hay 3 Centrales Diezel-Eléctrica, en Alda
ma, Tula El Mante; en Tampico una Central Turbo-Gas; y -
una termoeléctrica en Andonegui. 

Comb antes lo sei'ialamos, la zona sin electrificar, se 
encuentra en los litorales del Golfo y en el Norte de la zona
Central del Estado, que como sabemos son las menos habita 
das. -

EDUCACION 

Para poder hablar de educación, es necesario comen-
zar ¡x>r la alfabetización, y así diremos que en el afio de ---
1940 el 29. 23 de la población total estatal era analfabeta, en 
1960, el analfabetismo se redujo a un 18. 0% y de un 17. 23 de 
nii'ios menores de 6 ai'ios en 1940, aumentó a un 19. 53 en 1960 
lo cual quiere decir que la población escolaría aumento feliz 
mente (ll). -

Con respecto al renglón de la vida campesina, diremos 
que en 1960 (desgraciadamente de 1970 no tenemos datos pre
cisos. unicamente calculos) el 26. 23 de la ¡x>blaci6n rural -
es analfabeta, sumando la cantidad de 108, 097 campesinos. -
El 17. 23 tiene menos de 6 afios y juntos suman 43. 43 de la -
¡x>blaci6n rural que no sabe leer. El otro 43. 8% está alfabe
tizado y un 12. 83 asiste a las escuelas, calculamos que para 
1970 asistir4 a las Bscuelas un 14. 63. Hay un dato sobre el 
analfabetismo rural (contando de mds de 6 años) que nos en· 
tristece, el 93% de los analfabetas rurales fluctúan entre los 
6 y los 19 afios, unicamente un 7% tiene ml!s de 20 años. Es 
to nos rebela que hacen falta Bscuelas rurales, pues precisa 
mente el gruesode losánalfabetaa están en edadescolar y sa 
bemos que a las Escuelas rurales solamente asiste un 34. 33-:: 
de la ¡x>blación campesina que fluctúa entre los 7 y 19 años y • 
que hay-----------------------------------------------
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101, 368 j6venes y niños en edad escolar que son analfabetas. -
Estos jóvenes y niños suman la cantidad de 34, 761 en la zona
Sur, 28, 361 en el Norte y 38, 246 en el centro del Estado. 

Donde m4s se ha combatido el analfabetismo, es en el 
Norte del Estado donde tienen un índice de 16. 9%, en el centro 
hay un 32.03 y en el Sur un 34.63. 

En el Estado hay 1, 346 escuelas, 282, 346 alumnos y -
6, 113 elementos de personal docente. De todo lo anunciado an 
teriormente, son propios del medio rural 1, 002 escuelas, -=-
82, 981 alumnos y 1, 929 encargados de la docencia (12). 

Todas las escuelas rurales son diurnas y mixtas, el -
44. 03 de ellas son de tres grados, el 20. 83, de seis grados y 
unicamente hay tres escuelas con un grado. El 36. 33 de los
alumnos esta en el primer grado, que es donde el índice de de 
serci6n es mas elevado, hemos visto con agrado que se han eñ 
caminado todos los esfuerzos para hacer posible la construc-:: 
ci6n de mAs escuelas con los seis grados de la enseñanza pri
maria, también hemos observado el aumento de la asistencia
media y el descenso de las bajas, así de 82, 981 alumnos ins··
critos, se presentaron examen 76, 663 alumnos de los cuales-
63, 916 aprobaron de año, la asistencia media fue de 69, 598 y 
hubo 5, 976 bajas, esto es por lo que respecta al año de 1969. -
A diferencia de 1967 en que hubo 74,684 alumnos inscritos, de 
los que 65, 243 presentaron examen final y aprobaron 55, 057, 
con 8, 423 bajas Ibdemos decir que en promedio, por cada ma 
estro rural hay 43 alumnos y 82 de estos Oltimos por cada es-: 
cuela tambien rural. 

En la región central de Tamaulipas es donde hay más -
escuelas en proporción a los alumnos, pues hay 67 de ellos -
por cada plantel, además que de tambien las hay en compara
ción con las otras dos regiones del Estado, pues en ellas se -
encuentran el 433 de todos los planteles rurales del Estado, -
que resultan ser la cantidad de 437 escuelas, 62 de las cualeE! 
tienen los 6 grados y tienen una población escolar de 29, 686 a 
lumnos, con un personal decente de 714 maestros rurales. -

Por lo que respecta a la zona Norte diremos que tiene-
31, 781 alumnos que estudian en 301 planteles, de los cuales --
113 tienen los seis grados elementales, con un personal dDcen
te de 769 maestros, con un promedio medio de 41 alumnos ¡x>r 
maestro rural y de 105 alumnos ¡x>r cada escuela en la región. 
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Hay que decir que el 303 de las escuelas rurales.de Tamauli
pas están en el Norte del Estado y es donde hay mas planteles 
con m4s grados de enseñanza elemental. 

La regi6n Sur tiene 246 escuelas, 34 de las cuales tie
nen lqs 6 grados de la primaria, estos planteles son un 263 -
del total de ellos en el Estado, y hay un promedio de 81 alum
nos por cada uno de ellos. Los maestros suman la cifra de -
466 y hay 48 alumnos por cada uno de ellos, por Oltimo los a
lumnos son 21, 514 6 sea el 253 de los que hay en la enseilanza 
rural de Tamaulipas. 

Como conclusi6n de los anteriormente enunciado pode· 
mos decir que es indudable que se han realizado esfuerzos ¡x>r 
la educaci6n rural de Tamaulipas y que en comparación con o
tras entidades hemos adelantado, más es indudable que faltan 
escuelas, En el Norte hay un esfuerzo por convertir la mayo 
rra de las escuelas en planteles de 6 grados, pero hay que ver 
que esa regi6n es donde hay m4s habitantes y que son necesa
rios centros de enseñanza aunque sean de 3 grados para cubrir 
las necesidades de estos y evitar que los niíios queden sin es
cuela. 

En el centro del Estado aunque hay varias escuelas, po 
cas son en proporción las que tienen educación elemental coni=' 
pleta y pensamos que la obra realizada es satisfactoria, aun
que no hay que olvidar lo que falta por hacer. 

La región Sur es la m4s menesterosa, pues recorda-
mos que en ella el índice de analfabetismo es el m4s elevado, 
además de que es necesario aumentar las escuelas de 6 gra-
dos y aumentar tambien el namero de las mismas, allllque no
den el completo de la educación primaria. 

Hablemos ahora de otro tipo de Instituciones como lo -
serían las Normales Rurales, las Secundarias Técnicas Agri
colas y los Centros de Capacitación para el trabajo rural. Co 
mo sabemos la misión de estos centros es formar al hombre
y 'a la mujer del campo, para efectos de que cuando regresen
ª el, se realicen los puntos de contacto con los demás campe
sinos. 

Las Normales rurales en el Estado en el Estado de Ta
maulipas, tienen el siguiente panorama¡ En 1923 funciono en -
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la antigua Hacienda de Tamatán, una escuela Normal Rural -
que a la fecha se ha convertido en una Secundaria Técnica A
gricola, a lo cual consideramos que es una lástima el que ya
no existan Normales Rurales, pues la función del maestro ru
ral es elemental en el medio y el arraigo de ellos a la tierra
es una de las cualidades que hacen mlls loable su misi6n. 

En las Secundarla T~cnica Agrícolas, se dan conoci -
mientos de agronomía, Veterinaria, Sanidad Rural, Avicultu
ra y Sociologl'a Rural. Hay dos Secundarias en la entidad, una 
en el Barreta!, Municipio de Padilla y la otra en Tamat4n del
Municipio de Victoria, estas dos escuelas cuentan con un total 
de 25 maestros y 583 alumnos. Creemos que escuelas de es
te tipo deberían de instalarse en las otras dos regiones del Es 
tado, considerando el beneficio que reportaría en el medio rU:: 
ral, serfa mayor de los esperados, pues creemos que falta con 
tacto entre gente que posea conocimientos relacionados con el -
agro de una forma pr~ctica y el campesino, ~ate tipo de ele-
mentos son en la actualidad escasos. 

Otro tipo de centros que se adecuan al comentario ante 
rior los son los Centros de Capacitación para el trabajo rural; 
de los cuales anicamente hay uno en Tamaulipas y se encuen·
tra en Ciudad Mante. Este centro tiene 11 maestros y 366 a-
lumnos. 

No es de sopra decir que todas Jas escuelas rurales -
son de caracter Federal y ninguna de ellas es privada, lo cual 
quiere decir que en todas se cumple con Artrculo 3 Constitu·
cional. 

COMUNICACIONES 

En el Capftulo de las Comunicaciones diremos que la -
integración vial ha avanzado en un ritmo muy satisfactorio y -
que son pocas las zonas que tienen el problema de la incomu
nicación, encontrandose entre ellas la región montañosa del -
Suroeste del Estado y la faja costera que afecta basicamente a 
la región Central. 

A fines de 1966, se contaba con 843 kilómetros de vías 
ferreas, lo que deba a o.635 km. por millar de habitantes -
(contra 12. 01 en el pars) y 10. 5 km. por millar de Km. 2., de -
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superficie territorial (con 12, l para el país) y con 2, 407 Km. -
de caminos carreteros, el 713 de los cuales (1, 708) se hallan
pavimentados. Solo había para entonces 185 Km. de terrace
rra; los 514 Km. restantes estaban revestidos, 

Hay en Tamaulipas dos grandes carreteras troncales: -
la que establece comunicaci6n entre Nuevo Laredo y Matamo
ros y .la que hace los mismos entre Matamoros y Tampico, P! 
sarulo por Ciudad Victoria, Estos grandes ejes, cumplen con 
una doble funci6n: sirven de enlace a todas las poblaciones de 
importancia y constituyen el punto de entrobque para la red de 
caminos alimentadores y comunican el Estado con el exterior. 

El problema estatal no es vencer la incomunicaci6n, si 
no de acortar las distancias y este proceso se está cumpliendo 
en parte~ 

Del primer eje troncal, (Nuevo Laredo a Matamoros)
que sigue el curso del Rf'o Bravo hasta llegar al Golfo, se des
prenden varias rutas de enlace con Monterrey, que logran las 
Ciudades de Nuevo Laredo, Mier y Reynosa, desde est4 tUti·
ma sale un entronque con el otro eje (Matamoros-Tampico) •• 
que acorta la distancia tambien desde Reynosa hay conecci6n· 
con R!o Bravo y de 6ste a Valle Hermoso, el que tiene vl'a di
recta a Matamoros~ 

El segundo eje trc;mcal (Matamoros·Victoria•Tampico), 
une entre s!a las tres regiones del Estado; no sigue por supues 
to la U'nea costera, sino una ruta muy irregular, impuesta por 
la necesidad vincular a las regiones productoras del Estado, - . 
El eje parte de Matamoros y sigue una dirección hacía el Suro 
este para llegar a Ciudad Victoria y de allr se orienta hacra e1 
sur y al llegar a El Mante, se bifurca, una sigue hacra México 
y otra transversal con direcci6n oriental hacía Tampico. El·. 
tramo que une a Ciudad Victoria con Monterrey y la misma ca 
pital con el Mante y sigue hacra el Sur, es carretera Federar:: 
(M6xico-Laredo), El tramo Tampico-Mante es carretera es-:. 
tatal y de Estaci6n Manuel; hay una ramal que sale hada Alda 
ma y llega hasta Soto La Marina y de ah! desea entroncar a la 
altura de Jfmenez con la carretera Victoria-Matamoros, 

De la Carretera M6xico·Laredo, hay varias ramales -
que van, una a la zona citr!cola del centro del Estado y otra -
hacl'a la rosta, partiendo las dos de Ciudad Victoria y otras &-
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zonas de importancia en el Sur (Xicotencatl, G6mez Farias, -
Ocampo y Antiguo Morelos). 

A fines de 1968 se terminó completamente, la pavimen 
taci6n de la carretera que partiendo de Ciudad Victoria, incor 
pora a los Municipios de Jaumave, Palmillas y Tula y de pasO=' 

, a Miquihuana y Bustamante. :,.-, 
\\) 

El programa de caminos alimentadores que se termina 
en 1970, y los financ!an la Federación y el Gobierno del Esta
do, se incluyen cinco caminos con una longitud conjunta total• 
de 300 kilómetros. Dos corresponden a la regi6n Norte y en
troncan con la carretera Reynosa-Monterrey, la primera sale 
de San Miguel de Camargo y la segunda de San Femando pasan 
do por M6ndez; dos a la central de Ciudad Victoria a Soto La-
Marina, pavímentada hasta Villa Casas y de Soto La Marina -
hasta la Pesca en el Litoral (13), y la tUtima en la regi6n Sur
que une a Ocampo con Tula, 

Un ambicioso proyecto Tamaulipeco en el renglón de -
las comunicaciones, es la llamada vía corta de M!xico a "fam . 
pico que está casi lograda faltando el tramo de Huf·jutla a Molan 
go en el Estado de Hidalgo, se piensa que con esta carretera- -
se incrementará el tráfico maritimo. 

En el Estado también hay dos ferroviarios, uno de Tam 
pico a Monterrey, pasando por Ciudad Victoria y otra de Mata 
moros a Monterrey pasando por Río Bravo, Reynosa y Camar-= 
go. En.la parte Sur, un ramal une a Ciudad Mante con el Es· 
tado de San Luis Fbtosr. Con respecto a las vras ferroviarias, 
tambien hay llamado sueño Tamaulipeco, el ramal ferroviario 
de Tampíco a Matamoros pasando por Villa Aldama, La Pesca 
San Fernando y Valle Hermoso, esto impulsaría el desarroyo· 
en la regi6n costera e incrementada el comercio aduana! de -
Matamoros. 
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El desenvolvimiento de la actividad agrícola Tamaulipe 
ca, ha sido y continua siendo muy azaroso desde el punto de : 
vista de las condiciones naturales del Estado y muy polémico
s! se parte de las decisiones de sus productores, La lucha en 
tre el hombre y el medio, se ha escenificado fundamentalmen-: 
te en la llamada región agricola de Matamoros, aunque la re
gión Sur de la entidad nunca ha estado, precisamente, a cubier 
to de deplorables contingencias de orden natural, Con deses..:
perante frecuencia, las heladas y las inundacione.s han llevado 
a la ruina a los campos agrícolas de Tamaulipas, 

El Estado tiene tres regiones bastante diferenciadas la 
Norte, la Centro y la Sur, y en todas ellas muchos de los pro
blemas que confronta el desarrollo de la agricultura, derivan 
del medio físico. Probablemente la región Sur sea la más fla 
gelada por los fenómenos naturales, -

SUPERFICIES 

Para comenzar diremos que el Estado·de Tamaulipa.s-. 
es uno de los Estados norteños que ha sabido aprovechar su S\l 
perficie abriendo al cultivo una cantidad de hectáreas de su sü 
perficie de labor que superan a las otras entidades norteñas,'::' 
alcanzando la suma de 803 mil hectáreas, en comparación con 
770 mil de Sonora, 699 mil de Coahuila y un 1, 166, 074 de Chi
huahua, de las cuales solo se aprovechan 600 mil apr6ximada-" 
mente, Lo anterior nos prueba que el campesinado Tamaulipe 
co es laborioso y sabe aprovechar sus recursos.· -

Tamaulipa.s tiene una superficie total de 8, 114, 708 Has. 
de las cuales el 9. 93 son hectáreas de labor y suman la canti".' 
dad de 803, 551 Has. , que comprenden como es de suponer hec 
táreas de riego, humedad, temporal y cultivos frutales, -

Las hectá.reas de riego son apróximadamente el 3. 83-
de la superficie total de Tamaulipas, las de temporal repre-
sentan un S.63, un 0.113 las de humedad y las tierras en don
de se efectuan cultivos frutales son un O, 263. 

Las 2, 189, 023 Has. de pastos, son alrededor de un --
26. 93 de la superficie total y un SO. 6% de la misma, lo tene
mos en bosques, que redituan 4, 110, 867 Has. 

Hay tierras que esttin ausentes de cultivo, unas de ellas 
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son improductivas é incosteables, más hay hectáreas, que -
suman las cintidades de 281, 851 que son productivas y perma 
necen incultas, ellas suponen un 3.43 del total de nuestra sü 
perficie. Desgraciadamente el 8. 93 de nuestra tierra es-= 
completamente improductiva y se deduce que son 729, 416 Has 
(14). 

Como anteriormente hemos mencionado, nos resulta -
halagador el saber que de las 803, 551 Has. que tenemos de -
labor la gran mayoría son aprovechadas y así vemos que de· 
estas tierras cultivables 312, 491 Has, son de riego (38. 83}, 
8, 951 son de humedad o de jugo (l. 03), un 57. 2% son de tem
poral y finalmente un 2. 73 lo realizan las tierras destina-
das al cultivo de los frutales (21, 860 Has.) 

Para analizar las superficies de labor en el Estado, se 
1guiremos el proceso acostumbrado de dividirlo en zonas o re 
giones. Así diremos que la zona del Sur, tiene el 20% de --
las tierras de labor y que estas resultan ser 160, 967 Has. de 
las cuales el 65. 93 son de temporal, un 22. 73 de riego y un 
5. 5% las de humedad. En esta regi6n del Estado, se encuen 
tran 36, 551 Has. bajo riego que son apr6ximadamente un -= 
ll. 63 del total de la entidad, unas 106, 169 Has, de temporal".' 
que porcentuan un 233; Anotaremos que la mayoría de la su 
perficie de jugo o humedad, se encuentran en esta zona. -

La regi6n del Norte, tiene el 41. 23 de las tierras cul
tivables del Estado, las cuales suman 331, 324 Has., que en
su mayorta son de riego (230, 349) y las demas que son de -
temporal. Las hectáreas de riego de esta zona, son el 73. 63 
de las que hay en Tamaulipas y las de temporal el 20. 83. 

La z.ona central del Estado tiene laborables 311, 260 -
Has. que son.el 38. 73 de las de la entidad, tiene 258,321-
Has. de temporal y 45, 591 de riego, además de poseer la -
mayoría de las tierras destinadas al cultivo de frutas. 

Con respecto a la cultura de la tierra, diremos que de 
una.:superficie de labor de 803, 551 Has., se cosechan 449, 947 
Has. , se repiten los cultivos en 15, 383 Has. y se pierden los 
mismos en 91, 010 Has., en descanso encontramos una super 
ficie total de 240, 734 Has., abonada 39, 379 Has. y de culti:' 
vo frutal 21, 860 Has. y se espera abrir al cultivo una super
ficie de 432, 888 Has. 

El analisis realizado nos ha sorprendido, pues contra
riamente a los que esperabamos observamos que la región ce!!. 
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tral, la cual se encuentra en una zona semi •desertica ha levan 
tado una buena cantidad de hectáreas conectables, superando :' 
al Sur en lo que se refiere a las de temporal. Es de esperar
se que el rendimiento sea menor que en el de las zonas más a 
graciadas tanto por la obra humana como por la naturaleza. -

DISTRITOS DE RIEGO 

En capítulos anteriores, tratamos algo de lo referente 
a la irrigación, pero mlts bien fue lo relacionado a las presas 
y el esfuerzo· humano por dominar el elemento agua, en este -
renglón, nos referimos al riego de la tierra por medio de la .. 
crea<?ión de Distritos, los cuales trataremos de analizar. 

Los Distritos de riego Tamaulipecos son un renglón ... 
mlts especial en el Estado, se han programado 10 y en la actua 
lidad funcionan solo 7, los tres que han dejado de operar sonF' 
El Mante, que se entreg6 a la Sociedad Cooperativa de obreros 
y ejidatarios del Ingenio de El Mante¡ El de Aldama que nunca 
ha llegado a operar¡ y el de Mier Falcón que pat16 a ser la ... 
quinta unidad del Distrito Bajo Río San Juan (15). 

En el Norte del Estado se encuentra ::. de los 7 Distri
tos que son el de Acuña-Falcón, El bajo Rfo Bravo y el Bajo -
Rfo San Juan. El Distrito Acuña-Falcón tiene una superficie -
regable de 17, 300 hectl1reas, El Bajo Rfo Bravo con 210, 000 -
hectáreas regables y el Bajo Río San Juan con 80, 100 has. 

Pese a lo anterior, ha habido años en que la superficie 
regada en los Distritos ha rebasado las 350, 000 hect:!reas ·
(contra 280, 000 teoricas) y desde hace muchos años, las su-... 
perficie promedio alcanza alrededor de 300, 000 has. (indepen 
dientemente) de los niveles de las presas. Esta afirmaci6n = 
que parece absurda es cierta pues si con los niveles de aguas
disponibles se puede regar satisfactoriamente una superficie-. 
de 200, 000 has., con quitarles uno de los 2 riegos, el agua re 
gada puede alcanzar las 300 o 350 mil hectáreas. El resulta=
do de lo anterior es que la región se convirtio en zona de me
dio riego y los rendimientos se han estabilizado a nrveles baer 
tante medianos. 

Con la ampliaci6n de la superficie aumento la perdida
de agua por conducción. Aparte, como las redes de drenajee
es insuficiente y la nivelaci6n de las tierras apenas si se ha a 
tendido, resulto un ensalitramiento de las tierras en grandeS: 
areas. 



La propiedad de la tierra de los Distritos, m!is ó me
nos es la siguiente; de las 333, 334 hectáreas de riego ó me
dio riego, el 263 es de propiedad Ejidal que son alrededor -
de 87, 091 has. y 246, 243 (743) de propiedad privada, El nt'.i 
mero total de usuarios es de 14, 101, -

En el ciclo agrfcola de 1967-1968 se cosecharon -----
324, 293 has. con valor total de la cosecha de $521, 571. 000 -
pesos, que nos dan un valor por hectárea de $1, 608 pesos, -
el cual es bajo. 

En la zona central, observamos los Distritos de riego 
de Purificaci6n y de Llera, el primero dá lugar a 3, 519 hec
tdreas regables, en tanto que el segundo es unicamente para 

''1459. 

A diferencia de los pasa en el No;:te, la región central 
que carece de esos recursos que en la otra región son mal -
aprovechados, aquí se trata de hacer producii: lo que se pue 
da y este fenomeno lo observamos en sus pequeños Distritos 
de riego, Observaremos el ciclo agrícola 1967-1968 y vemos 
que en el se cosecharon 7, 365 hectáreas unicamente las cua 
les lograron un valor de $21, 909, 000 pesos y un valor de -= 
$2, 986 pesos por hectáreas que es un buen rendimiento, En 

·estos Distritos de riego hay 195 unicamente. 

En el Sur hay 3 Distritos de riego, de los cuales 1 ope 
ra unicam,ente para la Sociedad Cooperativa de Obreros }f¡)E 
jidatarios del Ingenio de El Mante, Este Distrito es el 02 y
tiene 8, 500 has. regables. 

Los otros Distritos que operan son el Rfo Fr!o y el Xi 
cotencatl. En el Distrito de Río Frío hay 6, 490 has. rega-":' 
bles con 308 usuarios, en el de Xicotencatl hay 5, 644 has, -
y 535 usuarios. 

Podemos afirmar que estos Distritos son los mds pro
ductivos del Estado pues de 9, 790 has. cosechadas, el valor 
de estas ascendió a $30, 050, 000 pesos, dando un valor por -
heccdrea de $3,069 pesos, el ciclo agrícola 1967-1968. 

Con respecto a los Distritos de riego reafirmaremos -
que en Norte la desmedida incorporaci6n.de hect<1reas al sis 
tema de riego han dado como lamina bruta media la cantidaa 
de 55,3 centfmetros en el Distrito de Acuña-Falcón, 54. 6 en 
el del Bajo Río Bravo y 74. O en el Bajo Río' San Juan, como se 
comprende es una lamina muy pobre y no se da a repetir el
cultivo en un ciclo.-----
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El Distrito de Llera en el centro del Estado tiene una-
14mina media de 160. 8 centtmetros y no repite cultivo, m:is el 
de Purificaci6n en la misma zona, repite cultivo con una lámi
na media de 66.2 centimetros. Estos Distritos son realmente 
aprovechados, mlts son pequeños, resultando previligiados -
quien en ellos siembra tomando en cuenta que la regi6n es semi 
desertica. 

Indudablemente que los distritos más productivos son .. 
los que se encuentran en la regi6n Sur, aunque tambien son pe
queftos. Las lltminas brutas medias son satisfactorias, pues
alcanzan 134. 7 cent!metros en el Distrito de Río Frio y 116. 5-
centfmetros en el Distrito de Xicotencatl (16). 

MAQUINARIA AGRICOLA 

fur lo referente a este punto diremos que el Estado -
cuenta con maquinaria agricola. encontrandose en el tractores 
sembradoras y una serie de implementos modernos de labran
za incluyendo hasta avionetas fumigadoras. 

Los Tamaulipecos del Norte utilizan para la cultura de 
la tierra las mayorta de estos implementos y de las 17, 119 sem 
bradoras que hay en el Estado, 14,174 se utilizan en esta region 
dando un promedio de 23. 3 has. por sembradora, Algo pare
cido sucede oon los tractores, hay 7 • 882 de un total de 9, 381 y 
dan promedio de 45. 5 has. por tractor, Las trilladoras mecll 

· nicas fijas suman un total de 160 en toda la entidad, unicamen"': 
te la zona Norte hay 121 y por (Utimo hay 123 desgranadoras de 
motor, de un total de 358 de ellas. 

La regi6n sureña no esta en la priviligiada situaci6n -
del Norte en este aspecto pero tiene 1, 283 sembradoras, 8 tri
lladoras mecanicas fijas, 102 desgranadoras de motor y 1, 125-
tractores. Esto le da un promedio de 125, 4 has. por sembl'a
dora y de 143.0 has. por tractor. 

El centro del Estado se encuentra en desventaja con re
lación a las otras 2 zonas, pues aunque tiene m:is o menos i-
gual n(imero de maquinaria que el Sur, tiene mlis hect4reas -
que cultivar y cuenta con l, 662 sembradoras, 21 trilladores, -
88 desgranadoras y 974 tractores (17). 
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PRODUCCIONES Y PANORAMA AGRICOLA 

Para hablar de las prcxlucciones y del panorama gene
ral de la agricultura en Tamaulipas tenemos que redundar -
en los conceptos anteriormente ex)Xlestos y partir de esa b!, 
se para tratar de cumplir con nuestro objetivo. Ya sabemos 
que en el Estado las diversas zonas tienen características -
que son esenciales y que ¡nr algunas veces nos obligan a ana 
!izarlas ¡nr separado sin perder el conce.(Xo de unidad. AsT 
sabemos que en la regi6n de Matamoros se ha escenificado -
la lucha del hombre contra el medio, que en el centro, el te 
s6n y la fe de sua:campesinos fXJeden mas que la falta de re. 
cursos y que en el Sur la agrícultura esta superditada a lan• 
zar de las perturbaciones ciclonicas y as! vemos que son mu 
chas las diferencias que separan a una zona de otra, ¡nr to=
que antes de proceder a un trazo de perfil agrícola, es perti 
nente advertir; los años, los ciclos agrícolas no se repiten":' 
en Tamaulipas en el reng16n de la agr!cultura estamos domi 
nados ¡nr lo arbitrario. No es raro ver, por ejemplo, que-: 
en el caso del sorgo se aumente de un ciclo a otro en 40,I¡ a· 
la superficie que en el siguiente ciclo se vuelva al primer ni 
vel, para doblar luego el 4rea en un ciclo desfXlés. Y lo que 
se dice del sorgo, p.tede extenderse al ma!z y aan al algod6n 
Solo la regi6n Central presentada ciertos signos de estabili
dad. 

Es d!ficil ¡nr lo mismo, hacer una caracterlzaci6n va 
lida para tcxlos los años. Y mucho mas lo es, naturalmente 
hablar de tendencias, más habra que intentarlo con las su-
)Xlestas reservas. Cuando se señale, en consecuencia, que• 
el panorama agrícola del Estado o de tal regi6n es de esta u 
otra manera y cuando se a(Xlnten para el Estado o para deter 
minada región tales o cuales rasgos y tendencias, deberan :
entenderse que las cosas parecen ser de ese modo y que hay 
ciertos elementos si bien de confiabilidad \lll tanto discutible 
que )Xleden operar las transformaciones que sean objeto.· 

Con estas reserva¡¡, ya ¡ndemos acercarnos actividad
agr!cola del Estado, algod6n sorgo, maíz, cana de aztlcar, -
henequ~n, naranja, limón aguacate son los principales pro
ductos de la agrfcultura Tamaulipeca. 

El algcxl6n, ,.es el cuarto prcxluctor del país (66~000 ha~ 
y 48, 000 tone. en pacas de 230 kgs.) y tiene un 103 de la pro 
ducci6n nacional, en caña de amcar el tercer lugar y un 83 áe 
la producci6n nacional (36, 000 has. y 2, 200, 000 tons. ), refi-
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nado más azt1car que el, solo tres Estados. 

Dentro de la entidad se han operado cambios de suma -
importancia, que han alterado la fisonomía agrícola de cada -
región norte que (Xlede identificarse con la región agrícola de
Matamoros (hoy tambi~n Rio Bravo y Valle Hermoso) era una
zona algodonera por excelencia. M!\s de 90% de su superficie
agricola producra algodoón, pero a partir de 1957, a causa del 
exceso de incorporaciones de hectareas al sistema de riego, lo 
cual convirtió el riego en medio riego, debilitando el cultivo, -
se necesito introducir algo que no necesitara tanta agua como
el algod6n y timidamente entró el sorgo, que comenzó a afian· 
zarse como cultivo en 1961 y ocupa anualmente el 60% de la a
rea agricola de la región y aporta el 60% tambil;n, del valor de 
la producci6n regional, el otro 403 lo comparte el marz (303), 
el algodón (6 a 73) y otros productos menores. 

Este cambio fue acompañado por otras variaciones de
importancia, aumentó la superficie bajo cultivo y alter6 muy -
ligeramente, el valor de la producci6n, de 230, 000 has, en --
1960, se alcanzó 331, 324 has. Hace 20 años la producción va
lía 550. 000, 000 de pesos, hoy vale $600, baj6 de 2, 000 pesos
ª $1, 600, la producción por hectáreas (18), 

Se dice que el cultivo algodonero se abandonó pues lle
g6 el momento en que la región ya no reunio las condiciones -
naturales para su cultivo, todo mundo acepta en efecto, que a
la naturaleza en la región es dificil, los vientos son violentos, 
las heladas son anuales, los calores on rigurosos y las lluvias 
sumamente irregulares, y nunca hay dos años iguales, as! -
pies hay que luchar contra los caprichos de la naturaleza para 
salvar la cosecha, aunque todos admiten lo anterior, no todos 
admiten que estas razones sean determinantes para desplazar
e! algod6n, pues se dice que cualquier tipo de cultivo tiene que 
luchar contra la reacia naturaleza y con frecuencia aluden al -
criterio que hemos expuesto referenta a los sistemas de riego 
de la regi6n, algunos sueñan con el retorno del algod6n que se 
fue al Sur, con lo cual demuestran que son algodoneros (de co
razon"). 

Además de las inclemencias naturales y de los errores 
é impruedencias de los hombres, el algodón, cuenta con otros
enemigos, como lo son la ("(lldrici6n texana" y la multiplica-
ci6n de plagas, que son males que tienen el mismo origen que-
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el algodón, la humedad y el monocultivo algodonero, cosa que 
no pasa con el sorgo y el maíz, pues no los ataca. Se conside 
ra que puede regresar el algodón a la zona, más nunca como=
monocultivo y a este criterio, LA ASOCIACION ALGODONERA 
MEXICANA A. C. cree que deban sembrarse en la zona, por -
medio de un plan regional que comprende 215, 000 has. de sor
go (140, 000 de riego y 75, 000 de temporal), 100, 000 de marz -
(riego) y 60, 000 de algodón (riego). 

Este plan es muy realista pues trata de sacar 2 tonela-
das de algodón por hectárea, independientemente de que no son 
los mismos 300, 000 has. mal niveladas, mal regadas, mediaa
ensalitradas, plagadas y mal atendidas (que no podrían dar 2 -
toneladas por hectárea), a 60, 000 has. localizadas sujetas a -
programa. En caso de lograrse este plan las 60, 000 has. de -
algodón, producirián un monte de utilidades equivalente al que 
podrían obtener las 215, 000 de sorgo y las 100, 000 de mafz -
juntas, sino resulta el plan, se cubren con los dos últimos cul 
tivos para evitar pérdidas cuantiosas. -

Actualmente la zona tienen dedicadas al algodón unas --
16, 000 has. apróximadamente 8, 000 de riego y 8, 000 de tempo 
ral que le reditii.an 23, 000 toneladas en pacas de 230 kgs. Al= 
sorgo le destina 175, 000 has. de las cuales 85, 000 son de rie
go y 90, 000 de temporal que le deducen 425, 000 toneladas, am 
bos (algodón y sorgo) son cultivo de invierno, -

L:J.s características ba.sicas del sorgo parecen ser com
pletamente opuestas a las del algodón. El sorgo es un cultivo 
recomendable en zonas arfdas y prosperas en tierras de buen 
temporal. El algodón si bien es versatil en lo que se refiere
ªclima y altura, es exigente con el agua; el sorgo es un culti 
vo altamente mecanizado que no genera ocupación y requiere-= 
poca inversión. El algodón por lo contrario, demanda mucha 
mano de obra y fuertes inversiones; el sorgo concentra los in 
gresos y tiende a comprimir los centros de consumo que do--= 
mina. El algodón favorece la distribución del ingreso y propi 
cia consumos masivos; el sorgo es un producto de mercado iñ 
terno. El algodón es típico de exportación; el sorgo es resis"': 
tente, el algodón delicado; el sorgo no es cultivo que promue
va por si mismo, expresiones industriales, el algodón en cam 
bio, le es consustancial, un poderoso impacto industrial, di-':' 
recto y colateral; el sorgo es de mucha seguridad, el algodón
lo es de alto riesgo, Nosotros nos preguntamos si el cam----
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bio de cultivo, no nos cambia de agricultores agresivos, em
prendedores y audaces, en lo contrario, a nuestros coterra-
neos del Norte, mas la región seguirá siendo sorguera (19). 

l\>r otra parte tenemos al· mdiz1 al trigo y al frijol. -
De mafz de siembran 200, 000 has., de las cuales 185, 000 son 
de riego y el resto de temporal, esto le produce 451, 500 tone
ladas en invierno unicamente, pues en el ciclo primavera-ve
rano son 70. 000 (50, 000 de riego), con un redito de 96, 000 to
neladas. De frijol se siembran 81 000 has., 3, 000 de riego y-
5000 de temporal en cultivo de primavera-verano, con una pro 
ducci6n de 4, 300 toneladas. De trigo son 5, 000 has., Tonela-= 
das de riego, en cultivo de invierno y se traducen en 10, 000 to 
neladas. La sandCa, en dos cultivos; el de invierno y el de -- -
primavera-verano, por ser una planta de ciclo corto. En el -
cultivo invernal se siembran 100 has. de riego, que se tradu-
cen en 800 toneladas, más en primavera-verano se siembran-
500 has. en tierras temporales, que producen 3, 500 toneladas, 
como observaci6n adicional sobre esta zona y sus cultivos, di
remos que no estada demás buscar el retorno algodonero en -
cierta producci6n, además de que el sorgo y el maíz, son de -
los cultivos que más rapidamente agotan los suelos, más a pe
sar de todo el futuro agricola regional se mira con optimismo. 

En la región central, el henequen es el producto carac
teristico de la zona y el que con mayor grado contribuye a dar 
el pérfil agricola regional, pero no es el único, tambi~n los -
cítricos (naranja y limón) y el mafz son importantes; y hay o
casiones que segtln las condiciones del mercado en que los ci
tricos aportan más valor de producción agricola regional que
el henequen, otro tanto sucede con el má!z. Si prescindimos· 
de otros productos menores (sorgo y aguacate), podrCa seña-
larse que cada uno de ellos (henequen, cítricos y maíz) consti 
tuyen una tercera parte de la producción agrícola de la zona.':' 
Las caracteristicas de cada ~ultivo, son sin embarg11 muy dis'
tintas y tambien sus probleL1as~ 

Las zona es propiamente temporalera, pues solamen
te 45, 000 has. son de riego (10.000 por bombeo). Son los cr-
tricos loE que aprovechan en lo fundamental el agua de riego
en especial en los Municipios de Hidalgo (zona cetrícola de San 
Engracia) y de Llera. 

La citricultura de la región (las mas fuertes del Estado 
confronta desde hace algunos años, problemas inquietantes, -
particularmente en la producción de naranja, no son problemas 
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de técnica de cultivo, nl de plagas; son problemas de mercado. 
Se estima que la zona tiene un l.4 millones de &rboles de na-
ranja en 15, 200 has. , de las cuales el 503 se halla en produc
ción a razón de 75 kilos por árbol, puede estimarse la produc 
ción anual de naranja alrededor de 180, 000 tons. En Valencia 
la \'ariedad dominante. 

Aunque en el mercado ha bajado el consumo de la naran 
ja Tamaulipeca y esta ha dado como resultado un desplome de -
precios, los citricultores de Tamaulipas, sin embargo, no se 
han dejado por el pesfmismo. Han ensayado y contínuan ha-
cfendolo, diversos caminos para salvar esta crisfs, tambien
se ha procurado aliviar la situación a travez de la industriali
zación de la naranja, pero la experiencia no ha sido muy hala
gadora. Parte de la producción, sin embargo, es vendida a la 
Planta de Concentrados que funciona en Llera. 

La situación de limón es diferente. Aquí lo que hace -
falta es ampliar el area plantada, pues la produccióQ no alean 
za a satisfacer la demanda externa. Casi toda la producción:."' 
que asciende a 28, 000 tons., se procesa industrialmente, en -
la Planta de Llera. Como nota adicional, diremos que la su-
perficie que se utiliza en el limón, es de 45, 000 has, 

La empresa industrial que es el Banco Ejidal, ha suge
rido que se incremente la superficie de limón, con la idea de
aumentar sus exportaciones. Por otro lado la Empresa insta
ló una evaporadora para ampliar su capacidad de producción -
de concentrado. Tambien se produce aceite escencial de limón 
a partir de la cascara. En resumen, hay margen para una pro 
ducción mayor, -

Ahora pasemos al llamado producto clave de la econó
mia de la zona Central; el heneqén, El henequén nación con el 
siglo, en 1900 se sembraron unas 100, 000 plantas en una su- -
perficie de 40 has,. en aquel entonces dio ocupación, a 25 o-
breros y allá por 1906 lanzó al mercado 30 tons. de fibra. 60 
afios después, el panorama habfa sufrido los siguientes cam-
bios: 101 millones de plantas; 36, 000 hectlireas; 4, 500 obreros 
y producción de 15, 000 tons, de fibra, 

La calidad de la fibra Tamaulipeca, no se compara con 
la Yucateca, los costos en Tamaulipas son más elevados y por 
otro lado las heladaG en el campo Tamaulipeco llevan a muchos 
henequenes, para evitar la pérdida de cosechas o simplemente 
no cosechar, precipitar los cortes, con lo cual, además de -
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del problema y se ha llegado a un entendimiento con la empre
sa Cordomex, entidad que está operando ya en el mercado Ta
maulipeco, a travez de la adquisición de la principal cordelera 
del Estado. 

Acerca del maíz diremos que se siembran 80, 000 has. 
que se traducen a 100, 000 tons. Además la mayor parte de su 
procedencia es ejidal, se halla muy disperso, son muy peque
ñas las parcelas y bajo los rendimientos, alrededor de una to
nelada por hect!1rea, cuando es satisfactorio el régimen de ·
lluvias, como conclusi6n diremos que hay cierto abandono ha
cía este cultivo por parte de los empresarios. 

Las demlls producciones agrícolas de la zona, consti
tuyen el sorgo, con 30, 000 has., el frijol con 15, 000 has:, que 
dan 8, 000 tons~: soya con 500 has~; tomate con 2, 100 has.; -
garbanzo con 2, 000 has.; ajonjolí 4, 000; cebada 900 has. con -
respecto a las frutas son 1, 200 has:· en el cultivo del aguacate; 
mango 120 has~; ciruelo del país 130 has.; nogal pecanero 40 -
has, ; nogal de castilla 5 has. y tamarindo 15 has. (20); 

En adelante, pasaremos a analizar "la zona del país -
donde se produce el algodón mlls harto, por ser zona tempora-
lera y haber pocas plagas". En esta breve frase pronunciada
por un agrucultor de la Huasteca Tamaulipeca, se reunen las
virtudes y defectos de la regi6n sur del Estado en materia de
agricultura, lo mismo que su presente y su futuro. 

En efecto, se trata de una región temporulera por exce 
lencia, de costos agrícolas relativamente bajos .Y en la que el':' 
azote de las plagas no ha llegado a ser alarmante. 

Ha sido en los últimos cinco años, la principal regi6n
agricola de Tamaulipas, si medimos la importancia tomando -
en cuenta el valor de la producci6n agrícola y no los factores -
como el area total de cultivo, el nivel de la t~cnica utilizada, -
el grado de mecanizaci6ri y hasta cierto ~nto, los rendimien
tos. Podría estimarse alrededor de 800 millones de pesos el· 
valor anual de su producción agrícola, m4s el 703 de ese va
lor lo proporciona el cultivo del algodón. 

No es sin embargo el algodón el cultivo t!pico de lazo
na. Ese oaool la ha tenido reservado. desde la tercera década 
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primeros años del decenio anterior, el perfil agrícola de Ta-
maulipas de acuerdo con cada regi6n estaba dado, en el Norte 
el algodón, en el centro el henequén en el Sur la caña de azo-
car. 

Desde entonces a la fecha se han realizado carnhios que 
han señalado ¡x>r lo que se refiere a la regi6n Norte y ¡x>r lo -
que hace al Sur, modificaron substancialmente su fisonomra a
gricola, arrastrando consigo el esquema de su industria y de -
su qimercio~ · 

Ahora se puede decir que en la regi6n Sur, se encuentra 
comprendida, la agricultura del Estado~· Es la zona algodone
ra de Tamaulipas como fue la regi6n Norte; es la zona cañera
del Estado; tiene sorgo, mafz, henequén, cítricos y tiene agua
cate. 

Es pues la regi6n que tiene la agricultura m!ls diversi
ficada. ~ro no tiene riego, riego de gravedad. Y esto su¡x>ne 
muchas cosas importantes. Una sobre todo que a pesar de con 
tar con el ingreso agrícola m4s alto y de caracteristicas de -=
una diversificaci6n agricola, diremos que la diversificaci6n a
grícola no va acompañada de la diversificación de riesgos y todo 
se juega a una sola carta, el régimen de lluvias. Es una re-
gi6n, como lo es en todas las zonas temparaleras del para ( -
pero esta más que en las dem!ts), en donde el agricultor y los
dem4s sujetos de la economra regional, viven con la mirada -
puesta en el cielo y en el Golfo, del cielo les viene lo que les -
da o quita la cosecha y del Golfo, lo que puede arrebatarselas
sintiendola ya lograda. 

De las 160, 967 has. que se cultivan en la zona, son so
lo unas 36~·ooo, que resultan ser apr6ximadamente un 223 de
las tierras, las cuales son de riego de gravedad y son ellas -
presisamente las que se destinan, par Decreto Presidencial, -
al cultivo de la caña de azúcar, ¡x>r eso decimos que la región 
es cañera~ Porque este es un Qnico cultivo estable de impor-
tancia y es el íinico que garantiza una actividad industrial con
pocos contratiem¡x>s. Esto explica porque los agricultores de. 
la regi6n, consideran que el ser una zona temporalera, consti 
tuye tanto una virtud como un defecto~· y explica tambien la se 
rie de tanteos y ensayos frustrados que fueron necesarios para 

..... •l!Uit 
t 



- 80 -

convertirla en región algodonera. En efecto, los esfuerzos
para volverla algodonera, arrancan desde 1952. Todavía eil" 
1951 apenas se sembraron 5, 000 has. , sin embargo para 1967 
la superficie cultivada con algod6n asciende a 50, 000 has., -
esto sucedio a consecuencia de los períodos de lluvias, reco 
mendado el ciclo vegetativo algodonero más favorable y tam'1. 
bien a causa del abandono del cultivo en la región Norte, que 
empujo a los productores y las casas algodoneras hacía el -
Sur. · 

Está emigración masiva del Norte hacía el Sur, forzó
las siembras hasta los niveles actuales. Es probable que ha 
ya habido cierta precipitación en esa fuga y en el ritmo, de:" 
susadamente acelerado con que desmontaron nuevas tierras
al cultivo. De la noche a la mañana, centenares de producto 
res de maíz, por ejempli, pasaron a ser p'roductores de al: 
godón. Cambiaron el cultivo tradicional cuya tl!cnica y ca-
racteristicas dominaban, por un cultivo nuevo delicado, exi
gente y díficil que no tiene un solo rasgo de coman con el pr_!. 
mero. 

El cultivo algodonero en la región Sur del Estado, con
fronto innumerables problemas. Muchos de ellos tienen su
origen en este apresuramiento, en esta improvisaci6n; l! im
porta mucho tomar conciencia sobre su índoles. 

Mientras la región continue siendo temporalera, es PQ 
co lo que podrá hacerse para resolver los problemas de or= 
den natural. No hay manera de conocer con meses de Emtici 
paci6n cual va hacer el comportamiento de las lluvias, si van 
a ser oportunas y en los volumenes deseados. Imposible pre 
determinar las precipitaciones de cada ciclo agrícola, en --
consecuencia una vez efectuadas las siembras, las venturas
º desv.enturas del cultivo, quedarán en lo que concema a ese 
aspecto, fuera del control de los agr!cultores. 

Pero puede hacerse mucho, en cambio, en lo que hace
ªlos factores en los que es determinante la intervensi6n di
recta del agrfcultor. lbr ejemplo en la técnica utilizada, en 
la preparación de las tierras, en los desvanes oportunos y • 
bien ejecutados, en la selección de semillas, en la mecaniZll 
ción de las labores culturales, en la fertilización, en el con-
trol de plagas y en la oportunidad de las pizcas. -

La asistencia técnica, seg(in se nos afirmo repetidamen 
te, se rezagó y sigue todavía rezagada. Haydesorientaci6n ge. 
neral entre los agrícultores acerca de las mejores técnicas de -
cultivo, Es mucho lo que se ignora. Es natural que en un pri-
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mer momento las cosas hayan sido asf, pero ya no es discul-
pables en los momentos actuales. Es fundamental que asisten 
cía técnica se extienda y profundice. -

Los desvanes, por ejemplo parecen tropezar aún con -
la resistencia de muchos productores y es de primerísima im 
portancia si quiere alejar el fantasma de las plagas, Este eS, 
de las plagas, el aspecto clave para definir el futuro de la re
gión como zona algodonera, la región cuenta, hasta ahora, -
con dos grandes ventajas sobre otras zonas algodoneras, lo -
nuevo de gran parte de las tierras y la relativa poca virulenca 
de las plagas. Ambas circunstancias dan como resultado ren
dimientos agricolas muy aceptables y costos relativamente ba 
jos. Estos últimos se estiman entre 2000 y 2, 600 pesos por-: 
has. (contra 4 y hasta 8 mil pesos en otras regiones) y los ren 
<µ.mientos aceptables cifra de 2. 7 pacas por hectárea, -

Pero ambas ventajas (tierras nuevas y pocas plagas) -
se pierden irremediablemente con el tiempo, las tierras se -O 
van agotando al paso de los años y las plagas terminan por • -
múltiplicarse y aclimatarse con la repetición del cultivo. Co
bra un alto sentido de urgencia por lo tanto, habituarse a la -
pr4ctica de la fertilización (para conservar la fertilidad de las 
tierras) y al combate y control sistemá.tico de las plagas, esto 
es, a la aplicación general y programada de insecticidas. 

Algunos productores le dan a la región.cinco años más 
de vida a la región algodonera; otros reducen todavía más esa 
cifra y no falta quienes auguren una duración indefinida. No -
vemos alguna razón válida para que las cosas no vaya a ser -
como lo señalan estos últimos y hayan expresiones, no aisla
das las cuales nos hacen pensar que el cultivo algodonero se -
id. afirmando con el tiempo en la región del Estado, Es un -
cultivo tan nuevo que pueden tomarse las providencias necesa
rias y alejen el peligro mayor, que es el de las plagas, 

Se ha hecho hincapie en la necesidad de ofrecer mejo
res condiciones de vivi~nda a los trabajadores migratorios. -
Todos los años llegan procedentes de otras regiones del Esta
do y del Pafs, "braceros" que se contratan para pizcar el algo 
dón, Estos trabajadores permanecen en la zona alrededor de
cuatro meses (Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero), que 
son justamente los m~s duros del invierno del Sur de Tamauli 
pas. Hasta ahora según general lamentación, se les ha aluja:: 
do en albergues impro· 
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visados que tienen mucho de barrancas y que no les brindan
protecci6n contra el frío. 

Los problemas que tiene el otro producto de imp:>rtan
cia, la caña de azllcar, tienen que ver mlls con el aspecto in 
dustrial que con el agrícola. La superficie dedicada a la cá= 
ña de azOcar llega en nllmerc;>s a 36, 000 has. y se localiza -
en varios Municipios, particularmente en los del Mante y Xi 
cotencatl, en cuyas cabeceras se hallan instalados los dos = 
ingenios del Estado. 

El problema que afecto a los cañeros es el de los pre
cios, se líquida la caña puesta en el Ingenio a 63 y 65 pesos
tonelada, un precio bajo, que no concuerda con los costos de 
producción, pues estos íiltimos se han elevado dando un es-
trecho margen a las utilidades. 

Estos problemas han dado a la zona cañera Tamaulipe
ca los rendimientos mlis bajos que el propio promedio Nacio 
nal que es de 50 toneladas por hect!reas, contra 121 de Pue= 
bla, 100 de Sinaloa y Morelos; mds de 80 en Jalisco y Guerre 
ro; 70 en Michoacan y 67 en Tabasco (21). -

Los problemas del sorgo y del maíz han sido en ocasio 
nes alarmantes, los dos disfrutan de un precio de garantía,:: 
satisfactorio, pero es en apariencia, pues en la pr!ctica no
funciona porque la presencia de la CONASUPO es mlls te6ri
ca que real, 

El problema es grave y tiende a hacerlo Cllda vez mtis, 
porque si bien ha venido disminuyendo la superficie del m.a.íz 
hasta estabilizarse al nivel de unas 30, 000 has., con el sor
go ha ocurrido lo contrario y los incrementos que ha regis-
trado el a.rea que se le dedica (alrededor de 70, 000 has.), -
han mlls que compensado las reducciones del area marcera. 

Ahora bien, la región es humeda y la humedad causa -
dafios al sorgo y al maíz. R>r otra parte y esto es lo·que -·
complica más las cosas, casi no hay plantas secadoras en la 
región. Como en el caso del algodonero, si bien la región a 
maneció siendo sorguera, como es natural, no estaba prep&: 
rada para ello, no lo está todavía. No parece muy razona-
ble, por esa raz6n, hechar toda la culpa a la CONASUPO y -
hacele reclamaciones por falta de agilidad y oportunidad en· 
la recepción de granos, especialmente en el caso del sorgo. 
La región debe hacer lo suyo: Programar sus siembras de -
granos é instalar las secadoras que las condiciones locales
de clima y los volumenes a manejar aconsejen. 
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INSTITUCIONES DE AIQYO AGRICOLA 

Para auxiliar la agrícultura. tanto a nivel nacional co· 
mo estatal existen diversas Dependencias Federales, Estata 
les y los Organrsmos de Agrícultura, que han participado eñ 
forma coordinada. en el Desarrollo de esta actividad. 

En forma especial adem!s de los Gobiernos de los Es• 
tados, podemos mencionar la participación de la Secretar!a
de la Presidencia, de Hacienda, Recursos Hidráulicos y J.X>r 
supuesto la Secretaría de Agrfcultura y Ganaderra, los Ban
cos Nacionales de Cr&iito Agrícola., Ejidal y Agropecuario .. 
Guanos y Fertilizantes de México, Aseguradora Nacional A· 
grtcola y Ganadera, Ferrocarriles Nacionales de México, -
Comisión Federal de Electricidad. I\:troleos Mexicanos, Al 
macenes Nacionales de Deposito s. A., Confederación Naclo 
na1 Campesina, Uniones Regionales y Nacionales de Produc:
tores Agrícolas Ganaderos y Forestales 4 in~ciativa privada 
Instituciones todas ellas, que han ofrecido máximo apoyo a -
la mencionada Secretaría de Agrícultura y Ganadería para el 
mejor desarrollo de la actividades encaminadas a fortalecer 
los aspectos agrícolas en el país y para nuestro directo inte
rést en el Estado de Tamaulipas. 

La Secretaría de Agrícultura, tiene a su cargo el lnsti 
tuto Nacional de Investigaciones Agrícolas (lNIA), el cual --= 
dentro de sus actividades, investiga de manera técnica y cien 
tifica las diferentes situaciones agrícolas de las diversas re
giones del pa:Cs, estos aspectos abarcar por ejemplo el estü=' 
dio sobre el mai'.z, trigo, cebada, investigaciones en los la
boratorios de farinologfa y citogenetica, el estudio del arroz 
las leguminosas de grano, las oleaginosas, la caña de azú·
car, la horticultura, la papa, los forrajes, los cultivos tro
picales, se toma especial interés al combate de las plagas -
con el estudio de herbicidas, la fitopa.tologfa, la entomolo-
gfa, para el mejor aprovechamiento se estudian tambil§n los 
suelos, la econ6mia agrícola, hay laboratorios de semillasM 
y se promueve la divulgación técnica, asr como la instalnci6n 
de Bibliotecas Agrícolas en los centros regionales. 

fur lo que respecta al Estado de Tamaulipas, el lNIA
que comprende de diversos centros de Investigaciones Regio 
nales en la Rep0blica1 divide al Estado en la influencia de ~-= 
dos centros de investigaciones, laregiónSurdel Estado siente 
la presencia del Centrode Investigaciones Agrícolas del Su--
reste--------------#·------------~--~-------·---·------
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CIASE y el resto del Estado se encuentra en el radio de in-
fluencia del Centro de investigaciones 4grfcolas de Noreste
(CIANE), el cual cuenta con un campo esperimental en Río -
Bravo. Se proyecta la creación del Centro de Investiga.cio-
nes Agrícolas de la Huasteca, que afectaría la zona Sur de -
la entidad y ademds, se piensa construfr otros campos expe
rimentales en el Estado. 

El servicio Nacional de Extensión Agrícola tiene a su
cargo promover y desarrollar actividades directamente con
los agrícultores, a manera de que su asesoramiento, su in
formación y orientación, se traduzcan en actividades econó
micamente productivas. Se trabaja con el productor, el ama 
de casa y con la juventud campesina. el objetivo es elevar -
las condiciones de vida de las familias rurales por medio de 
la asistencia t6cnica y social. 

La Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas, establece que la Productora Nacional de Semillas, 
es la Institución que a nivel nacional debe incrementar todos 
los materiales vegetativos obtenidos de los programas Ofi-
ciales de Investigación que realiza el Instituto Nacional de -
Investigaciones Agrícolas, sin perjuicio de la actividad las -
Empresas Privadas al realizar sus programas, siempre y -
cuando cumplan con los ordenamientos de la citada Ley (22). 

Como resultado de este ordenamiento y de acuerdo con 
los liniamientos generales de los Planes de Producción Agrí
cola formulados por la Secretaría de Agrfculwra y Ganade
ría, la Productora Nacional de Semillas sigue incrementando 
sus actividades en las regiones agrícolas donde opera llevan 
do como objetivo primordial poner al alcance de los agricfil
tores, las semillas mejoradas de alta calidad que requieran 

•; para su cultivo dentro del medio ecol6gico de su zona. 

La Productora Nacional de Semillas, tiene en su IV re 
gl.ón, que es la Golfo Norte y afecta al Estado de Tamaulipas 
los siguientes campos directos: El Campo Río Bravo con 20· 
has. El Campo San Andrés en Gllemez con 50 has.: El Cam• 
po Barreta! I con 30 has.; El Campo Barreta! 11 con 45 has.: 
El Campo Llera con 60 has. En total las hectAreas de los di 
ferentes Campos suman 205. -

La Productora tiene en el Estado 3 zonas de producción 
el Valle Bajo del Río Bravo, Gl\emez-P&tilla y Llera-Mante. 
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También tiene 3 Plantas de beneficio de semillas y al
macenes, una en R!o Bravo, otra es el almacén auxiliar Río 
Bravo y la tiltima es la Planta GUemez. 

La Pcoductora tiene una disponibilidad de semillas de
mafz de 935 ton s. , que ~ede sembrar una area de 62, 340 -
has. y en sorgo dispone de 226 tons. que pueden sembrar --
18, 834 has. Estas semillas disponibles pueden atender de--
mandas por ciclo. · 

Con la finalidad de garantizar el uso eficiente de todos 
los recursos de que dispone el agr!cultor y dentro de ellos -
en forma especial el uso de fertilizantes, Guanos y Fertili
zantes de México, lleva a cabo la mayor parte del programa 
nacional de fertilización, el cual fue creado basandose en la 
finalidades enunciadas en el p!lrrafo anterior. fur otra par
te, los resultados que se han logrado con el uso de fertilizan 
tes en las areas de riego, humedad y temporal, han sido so:: 
bresalientes en el renglón de aumento significativo de la tasa 
de productividad obtenida en diversos cultivos. 

Los Comites Estatales que operan en el pa!s, son va-
liosos instrumentos de apoyo a los programas de desarrollo 
rural. Estos Comites dedican especial atención a impartir· 
asistencia técnica a grupos. numerosos de agr!cultores que -
se constituyen en promotores directos de las m!'ls avanzadas 
pr§.cticas culturales. En Tamaulipas se han fertilizado···-
330, 000 has. en la zona Norte y 26, 900 has. en las dem!'ls, -
refiriendose a los frutales, 7,060 has. Todas las superfi-
cies fertilizadas son de riego. 

Ultimamente se ha fortalecido el concepto de que el -
suelo no solamente constituye el elemento físico en donde se 
arraigan todas las plantas, sino que en el recurso basfco del 
cual los cultivos obtienen para su sustento, además de las -
aguas, los nitrientes necesarios para el desarrollo de las co 
sechas y la formación de sus frutos, a tal fin está encomeri= 
dada la Direcci6n General del Suelo y Agua, la cual centrali 
za la lucha contra los fenómenos erosivos. -

La Dirección cuenta con 16 delegaciones Estatales de
conservaci6n del suelo y el agua, encontrandose una de ellas 
en Tamaullpas. Por otra parte se cuida del correcto manejo 
de las aguas de los Distritos de Riego del Estado. 
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La Dirección General de Ingenieria Agrícola tiene enco 
mendad constru!r obras mínimas con fines de riego, abreva= 
dero y usos domesticos, localizados en zonas arfdas y semi
aridas del país que generalmente han quedado al margen de
los beneficios aportados por las grandes obras de irrigación. 

La presencia de plagas y enfermedades de las plantas
de cultivo es constante en todas las zonas agrícolas de Méxi
co y en cualquier país agrícola del mundo, la lucha contra -
estos agentes tan perjudiciales debe de ser permanente y en 
ella se deben de estilizar todos los avances de la tecnologia
moderna y de la ciencia, a manera de destruírlos oportuna
mente y evita que originen ~rdidas para el agr!cultor. A -
este fin se encuentra la Dirección General de Sanidad Vege
tal. 

En el mes de Julio de 1966 se logró erradicar de la zo
na de Matamoros, la plaga de la mosca del Mediterraneo. Se 
combate al gorgojo "Khapra trogoderma granarium everts", 
que ataca a las cosechas almacenadas. A principios de 1965 
se localizó en Tampico esta plaga erradicandola por fortuna
También se combate a la rata de campo en la zona cañera y~ 
a la mosca prieta en donde se cultivan citrícos. En Matamo 
ros se combate el gusano algodonero. Una plaga de car4cter 
general es la hormiga arriera. La campaña de desinfecci6n 
de semilla continua avanzando y en Tamaulipas se desinfecta 
la semilla de algodón. 

En la zona cañera del Estado, podemos encontrar la -
presencia de la Dirección General de la Caña de Azíicar, la
cual planifica las producciones de este cultivo. 

En funci6n directo con el crecimiento demografico del. 
país, se encuentra la necesidad de abastecimiento de produc 
tos agropecuarios para el consumo y la exportaci6n, los cua 
les no ha sido posible producir en cantidad suficiente y de la 
cualidad adecuada, debido a la atención creditica otorgada ""'. 
por la Banca Oficial y la Banca Privada, que continudn aumen 
tando sus líneas de crédito. -

El crédito agrícola Oficial se desarrolla a travl\s de -: 
los Bancos é Instituciones siguientes: Banco Nacional Agrope. 
cuario s. A., Banco Nacional de Crédito Agrícola S. A.; Bañ 
co Nacionalde CréditoEjidal S.A. de C. V.; Fondo de Gara; 
tía y Fomento para laAgrícultura y Avicultura; Banco Nacional 
de Comercio Exterior s. A.; Nacional Financiera; y Fondo Na 
cionalde Fomento Ejidal. En cuenta a laBanca Privada, dife':' 

rentes ----------------------------------------------·-
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Instituciones que cuenta con Sucursales en todo el Estado, con 
ceden crédito a la explotación agropecuaria. -

La Dirección General de la pequeña propiedad agrícola 
continúa desarrollando sus actividades pendientes a lograr la
organización de sus productores agrícolas por ramas especia
lizadas a nivel local, regional y nacional. Sus actividades se
desarrollan en programas sociales, técnicos y económicos, -
Estas actividades se realizan de acuerdo con la Ley de Asocia 
ciones agrícolas y su reglamento vigente, lo cual crea Asocia 
ciones Agrícolas Locales, las Uniones Agrícolas Regionales y 
las Uniones y Confederaciones Nacionales. En Tamaulipas es 
ta Dirección tiene una Agencia General en Matamoros y piensa 
poner una en Cd. Victoria. En la Agencia de Matamoros, pa
ra el ciclo 1969-1970, se han programado las siguientes activi
dades; Renovar la Directiva de 20 Asociaciones Agrícolas Lo
cales; restaprar 18 y constituír 8 nuevas de la Asociaciones -
mencionadas. También tiene a su cargo renovar la Directiva
de una Unión Agrícola Regional; restructurar otra y construfr-
4 nuevas Uniones, 

La Compañía Nacional de Subsistencia Populares (CONA 
suro>, tiene el proposito de regular los mercados nacionales=
y salvaguardar los ingresos de los ejidatarios y pequeños pro
pietarios agricultores, mediante sistemas de comercialización 
adecua.dos, fijación de precios renumerativos y razonables en
las operaciones de primera mano, desterrar en los ¡:x:>sibles -
las prácticas ilrcitas de loa intermediarios y acaparadores que 
actuan en los medios agrícolas con fines especulativos, promo 
ver la comercialización de las cosechas bajo normas de cali-:' 
dad que a la vez garanticen el interés de los consumidores, fa 
vorecer la colocación de excedentes en los mercados interna= 
cionales é incrementar las capacidades economicas de los sec 
tores sociales de escasos recursos proporcionandoles alimen-: 
tos de especificación adecuada a bajo precio. La CONASUro, 
dentro del Estado de Tamaulipas, durante el período 1969-1970 
participará en la comercialización de los siguientes productos 
agrícolas; Cártamo, con un precio de $1, 500 por ton. y tendrá 
vigencia para todas las operaciones que se realicen durante el 
período comprendido entre el 4 de Mayo y el 15 de Agosto de -
1970. Mafz la cosecha que se comercializará entre el 15 de A
bril y el 31 de Octubre de 1970, tendr!i un precio de garantía -
de $940, 00 por ton. Sorgo, el 170. programa de compras, en
trará en vigor el 20 de Octubre de 1969 y se terminará el 15 de 
Enero de 1970, en Tamaulipas el 180. programa de compras, -
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proteje las operaciones efectuadas entre los días lo, de Junio 
y 15 de Agosto de 1970, el precio de garantía es de $625. 00 -
por ton. 

La Comisión lntersecretarial, se encuentra integrada
por representantes de la Secretaría de Agrícultura y Ganade 
ría la Secretaría de Recursos Hidráulicos, el DepartamentO: 
de Asuntos Agrarios y Colonización y los Bancos é lnstitucio 
nes de Crédito Agrícola. Las funciones de la Comisión, soñ 
las de solucionar los problemas que se presente para poner
en ejecución los programas de rehabilitación de los Distritos 
de Riego del país. En Tamaulipas se trabaja en los Distri-
tos de Riego del Bajo Río Bravo y Bajo Rfo San Juan. En estos 
Distritos de Riego, la Comisión Intersecretarial ha continua• 
do haciendo esfuerzos para impulsar la investigación agríco
la a traves del CIANB, los programas de explotación ganadeT"" 
ra (bovinos de carne) a cargo del Banco Nacional Agropecua
rio y el Plan de mejoramiento parcelario (PLAMEPA). Desa
fortunadamente las investigaciones agrícolas hasta ahora rea 
!izadas no pueden proporcionar todavía elementos suficientes 
para emprender con seguridad la diversificación de cultivos• 
que permitan hacer mejor aprovechamiento del agua de riego 
disponible. Sin embargo, a traves del PLAMEPA, se com-
prenderan trabajos tendientes a iniciar demostraciones rela
cionadas con la introducción de la diversificaci6n de cultivos 
En estos Distritos se ha establecido un plan Piloto de adies
tramientos agropecuarios, en el que estan coordinadas las -
Secretarfas de Agrícultura y Ganadería, Recursoe Hidr4uli
cos, Bancos Oficiales de Crédito Agrícola y se ha agregado
la Secretaría de Educación POblica. Este Programa de adies 
tramiento agropecuario, tiene la finalidad de proporcionar ra 
preparaci6n necesaria al agrícultor para que pueda compren
der y aplicar con éxito las técnicas agrícolas y ganaderas que 
le estan llevando las propias dependencias mediante sus pro· 
gramas de adiestramiento. La coordinaci6n de estos progra
mas, se encuentran a cargo de la Secretaría de la Presiden-
cía, esperandose que muy pronto se constituyan un apoyo sóli 
do a los esfuerzos de la Comisión lntersecretarial, -

lbr último observaremos las actividades de la Direc·
ción de Asuntos Internacionales, que en forma especificada y 
sistemática trata los asuntos en materia de comercio, asisten 
cia técnica, educaci6n, investigación agrícola, etc,, que sur-= 
gen de las relaciones con otros paises. 
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Este capítulo es muy discutido, pui::s nos encontramos 
cntru una variedad de datos muy contrastados en sr. Obser
vamos los datos estadísticos del ce11so ar.;rfcola '!anadero y -
ejidal de ¡q<o que es la Cínica fuente precisa y con cierta ve 
racidad, nos enfretamos al problema (como lo hemos hecho-<m 
todos los caprtulos en que relucen los datos de tipo estadrsti 
co), con la aventuración de las estimaciones, las cuales aóo 
lece11 de las consabidas fallas. que en cier·.a forma son ine\i'I 
tables. Ante la advetencia de los vicios que se presentan ¡: 
nesperadamente. seguimos desarrollando, cual mejor nos es 
posible. este trabajo. 

GANADO MAYOR Y GANADO MENOR 

El dato referente a la (.\anaderra en una re~ión. lo con
sideramos arbitrario, pues en la actividad '·anadera, cada -
cabeza de ;.:anado pasa por diferentes manos y plazas. sin -
concentrarse en determinado dueño y lugar indefinidamente
asf podemos observar fenómenos como son las actividades • 
comerciales, las plagas y las enfermedades, que pueden --· 
cambiar el panorama ganadero de cierta re~ión. en breves -
lapsos de tiempo. 

La falta de datos estadfsticos en los altimos diez años, 
insistimos, nos hace partir del censo de 1%0. 

En el renglón del ganado mayor. diremos que Tamauli 
pas tiene una población de 940. 913 cabezas, que comprendeñ 
714, 440 de bovinos· 118, 373 equinos· 86. 474 de ganado asnal
y 21, 626 de mular. Como es de suponer, el renq;lón más im 
portante en lo que se refiere a ganado mayor son los bovinos 
el censo de 1960 da a Tamaulipas la población bovina de-:--
682. 78() cabezas, más el citado censo no contaba las 31. 651-
cabezas en servicio, nosotros tomaremos la cifra de ----·
ts2. 789 como válida pues hemos estudiado los Municipios y
re1<;iones de acuerco con el censo o sea que omitiremos las -
cabezas en servicio. 

El Estado de Tamaulipas tiene una población '(anadera 
aceptable aunque no muy impulsada en comparación con otras 
entidades. en Chihuahua se estima que la población bovina -
en 19((), es de l. 85 millones de cabezas en Sonora para 1060 
habfa L 335. 830 cabezas en Guanaiuato 7P..t solamente en --
1%1 también. Yucatán tenra 78f, 147 cabezas· en 1%0 en San
Luis Potosr, 4Cl7, 000 cabezas. En lo personal consideramos 
arbitrarios estos datos. pues no proceden delcensode l'V·O -
(23\¡ 



Pont N6q se 1.'stim.1 que el Estado tcndn'i una pobfod(>n tk• 
1.)-;"Q, 629 ~abezns. 

El ganado bovino Tumaulipei.:o (682> 729 cabezas) se en 
cuenrra distribuido ~n un 52. 33 en la zona central del Estado-; 
tomando auge en los Municipios de Méndez, San Fernando ( -
52, 704 cabezas), Abasolo, Crumas, Llera, Casas y Soto La
Marina ( 48, 983 cab.). cret>mos que en esta región hay 337, 503 
cabezas de ganudo. En la región Sur del Estado, se encuentra 
192, 079 cabezas (28.13), los Municipios ganaderos de la zona
son: González> Aldama, Altamira y Mante, en Tula hay 19, 886 
cabezas, Por último, la región de Norte tiene 133, 207 cabezas 
(19.5%), destacandose los Municipios de Reynosa (42, 537), M~ 
ta moros (26, 056) Guerrero (18, 680), 

En el panorama del ganado m~nor, comenzaremos por 
decir que hay 728, 964 cabezas, las que corresponden, 518, 649 
al ganado caprino; 136, 14-1 al porcino; y 73, 171 al ovino, cstos
datos de 1960, pero por lo que se refiere a 1969, se estima que 
el ganado caprino tendrá 5471 248 cal1ezas, el porcino 225, 330 
y el ovino 95, 601, es de notarse que el más incrementado de t~ 
dos, es el ganado porcino. A este respecto trataremos de ana 
lizar el ganado caprino es el de mayor número en el Estado. :: 
En la región central del Estado, incluyendo el Municipio de Tu 
la que en otra ocasión lo habíamos enmarcado en el Sur 1 dirC
mosque es donde St' crfn más el ganado caprino, en la zona -
hay -102, 170 cabezas, un 77. 5% del total estatal, se distinguen 
las regiones de los Municipios de Méndcz, Burgos, San Fernan 
do, Crumas, y San Carlos, que en rotal <lean 149, 912 cabezas y 
la región de Suroeste TamauJipeco (Municipios de Tula, Busta· 
m~.mte, Miqui!mana, Paimillas y Jaumave), que tienen 178, 372· 
cabezas. 

La zona Norte, tiene 105, 068 cabt:zas y en el Sur, sin~ 
contar el Municipio de Tulu, son 11, 411 cabezas. 

Consideramos que la falta de invmt ario ganadero es u· 
na triste realidad, pues para realizar una verdatleru planca-
ción ganadera, es necesario tener el inventario ganadero, asf 
podem-;s planificar por zona y por razas, pues tenemos cier
tos conocimientos del número existente de cabezas, pero, no
sabcmos a que razas pertenecen, 
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PASTOS 

El Estado de Turnaulípas tiene 2, 189, 023 ht!cllircas d0-
pastos, en comparación con 18 ó 20 millonvs de Chihuahua: --
9, 812, 000 de Sonora; 2, 698, .530 de San Luis fütosf; 9, 787, 000-
dc Coahuila; 979, 000 de Guanajuato; y 560, 000 de Yucatán. 

El 60. 53 de Jos p%tos de Tam1ulípas (1, 324, 949 hccta 
reas), se encuentran en la región central, en el Sur hay 534, 312 
has. (24. 43) y en el Norte 329, 762 has. (1.53), Tom:mdo en -
cuenta lo anterior, en el Estado tcncm:>s un promedio de 3, 06-
hectáreas por cabeza de ganado bovino en 1960, en Ja r<::gión -
central habfu un promedio de 3. 9 has,, en el Sur de 2. 7 y en -
el Norw Je 2 •. J (24), 

Al respecto de los pasto en Tamaulipas, ten(.'rn:>s cono 
cimiento de que la Confederación Nacional Ganadera en los Es 
tados Nortcfios, realizó un inventario de pastizales, en el que: 
se incluyó Tamaulipas, 

ACTIVIDAD GANADERA 

Muchas de las estadísticas Oficiales, reservan expe-
riencias por uemás infol'tunadas. El caso resulta ser tan no
torio en el capítulo de Ja ganaderia Tumaulipeca, que en un in 
forme corrcs¡xmdiente a 1966, la Dirección de Fomento :\gro-= 
pc:cuario, del gobierno Estatal, incluye este comentario; "En
forma incomprensible, las estadísticas nos demuestran que -
disponemos de solo 3 has. para cada cabeza de ganado bovíno
en rnnto que los calculos dt: índict' dt: aridez arrojan lm codi
,cknw de JO a 15 hect!! reas indispensabks para cada bovino", -
lo anterior nos lleva a dos conclusiones, hay un coeficiente e
levado de sobre p.'lstoreo, o hay un avance en la creación de -
praderas artificiales. Por otra parte, según estimaciones, el 
coeficiente de agostadero dl' Tamaulipas varía alrededtn· de 10 
has, p:lra la región Sur y 15 has. parn la región Centro y Nor
te, Y se considera que más o menos el 85% del ganado del Es 
cado sc alimenta de pasto naturales y sólo un 15% de forrajes;: 
alimentos balanceados y pastos cultivados en general. En 10-
pcrsonal nosotros nos inclinamos a crc~·r que hny sobre past~ 
reo ti consecu~·ncia dd frC>no a la nctív idad ganadC>rn durnnt.: -
los tiltinms mios, 
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Hemos recibido comentarios al respecto como los si-
guientes: "La Ganadería podría mejorarse notablemente, los 
ganaderos estarfamos dispuestos a realizar fuertes inversio 
nes en la construcción de aguajes y praderas artificiales, sT 
tuvieramos el apoyo Gubernamental en el sentido de que se -
nos garantice nuestra pequeña propiedad, ningGn ganadero -
de estas tierras es latifundista"¡ 

En nuevo Laredo este problema legal es partfcularmen 
te grave, porque el agua es muy escasa (la del subsuelo tie=
ne un alto contenido de sal), porque es muy alto el precio de 
los alimentos balanciados y porque hay muy pocos pastizales 
naturales. No hay en suma, condiciones favorables para la
ganaderfa extensiva. Sin embargo es la que predomina por
el problema legal mencionado, el cual es nombrado en todo
el Estado. 

Este problema legal nosotros lo trataremos en el ren -
glón de las pequeñas propiedades ganaderas y por lo pronto
diremos que la pequeña propiedad ganadera la determina en
Oltima instancia, la calidad forrajera de los terrenos. Ade
más creemos que algunas de las llamadas pequeñas propieda 
des ganaderas dentro del Estado, no son tales, pues son tie:: 
rras susceptibles de cultivo, afectables a los fines de la Re
forma Agraria, que pretenden salvar los propietarios con la 
mascara de pequeñas propiedades ganaderas y dentro de las 
cuales se pueden encontrar un corto número de cabezas de -
ganado. 

Ahora pasaremos a analizar los índices de agostadero 
en el Estado. En el Estado existen veinte tipos vegetativos
deferentes, que varían desde los matorrales muy arídos, -
hasta las selvas tropicales, vemos zonas inundables que exis 
ten alrededor de Tampico y que son de agua salada y dulce -
alrededor de Matamoros y Reynosa y de toda la Costa hacía
el Sur encontramos ceibas bajas espumosas, ébanos, chapa
rros, mezquites, etc,; la selva baja y espinosa la encontra
mos localizadas en la Sierra de San Carlos; también encon
tramos nopales, yuca, guayacán, el matorral alto, la barre 
ta, el cocotillo, la bizbirinda, el encino, el pino, la goberna 
dora, lechuguilla guapilla y otras especies vegetativas, que:: 
a diferentes alturas y en distintas regiones son aprovecha-
das como forraje para el ganado. Es característica exclusiva 
del Estado de Tamaulipas el matorral bajo espinoso, este ti
po vegetativo está representado exclusivamente por un mez:
quite también de Tamaulipas exclusivo, que no estaba incluí 
do en ningGn reporte de trabajo este mezquite es el que los-: 
ganaderos llaman corrientemente mezquite palmilla ó mez--
quite rastrero, etc, 
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Dentro de este tip'J vegetativo se: cmcucntran una :sran
cuntic.lud de granincas, qu::: dcsafortunadam::ntc no son aprov(;."
drm.las como debieran scrlo, tlcbido a que ustan en arcas pro
tcjitlas pn.:cisnmcnt<.• ¡xir el mismo arbusto. 

En conclusión, una vez determinados estos tipos vege
tativos, que se han subdivi.dido en sitios de acuerdo con la com 
p::lsición forrajera de cadu uno de ellos. Encontrandose actuaf 
mente 64 sitios diferentes o .:: 0 <i que en Tamaulipas existen 6.f
coeficientcs de agostadero a nivel regional; que varían desde -
l. 5, hasta 26 hectáreas por unidad animal (25). 

Asf que consideramos que si existe sobre pastoreo y se 
pretende tener problemas (legales), es porque no se ha busca
do la ganadería intensiva y la cración de prederas artfficiales. 
Además aunque el promedio de hectárea por unidad animal no· 
nos enseña mucho, hem::>s hecho un cálculo en este sentido y -
nos dice que los Municipios Norteños, son los que tienen ma
yor promedio de hectáreas por unidad animal; Nuevo Laredo -
6. fi Guerrero 9.1 Ca margo 10. 41 M:ttamoros 2. 7; y Reynosa -
1.3. En cambio en la región Sur observam:>s; Aldanrn 2.1, Al
tamira l. 6, y González 3. 01. En la zona central, los prome-
dios más altos son los que tiene jaumwe con 7. 2 y Soto La Ma 
rina con s. 5, Así parodojicamente, 'vemos que en la región don 
de se lamente más 1 es donde es más elevado el porcentaje de
hectáreas por unidad animal y aparte de eso no se compara la
calidad de las tierras fronterizas 1 con las de la zona central -
por ejemplo. 

Aún con los problemas de ''falta de garantías" en el Es
tado; huy siembra de zacme Buffel, de Guinea, de Part1, de P.an
gola y otros forrajes. Hay algo de ganado csu1bulado y se ha es 
tado impm·tando, de diferentes regiones del mundo, animales óe 
alto registro, sementales finos con la idea de mejorar el pie de
cria. No es raro ver, lo mismo en el Norte que en el Sur, gana 
do Cebú, Suizo Santa Gertrudiz, Charolains, Angus y Holandés:-
Según estimaciones, pues no llay inventario ganadero, solo un 253 
del ganado de Tamaulipas es completamente crío llo. un 703 es -
ganado criollo cruzado con Cebú (que es la raza que mejor se ac2 
mod~· a las condiciones climatologicas del Estado) y el 53 restan
te está formado ¡x>r ganado cruzado con Charolains y Santa Gertru 
díz principalmente, lo anterior t:s lu proporción ~n el total del ga-: 
nudo fino de alt·) registro. llay ganado de carne y lechero. 

La ganadería tamaulipcca es principalmentt.~ de cría, ya --
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que la escasez de pastizales abundantes, difícilmente da lu
gar a pensar en la engorde de ganado, considerando esta si
tuaci6n se puede señala que el ganadero del Estado, se dedi
ca casi exclusivamente a mantener su ganado par espacio de 
dos años para luego venderlo en las Huastecas, donde se lle
va a cabo la engorde del mismo, para su venta final en la --
Ciudad de México y otros centros de consumo. 

Es tan común esta situación, que tambien se ha dado -
el caso de que muchos ganaderos del Estado, particularmen 
te de la región Sur, que han emigrado hacía el Norte de ve= 
racruz (condiciones de pastos naturales muy superiores) y -
han fijado su residencia en esa zona o han invertido su capi
tal, aúnque vivan en Tamaulipas. 

La ganadería estatal no padece hondamente de las p!"
gas, para el combate de gusano barredor se han utilizado ,1e 
todos sanitarios difinitivos, la garrapata ha sido definitiva-=
mente erradicada y cada vez es más eficiente el control que
se hace a la septicemia hemorragica y al carbón sintom11tico 
En materia de plagas, vale la pena consignar un hecho par -
demds curioso; los ganaderos Tan ulipecos, no llevan su ga 
nado completamente limpio de gan.:tpatas a la regi6n Huaste 
ca, parque el ganado correría el riesgo de morir a los pa-= 
cos días de haber llegado, ya que en la zona es realmente -
fuerte la infestación de garrapatas. 

Algo se hace tambi6n por otra parte, en materia de in
vastigación fomento técnico de la ganadería. Hacía 1958, se 
establecieron en el Estado 2 Centros de Fomento Ganadero,
dependiente de la Secretaría de Agrícultura y Ganadería, ori 
ginalrnente canalizaron sus actividades hada la cría y venta
de aves y de pol'cinos, pero mds adelante enriquecieron sus
funciones incorporando la atención de sementales y la asis-
tencia técnica a ganadero y avicultores, sobre tipos de ali-
mentaci6n control de enfermedades y otros servicios. Sus -
ocupaciones se juzgaron buenas y apropiadas en la actuali-
dad, pero sus medios financieros se consideran muy limita
dos. Al parecer, se ha descuídado inexistente, un aspecto -
de tanta trascendencia. En otro tiempo se les doto generosa 
mente de recursos; en la actualidad los ahogan las limitacio
nes financieras. -

El crfterio dominante entre los empresarios de la ra
ma, es de franco reconocimiento a la labor que han venido - . 
cumpliendo y en que forma muyapegadacontinuandasarrollan 
do en nuestrosdías. Asu juicioes imperiosala necesidad de-
que --------------------------------------------------
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se les provea de los elementos que les permitan dar una pro
yección a sus actividades en beneficio .:le la economía regional 
En el Sur se admite la ausencia de un Centro semejante que -
tanto podría favorecer a el desenvolvimiento del sector. 

Una parte de la producción ganadera del Estado, se sa 
crifica para el consumo local (Tamaulipas tiene el cuarto lu--= 
gar en el país, en sacrificio de ganado vacuno para consumo), 
otra parte se envfa a la Ciudad de México y a otros lugares -
del país; otra se lleva y se vende a la región Huasteca y atra
se exporta al vecino país. 

AVICULTURA 

Todo aquel que recorra la carretera de Matamoros a -
Valle Hermoso, irá de asombro en asombro al observar la im 
presionante sucesión de instalaciones avícolas. Seis ó siete a 
ños atras, las granjas pasaban inadvertidas. Según cifras de:
la Dirección de Fomento Agropecuario del Gobierno del Esta
do, el censo Estatal de esta especie, asciende apr6ximadamen 
te a la cantidad de 2. 2 millones de aves, de las cuales -------
1, 850, 000 pertenecen a los sistemas de explotaciones intensi • 
vas y 350, 000 a la explotación rural primitiva. 

Estos datos que parecen ser bastantes confiables dan -
de golpe una imagen sobre el grado de tecnificación que ha al
canzado la avicultura Tamaulipeca. Esto es particularmente
cierto para los Municipios de Reynosa, Río Bravo, Matamoros 
y Valle Hermoso, de la región Norte. Es esta región, no so
lamente ha crecido el sector, con dina mica extraordinaria, si 
no que asiste en la actualidad a un movimiento de integración::
avícola, que pretende abarcar dentro de una misma unidad de
expl0tación, desde aves reproductoras, hasta las plantas de e 
laboraci6n de concentrados, -

Dos centros Avícolas establecidos en el Estado (Río -
Bravo y Cd. Victoria) y condiciones naturales hasta cierto pun 
to favorables propiciaron al parecer su desarrollo. No hay = 
problemas graves de plagas, pues las que se han presentado -
se han controlado eficazmente. El agua es suficiente y los a -
limentos, 6 se traen de Monterrey ó se hallan disponibles en
la región. 

La expansión de la actividad, sin embargo comienza a 
verse en dificultades, No hubo un esquema racional de crecí-
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miento. El problema que la aqueja actualmente y que ha oca 
sionado ya que muchos avicultores hayan dejado de serlo, es 
en lo fundamental, de mercado, Bruscas variaciones de pre 
cío, tienen su origen en el contrabando y en el sistema defi::' 
ciente de comercialización, a nivel nacional, que incluye en 
tre otras prácticas la del acaparamiento. El mercado del:: 
huevo, registra variaciones estacionadas que pueden conside 
rarse normales, la postura de las gallinas no es uniforme a
lo largo del año, Hay épocas de abundancia de huevo y hay· 
épocas de escacez, los precios lógicamente, tienen que re-
flejar a esas diversas situaciones, pero si se opera libremen 
te la oferta y la demanda no habría problemas, pues en tiem -
pos de precios altos se recupera lo pérdido en los tiempos E'a 
jos, sin embargo el acaparamiento y el contrabando no dejan
que se produzcan compensaciones. Hay un fenómeno curioso 
que propicia el contrabando, cuando hay abundancia en Méx i 
-co, en Estados Unidos hay escacez y viceversa, así el avi-=
cultor se encuentra empeñado en superar estos problemas -
y está avanzando en la integración de la actividad con fin de
abatir sus costos y buscar más calidad y mayor 'lucro. 

B1 ¡:x>llo de engorda no ha atraído a los avicultores de
la regi6n, no tiene los problemas del huevo, pero el precio
del [X)llo norteamericano es muy bajo para los consumidores 
de ambos mercados [X)r eso la cría no ha prosperado. 

La regi6n Sur ha hecho del [X>llo de engorda sus espe
cialización avícola, esto se explica [X>r la expansión del mer 
cado de Tampico y la lejanía de la frontera. -

Las aves finas que predominan en la avicultura Tamau 
lipeca, son la rhode Island y la Leghorn. -

APOYO AL IMPULSO GANADERO 

La Secretaría de Agrícultura y Ganadería, en combina 
ci6n las Asociaciones Ganaderas Locales, Uniones Ganade-"":: 
ras Regionales y la Confederación Nacional Ganadera, se de 
dican al fomento de la ganadería y a los problemas que sur= 
jan de los mismos, como lo son el mejoramiento genético de 
los animales, para esto la Secretaría mencionada, está for
mando pies de cría, centros de inseminación y bancos de se 
men, fomento de criadores de una raza especificada, resca
te y canje de ganado de buena calidad carente de registro, que 
se dedica----------------------------------------------



i;i;,: ... 
~· 

- 98 -

ba al sacrificio, el perfeccionamiento de técnicas y mejoría -
en los, sisremas de explotación bovina.· A este renglón, en Ta 
maulipas se ha organizado una Asociación de criadores de ga-: 
nado Cebú en Ciudad Victoria y un Banco de semen congelado
en Matamoros. 

En relación con los porcinos, se ha dado importancia
al mejoramiento genético, a la formación de pies de cría de -
determinadas razas provechosas, en Río Bravo, Tamps. hay
un Centro de Fomento Porcino. En la avicultura la S, A. G. -
realiza trabajos similares a los de las demás ramas ganade-... 
ras y en Tamaulipas tiene dos Centros de Distribución Avícola 
uno en Matamoros y otro en Cd. Victoria. En lo referente a
las demás ramas ganaderas, como lo son la avicultura, la ga
nadería caprina, la caballar y la asnal, se les de un fomento
de auxilio similar a las ramas tratadas, lo mismo pasa con -
la apicultura, solo que Tamaulipas' no se caracteriza por este 
tipo de producciones, por eso en el Estado no se encuentran -
Centros de Fomento de estas ramas. 

La alimentación ganadera, es honda preocupación de -
la s. A. G., la cual cuida de proteger, conservar y mejorar
las arcas de pastizales en explotación y formar potreros en -
terrernos de agostadero no aptos para el cultivo, intensificar
las formaciones de praderas, intensificar tambien los cultivos 
forjeros é incrementar la producción de alimentos balancea-
dos procesados industrialmente. 

La acción sanitaria tiene programas para prevenir, 
cambatir, controlar y en algunos casos erradicar los Estados 
morbosos de origen bacteríano ó parasitario, que afectan la -
salud y la vida de los ganados. En este cumplimiento se ha -
establecido Delegaciones Sanitarias en Puertos marítimos, a
ereos y fronterizos, la movilización interna de los ganados y 
sus productos, que se efectuen por medio de guías sanitarias. 
En lo referente a Tamaulipas se piensa instalar en CD. Victo 
ria un Laboratorio de Diagnostico de Patología Animal, ade-":' 
más sabemos que en la entidad se han logrado avances muy sa 
tisfacrorios en las campañas contra la garrapata y el gusano::"' 
barrendor, tambien se maca la brucelosis de los bovinos. 

Se investiga científica y tecnológicamente sobre la ge
nética, los cultivos forrajeros, la alimentación suplementaria 
y balanceada, la salud animal y el mane.io zootécnico, 



Tambí~n la S •. \, G. -.:ola!Jora eon las dikn .. ·nh.'s F1.• -
rias G•rnnd1..'ras qu1..' S1..' n:¡1lizm1 en d Estado, como por eJ1..'I!_! 
plo. In d1..' dh•enms rnws C1.•bú, en Tumpko. 

La Oq~¡mizadón gnm1dern, Ju tipffk•l, la L1.•y d1.• ,\so
dadones Gamtdi.:.·nis r Stl reglamento. Sobre Asociadonos -
Ganaderas, sabemos que en Tamaulipas hay 36 J\socfaciones 
Ganaderas Locales, 6 Asociaciones Ganaderas Locales de -
productores de lechl:!' y 2 Asoacianes Ganaderas Locales de -
porcicultores. 

Las Asociaciones Ganaderas Locales, se encuentran -
en Aba solo, Aldama, Altamira, Antiguo Morelos Burgos, • -
Bustamante, Crufllas, CD. Mier, Ciudad Maure, Ciudad o-
campo, CD. Victoria, Villa González, GOemes, jaumavc, -
Llera, Matamoros, Miquihuana, Nuevo Laredo, Nuevo More 
los, Palmillas, Reynosa, San Carlo, San Fernando, Santan= 
der Jiménez, Santa Marra, Soto La Marina, Tampíco, Tula, 
Villa Hidalgo, Villagran, Mainero, Casas, Méndez, Xicoten 
catl, y Guerrero. -

Las Asociaciones Ganaderas Locales de productores -
de leche, se encuentran en: Cd. Madero, Cd. Mante, Mata
moros Nuevo Laredo, Reynosa y Río Bravo. 

Las Asociaciones Ganaderas Locales de productores -
de leche de Tampico, no funcionan porque no se constituyó. -

Por último, las 2 Asociaciones Ganaderas Locales de
porcicultores, se encuentran, una en Matamoros y la otra -
en Río Bravo. 

Todas estas Asociaciones, se agrupan en la Unión Ga
nadera Regional del Estado en Tamaulipas, que está enscri
ta a la Confederación Nacional Ganadera. 
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ASPECTO FORESTAL 

ANALISIS GENERAL 
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ANi\LISIS GENERAL 

En el aspecto forestal, diremos que Tamaulipas tiene
-!, 110, 867 hectáreas de bosques y el 67. 8% de ellos ec encuen
tran en la zona centra (apróximadamente 2, 787, 765 has.), se
encuentran 853, 316 has. (20. 7C!JJ, en la zona Sur y 469, 786 has 
en el Norte (ll. -13), 

Un capftulo que ofrece algunas posibilidades de cierto
interés, es el de la silvicultura, las superficie forestal conce 
sionada en el Estado, pasa de 40, 000 hectáreas; pero el apro-= 
vechamiento no ha alcanzado niveles de consideración. Se ad 
vierte estancamiento en la actividad. El valor de los aprove-= 
chamientos forestales, llegó en 1960 a 18, 000, 000 de pesos; en 
1967 esa cifra se redujo a 16, 000, 000. Se explota fundamental 
mente entre las especies maderables, el pino, algo de encinO:
y de liquidambar, Entre las no maderables, el ixtle de lechu
guilla alcanza valores que se situan entre los 6 y 7 millones de 
pesos anuales. 

SegO,n opiniones que se nos dieron a conocer, la activi
dad confronta varios problemas; por una parte, el aprovecha
miento presenta muchas diferencia tecnicas y por otro lado, -
la anarquía que se advierte conduce a todas inmoderadas, que 
producen repercusiones negativas en la conservación de los -
suelos. Las condiciones en que trabaja el tallador, el ixtlero 
son; por una parte especialmente duras, su labor que tiene co 
mo escenario las zonas semideserticas del Estado, es ardua;
muy ardua y el ingreso considerablemente bajo, Aquí habtia -
que emprender a juicio de los entrevistados, una verdadera la
bor de rescate. 

La tecnificación del sector y un aprovechamiento mAs
racional de los recursos silvicolas podrían llevar a la autosu
ficiencia del Estado en esta rama, es decir, a la satisfacción, 
con producción propia, de sus necesidades forestales. 

La s. A. G., corriente de los problemas silvicolas del
país y cumpliendo con la Ley Forestal, ,dio comienzo al Plan Na 
cional Forestal que abarca diversos aspectos beneficos a la sil= 
vicultura. 

Se ha comenzado a levantar el Inventario Nacional Fores 
tal, desgraciadamente en Tamaulipas aún no se trabaja en esto7 
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La S. A. G. tambien ha desarrollado un programa tendiente al
mc jor aprovechamiento forestal, con el estudio e.le la produc-
ción actual, la población nacional y las tendencias de consumo, 
asf como la superficie forestal del país, para definir un pano
rama económico de la producción forestal. 

Tambien hay una campaña de protección y repoblación
forestal, que tiene objetivos de sanidad forestal, prevención y 
combate de incendios forestales, creación de zonas protecto
ras, reservas forestales, vedas y parques nacionales. 

En materia de sanidad forestal, se llevan los adelantos 
técnicos al combate de plagas y enfermedades forestales, con 
este fin se divide la República en 6 zonas, tocandole a Tamau
lipas la cuarta zona, 

Con el propósito de resolver los problemas que presen 
tan los incendios, el servicio forestal ha puesto en práctica = 
programas y proyectos tendientes a prevenir, controlar y ex
tinguir los incendios forestales que se presenten, para esto se 
disponen de campamentos y patrullas. En Tamaulipas hay dos 
Campamentos, uno "en Las Chimas" y el otro en "El Encino", 
en el Municipio de Nuevo Morelos. 

Dentro del programa de reforestación en Tamaulipas, -
se está trabajando el Parque Estatal "López Mateos" y se han
fijado varias dunas, por medio de bosques de pinos, en las pla 
yas de Tampico. Para la supervisión técnica y vigilancia fo-=
restal, Tamaulipas tiene dos Delegaciones Forestales, una en 
Matamoros y otra en Cd. Victoria, habiendo-! guardias y 6 -
monteros en la primera y 6 guardias y 6 monteros en la segun 
da. -

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, co 
mo órgano de investigación cumple con la misión de asesorar-= 
en el campo forestal a la s. A, G, y para· poder cumplir con to
das las actividades que cubren la dasonomfa y mantiene traba
jos relacionados con todos los Campos de las diferentes ra- -
mas forestales. El Instituto estudia problemas que plantea la 
silvicultura, lla iniciado trabajos para lleva a cabo el proyec
to de ordenación de los bosques, registra los datos de los sue 
los forestales, realiza una labor de formación de la coleccióñ 
entomológicn, estudia la anatomfa ele la madera, realiza prue 
bas físicas y mecánicas en las maderas, estudia la prevenci6n 
y combate de las alteraciones de la madera, se estudia la ge
nética cuantitativa y se efectúa una selección de especies. 
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LA PROPIEDAD 

Entendemos por Derecho Agrario, el conjunto de nor
n1as que reglan la propiedad rústica y su explotación de carác 
ter agropecuario (1). -

Observando el Derecho Agrario Mexicano, veremos -
que nos muestra tres formas de propiedad rústica: 

I. - Propiedad Ejidal. 

II. - Propiedad Privada. 

III. - Propiedad Estatal. 

La Propiedad Ejidal, surge a consecuencia de la aplica 
ción de la Reforma Agraria Revolucionaria, por medio de las
acciones agrarias. 

La entrega de tierras a los campesinos, dan lugar a la 
creación del Ejido, que es la figura "Sui generis", base del -
Derecho Agrario Mexicano. 

La propiedad privada, es la que ostentan los particula
res y el Derecho Agrario Mexicano, basandose en la Constitu
ción de 1917 (párrafos ll y III del Artículo 27), le dicta modali
dades en función de un interés social. En lo referente a la -
propiedad rústica de carácter privado, esta puede ser inafec
table o afectable. 

En sí, con base Constitucional, las propiedades de ca
rácter privado tienen modalidades que dicta el interés publico, 
más en las propiedades agrarias privadas, este interés es -
más palpable, pues limita la propiedad a determinada esten-
sión, considerando que el exceso de ese límite de lugar al fra 
ccionamiento del excedente y a la repartición de este, entre ::
los campesinos desposeídos. Asf pues llamaremos propiedad 
afectable, a la que excede del límite extensivo impuesto por -
la Ley y a la que no sobrepase el referido limite, la llamare
mos inafectable. 

El Capítulo III, Título ll del Libro II, del Código Agra-
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rio, nos habla de los bicnus afcctables, así C.!l Artículo 57, nos 
dice: 

"Todas las fincas cuyos linderos sean tocados 
por un radio de siete kilómetros a partir del .. 
lugar más densamente poblado de nucleó soli
citante, serán afectables para dotación de E
jidos, en los términos de este Código". 

Tambicn el Artfculo 59 del referido Código, se refiere 
a esto, al decir: 

"La dotación deberá fincarse de preferencia -
en las tierras afectables de mejor calidad y -
má.s próximas al nucleó solicitante. " 

Sobre la propiedad rural inafectable, nos habla la Cons 
tituci6n en la fracción XV, de su Artículo 27: -

"Las Comisiones Mixtas, los Gobiernos Loca
les y las demás Autoridades encargadas de las 
tramitaciones agrarias, no pofrán afectar, en
ningún caso, la pequeña propiedad agrícola o -
ganadera en explotación é incurrirán en respon 
sabilidad, por violaciónes a la Constitución, én 
caso de conceder dotaciones que la afecten. 
Se considerará pequeña propiedad agricola la -
que no exceda de cien hectáreas de riego o hu
medad de primera o sus equivalentes en otras -
clases de tierras en explotación. 
Para los efectos de la equivalencia se computa
rá una hectárea de riego por dos de temporal, -
por cuatro de agostadero de buena calidad )' por 
ocho de monte o de agostadero en terrenos ári
dos. 
Se considerarán, así mismo, como pequelia -
propiedad, las superficies que no excedan de -
doscientas hectáreas en terrenos de temporal ó 
de agostadero susceptible de cultivo del algodón 
si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo 
de trescientas, en explotación, cuando se desti
nen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, 
henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, -
vainilla, cacao o árboles frutales. 
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Se considerará pequeña propiedad ganade 
ra la que no exceda de la superficie nece= 
saria para mantener hasta quinientas ca
bezas de ganado mayor o su equivalente -
en ganado menor, en los términos que fi
je la Ley, de acuerdo con la capacidad fo 
rrajera de los terrenos". -

Este precepto es base de el Capítulo VIII, Título II, del 
Libro Il, del Código Agrario, que nos detalla ma.s, los conce.E. 
tos de la Fracción XV, del 27 Constitucional. 

La Inafectabilidad puede ser: 

Agrícola: 

Ganadera, 

De Aguas. 

De este <iltimo tipo de inafectabilidad, nos habla. el Ar-
tículo 113, del Código Agrario Vigente. 

"Serán inafectables por concepto de dota
ción de aguas: I~ Los aprovechamientos -
que se destinen a usos públicos y domes
ticos. 
II;. - Las dotaciones y restituciones de a -
guas concedidas por resolución presiden
cial, 

IIL - Los aprovechamientos cuyo volumen
sea el extrictamente necesario para el -
riego de la propiedad inafectable en la ex 
tensión fojada por este Código." -

La propiedad rústica inafectable, tambien está regula
da, por el Reglamento de Jnafectabilidad Agrícola y Ganadera
de 1948, el cual en su Artículo 1 nos dice que se entiende por
pequeña propiedad inafectable: 

"Se entiende por pequeña propiedad la que 
no excede de las siguientes superficies": 

a) Cien hectáreas de riego o humedad de· 
primera. 

b) Doscientas hectáreas de temporal o de 
agostadero susceptibles de cultivo. 
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e) Cuatrocientas hectáreas de agostadet·o 
de buena calidad, 

d) Ochocientas hectáreas de monte o de a 
gostadero en terrenos ar!dos. -

e) Ciento cincuenta hectiireas cuando las
tierras se dediquen al cultivo del algo
dónt si reciben riego de avenida fluvial 
o )X>r bombeo. 

f) Trescientas hectáreas cuando se desti
nen al cultivo de pHltanot caña de aza
car, cacao, café, henequén, hule, co
cotero, vid. olivo, quina, vainilla, ar
boles frutales~· 

g) Las necesidades para el sostenimiento 
de quinientas calx>ze.s de ganado mayor 
o su equivalente en menor, de acuerdo 
con la capacidad forra jera de los terre 
nos". · -

Segdn el Reglamento de Inafectabilidad Agricola y Gana . 
dera, hay tres ti)X>s de inafectabilidades ganaderas: -

I~ - La temJX>ral, que es {X>r veinticinco años (Artículo 
10)~· 

II. - La provisional, que es JX>r un año (Artículo ll). 
III, - La Permanente, (Artículo 12). 

Por último analizaremos la propiedad agraria de ti)X> -
Estatal o Gubernamental, que puede ser, tanto Federal, Esta-. 
tal, como Municipal, estos predios rústicos pueden ser del do 
minio Público o pueden ser del domino Privado. -

Los del dominio Ptlblico, son bienes de uso comtin (Ar
ticulo 767 del C6di.go Civil), los destinados a un servicio p<l-
blico (Artículo 770 del C6digo Civil) y los que enumera, los -
párrafos IV y V del 27 Constitucional. 

Los bienes del dominio privado, son JX>r ejemplo: 

I. - Las tierras y aguas que sean susceptibles de enaje 
nación a los particulares, mientl!as no salgan del-: 
Patrimonio Nacional~ 

11~ - Los que ingresen al Patrimonio Federal )X>r nacio
nalización, 
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· III~ - Los bienes vacantes 
IV. - Los que hayan formado parte de una Corporación -

POblica creada por la Ley Federal, que se extinga 
V. - Los demás inmuebles y muebles que por cualquier 

titulo jurídico adquiera la Federaci6n. (Ley Gene
ral de Bienes Nacionales, Artfculos 2 y 3 (2). 

Los bienes de la Nacional pueden ser afectables y den
tro de esto, observamos el Artículo 58 del Código Agrario que 
dice: 

"La~ propiedades de la Federaci6n, de -
los Estados o de los Municipios serán a
fectadas preferentemente a las propieda
des privadas para dotar o ampliar ejidos
ºpara crear nuevos centros [X>blación a
grícola". 

La Ley de Terrenos Baldios, Nacionales y Demasías -
de 1950 en su Artículo 1, considera los terrenos propiedades -
de la Naci6n, resultantes de la propiedad originaria de la mi! 
ma, en: 

Baldios~ 

Nacionales. 

Demasias. 

Creemos que estos Oltimos bienes son enajenables y -
pensamos Q.U:e los bienes de carácter afectable pertenecen a el 
dominio privado de la Naci6n. 

LOS SUJETOS DEL DERECHO AGRARIO 

Los sujetos del Derecho Agrario Mexicano, de acuerdo 
con el Maestro Lucio Mendieta y Núñez son: 

Colectivos é 

Individuales (3) 

Nosotros creemos que además de estos sujetos expues 
tos, existe oti:o sujeto, el cual no es ni colectivo ni individua1, 
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es el Estado como sujeto, del Derecho Agrario. 

Tomando en cuenta que el Derecho Agrario pertenece
ª la rama del Derecho denominada Derecho Social, y que es
tá. da sujetos, objetos y relaciones jurfdicas que no solo soir 
una mixtura del Derecho Público y del Derecho Privado, sino 
que son de índole meramente Social, penetrando unas veces
en el Campo del Derecho Público y otras en el Campo del De 
recho Privado y en otras, objetivizando lo tfpicamente Social 
(4). 

Asf encontramos el Estado como sujetos del Derecho -
Agrario, una vez como expropiante de predios privados, cu
yos dueños se han negado a fraccionarlos y una vez expropia 
das estas, fraccionarlas y volverlas propiedades ejidales. -= 
Otra vez expropiando propiedades ejidales, para volver es-
tas lo que a continuación se indica: 

I. - Establecimiento, explotación o conservación de un
servicio público. 

11. - Apertura, ampliación o aliniamiento de calles, --
construcción de calzadas, puentes, carreteras, fe
rrocarriles, campos de aterriza je y demás obras -
que faciliten el transporte. 

III. - El establecimiento de campos de demostración y de 
educación vocacional, o de producción de semillas, 
cuando no sea factible establecerlos en terrenos no 
Ejidales. 

IV. - Creación, fomento y conservación de una Empresa. 
·para beneficio de la Colectividad. 

V. - Creación o mejoramiento de centros de población y 
sus fuentes propias de vida. 

VI. - Explotación de elementos naturales pertenecientes 
a la Nación, sujetos a un régimen de conseción y -
los establecimientos, conductos y pasos que fueren 
necesarios para ello. 

VII. - Las superficies necesarias para la construcción de 
obras sujetas a la Ley de Vías Generales de Comu
nicación, como líneas para conducción de energía -
eléctrica, teléfonos, etc. .. 

Vlll. - Las demás previstas por Leyes especiales (Artfcu 
lo 187, Código Agrario). Como hemos victo, las -: 
expropiaciones, siempre se realizan en función de
un interés público. 

Otras veces, el Estado resulta ser el propietario de ti~ 
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rras afectables. 

As! que por todo lo anteriormente considerado, cree-
moa al Estado como sujeto del Derecho Agrario. Nos hemos
tomado la libertad de clasificar a los sujetos del Derecho Agra 
~~ -

a) Sujetos físicos 

b) Sujetos jurídicos. 

Los sujetos fisicos pueden ser: 

Colectivos 

Individuales 

Los sujetos físicos colectivos son las personas mora
les que requieren la agrupación tangible de personas físicas -
como lo son los nucleos de población solicitante, los ejidos, -
las colonias, etc~, por lo que se refiere a los titulares de la
propiedad ejidal, más los sujetos f!sicos colectivos titulares -
de la propiedad privada, son las Sociedades Mercantiles 'sin a 
cciones, de acuerdo con la Fracción IV, del 27 Constituciona1 
y el Artículo 63 del Código Agrario, entre las que podemos e
nunciar, corporaciones mercantiles y civiles con fines agrico 
las, las cooperativas agrícolas, etc~ -

Los sujetos físicos individuales, son las personas ffsi 
cas únicamente~· -

El único sujeto 1ur!dico que consideramos, es el Esta
do, pues es un ente muy peculiar, con características jurídi"":' 
cas especiales, en el cual no es necesario la concurrencia oa 
grupa.miento de personas f!sicas para que se constituya~· -

Los sujetos fisicos tienen un requisito de capacidad, -
ya sean colectivos, asr como los individuales. 

La capacidad de los sujetos colectivos nos la d!t el Ca
pítulo I, del Título II, del Libro II, del Código Agr¡¡rio, de a
cuerdo con los siguientes Artículos: 

"Art. so.·- Los nucleos de población 
que carezcan de tierras, bosques o • . 
agua, o no los tengan en cantidad sufi 
ciente dote de esos elementos, siem=
pre que los poblados exista, cuando-
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menos, con seis meses de anterioridad a 
la fecha de la solicitud respectiva". 
Art, 51. - Carecen de capacidad para ob
tener dotación de tierras, bosques o aguas 
l. - Las Capitales de la República, de los 
Estados y de los Territorios Federales. 

II. - Los nucleos de población cuyo censo
agrario arroje un nfimero menor de vein
te individuos con derecho a recibir tie - -
rras por dotación. 

III. - Las poblaciones de más de diez mil -
habitantes, segfin el censo Nacional, si -
en su censo agrario figuran menos de -
ciento cincuenta individuos con derecho -
a recibir tierras con dotación. 

IV. - Los Puertos de mar dedicados al tra
fico de altura, y los fronterizos con lineas 
de comunicaciones ferroviarias internado 
nales. -
V. - Los Centros de población que se cons 
tituyan dentro de los sitemas de coloniza": 
ción organizados directamente por las Ins 
tituciones Federales o Estatales expresa":' 
mente autorizadas por la Federación para 
tal fín. 

VI. - Las colonias que se formen dentro de 
terrenos objeto de contrato de coloniza-
ción ya perfeccionado, conforme a las le 
yes de la materia. -
Art. 52. - Tienen capacidad para solicitar 
la ampliación de sus ejidos los nucleos de 
población que tengan veinte o más indivi
viduos carentes de unidad de dotación o -
de parcela. 
Art. 53. - Tienen derecho a solicitar la -
creación de un nuevo centro de población 
los grupos de veinte o m<is individuos que re 
unan los requisitos establecidos en el Ar- -
tículo 54, aún cuando pertenezcan a diver 
sos poblados". -

Los sujetos colectivos, titulares de la propiedad priva 
da, tienen la capacidad que marcan los Artículos 2, y 6 de la-: 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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La capacidad de los sujetos individuales, os básica pa 
ra obtener la capacidad colectiva de acuerdo con el Artículo-: 
53 del C6digo Agrario. Esta capacidad de los sujetos ffskos
individuales en materia agraria, nos la da el Artículo 54 del -
nombrado C6digo, 

"Tendrán capacidad para obtener unidad
de dotaci6n o parcela por medio de dota
ción, ampliación, creación de nuevo cen
tro de población o acomodo en tierras eji 
dales excedentes, los campesinos que reü 
nan los siguientes requisitos: -
I~ - Ser mexicano por nacimiento, varón -

mayor de dieciseis años, si es solte
ro, o de cualquier edad si es casado, 
o mujer soltera o viuda, si tiene fam!. 
a su cargo. 

u~· - Residir en el poblado solicitante por -
lo menos desde seis meses antes de -
la fecha de la presentación de la soli
citud o del acuerdo que inicie el proce 
dimiento de oficio, exepto cuando se :
trate de la creación de un nuevo centro 
de población o del acomodo en tierras 
ejidales excedentes. 

Ill~ - Trabajar personalmente en la tierra, 
como ocupación habitual~ 

IV. - No poseer a nombre propio y a tftulo
de dominio, tierras en igual o mayor 
extensión que la unidad de dotación. 

V. - No J,X>seer un capital individual en la
Industria o en el comercio de dos mil 
quinientos pesos, o un capital agrico
la mayor de cinco mil pesos". 

La capacidad de los sujetos fisicos individuales, tam
bien la encontramos en los Artículos 22, 23 y 24 del Código -
Civil, esta capacidad es bien necesaria para obtener las pro
piedades agrarias de tipo privado, pues la capacidad necesa-
ria para obtener las propiedades agrarias de tipo ejidal, ya -
las nombramos en el Artículo 54 del Código Agrario. 

La capacidad del sujeto jurídico del Derecho Agrario -
está enmarcada en el Artículo 27 Constitucional primer párr! 
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to y tambi~n en los dem!!.s p!irrafos y fracciones. 

LOS DERECHOS AGRARIOS 

Los sujetos nombrados, son titulares de Derecho Agra 
rios, y estos derechos son más tangibles segt1n el tipo de -=
Propiedad que ostenten o pretenda, o tiendan a ostentar sus
titulares. Tomando en cuenta lo anterior nos encontramos -
con dos clases de Derechos Agrarios: 

I. - Que tienden a obtener la propiedad. 
II. - Que emanan de los titulares de la pro

piedad. 

As! vemos que los derechos agrarios son en funci6n de 
la propiedad agraria y esta tlltima la hemos clasificado en -
propiedad ejidal, propiedad privada y propiedad Estatal, a -
lo cual debemos de tener en cuenta ,que los titulares es de los 
dos primeros tipos de propiedad, son sujetos f!sicos, ya --
sean estos indivl.duales o colectivos, y que el titular de la -· 
propiedad Estatal es el Onico sujeto jur!dico que hay en el -
Estado. 

I. - Como hemos visto los derechos agrarios, son en -
funci6n del tipo de propiedad agraria, ahora bien, -
.nos toca estuciar los derechos agrarios tendientes 
a obtener la propiedad agraria, los cuales, de a-
cuerdo con lo expuesto, deben ser: 

a. - Derechos tendientes a obtener la propiedad Ejidal, 
b, - Derechos tendientes a obtener la propiedad Priva

da. 
e¡- Derechos tendientes a obtener la propiedad Esta-

tal. 
a. • Los derechos agrarios tendientes a obtener la pro

piedad ejidal, son de acuerdo con los sujetos titulares de es
tos derechos. Estos sujetos pueden ser: 

l. - Sujetos físicos colectivos. 
2. - Sujetos f!sicos individuales 
l. - Si los sujetos son colectivos, encontramos los de

rechos tendientes a obtener la propiedad ejidal como los si-· 
guientes: 

a). - Restitución. 
b). - Dotación. 
c)~.- Creación de nuevos centros de población ejidal. 
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d) Títulací6n y reconocimiento do bienes comunales. 

a) Acerca de la rcstituci6n como figura jurídica del Do 
recho Agrario Mexicano, encontramos, que los artículos 46 f 
47 del Código Agrario vigente, nos marcan su significado: 

"Art, 46, - Los nucleos que hayan sido -
privados en sus tierras, bosques o aguas 
por cualquiera de los actos que se refiere 
el Artículo 27 Constitucional, tendrán de
recho a que se les restituyan, cuando se
compruebe: 

1~· - Que son propietarios de las tierras, -
bosques o aguas, cuya restitución so
licitan. 

u;- Que fueron despojados por cualquiera 
de los actos siguientes: 

a) Enajenaciones hechas por los Jefes P2, 
lll:icos, Gobernadores de los Estados
º cualquiera otra Autoridad Local, en 
contravenci6n a lo dispuesto en la Ley 
del 25 de Junio de 1856 y demás Leyes 
y Disposiciones relativas: 

B) Concesiones, composiciones y ventas 
hechas por la Secretaría de Fomento, 
Hacienda o cualquier otra Autoridad -
Federal, desde el día primero de Di
ciembre de 1876 hasta el 6 de Enero -
de 1915, por las cuales se hayan inva
dido u ocupado ilegalmente los bienes 
objeto de la restituci6n, 

e) Diligencias de apeo o deslinde, trans
acciones, enajenaciones o remates - . 
practicados durante el período de tieJ!!. 
po a que se refiere el Inciso anterior, 
por Compañías, Jueces u otras Autori 
dades de los Estados o de la Federa.: 
ción, con los cuales se hayan invadido 
do u ocupado ilegalmente los bienes • 
cuya restituci6n se solicite. 

Art~ 47. - Cuando el volumen de agua res 
titufdo se mayor que el necesario para cu 
brir las necesidades de los usos públicos 
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domesticos y agr!colt.s del nucleo benefi
ciado. se determinará el que pueda utili
zarse para regar la m!txima extensión JX> 
sible dentro de los terrenos pertenecien':' 
tes al nucleo de Población, y el Gobierno 
Federal dis[X)ndrll de los excedentes para 
su mejor aprovechamiento". 

La restitución puede ser tanto de tierras, como de a-
guas y supone para solicitarla, la propiedad m4s no la pose
sión de las tierras, bosques o aguas que se soliciten. 

b) La dotación, tanto de tierras como de aguas, est4 -
plasmada en la parte final del tercer párrafo del Artículo 27 
Constitucional que dice: 

"Los nucleos de Población que carzcan de 
tierras y aguas, o no las tengan en canti
dad suficiente para las necesidades de su 
JX>blaci6n, tendrlln derecho a que se les do 
te de ellas, tomandolas de las propieda---
des inmediatas, respetando siempre la (X! 
queña propiedad agrícol~ en explotación";' 

En fin de la dotación es verdadera redistribución de la 
propiedad agraria en función de un inter~s público social y a 
beneficio de los grupos desposeídos, lo cual nos muestra la
verdadera rama del Derecho Agrario, que es el Derecho So
cial. 

c) Los Artículos 100 y 101 del Código Agrario vigente, no 
· dice en que consiste y para que se da lugar a la creación de -

un nuevo centro de población ejidal: 

"Art. 100.- Procederá la creación de un
nuevo centro de Población, cuando la nece 
sidades del gru[X> capacitado para consti.:" 
tuírlo no puedan satisfacerse de ejidos o a 
comodo en parcelas vacantes. 
Art. 101. - Los nuevos centros de ¡x>blaci6n 
se constitu1'ran en tierras que JX>r su cali
dad aseguren rendimientos suficientes pa
ra satisfacer las necesidades de sus com
JX>nentes". 

d) Para el reconocimiento y titulación de los bienes co 
munales, es necesario tener la JX>Sesí6n, m4s no la propie-= 
dad de los bienes solicitados. A esto el Código Agrario vi
gente en su Artículo 306 nos dice: 
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"El Departamento Agrario, de oficio o a
petición de parce, iniciartl los procedi--
mientos para reconocer y titular correc
rnmenti: los derechos sobre bienes comu
nales, cuando no hay conflictos de linde-
ros iisí como los que correspondan indivi 
dualmente a los comuneros, teniendo en:: 
cuenta lo que dispone el Artículo 66". 

El Artículo 306, nos remite al Artfculo 66, el cual nos 
habla de la prescripción positiva de la propiedad, figura que 
despues ,analizaremos. 

2. - Los derechos de los cuales son titulares los suje
tos físicos individuales y que tienden a obtener la propiedad 
ejidal son: 

a) Acomodo. 

B) Adjudicación, por prescripción positiva de la pose
sión. 

c) Sucesión. 

a) La figura del acomodo, presupone la no existencia
tierras de labor suficientes para satisfacer las necesidades
de todos los individuos capacitados, a lo cual se da la existen 
cia de un déficit de parcelas y se procede a el acomodo de los 
campesinos sin parcelas en las vacantes de los ejidos inme
diatos. El Artfculo 99 del Código Agrario nos trata este pro 
~~. -

Los campesinos que no hayan obtenido tie 
rras en los ejidos de los nucleos de pobla 
ción en que fueron censados, se acomoda 
rán en las unidades de dotación o parce:: 
las vacantes de otros ejidos de la región". 

b) La adjudicación por prescripción positiva de la pose 
sión, es una figura jurfdica que no sólo nos la da el derecho
Agrario, sino que tambien la tfpifica el Código Civil en su Ar 
tfculo 1151, lo mismo que el Código :Agrario en su Artículo ---
66 sólo que estos Artículos nos muestran Derechos tendien
tes a obtener la propiedad privada, para obtener la propiedad 



- 122 -

cjidal por medio de la prescripción positiva de la -
posesión tendre,mos que recurrir al Artículo 165 del 
Código Agrar10 vigente, que nos dice: 

"Los ·campesinos radicados en un nucleo
de población ejidal que hayan poseído pa
cíficamente una parcela o la hayan cultiva 
do personalmente durante dos o más años 
tendrán derecho a que se le adjudique, -
aún cuando no hayan sido inclufdos en el
censo correspondiente". 

c) El derecho de adquirir bienes r!lsticos por medio de 
la sucesión, no tiene nada de especial, cuando esos
bienes rusticos son propiedad privada. más el ad
quirir bienes rusticos de carácter ejidal, por me-
dio de la sucesión es un derecho agrario consignado 
en el Artículo 162 del Código Agrario vigente que d!_ 
ce: 

"El ejidatario tiene facultad para desig-
nar heredero que le sucede en sus derechos 
agrarios, entre las personas que dependan
económicamente de el, aúnque no sean sus
parientes. Fara tal efecto, al darse la pose 
sión definitiva, el ejidatario formulad una-= 
lista de las personas que vivan a sus expen
sas, designando entre ellas a su heredero, -
quien no podrá ser persona que disfrute de
derechos agrarios". 

O sea, que la capacidad para heredar se reduce a no -
tener derechos· agrarios, que es no disfrutar de unidad de do
tación o de parcela ejidal. 

B. - Los derechos tendientes a obtener la propiedad a
graria privada, creemos que son en su mayoría de 
rechos civiles, como la compra-venta, donación,::
sucesión, prescripción positiva de la posesión, etc. 
Má.s nosotros nos ocuparemos de estudiar única-
mente los derechos a que se refiere la redistribu -
ción de la propiedad agraria o sea los derechos ob 
jeto del Derecho Agrario. Como sabemos civil --= 
mente la propiedad agraria la pueden adquirfr per 
sonas morales y personas fisicns, más el DerecliO 
Agrario únicamente se refiere a sujetos indi·:ídua-
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les, asr que veremos: 

a. - Derechos dt• compra y obtención de bnldfos, -
nacfonalos y demasías. 

b. - De.rechos de prescripción positiva de la pose 
sión. -

a. - Los derechos de compra y obtención de baldíos na
cionales y demasías, los encontramos en la Ley de 
Terrenos Badíos, Nacionales y Demasías, en los -
Artículos 8, 13, 15 y 18: 

"Art. 8. - Todo mexicano por naci
miento o por naturalización, mayor 
de edad y con capacidad para con-
tratar, tiene derecho, en los térmí 
nos de la presente Ley, para adquf: 
rir a título de oneroso terrenos Na
cionales y sus demasías en las ex
tensiones fijadas por la misma. 
Art. 13. - Los terrenos Nacionales
se venderán al contado o a plazos. 
Art. 15. - Los poseedores de dema
sías tendrán preferencias para ad
quirirlas por composición. 
Art. 18. - Los poseedores de terre
nos baldíos o Nacionales, ampara
dos con titulos traslativos de domi
nio emanados de particulares o de -
Autoridades no facultadas para ena~ 
jenarlos, que los hayan poseído por 
cinco años o mlis, explotandolos de
bidamente, o por diez años o más -
sino los hubieran explotado, tendrán 
preferencia para adquirirlos por -
compra, conforme a las dis¡x>sicio
nes de esta Ley, en la superficies-: 
que no excedan de las extensiones -
fijadas en las Leyes Locales como -
las máximas de que puede ser dueño 
un solo individuo". 

b. - Sobre la prescripción positiva de la posesión, nos 
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hablan los Art!culos 66 y 48 Fracción II del Código Agrario-

"Art, 66. - Quienes en nombre propio de
tf.tulo de dominio posean, de modo conti
nuo pacifico y ptlblico, tierras, y aguas -
en cantidad no mayor de l!mite fijado pa
ra la propiedad inafectable, tendrán los -
mismos derechos que los propietarios i
nafectables que acrediten su propiedad -
con títulos debidamente requisitados, si
empre que la posesión sea, cuando me-
nos, cinco años anterior a la fecha de pu
blicaci6n de la solicitud o del acuerdo que 
inicie un procedimiento agrario. 

Art~ 48. - Al concederse una restitución
de tierras, bosques o aguas, tinicamente
respetaran: 
Frac. II. - hasta cincuenta hectáreas de -
tierras con las aguas correspondientes, -
cuando sean de riego, siempre que hayan 
sido poseídas en nombre propio, a tll:ulo
de dominio, por más de diez años anterio 
res a la fecha de notificación inicial del :
procedimiento que se haga al propietario
º poseedor, en los tl!rminos de la Ley vi· 
gente en la fecha de la solicitud". 

Lo dicho en el Artículo 48 Fraccii5n II del C6digo Agra 
río, está fundamentado en el Segundo párrafo del Inciso c. -::" 
de la Fracción Vlll del Art!culo 27 Constituciona, cuyo texto 
es similar a lo dicho en el Art!culo 48 Fracción II del C6digo 
Agrario. 

C. - Los derechos agrarios tendientes a obtener
la propiedad Estatal, ya sea esta del dominio ~ablico o del -
dominio privado de la Naci6n l'inicamente los puede ejercitar 
el Estado o el sujeto jurídico, y estos son: La Nacionaliza-
ci6n, la expropiación o cualquiera otro título jurídico por me 
dio del cual el Estado obtenga bienes rústicos. Hay derechos 
como lo son la expropiación y la nacionalizaci6n, que contie 
nen un marcado sentido social, notandose .más en materia a
graria, porque en este ámbito se benefician directamente -
grupos sociales desposeídos. 
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ll. - Los derechos ngt'nrios que 0mam1n de los ti
tulnrcs dL' la propiedad, tambü:-n se difcrcncian
por el tipo de propiedad, ya sea esta cjidal, pri
vnda o Estatal Tomando en cuenrn lo anterior, - -
tendremos tres tipos de derechos. 

l. - D~rechos que emanan de la propiedad ejidal. 

2. - Derechos que emanan de la propiedad priva
da. 

3. - Derechos que emanan de la propiedad Esta
tal, 

1, - Los derechos que emanan de los titulares de la pro 
piedad ejidal, se toman en cuenta de acuerdo con el sujeto que 
sea titular de los mismo y en concordia con este concepto, los 
derechos pueden ser: 

a) Derechos que emanan de los sujetos colectivos 
de la propiedad ejidal. 
b) Derechos que emanan de los sujetos individua
les de la propiedad ejidal. 
a) Con respecto a los derechos que emanan de -

los sujetos colectivos de la propiedad ejidal, tal afirmación -
nos hace suponer la existencia de un ejiuo, o sea que ya pasa -
mos y ejercitamos los derechos agrarios de los sujetos colec
tivos que tienden a obtenér la propiedad ejidal. Ya con la acla 
ración anterior, diremos que los derechos a nombrar, son los 
siguientes: 

Ampliación de ejidos, 

Fusión de ejidos. 

División de ejidos. 

Permuta de ejidos. 

La ampliación de ejidos, supone la existencia de un eji 
do y la impotencia de este, para solucionar las demandas de :
todos los campesinos de un nucleo de población solicitante, el 
Artículo 97 del Código Agrario trata este asunto y nos dice al 
respecto: 

"Los nucleos de población ejidal que no -
tengan tierras, bosques y aguas en canti· 
dad bastante para satisfacer sus nccesitl.!!_ 
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dos, tendrán derecho a la ampliaci6n de -
su ejido, siempre que comprueben que ex 
plotan la totalidad de las tierras de cultf: 
vo y que aprovechen tambien totalmente -
las tierras de uso común que posean". 

La fusión de ejidos, es una figura jurídica agraria que 
nos señala el Artículo 150 del Código Agrario: 

Se concederá la fusi6n de varios ejidos, -
cuando de los estudios técnicos y econó
micos que práctique la Autoridad compe
te, oyendo la opinión del Banco Nac1onal
de Crédito Ejidal sf lo refacciona, se com 
pruebe que es conveniente para la mejor: 
organización de los ejidatarios y el desa
rrollo de un plan de explotación agrope-
cuario beneficio a la económia ejídal". 

La división de ejidos, acto contrario a la fusión de eji-
dos, la regulan los Artículos 148 y 149 del Código Agrario: 

Art. 148. - La división de ejidos podrá ha 
cerse en los siguientes casos: -
I. - Cuando habiendo unidad en el nucleo -

de población, el e j1do este formado -
por diversas fracciones de terreno -
aisladas entre si. 

II. - Cuando el nucleo de población esté -
constitufdo por diversos grupos sepa
rados que exploten diversas fraccio·
nes del ejido, aún cuando éste consti
tuya una unidad. 

III. - Cuando el nucleo esté formado por di
versos grupos que posean diversas -
fracciones aisladas. 

IV, - Cuando habiendo unidad topografica u 
nidad en el necleo, por la extensión -
del ejido resulte conveniente la divi-
sión para facilitar la explotación. 

Art. 149. - Para que proceda la división -
de ejidos que se encuentran en las condi
ciones previstas en el Artículo 1-!8, es n~ 
cesario: 
I. - Que los ejidos resultantes no queden -

constituidos por menos de veinte cap~ 
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citados. 
Il, - Que de acuerdo con los estudios técni-

cos y económicos que se realicen, se -
llegue a la conclusión de que la división 
conviene para el logro de una mejor ex
plotación eJidal". 

Sobre la permuta de ejidos, encontramos la relación -
en el Artículo 146 del Código Agrario y en el Acuerdo del 9 -
de Marzo de 1948, sobre la parte final del Artículo 146 del -
mencionado Código. El 146 nos dice: 

"Cuando convenga a la economía ejidal los nu
cleos de población podrán efectuar permutas -
parciales o totales de las tierras, bosques y -
aguas de su ejido por las de otro. Para que -
pueda efectuarse validamente la permuta, se -
requerirá la aprobación de las Asambleas de -
ejidatarios, por voto de las dos terceras par-
tes de sus componentes, y deberá oírse la opi· 
nión de la Secretaría de Agrfcultura y la del -
Banco Nacional de Crédito Ejidal, en caso de -
que refaccione por lo menos a uno de los ejidos 
interesados. 
Con estos elementos, el Cuerpo Consultivo A
grario emitirá el dictamenn que se llevará al -
Presidente de la Reptiblica para que dicte la re 
solución que corresponda, -
Podrá tambien autorizarse la permuta de terre
nos ejidales por terrenos particulares; pero so 
lo cuando la operación sea eficientemente favo-= 
rable para el ejido, la acepto el noventa por ~
ciento de los ejidatarios y opinan favorablemente 
a ella la Secretaría de Agrfcultura, el Cuerpo
Consultivo Agrario y el Banco de Crédito Ejidal 
en caso de que refacciones al ejido". 

El Acuerdo del 9 de Marzo de 1948, fija normas para • 
efectuar las permutas de terrenos ejidales por terrenos par
ticulares. Este Acuerdo exije condiciones notablemente fa
vorables para los ejidatarios y vela por el buen cumplimien~ 
to de esta. 
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b) Los derechos que emanan de los sujetos individua-- ' 
les titulares de la propiedad ejidal, son los siguientes. 

Adjudiación de parcela o de unidad de dotación. 

Permuta de parcela. 

Derechos testamentarios, 

Derechos a un solar en la zona de urbanización 

Acceso a los conocimientos que se impartan en 
la parcela escolar. 

La adjudicación de la parcela o de la unidad de dotación 
en caso de tratarse de bienen comunales. es un derecho que
se otorga en los Artículos 152 y 158 del Código Agrario. En -
estos Artículos se explica la naturaleza jurídica del tipo de-
propiedad "sui generis" que es la propiedad ejidal, vamos -
pues al texto de los Artículos mencionados: 

"Art, 152. - A partir del fraccionamiento 
de las tierras de cultivo, la propiedad de 
estas pasará, con las limitaciones que es 
te Código estables, a los ejidatarios en = 
cuyo favor se adjudiquen las parcelas. 
Art. 158. - Los derechos del ejidatario so 
bre la parcela, sobre la unidad de dota·= 
ción y, en general, los que le correspon
dan sobre los bienen del ejido a que per-
tenezca, serán inembargables, inalineables 
y no podrán gravarse por ningún concepto 
son inexistentes los actos que sé realicen 
en contravenci6n de este precepto". 

El Artículo 161 del Código Agrario, establece el dere
cho de permuta de la parcela ejidal: 

"Una parcela ejidal puede permutarse por 
otra. Cuando la permuta se efectue den
tro del mismo ejido, bastará, para que -
la operación se perfeccione, la conformi-
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dad de los interesados y la aprobación del 
Departamento Agrario; y cuando se reali
ce entre ejidos distintos, se requerirá -
además, la conformidad de las Asambleas 
Generales de ejidatarios". 

El Derecho A:=,rario Mexicano, otorga a los ejidatarios 
derechos testamentarios, sobre su parcela o sobre su unidad 
de dotación de acuerdo como nos lo muestra el Art!culo 162. 

"El ejidatario tienen facultad para designar he
redero que la suceda en sus Derechos Agrarios 
entre las personas que dependan económicamen 
te de el, aunque no sean sus parientes. Para :
tal efecto, al darse la posesión definitiva, el -
ejidatario formulara una lista de personas que
vivan a sus expensas, designando entre ellas a 
sus herederos, quien no podrá ser persona que 
disfrute de derechos agrarios". 

Los ejidatarios tambien tienen derecho a ocupar un so
lar en la zona de urbanización y disponer libremente de ese
solar, para lo cual deben de cumplir con ciertos requisitos. 
De lo primero nos habla el Art!culo 177 del Códigp Agrario: 

"Todo ejidatario tiene derecho a recibir 
un solar en la zona de urbanización. -
Los solares excedentes podrán ser a--
rrendados o enajenados a persona que de 
see avecinarse, a quien en ningún caso:
se le permitirá adquirir derechos sobre 
más de un solar, si reúne los siguientes 
requisitos: 

l. - Ser mexicano. 
II. - Dedicarse a ocupación útil a la comunidad. 

Con respecto a las obligaciones para adquirir el pleno 
dominio del solar en la zona de urbanización, nos hablan el
Artículo 181 del Código Agrario y el Art!culo 10 del Regla--
mento de las zonas de Urbanización de los Ejidos, del 10 de
Marzo de 1954. 

"Art. 181. • Los ejidatarios tendr!in tam 
bien la obligación de ocupar el solar y-: 
construfr en el. Adquirirán el pleno d2 
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minio del mismo transucurridos cuatro, 
años, a partir de la fecha en que hayan
tomado posesión. 
Art. 10. - Queda prohibido expedir titu
los de propiedad al mismo tiempo que -
se dicte la resolución presidencial que
adjudica los solares urbanos. Los títu
los de propiedad solo podrán expedirse, 
cuando menos, cuatro años despu~s de -
ejecutada dicha resolución, siempre que 
el adjudicatario haya construído casa y
no la haya abandonado durante ese tiem
po, salvo el caso de fuerza mayor". 

El acceso a los conocimientos que se imparte en la -
parcela escolar, se considera más que un derecho, una obli:· 
gaci6n, según el ArtCculo 11 de la Ley de Educación Agrícola 
del 31 de Diciembre de 1945: 

"La enseñanza agrCcola elemental será 
obligatoria en todas aquellas escuelas -
que dispongan de parcela escolar". 

2 Los derechos que emanan de la propiedad privada, -
desde el punto de vista agrario lo enfocamos como derechos
que emanan de los titulares de la propiedad privada afecta-
ble y los que emanan de la propiedad privada inafectables. -
Diremos que el tipo de sujetos propietarios pueden ser tanto 
colectivos como individuales. Así que los derechos agrarios 
que emanan de la propiedad privada, son según sean la pro
piedad: 

a) Afectable 

b) Inafectable 

a) Con respecto a la propiedad privada afectable, en -
contramos varios derechos que emanan de los propietarios • 
de esta clase de predios. Como lo son el derecho a acudir· 
al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemniza·
ción correspondiente en caso de afectación: 

"Art. 75. - Segundo Párrafo: Los afecta 
dos con dotación, tendrán solamente cte. 
recho a acudir al Gobierno Federal para 
que les sea pagada la indemnización corre! 
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pondiente. Este derecho deberán ejerci
tarlo los interesados dentro del plazo de· 
un año, a contar de la fecha en que se ptr 
blique la resoluci6n respectiva en el Dia
rio Oficial de la Federacion. Vencido es 
te término, 'ninguna reclamación será ad= 
mitida ... 

Tambien contamos dentro de los derechos que emanan 
de los titulares de la propiedad privada afecta.ble, el derecho 
a escojer la localización que dentro de su predio deba de te
ner la superficie inafectable, cuando su predio dolece de --M 
afectabilidad (Art. 105 C. A.), también tiene ese derecho el 
propietario, pudiendólo ejercitar inclusive durante la. trami
tación en Segunda Instancia (Art. 109 c. A.). Tiene derecho 
a sobrepasar la extensión inafectable aumentando la calidad-
de sus tierras de acuerdo con los requisitos que enumera el 
Artículo llO del Código Agrario: 

''Cuando una propiedad haya quedado redu 
cida a la extensi6n inafectable, en virtuá 
de una resolución agraria, o a solicitud
del propietario.se haya declarado como.! 
nafectable, no se tomar4n en cuenta para 
los efectos de afectaciones posteriores, -
los cambios favorables que en la calidad
de sus tierras se hayan operado en virtud 
de obras de irrigaci6n, drenaje, ó por -
cualquier otro procedimiento siempre que 
re<inan los requisitos siguientes: 
I. - Que a la propiedad se le haya expedi
do certificado de inafectabilidad, y que -
este se inscriba en el Registro Agrario .
Nacional. 

ll .... Que el mejoramiento en la calidad de 
las tierras se deba a la Industria del pro 
pietario y se haya consumado después de: 
la resolución, localizaci6n ó declaratoria 
de inafectabilidad, 

lll. - Que se haya dado aviso a la Dirección 
de Inafectabilidad Agraria y al Registro~· 
grario Nacional de la iniciación y conclu
sión de las obras, presentando los planos 
proyectos o documentos necesarios". 
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El Artículo 116 del Código Agrario nos dice que los pro 
pietarios de predios rusticos dedicados a la Ganadería, y -=
dentro del radio de afectación de cualquier nucleo solicitante 
tienen derecho a que se afecten preferentemente, las fincas
dedicads.s a actividades no ganaderas, encontrandose estas -
en el radio de afectación. Tambien el derecho de permutar· 
las tierras afectables por otras, siempre y cuando reúnan -
los requisitos siguientes: 

Que la negociación ganadera exista, por lo menos, con 
seis meses de anterioridad a la fecha de la publicación de la 
solicitud de ejidos. 

Que al ser requerido por la Autoridad Agraria, el so
licitante se obligue a entregar, a su costa, tierras equivalen' 
tes rx>r su extensión y calidad a las que deberían afectarse i 
la Ganadería de que se trate. 

Que las tierras que el interesado deba entregar al nu
cleo de población se encuentre ubicadas dentro del radio de
afectación del mismo. 

Que la demarcación de esas tierras se haga dentro de
un plazo inprorrogable de treinta días, contados a partir de
la fecha en que la Autoridad Agraria comunique al afectado -
la prócedencia de la permuta. 

b) Los derechos que emanan de los titulares de la pro
piedad privada inafectable, son de acuerdo con el diferente -
tipo de inafectabilidad que proceda. Hay tres tirx:>s de inafec 
tabilidades: -

a). - Inafectabilidad Agrícola 

b). - Inafectabilidad Ganadera. 

c). - lnafectabilidad de Aguas. 

a). - La pequeña propiedad agrícola es una figura con -
ceptuada en los primeros cuatro ptirrafos de la Fracción XV 
del Artículo 27 Constitucional, lo mismo nos dicen el Artícu 
lo 104 del Código Agrario en sus Fracciones 1, II, Ill y IV, -: 
el Artículo 106 del mismo Código Artículo l Fracciones a, b, 
c, d, e, y f tambien el Artículo 2 del Reglamento de Inafecta 
bilidadAgr!'colayGanaderade 1948. Apr6ximadamenteel Tex 
to de-------------------------------------"----------=--
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todos estos ordcnamkntos, sobre la inafcctabilillnd agricola, 
es el d'-1 considerar como [)0quciia propiedad innfocmblc las su 
perficies de: Cien hectáreas de riego o humedad de primera;:
Doscientas hectiireas de temporal o de agostadero susceptible 
de cultivo; Cuatroscientas hectL'ireas de agostadero de buena -
calidad; Ochocientas hectáreas de monte o de agostadero 0n te 
rrenos áridos; Ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras:
se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida 
fluvial o por bombeo; y Trescientas hectáreas cuando se dedi
quen al cultivo de plátano, caña de azocar, cacao, café, hene
quén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla y árboles fr!!_ 
tales. Cada hectárea de riego, tiene una equivalencia de dos
hectAreas de temporal, por cuatro de agostadero de buena ca
lidad y por ocho de monte o agostadero en terrenos áridos. 

b). - La inafectabilidad ganadera tiene su base Constitu 
cional, en el Párrafo Quinto de la Fracción XV del Artículo 27 
su texto es el siguiente: 

"Se considerará pequeña propiedad gana
dera la que no exceda de la superficie ne
cesaria para mantener hasta quinientas -
cabezas de ganado mayor o su equivalen
te en gando menor, en los términos que -
fije la Ley, de acuerdo con la capacidad
forrajera de los terrenos". 

Encontramos similitud, entre el Ordenamiento expues
to y el Artículo I Inciso G del Reglamento de Inafectabilidad A
grícola y Ganadera de 1948, lo mismo podemos decir del Pri
mer Párrafo del Artículo 114 del Código Agrario. ' 

Complementa lo anteriormente expuesto, el último pá
rrafo del Artículo 117 del Código Agrario que dice: 

"La extensión inafectable no podrá exceder 
en ningún caso, de trescientas hectáreas -
en las tierras mlis feraces y de cincuenta
mil en las tierras más esteriles, conforme 
a la clasificación que establezca el Regla
mento respectivo". 

Tambien complementa la imagen de pequeña propiedad 
ganadera, la Fracción V del Artículo 5 del Reglamento de Ina
fectabilidad Agrícola y Ganadera: 
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"Se considerarán como agostadero las tie 
rras en que se producen en forma expon:
tanea plantas y forrajes o vegetación sil
vestre cuyos retoños pueden servir de·a
limcntación al ganado. La circunstancias 
de que la producción forrajera de algunas 
tierras sea reforzada con la siembra de -
pastos, no las excluye de la clase de agos 
taderos. -
Son de buena calidad las tierras de agos
tadero cuya capacidad forrajera o superfi 
cie necesaria para el sostenimiento de uña 
cabeza de ganado mayo no excede diez hec 
t<ireas. Los agostaderos en terrenos <iri = 
dos son aquellos en donde son necesarias
más de diez hectáreas para el sostenimien 
to de una cabeza de ganado mayor. -
Para la determinación de la capacidad fo
rra jera de las tierras de agostadero, se -
estima que la superficie necesaria para u
na cabeza de ganado vacuno es la misma
que se necesita par.a alimentar cinco cabe 
zas de ganado menor; pero tratandose de-: 
ganado equino, es la superficie que se pue 
de alimentar una cabeza de este ganado, ':: 
pueden sostenerse siete cabezas de ganado 
menor". 

Las inafectabilidades ganaderas, de acuerdo con su du 
ración pueden ser: 

Permanentes. 

Temporales. 

Provisionales. 

Esta regulación proviene del Reglamento de h1afectabi
lidad Agricola y Ganadera. Así pues, la inafectabilidad gana
dera permanente, nos la describe el Artículo 9: 

"Son inafectabilidades permanentes las -
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amparen predios cuya extensión no sea
mayor de cien hectdreas de riego y su e 
quivalente en otras clases, o de la supei: 
ficie necesaria para mantener hasta quf" 
nientas cabezas de ganado mayor o su e
quivalente en menor". 

El Artículo 10 del nombrado Reglamento habla de la i
nafectabilidad temporal: 

"Inafectabilidades temporales son aque· 
llas cuya vigencia está limitada a un de
terminado plazo". 

El Artículo US nos explica más ampliamente en que -
consisten las inafectabilidades temporales, tambien llama-
das concesiones de inafectabilidad ganadera: 

"Podrá otorgarse Concesión de Inafecta
bilidad Ganadera por veinticinco años a -
las explotaciones ganaderas que refinan • 
las siguientes condiciones: 
I. - Que tengan un pie de más de doscien
tas cabezas de ganado mayor o su equiva 
lente de ganado menor. -

II. - Que los terrenos y llanos pertenez--
can a la misma negociación, por lo me
nos con seis meses de anticipación a la 
fecha de la solicitud de la Concesi6n. Si 
los terrenos y los llanos pertenecen a -
distintas personas, se otorgard la Con""'. 
cesión bajo la condición de que el\ el tér 
mino de seis meses contandose a partir de 
la publicación del Decreto correspondien 
te, tanto los terrenos como los llanos p'á:' 
sen al dominio de una sola persona físi= 
ca o moral. 

lll, • Que el objeto principal del negocio -
sea la explotación ganadera. 

IV. - Que los terrenos se encuentren en zo. 
nas donde hayan quedado totalmente satfs 
fechas las necesidades agrarias de los = 
nucleos de población o se :compruebe que -
enel radiode afectación legal existen tie
rras suficientes para satisfacer las nece 
sidades de los nucleos de población con:: 
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derecho. 
Durante la vigencia de la Concesión, los 
terrenos que ella ampare no podrán ser
afectados por dotación, ampliación o --
creación de nuevos centros de población. 
No procederá el otorgamiento de la Con
cesión, cuando los terrenos para los cua 
les se solicite hayan sido afectados pro= 
visionalrnente". 

fbr t1ltimo el Artículo 11 del Reglamento de Inafectabi
lidad agrfcola y Ganadera, nos define en que consiste la ina 
fectabilidad provisional: -

"Las Inafectabilidades provisionales son 
las que tienen una duración de un ai'io y -
solamente se conceden en favor de los -
predios ganaderos que van a ponerse en
explotación. 
Si esta obligación se cumple en el plazo
sei'ialado, la inafectabilidad se convierte 
en permanente, si se trata de una peque
ña propiedad, o se transforma en inafec-

, tabilidad temporal por veinticinco ai'ios -
si es mayor". 

· c), - El Artículo 113 es el t1nico ordenamiento del C6digo A 
grario que nos defino lo que es la inafectabilidad de aguas: -

"Serán inafectables pon concepto de dota 
ción de aguas: -
l. - Los aprovechamientos que se desti--
nen a usos públicos y domesticos: 
II. - Las dotaciones y restituciones de a
guas concedidas por resolución Presiden 
cial. -
m. - Los aprovechamientos cuyo voltimen 
sea el estrictamente necesario para el •• 
riego de la propiedad inafectable en la ex 
tensión fijada por este Código. -
N. - Las aguas procedentes de plantas -
de bombeo, en la inteligencia de que lae
Concesiones respectivas si podrán ser a 
fectadas en los términos que establece el 
Artfculo 89 y dem!is conceptos coorrela
tivos. 



- 137 -

V. - Las aguas destinadas al abasteci-
cimiento de Ferrocarriles y demás sis
temas de transporte, cuando no haya -
otra fuente de abastecimiento económi
camente utilizable para los mismos. 
VI. - Las aguas destinadas a usos indus 
triales o a generación de fuerza motrfz 
en el volumen indispensable para la --
existencia de las industrias que abas-
tezcan, según opinión de la Secretaría
de Economia Nacional y de Agrícultura
y de Fomento". 

· Una vez expuestos los tres diferentes tipos de inafecta 
bilidades que se encuentran en el Derecho Agrario Mexicano 
hemos tomado un concepto más claro de su consistencia. -
Más ese concepto lo podemos exclarecer un poco más toman 
do en cuenta los siguientes preceptos jurídicos. Comenzare 
mos por observar el contenido del Oltimo párrafo de la Frac 
ción XV del Artículo 27 Constitucional, el cual nos muestrñ
otros aspectos de los Derechos Agrarios que emanan del titu 
lar de un predio privado inafectable: -

"Cuando debido a obras de riego, drenaje 
o cualesquiera otras ejecutadas por los -
dueños o poseedores de una pequeña prO" 
piedad a la que se le haya expedido Certi 
ficado de lnafectabilidad se mejora la cá= 
lidad de sus tierras para la explotación a 
grfcola o ganadera de que se trate, tal.:: 
propiedad no podrá ser objeto de afectaciones 
Agrarias, aún cuando, en virtud de la me 
jorra obtenida, se rebase los máximos se 
ñalados por esta fracción siempre que reíi 
nan los requisitos que fijen la Ley". -

El Artículo 110 del Código nos complementa el Párrafo 
Constitucional anterior al señalar los requisitos de que nos
habla el Piirrafo Constitucional mencionado. Esos requisi-
tos son los siguientes: 

"I. • Que la propiedad se le haya expedi
do Certificado de Inafectabilidad, y que 
este se inscriba en el Registro Agrario
Nacional. 
II. - Que el mejoramiento en la calidad de 
las tierras se deba a la industria del pro-
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pictario y se huya consumado despues de
la Resolución, localización o ílcclaratoria 
dé lnafcctabiliducl. 
111. - Que se haya dado aviso a la Dirección 
de Inafectabilidad Agraria y al Registro A
grario Nacional de la iniciación y conclusi-
ón de las obras, presentando los planos, proyectos o 
documentos necesarios. 
El Registro Agrario Nacional anotar!l la nueva cla
sificación de las tierras de la propiedad inafectable
y expedirá, a solicitud y costa de los interesados, -
las constancias correspondientes". 

Un derecho muy significativo de los titulares de pequeñas
propiedades inafectables, es el que nos marca el último Párrafo-
del Artículo XN Constitucional: 

"Los dueños o poseedores de predios agri 
colas o ganaderos, en explotación, a los -: 
que se haya expedido, o en lo futuro se ex 
pida, certificado de inafectabilidad, po--
dran promover el juicio de Amparo contra 
la privación o afectación agraria ilegales
de sus tierras o aguas". 

3. - Los derechos que emanan de la propieda Estatal, de la 
cual es sabido Titular el Estado, son de acuerdo a el tipo de do-· 
minio que tenga la propiedad Estatal, ya sea esta del dominio pú
bli<::o o del domino privado del Estado. 

Los bienes del dominio publico del Estado tienen las ca-
racteristicas de inabienabilidad e imprescriptibilidad. Y estos -
bienes son: 

a). - Los de uso común. 

b). - Los señalados en los parrafos Cuarto y Quinto 
del Artfculo 27 Constitucional. 

c). - Los inmuebles destinados por la Federación a 
un servicio publico y los equiparados a estos
conforme a la Ley. 

d). - Cualesquiera otros inmuebles dicrnminados por 
la Ley inalineables e inprescriptibles. 
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e). - Las servidumbres, cuando el predio dominante -
sea alguno de los anriores (5). 

Como·vemos, hay algunos bienes que agrariamente son 
inafectables, como por ejemplo los de uso coman, y los desti
nado a un servicio publico. Hay otros bienes que se encuen-
tran ennumerados en el Artículo 27 Constitucional que son los 
que pertenecen a la propiedad originaria de la Nación. Con -
respecto a los bienes de la propiedad originaria, encontramos 
la Ley de Terrenos Baldfos, Nacionales y Demasías, Ley que
ya hemos analízado en este sentido, considerando que los bie
nes objeto de esta Ley son agrariamente afectables. 

Los bienes del dominio publico del Estado son objeto -
de concesiones a los particulares, como por ejemplo las Con
cesiones sobre la explotación de los bosques. 

Los bienes del dominio privado del Estado, creemos -
que son preferentemente afectables a un fraccionamiento agra 
rio, de acuerdo con lo que nos dice el Artículo 58del Código X 
grario: -

"Las propiedades de la Federación, de los 
Estados o de los Municipios serán afecta-
das preferentemente a las propiedades pri 
vadas para dotar o ampliar ejidos o para :
crear nuevos centros de población agricola 
Los Terrenos Nacionales y, en general, -
los terrenos rusticos pertenecientes a la -
Federación se destinarAn a construfr y am 
pliar ejidos o establecer nuevos centros = 
de población ejidal. Dichos terrenos se po 
drán tambien destinar, en la extensión ex= 
trictamente indispensable, para las obras o 
servicios publicos de la Federación, de los 
Estados o de los Municipios y no podrAn -
ser objeto de colonización ni venta". 

A lo referente de las tierras del dominio privado ina-
fectables propiedad del Estado, no creemos en su existencia, -
pues plantearia el problema de que el Estado fUera juez y par
te en un mismo proceso, 



- 140 -

REDISTRIDUCION DE LA PROPIEDAD AGRARIA 

EN TAMAULIPAS 

Dcspucs del acto dotatorio de las Fuerzas Rovoluciona 
rias, efectuado el 30 de Agosto de 1913 por el General Lucio ':. 
Blanco, en el Estado de Tamaulipas, se ha sucedido cada vez
mayor fmpctu el impulso de la Reforma Agraria Mexicana •. -
En 1924, se tramitan por primera vez doce expediemes de do
tación de tierras y es en ese mismo año en el que se organiza 
y empieza a fu~cionar la Comisión Local Agraria. 

En 1925, el Lic. Emilio fbrtes Gil Gobernador del Es
tado, aplica con fuerza la Reforma Agraria dentro de Tamau
lipas, iniciando con vigor el fraccionamiento de latifundios. 

Vemos que en Tarnaulipas es un poco retardada la ac
ción de la Reforma Agraria, debido a que no existía una fuer
te demanda de tierras en el Estado, la población era muy esca 
sa para las enormes extensiones superficiales y aunque habra=
una gran cantidad de campesinos sin tierras propias, estos te
nían acomodo facil en las Haciendas y grandes Ranchos donde· 
trabajaban corno peones ó jornaleros. El problema agrario de 
Tamaulipas no era tan grave como en los Estados del centro -
de la RepGblica, que tenían una fuerte densidad demográfica y 
cuyas masas campesinas demandaban con mayor fuerza y has
ta con violencia las tierras que necesitaban; pero en Tamauli
pas tambien existía y aún existe el problema agrario, la pro
piedad de las tierras estaba monopolizada por unos y muy con 
tados latifundistas (6). -

A fechas de 1969, el Estado de Tamaulipas se ha encon 
tracto, que dentro de su seno y por medio de las acciones agra 

~- rías de dotación, restitución ampliación y creación de nuevos-= 
centros de población ejidal, se han repartido 1, 562, 442 hectá.
reas, que han beneficiado a 48, 105 campesinos, La calidad de 
las tierras repartidas, es la siguiente 52, 208 hectáreas de -
riego; 292, 878 hectáreas de temporal; 1, 034, 531 hectáreas de 
agostadero de primera calidad; 164, 175 hectáreas de agostade
ro de segunda calidad, y 11, 002 de otras clases de tierras. -
Para entregar este total de tierras fueron necesarias 1, 137 Re 
soluciones Presidenciales (7). -

Analizando la redistribución de la propiedad agraria en 
Tamaulipas por accciones, diremos que solamente, se ha o-
torgado una Resolución Presidencial por restitución, que ben!:. 
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fició a 272 campesinos y fue por una superficie de 2, 645 hec 
táreas de tierras de otras clases, o sea, que no eran tieri;as 
ni de riego ni de temporal, ni de agostader. 

Se han otorgado 786 Resoluciones de dotación, entre -
gando una superficie de 1, 164, 061 hectáreas, y beneficiando· 
a 37, 540 campesonos. Se han entregado 301, 076 hectáreas • 
por ampliación, por medio de 225 Resoluciones Presidencia
les, beneficiando a 7, 384 campesinos. Por tlltimo se han o
torgado 32 Resoii..c.tvnes Presidenciales por creaciones de -
nuevos centros de poblaciones ejidales. Alcanzando una su
perficie de 78, 449 hectáreas y beneficiando a 2, 909 campesi 
nos. -

Se ha dotado a los ejidos con un volumen de ---------
201, 206, 697 Metros Cúbicos para regar una superficie de --
22, 021 hectáreas. Esto se ha realizado por medio de 64 Re· 
soluciones Presidenciales. 

Se ha procedido a deslindar 680 ejidos, con una super
ficie total de 866, 131 hectáreas. 

De acuerdo con 92 Resoluciones Presidenciales se han
realizado parcelamientos ejidales, alcanzando un total de --
5, 367 parcelas, se han expedido 6, 252 t!tulos de propiedad -
y desde 1953 a 1969 se han hecho 53 parcelas escolares. La
superficie total parcelada es de 60, 908 hectl\reas, siendo --
20, 056 de ellas, de riego y 34, 852 de temporal. 

Desde 1941 se han expedido 23, 192 Certificados de De
rechos Agrarios, beneficiando a 563 ejidos. Desde 1949 se
han registrado 4, 002 Certificados, beneficiando a 86 ejidos. 
Y desde 1946 se han entregado 2, 690 Certificados, benefi·-
ciando a 79 ejidos. 

Se han fraccionado 2, 181, 030. 00 de Metros Cuadrados, 
resultando de ellos 650 Solares en la zonas de urbanizaci6n
de los ejidos Tamaulipecos. 

Se han dado 2 Resoluciones Presidenciales permitiendo 
se permutas de ejidos, por una superficie total de 292 hect! 
reas. 

En 4 resoluciones Presidenciales, se ha autorizado la
divisi6n de ejidos con una superficie total de 7, 001 hectdreas. 
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Se han expropiado terrenos Ejidales y comunales por -
.un total de 152 hectáreas. 

En 589 Acuerdos de inafectabilidad Agrícola, se conce 
dieron 123, 137 hectáreas de superficie inafectable, de las --= 
cuales 33, 299 hectdreas son de riego, 36, 369 de temporal, -
6, 030 de agostadero de primera, 1, 309 de agostadero de se
gunda y 85 hectáreas de otras clases de tierras, Los Acuer 
dos de Inafectabilidad Agrícola comenzaron a otorgarse de9=' 
de 1936. 

Las Concesiones de lnafectabilidad Ganadera por vein
ticinco años, se han otorgado desde 1937. A 1969 han otorga 
do 68 Acuerdos que conceden una superficie de 469, 716 hec= 
ttlreas, con 51, 527 cabezas de ganado mayor y 6, 400 de ga
nado menor. 

Desde 1949 comenzaron a otorgarse las inafectabilida
des ganaderas de carácter permanente, En 72 Resoluciones 
Presidenciales, se han expedido 79 Certificados de Inafecta
bilidad Ganadera permanente, sobre una superficie de -----
288, 048 hectáreas y 29, 262 cabezas de ganado mayor y 831-
cabezas de ganado menor, 

Acerca de la Acción Agraria de Acomodo no pudi.mos -
obtener datos en ese sentido, más sabemos que en Estado, -
se han realizado varias actividades a este respecto. 
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ASPECTO EJIDAL 

LOS EJIDOS 

PANORAMA EJIDAL 

LA PHOPIEDAD PRIVADA 
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LOS EJIDOS 

Yn sabemos, que el ejido es la extensión total de tie-
rra con la que es dotado un nucleo de población. Acción que -
surge a consecuencia de la aplicación de la reforma agraria. 

La fracción X del Artículo 27 Constitucional nos dice -
al respecto de lo anterior: 

"Los nucleos de población que carezcan -
de ejidos o que no puedan lograr su resti 
tución por falta de títulos, por imposibi= 
lidad, o porque legalmente hubieran sidO"' 
enajenados, serán dotados con tierras y
aguas suficientes para constitu!rlos, con
forme a las necesidades de su población, 
sin que en ningún caso deje de concederse 
les la extensión que necesiten, y al efec-
to se expropiará, por cuenta del Gobierno 
Federal, el terreno que baste a este ffn, 
tomandolo del que se encuentre inmedia
to a los pueblos interesados". 

El precepto mencionado es la base jurfdica Constitucio 
nal que nos da la creación de los ejidos. -

La naturaleza jurídica de la propiedad ejidal, sabemos 
que es inalienable, inembargable, intransmisible, inprescrip
tible ~ indivisible, además la propiedad ejidal tiene limitacio
nes y modalidades que la Ley señala. Los Artículos 130 y 138 
del Código Agrario vigent\'}, nos reafirma los expuesto sohre
la naturaleza jurídica de la propiedad ejidal. A continuación
transcribimos los mencionados Artículos: 

"Art. 130. - A partir de la diligencia de po 
sesión difinitiva, el nucleo de población = 
será propietario y poseedor, con las limi
taciones y modalidades que este Código es 
tablece, de las tierras y aguas que de a-= 
cuerdo con la Resolución Presidencial se -
le entreguen, 
Art. 138. - Los derechos que sobre los bic 
nes agrarios adquieran los nucleos de !X1:: 
blación serán inalineablcs, inprescriptiblcs 
inembargables e intransmisibles y por tan
to, no potfrán en ningún caso ni en forman!_ 
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guna enajenarse, cederse, transmitirse 
arrendarse, hipotecarse o gravarse, to
do o en parte, siendo inexistentes las o· 
peraciones, actos o contratos que se ha
yan ejecutado o que se pretenda llevar a
cabo en contravenci6n de este precepto". 

De acuerdo con el Artrculo 131 del C6digo Agrario vi·· 
gente, los pastos y montes de uso comtin pertenecen al nu-
cleo de poblaci6n excepto cuando se abran al cultivo y sean • 
objeto de fraccionamiento y adjudicación individual. Los de 
rechos sobre las aguas aprovechas por los ejidatarios para-= 
usos dómesticos o ptiblicos y para el riego de sus tierras co 
rresponde directamente al nucleo de población Art. 136. Mls 
pese a lo anterior, los nucleos de poblaci6n en ningtín tiem
po podrá.n desconocer o menoscabar en forma alguna los de
rechos de sus componentes al aprovechamiento de los bienes 
ejidales (Art, 137). 

Los nucleos de población dotados con tierras, pueden
tener los regimente ejidal y comunal. Como es de suponer
se el régimen ejidal da existencia a un parcelamiento, el -
cual supone. aprovechamientos individuales. Los nucleos de 
población que poseean terrenos comunales podrán adoptar el 
régimen ejidal (Xlr voluntad de sus componentes. Además -
de que el cambio de regimen comunal por el ejidal, se opera 
rá. en virtud de una res.oluci6n dictada );X:)r el Presidente de :
la República (Arts. 144 y 145). 

La explotación de ejido, debe ser hecha por su titular; 
El Nucleo de población, Pués queda prohibida la celebración 
de contratos de arrendamiento, aparceria y, en general, de 
cualquier acto jurídico que tienda a la explotación indirecta
de los terrenos ejidales (Art. 140). 

De acuerdo con las dotaciones de tierras y la explota
ción econ6mica de las mismas, se han clasificado los ejidos 
en tres clases: 

l. - Ejidos Agrrcolas. 

2. - Ejidos Ganaderos. 

3. ·Ejidos Forestales. 

El ejido agrtcola es en el que su explotación se refiere 
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i'.lnicatncntc al cultivo de: Ja tierra, En Tamaulipas hay - · --
1, 115, 558 hectáreas que pertenecen a 777 ejidos agrícolas. -
u continuación trataremos de observar cada uno de los ejidos 
agrícolas de acuerdo con las diferentes zonas gcografrcas -
en que hemos dividido el Estado. 

En la región Norte del Estado encontramos 137 ejidos
agrfcolas los cuales tienen un total de 145, 908 hectáreas, tra 
taremos de analizarlos de acuerdo con los Municipios de la-
región en que se encuc;intran como siguen: 

En el Municipio de N. Laredo, encontramos 12 ejidos
agrfcolas que suman 25, 660 hectáreas en total. Los citados 
ejidos son los siguientes: El Vallito, creado en 1937 y con --
1, 352 has.; Buenos Aires, creado en 1937, con 1, 208 has. ; -
Colonia Morelos, creado en 1937 con 3, 224 has.; Miguel Ale 
mún, creado en 1926 con 1, 512 has.; Vicente Guerrero crea:: 
do en 1947 con 4, 000 has.; La Unión creado en 1936 con 715 -
has.; Los Altos Amarillos, creado en 1937 con 21 264 has,; -
La Cruz creado en 1937 con 1, 784 has. ; San Francisco, crea 
do en 1938 con 1, ?84 has,; Las Escalerillas creado en 1938 :
con 2, 168 has.; La Sandía, creado en' 1938 con 3, 145 has.; La 
Esperenza creado en 1941 con 2, 504 hectáreas. 

En el Municipio de GUERRERO, encontramos única-
mente el ejido San Ignacio, creado en 1951 con 6, 577 has, 

El Municipio de MIER, no tiene ejidos. 

El Municipio de MIGUEL ALEMAN, tampoco tiene eji-
dos. 

El Municipio de CAMARGO, cuenta con 10 ejidos, los
cuales cuentan con 8, 677 hectáreas. Los ejidos son: Cinco
de Febrero, creado en 1941 con 347 has.; Los Fresnos crea
do en 1951 con 327 has.; El Gonzalei'io, creado en 1947 con --
1, 874 has.; Ideal del Campesino, creado en 1941 con 1, 152 -
has.; Marte R. Gómez creado en 1949 con 725 has. ; Puerteci 
tos, creado en 1947 con 1, 008 .has.; Ramirefio creado en 1949" 
con 748 has.; Tepeguajes, creado en 1943 con 880 has.: Bal
deces creado en 1941 con 800 has.; San Vicente del Potrero -
creado en 1941 con 816 has. 

El Municipio de REYNOSA, cuenta con 22 ejidos agri
colas, los cuales tienen un total de 25, 623 hectáreas. Los e 
jidos son: El Banco, creado en 1946 con 739 has.; El Ebanito 
creado en 1943 con 840 has.: Emilio Portes Gil creado en.1951 
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con 1, 856 has.; La Escondida, creado en 1943 con 1, 223 llas. 
Las Flores, creado en 1943 con 453 has.; Congregaci6n Ga1 .... 
za creado en 1955 con 2, 500 has.; El Guerrereño creado en-
1941 con 900 has.; Los Longoria, creado en 1943 con 717 has. 
Palo Blanco, creado en 1943 con 537 has. ; Rancho Grande -
creado en 1948 con 952 has.; La Reforma creado en 1944 con 
670 has.; este ejido sufri6 una división de ejidos en los térmi 
nos del Art!culo 148 del Código Agrario vigente; Reynosa ·--
Dfaz, creádo en 1944 con 1, 374 has.; La Retama creado en -
19-16 con 508 has.; Rto Bravo, creado en 1925 con 1, 888 has.; 
Rosario creado en 1949 con 1, 182 has.¡ Santa Apolina creado 
en 1943 con 4119 has.; San Domingo creado en 1939 con 316 -
has., este ejido sufrió una división de ejidos en los términos 
del Artículo 148 del Código Agrario Vigente; Seis de Enero -
creado en 1939 con 499 has., tambien sufrió división ejidos; 
Veracruz y Progreso creado en 1948 con 680 has.; San Anna
creado en 1939 con 880 has.; El refugio creado en 1942 con -
1, 247 has.; El Triunfo con 962 has., sufriendo una división· 
de ejidos. 

El Municipio de RIO BRAVO, se creo en 1967 el i1nico· 
ejido existente: Emiliano Zapata con 1, 250 hectáreas. 

El Municipio de VALLE HERMOSO, cuenta con 19 Eji
dos Agrícolas que contienen un total de 14, 297 hectáreas. -
Los ejidos son los que a continuación se enumeran Altamira 
no, creado en 1943 con 1, 070 has.; Alváro Obregón creado = 
en 1949 con 812 has.; Aquiles Serd!tn, creado en 1944 con 931 
has.; Benito Juárez, creado en 1949 con 652 has.: Coahuila -
creado en 1949 con 600 has.; La Chapeña creado en 1937 con-
578 has.¡ Dieciseis de Septiembre, creado en 1946 con 988 -
has.: Doce de Octubre creado en 1949 con 900 has. : Ensena
da creado en 1943 con 636 has.; Esfuerzo creado en 1943 con 
600 has.; La Florida creado en 1943 con 731 has.; Liberación 
del Campesino, creado en 1949 con 882 has. ; El Llano, crea 
do en 1949 con 787 has.; Malina Enriquez creado en 1943 coñ 
830 has.; Nueva Victoria creado en 1943 con 800 has.; El -
Porvenir creado en 1943 con 600 has.; Ricardo Flores Magón 
creado en 1947 con 600 has.; Rodríguez creado en 1943 con -
314 has.; Urbano de la Rosa creado en 1946 con 488 has. 

El Municipio de MATAMOROS, tiene 72 ejidos que cuen 
tan con un total de 63, 825 hectáreas. A continuación vere---
mos los ejidos agrícolas del citado Municiipio: La Amistad, -
creado en 1937 con 714 has.; Los Arados creado en 1941 con-
794 has.; La Bartolina, creado en 1937 con 1, 576 has.; Las -
Blancas creado en 1940 con 1, 520 has,; La Brigada creado en 
1937 con 816 -------------------------------------------
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hus.; Buena Vista creado t.m 1935 con 672 has.; Buenos 1\ircs -
creado un 1944 con 138 has.; Cabras Pintas creado en 1944 con 
300 has.; El Capotü creado cm 1942 con 496 has.; Ebanito crta 
do en 1939 con 1~170 has.; Emiliano Zapara creado en 1931 cori=" 
1, 567 has.; La f3arranca creado en 1936 con 450 has.; Longore 
ño creado en 1937 con 2, 003 has.; Los Panchitos creado en -= 
1943 con 853 has.; Los Cuervos creado en 1943 con 1, 185 has.; 
Antonio 1 Villarreal creado en 1943 con 400 has.; Esperanza y 
Reforma creado en 1943 con 615 has.; Los Fresnos creado en-
1943 con 332 has.; Galañeño creado en 1937 con 1, 067 has.; La 
Gloria creado en 1939 con 2, 028 has.; El Gomeño Viejo creado 
en 1944 con 124 has.; Guadalupe creado en 1936 con 568 has.;
Huisachal creado en 1943 con 896 has.: Ignacio Zaragoza crea 
do en 1943 con 850 has.: José María Morelos creado en 1943 = 
con 288 has,; Juanillo, creado en 1944 con 379 has.; La Lagu
na creado en 1945 con 727 has,; Laguna Redonda creado en --
1944 con 258 has,; Lucio Blanco creado en 1939 con 152 has,; -
este ejido fue la antigua Hacienda de los Borregos que fraccio
nó el General Lucio Blanco el 30 de Agosto de 1913.; Luz crea
do en 1937 con 1> 394 has, ; México Agrario creado en 1938 con 
428 has,; Mogote de Santiago, creado en 1943 con 389 has,; El 
Moquetito creado en 1943 con 11 425 has.; Palo Blanco creado -
en 1936 con l. 016 has,; El Perote creado en 1943 con 450 has,; 
Presidente Cárdenas con 1, 007 has. ; Prísidiano Delgado crea
do en 1949 con 1, 203 has. ; Progreso Agrario creado en 1936 -
con 1, 768 has.; La Puerta creado en 1937 con 374 has.; Rami· 
reño creado en 1947 con 530 has.; Ramírez creado en 1936 con 
774 has.; Los Ranchitos y El Refugio creado en 1939 con ----
2, 488 has.; Rancho Viejo creado en 1935 con 373 has.; Realito 
creado en 1935 .con 461 has.; La Reforma creado en 1935 con -
529 has.; Revolución creado en 1945 con 1, 600 has.; Roberto
F. García creado en 19-:13 con 257 has.; Las Rusias (Primera
ampliación}, creado en 1939 con 1, 184 has.; El Sabino creado
en 1935 con 496 has,: San Andrés creado en 1937 con 963 has.; 
Sandovai creado en 1936 con 1, 944 has.: San Francisco creado 
en 1936 con 1, 448 has,; San lorenzo creado en 1938 con l, 085 -
has.; San Luisito creado en 1936 con 570 \las.; Santa Adelaida
creado en 1946 con 1, 413 has,; San Irene creado en 19-!3 con -
508 has.; La Sierrita creado en 1943 con 1, 583 has, ; Soliceño
con 2, 046 has,; Tehuachal creado en 1936 con 528 has. : Oriza 
ba del Vergel creado en 19-14 con 600 has.; Las Yasquitas crea 
do en 1956 con 1, 770 has.; El Tecolote creado en -----------=-
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N3i con l, 6% hus.: La Tijcrita creado en 19.¡:~ con 1, OS2 has. 
Los Timom.'s creado en lQ;n con 581 has.: La Unión creado en 
19-li con 162 has.: Vanguardia cn..•ado L'll ¡9.¡3 con 607 has.: Vi 
llllnl11.wu cn:ado en 19-13 con -105 has.: VillavC"rtlc creado en -=-
19-13 con 258 has.: Vista l lermostl cr~ndo en !9-17 con 508 has. 

La zona Sur del Estado de Tamaulipas tienC' 238 ejidos 
ngricolas los cuales cuentan con 277 • 700 hectáreas por total. 
Esta región cuenta con 12 Municipios a los cuales trataremos 
de analizar en cada uno de sus ejidos, de acuerdo con lo si- -
guieme: 

En el Municipio de TAMPICO encontramos 5 eJidos a
grícolas con un toral de 1, -!19 hectáreas. Estos son: El Are-
nal, creado en 1929 con 377 hectáreas.; Germinal, creado en-
1932 con 24-1 has,; La Isleta creado en 1939 con 252 has,; Tan
col creado en 1926 con i50 has. y Venustiano Carranza creado 
en 1957 con 96 hectáreas. 

El Municipio de CIUDAD MADERO no tiene ejidos agr!_ 
colas. 

El Muriicipio de ALTAMIRA tiene 29 ejidos agrícolas, -
con 18, 204 hect!reas. Estos ejidos son: Agua de Castilla crea 
do en 19.ji con 414 has.; Alta:nJr:. creado en 1939 con 3, 220 --
has.; El Barranco creado en 1937 con 628 has. ; Armetta y El
Conejo creado en 1926 con 1, 068 has.; Benito Juárez creado en 
1937 con 614 has.; Buenos Aires creado en 1939 con 495 has.;
Cervantes creado en 1929 con 504 has.; El Contadero creado -
en 1957 con 133 has.; Cuauthemoc creado en 1927 con 1, 558 has 
Cues de Palmas Altas creado en 1925 con 320 has.; Esteros -
creado en 1943 con 1, 300 has.; Francisco 1 Madero creado en-
1930 con 684 has,; El Fuerte creado en 1936 con 627 has.; Jo
sé Marra Luis Mora creado en 1943 con 1, 220 hectáreas; Lagu 
na de la Puerta creado en 1939 con 359 has.; Uizaro Cardenas 
creado en 1946 con 343 has.; Martín A. Martfnez creado en -
1946 con 2í2 has.; Martha del Habra creado en 1937 con 398 -
has.; Miramar con 345 has.; la Pedrera, creado en 1940 con -
.j87 has.; Providencia y Naranjos creado en 1943 con 418 has.; 
Ricardo Flores Magón creado en 1939 con 1, 196 has.; San An
tonio creado en 1943 con 488 has.; Santa María creado en ----
1943 con 308 has.; Santa Juana creado en 1935 con 552 has.; -
Torno Largo creado en 1935 con 456 has.; Tres de Mayo crea
do en 1937 con 629 has.; Vega Estero creado en 1946 con 100-
has.; Mezquite del Tcmesf creado en 1944 con 368 has.; 
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En d Municipio de ALDAMA, se encuentran 25 ejidos
ugricolas con 47, 133 hectlircas, esos ejidos son: Alúama, crea 
do en 1931, con 3, 345 has.; Las Alazanas creado en 1968 con --
4, 423 has.; Las Azufrosa creado en 1937 con l. 006 has.; Bue
na Vista crcuúo en 1941 con 4, 376 has,; Cabecera creado en -
1941 con 6, 730 has.; La Piedra creado en 1938 con 5, 084 has.; 
La Colmena con 1, 259 has,; este ejido se creo en 1937, Guada 
lupe Victoria creado en 1929 con 3,400 has,; Hijinio Tanguna-: 
creado en 1935 con 500 has,; El Higuerón creado en 1930 con -
696 has.; El Jobo creado en 1955 con 2, 276 has.; Moron crea
do en 1931 con 984 has.; La Muralla creado en 1947 con 4, 220-
has.; El Olivo creado en 1926 con l, 130 has.; El Carrizal crea 
do en 1941 con 1, 152 l1as.; Piedras Negras creado en 1936 con -: 
972 has.; El Plomo creado en 1930 con 1, 776 has,; Rancho Nue 
vo creado en 1941 con 4, 376 has,; San Esteban creado en 1941 :
con 2, 712 has.; San Andrés creado en 1929 con l, 488 has.; San 
Rafael creado en 1944 con 2, 384 has.; San María (Primera Am 
pliación), creado en 1944 con 614 has.; Las Yucas creado en :-
1930 con 1, 344 has.; El Lucero creado en 1941 con 1, 034 has. ;
El Nacimiento creado en 1944 con 2, 808 has., y por último Re 
al de Alamitos creado en 1944 con 2, 168 hectáreas. -

En el Municipio de GONZALEZ hay 17 ejidos con -----
16, 467 hectáreas, los ejidos son: Ursulo Galvan creado en ---
1937 con 1, 826 has.; Aureliano Caballero creado en 1962 con -
804 has.; Emiliano Zapa.ta creado en 1943 con 422 has.; Felipe 
Carrillo Puerto creado en 1944 con 773 has.: Fortín Agrario -
creado en 1966 con l, 190 has.; La Gloria creado en 19-t.! con -
440 has.; González creado en 1925 con 1, 474 has~ Guadalupe -
Viccoria creado en 1944 con l, 156 has,; El Progreso creado en 
1938 con 547 has,; Ranchería creado en 1961 con -128 has.; La-

. Reforma creado en 1929 con 368 has.; San Antonio Rayón crea 
do en 1926 con 1, 088 has.; San Antonio Nogalar creado en 192'9" 
con 1, 248 has.; Santa Fé (Primera ampliación) creado en 1938 
con 658 has.; Xicotencatl creado en 1926 con 600 has.; Magi-
catzfn creado en 1935 con 170 has. y por ultimo San Pedro crea 
do en 1965 con 1, 375 has. -

El Municipio de MANTE tiene 53 ejidos agricolas, los 
cuales suman un total de 25, 139 hectáreas. A continuación ve 
remos los citados ejidos: Belfa vista creado en 1939 con -159 = 
has.; Benito juárez creado en 1939 con 331 has.; El Camotero
creado en 1939 con 704 has.; Celaya creado en 1946 con l, 12i -
has.; Cinco de Mayo creado en 1939 con 1, 280 has.; Conrado -
Castillo creado en 1940 con 210 has.: Chapultepec creado en -
1939 con 344 has.; Dieciocho de Marzo creado en 19.\2 con 275 
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has.; Diedseis de Septiembre creudo en 19-1-l con 51-l has,; -
Emiliano Zapata creado en 1939 con 606 has,; La Esperanza -
creado en 1939 con 390 has,; Francisco Villa creado en 19-10 -
con li6 has,; Villa Julirez creado en 1926 con 1,840 has.; La-
drillera de la Chaca creado en 1937 con 650 has,; La Trinidad 
creado en 19-1-! con 207 has,; Santa Elena creado en 1946 con -
37 has.; Zeferino Fajardo creado en 1962 con 2, 502 has,; La
Gloria creado en 19-14: con 126 has,; Guayalejo nQm 2 creado en 
194-l con 189 has.; Huastequillo con 150 has,; Ignacio Allende -
creado en 19H con 206 has.; Ignacio M, Altamirano creado en 
194-l con 1-11 has.; José María Morelos creado en 1948 con 318 -
has.; Lázaro Cardenas, crea.do en 1939 con 448 has.; El Li-
món creado en 1939 con 578 has.; Las Magdalenas creado en -
1940 con 278 has.; Magdaleno Aguilar creado en 1939 con 144 -
has.; El Mante creado en 1939 con 663 has.; Martires de la Re 
forma creado en 1939 con 170 has.; Matamoros creado en 1947-
con 46 has.; La Fita creado en 1939 con 336 has.; El Naranjo· 
creado en 1940 con 276 has.; Nicolas Bravo creado en 1946 con 
176 has.; La Palma (primera ampliación), creado en 1939 con· 
88 has. ; Pedro J. Mendez creado en 1939 con 663 has. ; El Po
tosí núm. 1 creado en 1939 con 768 has. : El Potosí nQm 2 crea 
do en 1949 con 46 has.; Puerto Rico creado en 1939 con 674 has. 
San Agustín creado en 1939 con 672 has.; San Miguel de La Mo 
ra (División de ejidos) creado en 1960 con 1, 754 has.; Santa _;
Clara creado en 1939 con 334 has. ; Siete de Noviembre creado 
en 1945 con 596 has,; Tamatán y Buenos Aires creado en 1944-
con 64 has.; Tachipas creado en 1939 con 485 has,; Tejada -
creado en 1940 con 130 has.; Tres Aztecas creado en 1948 con-
46 has.; Ursulo GaMln creado en 1944 con 318 has,; La Victo· 
ria creado en 1951 con 571 has.; La Vega creado en 1939 con --
357 has.; Veinte de Noviembre creado en 1944 con 120 has.; -
Yucatán 1 y Carolina creado en 1942 con 177 has.; Yucatán 2 ::. 
y Carolina creado en 1944 con 468 has.; y por último Porvenir 
del Campesino (División de ejidos) creado en 1960 con 568 has. 

El Municipio de ANTIGUO MORELbS, tiene 8 ejidos -
con un total de 10, 966 hectáreas, los ejidos son: México Libre 
creado en 1939 con 1, 733 has.; El Porvenir creado en 1962 con 
452 has.; Praxedis Guerrero creado en 1947 con 766 has.; An· 
tiguo Morelos creado en 1943 con 530 has,; Las Flores creado 
en 1947 con 3, 476 has.; Emiliano Zapata creado en 1962 con -
2, 312 has.; San Isidro del Poniente creado en 1956 con 1, 300 -
has.; y por último el Sauz creado en 1938 con 397 hecttíreas. 
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El Municipio de NUEVO MORELOS tiene 2 ejidos que -
son: La Reforma, creado en 1947 con 800 has. y Villa Nuevo 
Morelos creado en 1950 con 300 has. Juntos suman 1, 100 hee 
táreas. -

El Municipio de XICOTENCATL, tiene 21 ejidos agríco 
las con un total de 15, 204 hectáreas, los ejidos son: Alianza: 
Agraria creado en 1938 con 512 has.; Brownsille creado en -
1941 con 278 has.; El Conejo creado en 1948 con 214 has.; Fe 
lipe Angleles creado en 1941 con 526 has.; Francisco Caste-= 
llanos creado en 1936 con 260 has.; Francisco Villa creado -
en 1941 con 532 has., Jos~ Guadalupe Rodríguez creado en -
1936 con 638 has.; Manuel Castañón V. creado en 1949 con -
232 has.; Mártires de Río Blanco creado en 1936 con 532 has 
Melchor Ocampo (primera ampliación), creado en 1937 con -
11 006 has,; Miguel Aleman creado en 1954 con 460 has,; Moc 
tezuma creado en 1930 con 256 has.; Narciso Mendoza crea:
do en 1951 con 560 has.; Plan de Iguala creado en 1946 con --
338 has.; Servando Canales creado en 1940 con 368 has.; Vi• 
cente Guerrero creado en 1932 con 288 has.; Xicotencatl crea 
do en 1940 con 2, 438 has. ; Triunfo del Porvenir creado en - -
1951 con 660 has.; Azteca creado en 1952 con 627 has. ; Tran
cas y Sauzal creado en 1961 con 3, 186 has. y por altimo el A
zúcar creado en 1962 con 739 hectáreas. 

En el Municipio de GOMEZ FARIAS, hay 12 ejidos agrr 
colas con una superficie total de 7, 965 hectl1reas y estos soñ 
Gómez Farias creado en 1929 con 728 has.; Sidronio Rodrr-
guez creado en 1936 con 229 has,; Ojo de Agua creado en ---
1936 con 974 has.; Guadalupe Victoria creado en 1937 con --
562 has,; Cinco de Mayo creado en 1938 con 722 has.; El -· 
Riachuelo creado en 1938 con 1, 148 has.: Benito Juárez crea
do en 1942 con 570 has,; Nuevo Pensar del Campesino creado 
en 1942 con 568 has,; Alta Cima creado en 1944 con 1, 158 -
has.; Sabinas y Saucillo creado en 1944 con 544 has.; El Na
cimiento creado en 1947 con 633 has.; Plan de Guadalupe --
creado en 1955 con 119 hect!treas. 

El Municipio de OCAMro cuenta con 26 ejidos agrico
las que tienen una superficie total de 34, 529 hectáreas. Los 
citados ejidos son: Caneas creado en 1929 con 11 950 has.; El 
Carrizo creado en 1944 con 1, 300 has.; Coahuila creado en -
1936 con 323 has.; El Chama! Viejo creado en 1938 con 2, 108 
has.: Felipe Carrillo Puerto creado en 1938 con 2, 200 has.:
Las Flores creado en 1937 con 1, 291 has.; Francisco Medrano 
V., creado en 1929 con 676 has.; Lázaro Cardenas creado en 
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NH con .+70 Has. : Librado Rivera creando en 19-tO con -t5-l -
has.: Libio Guerra Leal creado en N38 con 593 has.; Magdu 
lena Aguilar creado en 1950 con l, -!01 has.; La Murallu crcñ 
do en l lJ37 con l, Q73 has.; Nicolus Bravo creado en 1939 coñ 
568 has. Paso Real de Morelos creado en 1936 con l, 188 has. 
El Pensil creado en 194-! con 3, 172 has.; Praxedis Guerrero
creado en 1938 con 2, 062 has. ; Protasio F. Guerra creado -
en 1938 con 731 has.; Rancho Nuevo creado en 1941 con 2, 005 
has.; Ricardo Flores Mág6n creado en 1936 con l, 260 has.;
Unión San Lorenzo creado en 1928 con 1, 334 has.; Tanlajas -
creado en 1945 con 568 has.; El Tigre creado en 1930 con --
1, 388 has,; Veinte de Noviembre creado en 1939 con 5.¡2 has. 
Venustiano Carranza creado en 1938 con 523 has.; La Villita 
creado en 1929 con 676 has.; y por Oltimo Ocampo creado en 
1930 con 3, 682 has. 

El Municipio de TULA, tiene 40 ejidos agrícolas que -
tienen una superficie total de 99, 574 hectáreas a continua-
ción nombraremos los ejidos mencionados: Tula creado en -
1937 con 3, 579 has.; Acahuales creado en 1942 con 1, 856 has. 
Alvll.ro Obreg6n creado en 1937 con 2, 366 has.; Aquiles Ser
dán creado en 1937 con l, 177 has.; Carrera Torres creado en 
1937 con 1, 500 has.; Celso Huerta creado en 1937 con 574 has 
Cinco de Mayo creado en 1938 con 1, 350 has. ; Dieciseis de -
Septiembre creado en 1942 con 930 has.; Emiliano Zapata --

' creado en 1938 con 4, 890 has., Emilio Vázquez G6mez crea
do en 1937 con 3, 698 has.; Francisco l. Madero creado en -
1938 con 3, 488 has.; Francisco Medrano creado en 1937 con-
2, 880 has.; Francisco Villa creado en 1935 con 855 has., Ga 
Hitos creado en 1934 con 1, 740 has.; Gallos Grandes creado'.:' 
en 1940 con 2, 908 has.; Gazmones creado en 1938 éon 3, 581-
jas.; Joya del Berrendo creado en 1962 con l, 240 has.; Juan -
Sarabia creado en 1951 con l, 090 has.; Laguna creado en 1937 
con 898 has.; Lázaro Cardenas· creado en 1938 con 17, 217 -
has.; Lucio Vázquez creado en 1938 con 1, 972 has.; Magdale 
no Cedilla creado en 1938 con 6, 932 has.; Mameleón creado'°: 
en 1939 con 3, 224 has.; Mesa de la Libertad creado en 1942-
con 1, 020 has.; Miguel Hidalgo creado en 1938 con 1, 401 has. 
Nicolás Medrano creado en 1941 con 2, 938 has. ; Tanque Blan 
co creado en 1938 con 2, 932 has.; La Cieneguita creado en:: 
1942 con 1,362 has.; El Vavial creado en 1969 con 6, 430 has, 
Pedro Ruíz Molina creado en 1935 con 1, 260 has.; El Refugio 
creado en 1935 con 1, 440 has.; Ricardo García Corona crea
do en 1938 con l, 573 has,; El Salitrillo creado en 1935 con -
914 has.; San Juan creado en 1932 con 275 has.; San Rafael -
(primera ampliación creado en 1935 con 750 has.; El Sauz
creado en 1957 con 1,089 hectlireas; La Tapona-----------
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(primera ampliación) creado en 1935 con 877 has.; Alfonso -
Terrones Benftcz creado cm 1938 con 1, 405 has,; y por Qltimo 
Veinte de Noviembre creado en 1938 con 988 has. 

En la Región Central del Estado encontramos 402 eji-
dos agrfc;olas que cuentan con una superficie toral de 692, 950 
hectáreas. Esta Región cuenta con 21 Municipios y es la más 
extensa de las tres zonas geograffcas en que hemos dividido
el Estado de Tamaulipas, /\. continuación observaremos to
dos los ejidos agrícolas de la zona de acuerdo con el Munici
pio en que se localicen: 

El Municipio de MENDEZ, tiene 6 ejidos con una super 
ficie total de 41, 398 has.; y los ejidos mencionados son: E.: 
milio Portes Gil creado en 1950 con 10, 659 has.; Pedro J. -
Méndez creado en 1950 con 7, 465 has. ; Hugo Pedro González 
creado en 1951 con 9, 618 has.; El Lobo creado en 1955 con --
8, 136 has. ; Juan Sarabia creado en 1956 con 2, 130 has. y por 
último Guadalupe creado en 1957 con 3, 390 hectáreas, 

El Municipio de SAN FERNANDO, consta de 17 ejidos -
que suman una superficie total de 54, 206 hectáreas y son: Es 
cuadrón 201 creado en 1951 con 11, 569 has, ; San Germán crea 
do en 1948 con 3, 843 has.; Guadalupe Victoria creado en 1951 
con 1, 320 has.; La Carreta creado en 1941 con 1, 990 has.; -
Florida del Sur, creado en 1944 con 2, 292 has,; Florida del
Norte creado en 1954 con 4, 970 has.; El Grullo creado en --
1956 con 2, 000 has.; Paso Hondo creado en 1957 con 3, 054 -
has.; El Casañaleño creado en 1961 con 1, 520 has,: Santa Ger 
trudís creado en 1962 con 1, 148 has,; La Joya creado en 1951::
con 3, 140 has.; Lavaderos creado en 1950 con 2, 726 has,; Fa 
lo Blanco creadq en 1941 con 1, 700 has,; Palo Solo creado en-= 
1941 con 4, 000 has. ; San Francisco creado en 19-U con 5, 600 
has.; San Isidro creado en 1951 con 1, 034 has.; San Rafael -
creado en 1962 con 2, 500 hectáreas. 

El Municipio de BURGOS, tiene 9 ejidos con una super
ficie total de 38, 502 hectáreas y son; Las Adjuntas, creado
en 1955 con 4, 081 has.; Emiliano Zapata creado en 1943 con-
4, 075 has.; El Huizache creado en 1955 con 1, 630 has.; Labo 
res de la Paz creado en 1951 con 1, 955 has.; Lazáro Cárdenas 
creado en 1943 con 5, 124 has.; Las Margaritas con 8, 158 --
has.; El Paso Hondo creado en 1945 con 3, 399 has.: El Pedre 
gal creado en 194-1 con 2, 202 has. y por último San Isidro -=
(primera ampliación) creado en 1943 con 7, 878 hectáreas. 



En l.'! I\lunidpio LiL' CRUILLAS, encontnunos 8 ejidos a 
gricokts que th.mcn una superficie tota.l de 26, -155 hcctlli·cns, :
los t.'jidos nombrados son los siguicntus: El Barranco, crcado
~n 1955 con 3, 000 has.; Carmen creado en 1Q53 con 6, 572 hns. 
el Milagro creado en 1963 con 1, 684 has.; Soledad de los Pé·· 
rez creado en 1962 con 3, 032 has,; Norberto Treviño creado • 
en 1963 con 2, 000 has.: El Parado creado en 1945 con 2, 600 •• 
has.; Cruíllas creado en 19-15 con 1, 940 has.; Pulo Blanco crea 
do en 1Q45 con 5, 624 has. -

En el Municipio de SAN NIGOLAS, encontramos 4 eji
dos agl'icolas, con un total de 10, 583 hectáreas, esos ejidos • 
son: El Carricito de los Gal van creado en 1945 con ::l, 168 has.; 
El Palmar y San Nicolas creado en 1945 con 1, 984 has.; Las -
Virgénes creado en 1945 con 1, 851 has.; y por último Flechado 
res creado en 19-15 con 3, 530 hectáreas. -

En el Municipio de SAN CARLOS, hay 30 ejidos agrico 
las que tienen una superficie total de 37. 492 hectllreas, estos 
ejidos son que a continuación nombraremos: San Carlos crea· 
do en 1940 con 5, 434 has, ; Barranco Azul creado en 1929 con -
1, 216 has.; Boca de Alamos creado en 1935 con 1, 056 has. ; Co
rralejos y Victor Manuel Bueno creado en 1929 con 828 has,; -
La Coma creado en 1940 con 1, 108 has. ; La Encantada creado
en 1945 con 744 has,; La Garita creado en 1940 con 1, 394 has. 
La Gavia (primera ampliación), creado en 1930 con 1, 374 has.: 
El Gavilán creado en 1950 con 1, 042 has.; La Gloria creado en 
1931 con 820 has,; Lázaro Cárdenas creado en 1954 con 1, 685-
has.; La Libertad creado en 1940 con 904 has.; Magueyes crea 
do en 1938 con 606 has.; Manuel López y San Antonio creado :
en 1940 con l, 100 has.; Marmolejo creado en 1950 con 1, 963 -· 
has.; La Meca creado en 1951 con 876 has.; Nueva Unión crea
do en 1940 con l, 304 has, ; Pedro José Méndez creado en 1950-
con 600 has.; Puerto Rico creado en 1931 con 584 has,: Los -
Quites creado en 1945 con l, 280 has,; San Felipe creado en --
1940 con 920 has,; San Miguel creado en 1927 con 2, 208 has.;
San Rafael creado en 1930 con 1, 100 has.; Saucillo creado en -
1928 con 2, 880 has,; Silva Sánchez creado en 1945 con 1, 488 -
has.: El Tepozlln creado en 1936 con 483 has.; Unión Morales 
creado en 1926 con 2, 007 has.; Camacho creado en 1929 con -
582 has.; Los Angelitos creado en 1931 con 592 has. y por últi 
mo Rincón Morillo creado en 1935 con 708 hectá.reas, -

El Municipio de VILLAGRAN tiene 26 ejidos agrícolas-
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que arrojan un total de 23, 117 hectáreas, los ejidos son: Alv! 
ro Obregón, creado en 1935 con 474 has.; Benito Juárez crea
tlo en 1945 con 523 has.; Hrigido Maldonado creado en 1949 -
con 352 has.; Candelaria Reyes creado en 1949 con 2, 476 has 
Ccrritos creado en 1929 con 624 has.; Conrado Castillo---
creado en 19.59 con 904 has.; Charcos creado en 1934 con ---
1, 122 has.; Punta del Cerro creado en 1937 con 455 has;; --
Trincheras (hoy Liberación Campesina), creado en 1938 con-
553 has. ; Rafael Villarreal creado en 1941 con l, 966 has. ; Ge 
neral Lucio Blanco creado en 1937 con 1, 655 has.; General --= 
Manuel Avila Camacho creado en 1947 con 384 has.; Guadalu
pe de San Lorenzo (segunda ampliación), creado en 1927 con-
996 has. ; Guadalupe Victoria creado en 1936 con 462 has. ; Je 
sús Carranza creado en 1944 con 790 has,; JesOs García crea 
do en 1947 con 452 has.; José Marra Morelos creado en 1950:
con 900 has.; Juan Rincón creado en 1938 con 575 has.; Ran
chería Juárez, creado en 1935 con 799 has.; Magdaleno Aguf
lar creado en 1941 con 302 has.; Marte R. Gómez creado en -
1941 con 1, 505 has.; Martírez del Agrarismos creado en 1945 
con 1, 114 has.; Miguel Hidalgo (primera ampliación) creado -
en 1938 con 1, 422 has. ; Nicólas Flores creado en 1938 con 448 
has.; Pascual Orozco creado en 1937 con 532 has. y por últi
mo la Purísima creado en 1929 con 312 hectá.reas. 

El Municipio de MAINERO, cuenta con 12 ejidos agrfco 
las de una superficie total de 10, 696 hectáreas, que a conti-:: 
nuación veremos los citados ejidos: Belizario Domfnguez --
creado en 1938 con 1, 874 has.; Boreal Central creado en 1943 
con 800 has. ; Conrado Castillo creado en 1943 con 450 has. ;
Emiliano Zapata creado en 1931 con 667 has.; Emilio Vli.zquez 
Gómez creado en 1943 con 1, 000 has. ; Francisco l. Madero -
creado en 1932 con 600 has.; Guadalupe Mainero creado en --
1937 con 558 has.; José Delgado creado en 195i con 935 has.: 
José María Pino Suárez creado en 1931 con 572 has.; Mague-
yes creado en 1941 con 1, 980 has.; San Luis Hidalgo creado -
en 1930 con 862 has,; Venustiano Carranza creado en 19-:11 -
con 398 hectáreas, 

En el Municipio de HIDALGO, existen 53 ejidos agrico 
las con un total de 56, 425 has, A continuación citamos los e 
jidos mencionados: Los Angeles (segunda ampliación), crea-= 
do en 1931 con 1, 172 has.; Allende creado en 1943 con 620 has 
La Aurora creado en 1936 con 820 has, ; Barbosa creado en -
1929 con 328 has.; Benito Juárez crc:-atlo en 1936 con 1, 026 has 
Benito Jmircz Monfort creado en 193Q::on 88i has.Buenos Aires 
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(primeni ampliación), crcudo en 1Q29 con 1, 001 has.: Estnción 
C•lrrizo creado en 1938 con 1, 970 has.: Cañón de los Mimbres 
creado en 1946 con 2,000 lrns.; Cinco de Mavo creado en 19·H
con .¡39 has,; Colombia creado en 193-l con 33.¡ has. : Conrado
Castillo creado en 19-13 con 2lll has,: El Chorro croado en ---
1939 con 816 has.: Desengaño creado en 19-11 con 362 has,; Es
mción Cruz creado en 1929 con 3, 600 has,; Francisco I Made
ro creado en 19-15 con 620 has,; La Garita creado en 1928 con-
35.¡ has.; Guadalupe Victoria creado en 1929 con 813 has.; Gua 
yabas creado en 1937 con 1, 3:i8 has.; Guillermo Zúñiga creado 
en 1935 con 6-10 has,; Hidalgo y Anexo creado en 1927 con ----
2, 850 has,; Independencia creado 'en 1928 con 923 has,¡ Los -
Mapaches creado en 1928 con 3-10 has,; Marroqufn (primera -
ampliación). creado en 1927 con 723 has.; Lázaro Cardenas -
creado en 1939 con 11 068 has.; La Noria creado en 1928 con --
726 has.; Ollama (la dotación quedó inclufda en el poblado de -
Estación Cruz), La Pei'iita, creado en 1935 con 720 has,; La -
Piragua creado en 1935 con 241 has.; Primero de Mayo creado
en 1938 con 471 has,; El Progreso creado en 1932 con 324 has.; 
Rancho Nuevo creado en 1935 con 378 has.; Rosalva creado en 
1926 con 805 has,; (división de ejidos), San Antonio creado en 
1932 con 377 has,; San Francisco creado en 1929 con 448 has, ; 
San Isidro creado en 1929 con 550 has.; Nicolas Bravo de ltur
bide creado en 1941 con -104 has,; La Volanta creado en 1941 - -
con 5, 608 has,; Narciso Mendoza creado en 1941 con 510 has, ; 
Purificación creado en 1943 con 590 has.; El Morquecho crea
do en 1943 con 761 has.; Puerto de Purificación creado en 1950 
con 3, 096 has,; San José de Santa Engracia creado en 1927 con 
876 has.; La San Juana creado en 1945 con 440 has,; San Juan
del Salto creado en 1941 con 904 has.; San Matfas creado en --
1939 con 441 has,; San Nicolas creado en 1938 con 680 has.; -
Santa Cleotilde creado en 1932 con 232 has.; Santa Cruz creado 
en 1928 con 410 has.; Santa Fé (primera ampliación), creado -
en 1928 con 504 has,; El Sauz creado en 1929 con 528 has. ; - - -
Trinidad (primera ampliación creado en 1929 con 266 has.; Vi 
cente Guerrero creado en 1939 con 564 has.; Puerto del Aire -= 
creado en 1961 con 6, 430 hectáreas. 

El Municipio de GUEMEZ cuenta con 36 ejidos agríco
las que dan un total de 25, 491 hectáreas y son: Acatlán creado 
en 1937 con 481 has. ; Alamito creado en 1934 con 542 has, ; El 
Arco (primera ampliación), creado en 1932 con 370 has,; Ba-
loncitos creado en 1939 con 668 has,; Ceylan creado en 1948 -
con 270 has,; El Cerrito Nuevo creado en 1929 con 922 has.; -
La Crucitas creado en 1930 con 235 has,; Diana creado en 1927 
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con 432 has.; Esfuerzo cicl Campesino crwado en 1937 con 7.58-
has.; La Esperanza creado en 1936 con 544 has.; Graciano San 
chcz creado en 1929 con 875 has.; Guadalupe Victoria creado:
en 1940 con 950 has.; Luz del Campesino creado en 1948 con -
385 has.: Miraflores creado en 1930 con 408 has.: El Olmo -
creado en 1929 con .533 has,; Otilio Montaño creado en 1937 -
con 725 has.; La !Jarrita creado en 1937 con 732 has.; Plan de
Ayala creado en 1937 con 717 has.; El Porvenir creado en 1939 
con 376 has.; Juan Rincón creado en 1941 con 380 has.; El Pro 
greso creado en 1941 con 196 has.; Rancho Nuevo creado en 19'°47 
con 2, 810 has.¡ El Roble (primera ampliación), creado en 1927 
con 670 has.; El Rusio creado en 1944 con 360 has.; San Caye
tano creado en 1936 con 694 has.; San José de las Flores crea
do en 1936 con 734 has.; La San Juana creado en 1929 con 532-
has.; San Juanito creado en 1942 con 588 has.; Los San Pedros 
creado en 1929 con 2, 064 has.; Santa Rosa creado en 1935 con-
267 has.; GUcmes creado en 1929 con 1, 783 has. ; El Armadillo 
creado en 1929 con 672 has.; Francisco 1 Madero creado en --
1944 con 800 has.; Santa Gertrudis creado en 1937 con 736 has. 
Servando Canales creado en 1935 con 413 has.; y por último -
Viento Libre creado en 1938 con 869 hectáreas. 

El Municipio de PADILLA, consta de 19 ejidos agrico-
las los cuales tienen una superficie total de 16, 334 hectáreas
los ejidos son: Padilla creado en 1929 con 458 has.; Cruz y -
Carmen Galindeño creado en 1927 con 864 has.; (primera am
pliación) Cinco de Mayo creado en 1939 con 396 has.; La Con
cepción creado en 1938 con 657 hasº; Hacienda de Corpus ---
creado en 1938 con 2, 024 has,; La Hacienda de Dolores creado 
en 1936 con 1,492 has.; Francisco I Madero creado en 1932 -
con 374 has.: Mártir de Chinameca creado en 1938 con 1, 298 -
has,; San Juan creado en 1941 con 556 has.; Quince de Febrero 
creado en 1937 con 1, 020 has.; San Patricio creado en 1926 con 
894 lms. ; Santa Juana creado en 1930 con 538 has.; La Soledad 
creado en 1929 con 682 has. ; Ursulo Galván creado en .1935 con 
650 has.; Vicente Guerrero creado en 1938 con 1, 038 has.; -
San Juan de la Generala creado en 1937 con 1, 080 has. ; El Lla 
no de los Azuas creado en 1929 con 698 has.; San Vicente crea 
do en 1939 con 228 has. ; y por último El Seis de Abril creado':' . 
en 1942 con 1, 583 has. 

En el Municipio de JIMENEZ se encuentran 9 e iidos a
gricolas los cuales tienen un total de 8, 927 hectáreas )• son: -
Jiméncz creado en 1932 con 1, 280 has.; La Esperanza creado
cn 1937 con 8.JO has.; Santa Fé del Golfo creado 1.'n 19-H con --
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1, 900 has.; Los Laureles erando en 19-1:5 con 584 has.; Trcs
de abril creado en 1950 con 680 has. ; La Misión creado en -
1937 con 659 has.; La Parida creado en 1941 con 915 has. ; -
Santander Jiménez creado en 1938 con 610 has.; y rx>r l'.iltimo 
Independencia creado en 19-H con 1, 459 hectáreas. 

El Municipio de ABASOLO, tiene únicamente 2 ejidos -
agrícolas que son Abasolo que se creó en 1934 con 2. 227 hec 
táreas y Morales creado en 1946 con 4, 055 hectáreas. Entre 
los dos ejidos suman la cantidad de 6, 282 hectlireas. 

En el Municipio de SOTO LA MARINA, encontramos -
23 ejidos agrícolas, los cuales suman un total de 61, 485 hec 
táreas. A continuación nombraremos los ejidos mencionados 
Los Arroyos creado en 1956 con 4, 950 has.; El Carrizo crea 
do en 1935 con 1, 307 has.; Cinco de Mayo creado en 1937 coñ 
2, 600 has.; Dr. Rafael Villarreal creado en 1937 con 2, 276-
has.: La Bncarnaci6n creado en 1937 con 4, 436 has.; Esme
ril creado en 1942 con 2, 276 has.; Guayabos creado en 1953-
con 3, 958 has.; El Higuerón (nada mds la ampliación corres 
ponde al Municipio de Soto La Marina); Nombre de Dios crea 
do en 1930 con 912 has. ; La Pefia creado en 1929 con 1, 756 -=
has.; La Pefüta creado en 1942 con 1, 168 has. ; La Pesca crea 
do en 1953 con 4, 056 has.; La Piedra creado en 1937 con --= 
3, 032 has.; San Miguel creado en 1942 con 3, 107 has.: Santa 
Rosa creado en 1935 con 1, 340 has.; Víllarreal Berlanga crea 
do en 1935 con 1, 140 has.; Vicente Guerrero creado en 1938 -
con 2, 208 has.; San Vicente creado en 1961 con 4, 075 has.; -
Soto L¡a Marina creado en 1948 con 5, 200 has.; Tepehuajes -
creado en 1937con1, 150 has.; Tres de Abril creado en 1937-
con 1, 408 has.; Vista Hermosa creado en 1961 con 3, 500 has. 
y rx>r ro.timo Zamorina creado en 1937 con 2, 492 hectáreas. 

En el Municipio de CASAS, encontramos 9 ejidos agr!
colas, los cuales nos dan una superficie de 25, 584 hecta.reas 
en total, Los ejidos mencionados son los siguientes: El Alma 
gre, creado en 1965 con 6, 207 has.; San Francisco creado en-
1929 con 2, 208 has.: El Amparo creado en 1956 con 2, 013 -
has.; Valle de San José creado en 1929 con 1, 352 has.; Los -
Angeles creado en 1956 con 3, 52 has.; El Nogalito creado en 
1953 con 1, 631 has.; San Antonio el Grande creado en 1958 -
con 1, 200 has.; Los Algodones creado en 1962 con 1, 830 has. 
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Picc.lras Negras crcac.lo en 1962 con 1, 4.55 has. y por último -
La Peña Colontda creado en 1968 con 4, 436 has,; (dotación -
parcial). 

En 01 Municipio de LLERA, nos encontramos con 31 e
jidos agrícolas los cuales nos árro,ian en conjunto, un total -
de 29, 104 hectáreas. Los mencionados ejidos son: La Angos 
tura creado en 1968 con 1, 323 has.; La Alberca creado en -=-
1929 con 1, 680 has.; El Aquicllal creado en 1941 con 2, 120 -
hus.; La Borrega creado en 1929 con 680 has.; Capitán Emi
lio Carranza creado en 1935 con 646 has.; Carrillo Puerto -
creado en 1931 con 1, 344 has.; Casa del Campesino creado -
eri 1937 con 1, 307 has.; Compuertas creado en 1930 con l, 7-12 
has.; Conrado Castillo creado en 1951 con 1, 908 has. ; Emilia 
no Zapata creado en 1929 con 1, 172 has. ; Felipe Angeles crea 
do en 1957 con 688 has.; Francisco Villa creado en 1936 con=-
888 has.; Lucio Blanco creado en 1944 con 1, 328 has. ; Herme 
negildo Galeana creado en 1935 con 276 has.; Independencia-
creado en 1934 con 302 has,; La Libertad creado en 1935 con 
714 has.; Mariano Escobedo creado en 1959 con 647 has.; Pe
dro J. Méndez creado en 1929 con 725 has.; José Marra More 
los creado en 1929 con 1, 008 has.; Porvenir del Campesino :
creado en 1941 con 323 has.; Piedras Blancas creado en 1935-
1, 008 has.; El Prado creado en 1947 con 285 has.; Progreso
Campesino creado en 1941 con 584 has.; Primero de Abril - -
creado en 1963 con 1, 621 has.; Rancho Nuevo del Sur creado
en 1941 con 830 has.; Rancho Nuevo del Norte creado en 1944 
con 1, 068 has.; San Rafael creado en 1926 con 276 has.; San
Ramón creado en 1941 con 596 has,; Santa Fé y Anexo creado 
en 1941 con 820 has.; Santa Isabel creado en 1935 con 818 has. 
y por último Silva Sánchez creado en 1929 con 347 hectáreas, 

En el Municipio de JAUMAVE hay 38 ejidos agrícolas -
los cuales arrojan una cantidad de 117, 181 hectáreas. A con
tinuación nombraremos los ejidos citados: La Asunción crea 
da en 194-1 con 1, 425 has.; Avila y Urbina creado en 1963 coñ 
19, 107 has,; Alberto Carrera Torres creado en 1939 con ---
2, 220 has,; El Carrizo creado en 1931 con 960 has.; Cinco de 
Mayo creado en 1938 con 770 has,; Conrado Castillo creado
en 1939 con 1, 788 has.; Escondida y Atravesafio creado en --
1930 con l, 560 has.; Francisco I Madero creado en 1939 con-
4, 100 has.; Fn:mcísco Medrana creado en 1937 con 3, 212 has. 
El Higuerón creado en 1930 con 2, 976 has.; El Ingeniero --
creado en 1939 con 911 has.: ]aumavi; creado en 1929 con ----
2459 has,: José Marra Morelos crcndo c..'n 1937 con 3, 085 has. 
Magdalcno Aguilar creado en 19..t..t con 161 ..t90 has.: Monte R~ 
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dondo creado t:.'n 1930 con 2, 882 lms.; Lns Morll s crcmlt¡ <.'n -
1939 con 872 h<1B.: Las Moritas creado en 1937 con 1, 933 --
has. : Nogales ~, Guudulupc creado en 19-13 con 3, 192 has.; Pll 
drón Juán:z crl'ado en 1937 con 1, -!20 has.: Puso Real de Gue 
nero creado en 1929 con i, 200 has,; Plan dt' Ay<1ln creado :: 
en 1937 con 2, 57-! has,; Rnncho Nuevo creado en 1930 con -112 
has,; Rendención del Campesino creado en 1937 con 2, 768 -
has,; La Reforma creado en 1937 con 2, 29-! has.; San Antonio 
creado en 1929 con 3, 6-18 hns.; San Francisco creado en 1934 
con 965 has. ; San José Salamanca (segunda ampliación), crea 
do en 1938 con 2, 383 has,: San Junn de Oriente creado en ---
1939 con 2, 912 has,; La Granja creado en 1939 con l, 858 has, 
San Pedro de los Saldaña creado en 194-l con 5, 430 has,; San· 
Juanito creado en 1944 con 3, 167 has,; San Lorenzo creado -
en 1929 con 1, 452 has.; San Vicente (tercera ampliación). -· 
creado en 1968 con 2, 998 has,; El Sauz creado en 1937 con -
l, 175 has.; Seis de Enero creado en 1930 con 502 has,; La. U
nión creado en 1942 con 6, 509 has. y por último Veinte de A
bril creado en 1942 con 2, 728 hectáreas, 

El Municipio de VICTORIA tiene 36 ejidos agrícolas -
los cual.es arrojan en conjunto 26, 464 hectáreas, Estos eji
dos son: Alianza de Caballeros (primera ampliación), crea
do en 1934 con 580 has. ; Alta Estación de Caballeros creado
en 1936 con 694 has. ; Aquiles Serdán creado en 1936 con 405-
has, ; Benito Juárez creado en 1936 con 656 has. ; Arias de Pa 
jaritos creado en 1938 con 414 has,; Estación Caballeros---= 
creado en 1941 con l, 108 has.; La Boca de Juan Capitán crea
do en 1937 con l, 163 has.; La Boca creado en 1935 con 856 -
has.; Congregación Caballeros creado en 1925 con 768 has. ; 
La Crucita creado en 1935 con 408 has,; Dieciocho de Mar
zo creado en 1941 con 404 has.; Fuerte de Portes Gil creado
en 1926 con 621 has.; El Huisachal creado en 1930 con 1, 536 -
has.; Las Laborcitas creado en 1936 con 458 has,; Lázaro -
Cárdenas creado en 1941 con 438 has.; La Libertad creado en 
1926 con 508 has,; Loma Alta creado en 1938 con 476 has. ; -
Manuel Avila Camacho creado en 1949 con 2, 900 has.; Mari
posas y Maguiras creado en.1943 con 656 has.; Miguel Hida.!_ 
go creado en 1932 con 412 has.; El Olivo creado en 1936 con-
1, 533 has. ; El Olmo y Rancho Nuevo del Castillo creado en -
1935 con 312 has.; Otilio Montaña creado en 1937 con 725 has. 
La Peñita (incorporación al régimen ejidal}, creado en 1936-
con 487 has.; La Presa creada en 1936 con 584 has.; Rancho 
Nuevo creado en 1941 con 1, 041 has.; El Refugio creado en --
1926 con 465 has.; San Francisco creado en 1932 con 296 has. 
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San jmm y d fümchito creado un 19.'39 con 912 hus.; Santa Ana 
cruullo en 1927 con 296 has.; Santa Clara creado en 1935 con-
550 hus,; Santa Libertad creado un 1937 con 440 has.; Siew de 
Noviumbre creado en 1937 con 712 has.; Tierra Nueva creado 
c:n 1936 con 388 has,; Veintiuno de Mayo creado en 1941 con -
l, 600 has. y por último Sabino creado en 1927 con 342 hectá
reas. 

·El Municipio de BUST AMANTE tiene 21 ejidos agrico- -
las con un total de 48, 079 hectáreas. Los ejidos son: Agua
cate creado en 1932 con 1, 250 has.; Albercas creado en 1937-
con l, 116 has,; Las Antonias creado en 1937 con 2, 524 has.;
Calabacillas creado en 1938 con 9, 319 has.; Caracol de Alvá
rez creado en 1938 con 2, 768 has.; Felipe Angeles creado en 
1937 con 2, 300 has.; Flores creado en 1938 con 3, 422 has.;
Gabino Vázquez creado en 1960 con 3, 939 has,; La Higuera -
creado en 1942 con l, 208 has.; Joya del Maguey creado en --
1938 con l, 648 has.; Joya del Quiote creado en 1938 con 1, 740 
has.; El Llano creado en 1938 con 2, 288 has.; El Macuate o
La Peña creado en 1956 con 843 has.; Montevideo creado en -
1965 con 1, 516 has.; San Francisco de Paula creado en 1952 -
con 3, 337 has.; San Miguel de Ubaldo creado en 1939 con ---
2, 300 has. ; Bustamante creado en 1929 con 1, 918 has. : El A
grarista creado en 1935 con 583 has,; Rafael Villarreal (pri
mera ampliación), creado en 1937 con 1, 880 has.; San Rafael 
de Alamas creado en 1939 con 1, 420 has, Joya Herrera crea
do en 1952 con 812 has, 

El Municipio de MIQUIHUANA tiene 10 ejidos agrícolas 
con una superficie total de 26, 636 hectáreas, Estos ejidos
son: Miquihuana (primera ampliación), creado en 1926 con -
3, 294 has.; Aserradero creado en 1940 con -1, 950 has,; Es
tanque de Eguía creado tm 1938 con 1, 740 has, Marcela crea
do en 1942 con 5, 100 has,; Estanque de los Valle creado en -
1930 con 2, 592 has,; La Perdida creado en 1938 con 2, 340 -
has.; San José del Llano creado en 1935 con 1, 000 has.; Va-
lle Hermoso creado en 1930 con 2, 880 has. ; Rincón Santo del 
Pinal creado en 1938 con 1, 375 has. y por último San Rita -
creado en 1938 con l, 365 hectáreas, 

En el Municipio de PALMILLAS se encuentran 3 ejidos 
agrícolas, que son: El Llano de los Azuas creado en 1929 con 
698 has,; San Vicente creado en 1939 con 228 has, y por últi
mo El Seis de Abril creado en 1942 con l, 583 hectáreas, La 
superficie total de los ejidos mencionados es de 2, 509 hectá
reas. 
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Los Ejidos Ganaderos cxistL'll cuando las tierras dota
das, s1.' dedicanfo en su mayorfo u ln cxplotnción pecuaria. -
El Artículo 81 del Código Agrario vigLmte en su Segundo Pt'í
rrafo nos dice a este respecto, que en caso dt! que sólo haya 
terrenos afoctablcs que no sean de cultivo, pero en los cua
les pueda desarrollarse economicnmcntc nlguna explotación- , 
pecuaria o forestal, se entregar¡tn en cantidad suficiente para 
que los campesinos pue9an cubrir sus necesidades con el a
provechamiento de los recursos que dichos terrenos propor
ciones. 

Al respecto de los ejidos ganaderos y completando lo -
referido en el Artfculo 81 del Código Agrario en vigor, el Ar 
tfculo 82 del mismo Ordenamiento nos dice que al proyectar-: 
se los ejidos ganaderos, la unidad de dotación se determina
rá teniendo en cuenta la capacidad forrajera de los terrenoe
y los aguajes. Además los ejidos ganaderos se constituíran 
únicamente cuando los campesinos solicitantes tengan por lo 
menos el 503 del ganado necesario para cubrir la superficie 
que debe corresponderles, o cuando el Estado este en posibi 
lidad de ayudarlos a satisfacer esa condición. El Artfculo S'"2 
nos plantea dos requisitos, que son el primero, que los te-
rrenos no sean susceptibles de cultivo y el segundo, que lo&: 
campesinos solicitantes aporten el 503 del ganado necesario 
dando opción a que el Estado esté en posibilidad de ayudar-· 
los por lo que respecta a esta última condición. Nosotros -
creemos que en la constitución de los ejidos ganaderos no -
deben de tener el carácter de condiciones necesarias, las -
mencionadas, pues si las tierras son susceptibles de cultivo 
pensamos se le debe dar preferencia a la creación de ejidos 
agrícolas, más cuando las condiciones económicas asf lo re 
quieran y redunden en el beneficio del nucleo de población = 
solicitante consideramos necesario en ese caso, la creación 
de un ejido ganadero. Por lo que respecta a la otra condición 
planteada en el Artículo 82, pensamos que serfa preferente· 
el utilizar la ayuda Estatal y no darle un carácter de opcio-
nal, con el cual recae el mayor peso en la aportación delga 
nado necesario para la constitución de un ejido ganadero eñ
los campesinos, pues es de suponerse que estos últimos son 
grupos desposeídos economicamente a los cuales les es dffi -
cil aportar una cantidad determinada de cabezas de ganado, -
independientemente de esto el Artrculo 54 del mismo Ordena 
miento niega la capacidad para obtener unidad de dotación o-= 
parcela por medio de dotación, a aquellos que posean un ca-
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pital agricolu mayor de Cinco Mil Pesos, por otra parte en -
el Artículo 73 del Reglamento de Inafcctabilidad Agricola y -
Ganadera de 1948 obliga a las personas que obtengan un De-
creto Concesión de Inafectabilidad ganadera, a entregar a-
nualmcnw un porciento de crías de ganado para ser distribuf 
do entre los nucleos ejidales, este porciento es: En las Gana 
derfas que tengan menos de dos años establecidas, el mediO:
porcicnto de ganado mayor y el uno porciento de ganado me
nor; en las ganaderías que tengan más de dos años y menos
de cinco, el uno porciento de ganado mayor y el tres porcien 
to de ganado menor y; las ganaderías de cinco años en adelañte, 
entregarán el dos porciento de crías de ganado mayor y el _.; 
cinco porciento de crías de ganado menor, el ganado que se
entregue debe de ser bien desarrollado, mayor de un año y -
buenas condiciones de salud y aptitud zootécnica. A lo ante
rior creemos que estas erras de ganado se deben distribufr· 
también, entre los nucleos de población solicitantes que de
seen constituir ejidos ganaderos, librando as! a los campesi 
nos de aportar el 503 del ganado necesario para cubrir la .:: 
superficie que debe corresponderles. Pues el limitar la crea 
ción de ejidos ganaderos, nos conduce a entregar la explota-
ción pecuaria a los particulares, los cuales disfrazan latifun 
dios y hectáreas susceptibles de cultivo con la máscara de :
pequeñas propiedades ganaderas. 

El Artfculo 206 del Código Agrario vigente nos marca
la pauta en lo referente a la explotación de los ejidos ganade 
ros al decirnos que los terrenos de agostadero de los ejidos 
mencionados, los pueden usar libremente todos los ejidata-
rios, en las extensiones de pastos suficientes para el soste
nimiento del número de cabezas y clase de ganado que la A
samblea General de Ejidatarios determine, pagando por los
exedentes las cuotas que la misma fije, también recomienda 
intensificarse el establecimiento de praderas artificiales y -
de aguajes, así como la construcción de cercas, para la me
jor explotación del ganado, este Ordenamiento, da autoriza
ción para vender los excedentes de pastos de los terrenos de 
agostadero de los ejidos ganaderos, cuando hayan quedado -
satisfechas las necesidades de los ganados de sus componen 
~s. -

En el Estado de Tamaulipas encontramos 23 ejidos ga
naderos que nos arrojan en conjunto 55, 3-15 hectáreas. En -
la región Norte del Estado encontramos 13 ejidos ganaderos-
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los cuales tic111..1n 32, 063 hectáreas. 

En el Municipio de Nuevo Larcdo vemos 2 ejidos gmm· 
dt'!ros, uno de ellos "El Progreso", creado en 1929 con 2, 936 
hectl'lreas, de las cuales 706 son de humedad y el resto(--·-
2, 230 has,) son dt> agostadero. El t.~Jido se instaló con 50 ho 
vinos proporcionados por el Estado, y wnra el df!l su crea-=
ción 1, 097 cabezas de ganado mayor y l..t9 de ganndo menor,· 
El otro ejido ganadero del Municipio de Nuevo Laredo, es -
"La Concordia", creado en 1932 con una superficie de 3, 36-1 
hectáreas de las cuales 26..J: son de temporal y las 3, 100 res· 
tantes son de agostadero, En este ejido el Estado proporcio 
nó 100 bovinos y el día de su creación había 174 cabezas de:
ganado mayor y 28 de ganado menor, se beneficiarón a 42 - • 
campesinos. El total de hectáreas de los 2 ejidos ganaderos 
del Municipio, es de 2, 983 hectáreas. 

El Municipio de Camargo cuenta con 4 ejidos ganade- -
ros, los cuales en conjunto arrojan un total de 21, 089 hectá
reas, a continuación trataremos de dar las características -
de los citados ejidos: El ejido "Los López y Nuevo Cedilla", 
creado en 1953, con una superficie de 1,990 hectáreas, de -
las cuales 740 son de riego, 390 de temporal, 688 de agosta
dero y 172 cerriles. En este ejidó hubo 74 beneficiados, el -
Estado proporcionó 60 bóvinos y el día de su creación habfa -
248 cabezas de ganado mayor y 218 de ganado menor, El eji 
"Camargo", se creo en 1927 con una superficie de 2, 480 hec 
táreas de las cuales 1, 100 son de riego y las 1, 380 restanteS: 
de agostadero. El Estado proporcionó 100 bóvinos y el dfa -
de la creación del ejido había 701 cabezas de ganado mayor y 
180 de ganado menor, con este ejido se beneficiarón 74 cam
pesinos. El Ejido "Ramfrez", fué creado en 1943, y tiene -
una superficie de 536 hectáreas siendo 250 de estas .de tempo 
ral, y las 286 restantes de agostadero. Con este ejido se bene 
ficiarón 24 campesinos, 38 bóvinos fueron proporcionados - -
por el Estado y el día de su creación había 194 cabezas de ga 
nado mayor y 243 de ganado menor, Sobre el último ejido = 
ganadero del Municipio de Camargo, "General Lucio Blanco" 
na.damas sabemos que fué creado en 1953 y que consta de ---
15, 113 hectáreas. 

El Municipio de Reynosa tiene 7 t:jidos ganaderos, los 
cuales conjuntamente arrojan una superficie total de 7, 991 --
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hectún.Jlls y Jos cuales a continuación analizaremos: El eJido 
"Llorona Nueva" creado en 1949 con una superficie de !, 986-
hcctárcas do las cuaki:; !'íO son de riego, 100 de temporal, --
1, 398 de agostadero y 437 de:: bosques. En este ejido hubo --
42 beneficiados, 114 bóvinos proporcionados por el Estado r 
so instaló con 212 cabezas de ganado mayor y 856 de ganado
mayor y 856 de ganado menor. El ejido "El Grullo", crea
do en 1946, con una superficie de l, 127 hectáreas (284 de --
temporal y 843 de agostadero), 22 campesinos beneficiados, 
86 bóvinos proporcionados por el Estado y el día de su crea
ción habfa 179 cabezas de ganado mayor y 1, 167 de ganado me 
'nor. El ejido "Las Ano.cuas", creado en 1941 con una super:" 
ficie de 608 hectáreas, de las cuales 86 son de riego, li2 de 
temporal y 350 de agostadero, este ejido benefició a 56 cam
pesinos, el Estado proporcionó 75 bovfnos y el dfa de su ..... 
creación el censo pecuario registró 174 cabezas de ganado -
mayor y 143 de ganado menor. El ejido "Presa de la Laguna 
fué creado en 1941 con 1, 530 hectáreas, 360 de riego, 90 de
temporal y 1, 080 de agostedero, benefició a 45 campesinos, .. 
el Estado le proporcionó 50 bovinos y se instaló con 182 cabe 
zas de ganado mayor y 174 de ganado menor. El ejido "Cava 
zos", se creó en 1943 con una superficie de 1, 103 hectáreas=
de las cuales 196 son de riego, 244 de temporal y 663 de agos 
tadero, benefició a 53 campesinos, el Estado le proporcionó-
100 bovinos y el día de su creación con~aba con 226 cabezas
de ganado mayor y 350 de ganado menor. El ejido "El Porve 
nir", creado en 1944 con una superficie de 1, 112 hectáreas, -:: 
375 de riego y las 737 restantes de agostadero, fueron bene· 
ficindos 29 campesinos, el Estado les proporcionó 50 boví - -
nos y se instaló con 120 cabezas de ganado mayor y 79 de ga· 
nado menor. El último ejido del Municipio de Reynosa que -
veremos es el de "Galo Alvárez", con una superficie de 523 
hectáreas (250 de temporal y 273 de agostadero), este ejído
benefició a 50 campesinos, les fueron proporcionados por el 
Estado 50 bovinos y el día de su creación el censo pecuario· 
registró 140 cabezas de ganado mayor y 150 de ganado me-
nor. 

En la región central del Estado encontramos 8 ejidos
ganaderos localizados en los Municipios de Mainero, Hidal
go, Villagnm y Llera, estos ejidos arrojan una superficie -
conjunta de 9, 958 hectáreas y a continuación observaremos· 
Jos citados ejidos: El ejido "Julián Cerda", único ejido gana
dero del Municipio de Hidalgo creado en 1936 con 643 hectá
reas de superficie (295 de agostadero y 155 de bosques), 32-
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cumpcsinos bcnefkindos, 78 bovinos proporcionados por 1 • .'l
Estndo y se insmló L'Oll 19-l cabezas du ganado maym; y 70 de 
ganado menor. 

El Municipio de Mninero cuenrn únicanwnti..' con el eji
do gamidcro "Las Fuentes", creado en 19-15 con 1, 20:~ hectá
reas, de lus cuulcs 16 son de riego 255 de wmporal y 931 de 
agostadero, Este ejido benefició a 51 cumpcsinos, 150 bovi
nos fueron proporcionados por el Esmdo y d dfa dü su crea
ción el censo pecuario registró lli cabezas ele ganado mayor 
y 71 de ganado menor. 

El Municipio de Llera tiene 2 e ji dos ganaderos que ju!!_ 
tos suman un total de S, 021 lmctáreas. Estos ejidos son: "lg 
nacio Zaragoza", creado en 1926 con -l, .¡19 hectáreas de su= 
perficie, de las cuales 323 son de riego y las 4, 096 restan-
tes de agostadero, este ejido beneficio a 94 campesínos, el· 
Estado le proporcionó 200 bovi11os y se instaló con 560 cabe-

. zas de ganado mayor y 183 de ganado menor. El ejído "La -
Voz Campesina" 1 fué creado en 1937 con 602 hectáreas (172-
de riego y 430 de agostadero), benefició a 35 campesinos, el 
Estado le proporcionó 58 bovinos y el dfa de su creación re
nfa 177 cabezas de ganado mayor y 60 de ganado menor, 

El Municipio de Villagran se encuentran 4 ejidos gana
deros que conjuntamente nos arrojan una superficie total de-
4, 271 hectáreas. Los ejidos mencionados son "El Breve'', -
con 1, 985 hectáreas1 225 de temporal y las 1, 760 restantes de 
agostadero, 21 campesinos fueron beneficiados y se instaló -
con 162 cabezas de ganado mayor y 88 de menor. El ejido -
"Campoamor", creado en 1930 con una superficie de 3, 493 -
hectáreas, 300 de temporal, 2, 993 de agostadero y 200 de -
bosques, benefició a 35 campesino, el Estado le proporcionó 
200 cabezas de f;•lnado bovino y el día de su creación tcnfa -
297 cabezas de ganado mayor y 308 de ganado menor. El eji
do "Garza Valdez'', fué creado en 1927 tiene 1, 278 hectáreas 
(280 de temporal y 998 de agostadero), benefició a 70 campe 
sinos, le fueron proporcionados por el Estado 50 bovinos y-: 
registró en el censo pecuario en el momento de su crcación-
149 cabezas de ganado mayor y 998 de ganado menor. Sobre 
el ejido ganadero "Grancisco Villa", únicamente sabemos -
que fue creado en 1937 y que consta con una supcrficü.: de ---
535 hectáreas, 
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En la región Sur del Estado solamente encontramos 2· 
ejidos ganaderos, El ejido "Lauro Aguirre" en el Municipío 
de Aldama, creado en 1941 con una superficie de 6, 284 hectá 
reas, de las cuales 300 son de temporal, 500 de agostaderO: 
y 5, 484 cerriles. Este ejido beneficio a 45 campesinos, el· 
Estado le proporcionó 100 bovinos y en censo pecuario regis 
trar6n en su creación 619 cabezas de ganado mayor y 129 de: 
ganado menor. El otro ejido de la zona Sur, es el "Francis 
co Medrano", localizado en el Municipio de Altamira, crea-= 
do en 1933 con una superficie de 1, 040 has. de las cuales 68-
son de temporal, 900 de agostadero y 72 de bosques, benefi
cio a 27 campesinos, el Estado le proporcionó 100 bovinos y 
en su creación registró en el censo pecuario 272 cabezas de 
ganado mayor y 8 de ganado menor, 

Aunque en el Estado de Tamaulipas, no hay ejidos fo
restales, realizaremos unas consideraciones que creemos
pertinentes sobre los mismos, pues pensamos en lo forzoso 
del establecimiento y creación de los mismos tipos de ejidos 
mencionados. 

De acuerdo con el Artículo 82 del Código Agrario vi*• 
gente, la unidad de dotación de los ejidos forestales se deter 
minará teniendo en cuenta la calídad y valor de los recursos 
forestales de las tierras dotadas. Es condición para la Cons 
tituci6n de un ejido forestal el que las tierras objeto de dota
ción, no sean de cultivo y en las cuales puedan desarrollar'.: 
se económicamente una explotación forestal, (Artículo 81 Se 
gundo párrafo del Codigo Agrario en vigor), -

La explotación y aprovechamiento de los terrenos fo-
restales de los ejidos será de acuerdo con las siguientes --
prevenciones, teniendo en cuenta lo que dispongan la Ley Fo 
restal, su Reglamento y las Disposiciones que dicten las AÜ 
toridades encargadas de aplicarlas. Asr, los ejidatarios pe:. 
drán usar libremente de la madera muerta para usos domes
ticas. Tratandose de maderas vivas que deban utilizarse en 
la construcción de habitaciones, edificios públicos y, en ge
neral, en obras de beneficio colectivo, el Comisaríado Eii
dal deberá obtener el permiso de las Autoridades compet(n
tes. La explotación comercial de los terrenos forestaleF, -
deberá hacerse de acuerdo de la mayorra de los ejidatarios
y a través de los Comisariados. Para la conservación y cuí 
dado de los bosques, se acatarán en todas las Disposíciont:s 
que dicte la Secretada de Agrícultura )' Ganaderra (Artículo 
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20i y .\rrfrulo 206 1:mcciCm IV dd Cíkligo Agrurio Vigcnt1.'). 

Una wz analizados los ojidos ngrü:oltis, ganadt'l'os y -
forestales en d Estado de Tnnmulipns, pasaremos a t rnns-
críbir <.tlgunos Artículos del Código Agrario vigcnw que nos
lmbla sobrt:> la cxplornción dt' los ejidos en general. Asf rn
menzaremos por el Artfculo 200: 

".-\rt. 200 El Presidente de la República determi
nara la forma de explotación ck los L'jidos, de a
cuerdo con las siguientes bases: 
I. - Deberán traba jarsc \?11 forma colectiva las -
tierras que por constituír unidades de explotación 
infraccionables, exijan para su cultivo la ínter- -
vención conjunta de los componentes del ejido. 

II. - En igual forma se explotarán los ejidos que -
tengan cultivos cuyos productos esten destinados 
a industrializarse y que constituyan zonas agrico 
las tributarias de una industria. En este caso .7 
tambien se determinarán los cultivos que deban -
llevarse a cabo. 
Podrá, así mismo, adoptarse la forma de explo
tación colectiva en los demás ejidos, cuando los 
estudios económicos que se realicen comprueben 
que con ella pueden lograrse mejores condiciones 
de vida para los campesinos, y que es factible in 
plantarla. -
Deberá cuidarse que las explotaciones de este ti
po cuenten con todos los elementos técnicos y e
conómicos necesarios para garantizar su eficaz
desarrollo. 
Art. - 201 En los ejidos cuya proyección agrícola 
esté destinada a la industrialización inmediata, -
mientras estén sujetos a un sistema colectivo de 
explotación, los trabajadores que ejecuten las ta 

, reas íntimamente relacionadas con las fobores :: 
del campo, así como aquellas correspondientes -
al proceso industrial, podrán considerarse como 
ejidamrios unicamente para dar unidad al grupo
productor, lograr mejor organización del traba
jo y distribución más conveniente de lns utilida-
des. 
Art. 202 se adoptará la forma de explotación co
lectiva en los ejidos, cuando una explotación in-
dividualizada resulte anticconomica o menos con 
vcnientc, por las condiciones topograficas y ln 7 
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calidad de los terrenos, por el tipo de culti\Ío
que se realice, o las exigencias en cuanto a ma 
quinaría, implementos e inversiones de la ex...:
plotación o porque asr lo determine el adecuado 
aprovechamiento de los recursos. 
En estos casos no sera. necesario efectuar el -
fraccionamiento de las tierras de labor, pero -
deberán definirse y garantizarse plenamente -
los derechos de los ejidatarios que participen -
en la explotación. 
Esta forma de organización del trabajo ejidal -
podrá adoptarse, aíin cuando el ejido haya frac
cionado". 

Como es de suponerse y ya lo hemos visto, la forma -
de explotación de los ejidos ganaderos y forestales siempre
será de tipo colectivo. 

PANORAMA EJIDAL 

De acuerdo con las memorias que nos proporcionaron
en el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización me
morias que datan desde 1915hasta1969, sabemos que en el -
Estado de Tamaulipas los ejidos cuentan con una superficie
total de 1, 562, 442 hectáreas de las cuales son de riego ----
52, 208 (3.33, 292, 878 de temporal (18. 73), 1, 034, 531 hectd
reas de agostadero de primera calidad (66.23), 164, 165 hecta 
reas de agostadero de segunda calidad (10. srJ, y 11, 002 hec= 
t!ireas de otras clases de tierras (O. 73). Tomando en cuenta 
que estas tierras repartidas beneficiaron a 48, 105 campesi
nos, tratamos de sacar un promedio de hectáreas {X>r campe 
sino dandonos 32.4 hect!ireas por campesino ejidatario tamau 
lipeco, este promedio supone 1,0 hectáreas de riego, 6.0 hec 
tárea de temporal, 21. 5 hectáreas de agostadero de primera
calidad, y 0.2 hectáreas de otras clases de tierras. En lo
referente a la unidad de dotación de cada campesino, el Ar
tículo 27 Constitucional en el segundo Párrafo de su Fraccítin 
X nos dice "La superficie o unidad individual de dotación no
deberá ser en lo sucesivo menor de'diez hectáreas de terre
no de riego o humedad, o a falta de ellos, de sus equivalen
tes en otras clases de tierras, en los términos del Párrafo -
Tercero de la Fracción XV de este Artículo". El menciona -
do Párrafo Tercero de la Fracción XV nos dice: ''Para los e
fectos de la equivalencia se computará l hectárea de riego -
por 2 de temporal, por 4 de agostadero de buena calidad ~, -
por 8 de monte o de agostadero en terrenos arídos''. 
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An teriormente sentamos ciertas bases sobre la situn
d6n ejidnl en el Estndo de Tamnulipas de ucuerdo con los dn 
tos obtenidos de !US diferentes l11t11110l'ÍLlS de labores del ÜC:;

parrnmcnte de Asuntos Agrarios }' Colonización Ahora trabn
jeremos de acuerdo con los datos obtenidos del Censo Agrí
cola, Ganadero y Ejfdal del Estado de Tamaulfpas efectuado
en 1960. En el encontramos, que de las 8, 11.t, 708 hectáreas 
de superficie total en la Entidad, 1, -138, 259 has. son de tipo
ejidal o sea un 17. 13. Así veremos también que de las ----
803, 551 has, de labor, son ejidales 254, 208 (31. 63), dentro
de las hectáreas de labor, de las 312, 491 has. de rie~i;o que -
hay en Tamaulipas, 121, 092 has., son ejidales (393), de las-
8, 951 has. Estatales de humedad, son de los ejidatarios ---
3, 213 has. (35. 83); en la superficie de temporal, de 460 has. 
totales, hay 126, 350 has. ejidales (27. 4%); y de las 21, 860 -
has. de cultivos frutales en el Estado, 3, 553 son ejidales -
(16. 23). Dentro de las mismas hectáreas de labor, existen-
449, 947 has. de superficie cosechada, de las cuales son de
tipo ejidal 153, 914 has.; (34. 23); se repite el cultivo en un to 
tal del 15, 733 has. ejidales (52. 43), de un total de 91, 010; eñ 
la superficie que se encuentra en descanso en la Entidad, -
que son 240, 834 has., se encuentran 49, 008 has. ejidales, -
un 20. 3% se ha abonado una superficie total de 39, 379 has.,-
7, 397 ejidales (18. 5%); y de las 432, 888 has. por abrirse al
cultivo, 78, 659 has. son propiedad de los ejidatarios (18. 2%) 
Con respecto a los pastos, de una totalidad de 2, 189, 023 has. 
son 629, 109 de los ejidatarios (28. 7%); los ejidatarios tienen 
también un 9. 8% de los bosques tamaulipecos (403, 415); un -
21. 8% de las tierras incultas productivas (61, 704) y el 12. 3% de 
las tierras improductivas (89, 823 has.). Ebr lo que respec
ta a el ganado vacuno, los campesinos ejidatarios poseen un-
18.1% del ganado vacuno total de Tamaulipas, que son alrede 
dor de 124, 224 cabezas de acuerdo con la cantidad de pastoS: 
en poder de los ejidatarios, cada cabeza de ganado vacuno de 
la región Norte del Estado, tiene un promedio de 4. 6 hectá
reas en el centro el promedio es de 1 hectárea por cabeza de 
ganado y en el Sur, el promedio es de 4 hectáreas por cabe
za, es de hacerse notar que las hectáreas de pasto que he-
mos señalado, tambien sirven a el ganado caprino y demás -
ganados que pastorean en ellas, nosotros solamente prome
diamos la capacidad de pastos de acuerdo con las cabezas de 
ganado vacuno, sin tomar en cuenta otras cabezas de ganado 
mayor o menor, que necesariamente, también deben de pas
tar en la superficie promediada. Esto nos da una idea de lo
insuficiente que resultan los pastos en poder de los ejidata--
rios, porque-------------------------------------------
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no creemos que en ellos se siembren praderas artificiales -
con alta capacidad de agostadero. Con las aclaraciones ante 
riorcs, trataremos de analizar la situación del ;r,anado caprf 
no. Los ejidatarios tienen el 45. 23 del ganado caprino Ta--= 
maulipeco (234. 798 cabezas) y está distriburdo de la siguien
te manera: 22, 766 cabezas en el Norte 51, 333 en el Sur y --
160, 699 en el Centro (solamente en la región de Suroeste Ta-

t. maulipeco hay 92, 213 cabezas). 

Asimismo, lo ejidatarios poseen en 20. 53 de las sem
bradoras del Estado (3, 926), en el Norte de la Entidad hay -
2, 670 sembradoras: en la regi6n central hay 1, 036 de ellas y 
en las zona Sur se encuentra 220. También son dueños de 30 
trilladoras mecánicas fijas y de 77 desgranadoras de motor
encontrandose la mayoría de ellas en las regiones Norte y -
Centro. Por lo referente a tractores, los ejidatarios poseen 
l, 052 tractores, 741 en el Norte, 164 en el Centro y 147 en el 
Sur. 

LA PROPIEDAD PRIVADA 

La propiedad privada rural en el Estado de Tamaulipas 
es predominante en relación con la propiedad ejidal y la pro
piedad estatal. Nosotros, basando nuestros estudios en el -
Censo Agrícola, Ganadero y Ejidal de 1960, hemos dividido
ª la propiedad privada rural Tamaulipeca en: Propiedad Pri
vada de cinco hectáreas o menos y propiedad privada de más 
de cinco hectáreas, también veremos las diversas colonias
creadas de acuerdo con laDerogaé!aLey Federal de Coloniza 
ci6n Derogada. -

De acuerdo con los datos obtenidos, en el Estado de -
Tamaulipas se encuentran 23, 578 predios de una superficie
mayor de cinco hectáreas, la cual suma 6, 668, 681 has. (un-
82.1%). estos predios tienen el 67, 43 de la superficie de la
bor del Estado (542, 000 has.). Esta suparficie de labor se
ñalada abarca 190, 211 has. de riego (60. 93) del total Estatal 
5, 168 has. de humedad (57. 73), 328, 511 has.; temporal (el -
71. 33) y 18, 110 has. de frutales (82. 83). Dentro de esa su
perficie de labor, hay 292, 480 has. cosechas (653 del total
Estatal), 6, 823 has. son cultivos repetidos (44, 33), 43, 277-
has. con cultivos pérdidas (47. 53), tenemos 188, 133 has. en 
descanso (78.1%), hay 31, 982 has. de superficie abonada --
(81. 23) y 354, 238 has. de superficie por abrirse al cultivo -
(81, 83). 
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Ad~ml\s. en los pr1:1dios de mlis di.:' 5 has. cnccmtnimos 
l. 551.J, 73\l hlls. de pasto (d 71. 2% de los pastos dd 8staLlo1, 
en los cuales pastan -!'11, q5q cabezas de ~anudo vacuno (72%) 
lo cual nos dd un promedio de 3.1 hns. por cabeza de gnnado 
vacuno en el Esrndo, por lo que se refiere a la región Norte
de la Entidad, tiene un promedio de -! • 3 has. por cabeza de
~anado, la zona centro alcanza el promedio de 2. 8 bus, por
cabeza, mismo que alcanza la regi6n. Sur. Los predios que 
poseen más de 5 has. tienen u11 promedio general de 282.8 -
has. por predio. Estos predios tienen un total de 126, 057 -
personas ocupadas o relacionadas con ellos, de las cuales -
63, 245 son familiares del productor, 1, 637 aparceros, ----
53, 230 jornaleros y 4, 945 empleados. 

En el renglón de los parvifundios o fincas de 5 has. o· 
menos, diremos que en Tamaulipas existen 2, 677 de ellas, -
que nos dan 7, 768 has. (.09 de la sup, total), este tipo de -
fincas rusticas tienen un promedio de 2. 9 has. por predio, -
en totalidad se dedican a la explotación agrícola, pues Onica' 
mente poseen 175 has. de pastos 101 has. de bosques, no tie
nen tierras incultas que sean productiyas o sea que aprove·
chan toda la superficie, tienen 149 has. de tierras improduc
tivas y hay 4, 899 personas ocupadas o relacionadas con este 
tipo de predios siendo todas ellas los productores y sus fa-
miliares. Asr vemos que las superficies predomina:ttes en
los parvifundios son de tierras de labor, que se traducen en-
7, 343 has.; de las cuales 1,188 has, son de riego 570 de hu
medad, 5, 388 de temporal (un 1.13) de la superficie tempora 
lera del Estado, y 197 has. que se destinan a los cultivos -= 
frutales. De esa superficie de labor mencionada, se cose-
chan 3, 553 has.; hay 3, 593 has. en descanso y en ellas no se 
repiten ni se pierden cultivos, no hay superficie abonada y -
como es de suponerse no hay hectáreas por abrirse al culti
vo. 

De acuerdo con la Ley Federal de Colonizaci6n deroga 
da por Decreto del 31 de Diciembre de 1962, se crearon en:: 
el Estado 22 colonias, con un total de 2. 2, 46 lotes que arro 
jan una superficie total de 267, 'i.79 has. y son: -

Un Bajo Río San Juan, en el Municipio de Mier, con re
gimen de propiedad particular, una superficie de 4, 898 has. 
de temporal en 49 lotes. 

Un Bajo Rfo San Juan, en el Municipio de Camargo, con 
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rcgimcn de propicdud particular, una superficie.: de: 16, 797 -
htlH, <k' temporal con 166 lotes. 

Un l3ajo Hio San juan en el Municipio dc Ruynosn con -
n:girncn dü propiedad particular y una superficie de 36, 591 -
hus. de temporal con 360 lotes. 

Analmac en el Municipio de Valle Hermoso con regimen 
de propiedad particular y una superficie de 9, 728 has. de -
temporal con 34 lotes. 

18 de Marzo en el Municipio de Valle Hermoso con re
gimen de propiedad particular y 18, 556 has. de temporal con 
170 lotes, 

Magueycs en el Municipio de Valle Hermoso con regi
men de propiedad particular y una superficie de 6, 348 has.
de temporal en 55 lotes. 

Francisco González V. en el Municipio de San Fernan
do con regfmen de propiedad particular, 7, 400 has, tempora 
les en 108 lotes. -

Lázaro Cárdenas en el Municipio de Reynosa con regf
men de propiedad particular, 2, 920 has. de superficie de -
temporal y agostadero en 29 lotes. 

San Juan de la Vaquería en los Municipios de Méndez y 
de Burgos con regímen de propiedad particular, una superfi
cie de 27, 098 has, de temporal y agostadero en 271 lotes. 

La Mesa en el Municipio de Hidalgo con regímen de pro 
piedad particular, una superficie de 91 960 has. de temporal_ 
y agostadero en 100 lotes. 

La Purificación en el Municipio de Hidalgo con regimen 
de propiedad particular, 4, 00 has. de superficie de tempo-
ral y agostadero en 40 lotes. 

Luis Caballero en el Municipio de Padilla con regfmen
de propiedad particular, una superficie de 9, 376 has. de a
gostadero en 94 lotes. 

Soto La Marina en el Municipio de Soto La Marina con
regímen de propiedad particular, una superficie de 57, 500 -
has. de temporal y ugmm1dero en :i8 lott's, 
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La n.'fia l.'n d lvltmkipio dl' Miquihunna con rcgfml'n de 
propiedad pnnkular y una superficie de 18, 9.¡s has. de tL'm
pornl t'11 í .¡ lot1.•s, 

Lü l\k•ca del Norte y dLÜ Sur en d Munidpio de Jauma
ve con regfmen de propiedad particular, 18, 978 has. de su
perficie de temporal en 169 lotes, 

San Pedro de los Hernándcz ci1 el Municipio de J1.1t11nu
ve con regimen de propiedad particular, una superficie de -
8, 633 has. de temporal en 87 lotes. 

Las Cruces en el Municipio de Tula con regimen de pro 
piedad y una superficie de 10, 663 has. de temporal en 107 -
lotes, 

Santa María Guadalupe en el Municipio de Ocampo, con 
regimen de propiedad particular, una superficie de 5, 816 -
has. de temporal en 59 lotes. 

Xicotencatl en el Municipio de Xicotencatl con regimen 
de propiedad particular, 3, 372 has. temporaleras en 34 lo- -
tes. 

Las Peñitas en el Municipio de González con regfmen -
de propiedad particular, una superficie de 9, 025 has. de a-
gosradero en 100 lotes. 

Periodista en el Municipio de Altamira con regfmen de 
propiedad particular, una superficie de 1, 595 has. de agosta 
dero en 50 lotes. -

Y por último Liberación en el Municipio de Altamira -
con regfmen de propiedad particular, una superficie de ----
1, 595 has, de agostadero en 32 lotes, 

La propiedad Estatal en Tamaulipas es de 879, 682 has. 
distribuidas en 680 fincas rústicas de acuerdo con los datos· 
del Censo Agrícola Ganadero y Ejidal de 1960, 
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ASPECTOS JURIDICOS DEL CREDITO RURAL 

EL CREDITO AGRICOLA Y EJIDAL 

EL BAl'\CO NACIONAL DE CREDITO EJIDAL 

BANCO NACIONAL DE CREDITO AGRICOLA 

EL SEGURO AGRICOLA INTEGRAL Y EL GANADERO 
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'EL CREDrro AGIUCOLA y EJIDAL 

. La Reforma Agraria, no consisrn únicamente en In n.'
distribudón de la propiedad agraria, sino quu abarca diversas 
facetas, encontrandose dt.•ntro de ellas y colocándose c~n t..!Spc

cial relieve, observaremos a el crédito agrícola y cjidal. Sa· 
bemos de la indispensable necesidad de este en los medios ru 
rales, por lo cual no podríamos abandonar este capítulo, a lo 
que trataremos de realizar un breve mmlisis de su funciona· -
miento mediante el estudio de la Ley de Crédito Agrícola ck -
30 de Diciembre de 1955 que se encuentru en vigor. 

La Ley de Crédito Agrícola, integra el Sistema Nacio
nal de Crédito Agrfcola en dos ramas de instituciones, una de 
ellas es la Ejidal, la que se dedica a auxiliar a los campesi-
nos que tienen el carácter de ejidatarios y la otra rama exis
tente, es la Agrícola, para los que no tengan el carácter de -
los primeros (art, 1), En su artículo 2o., la Ley de Crédito
Agrfcola, señala las instituciones de las ramas Ejidal y Agrí
cola, indicando como instituciones de la rama Ejidal, el Banco 
Nacional de Crédito Ejidal y Los Bancos Regionales de Crédi
to Ejidal, por lo que se refiere a las instituciones de la rama 
Agrícola son: El Banco Nacional de Crédito Agrícola y los -
Bancos Regionales de Crédito Agrícola. Además, se encuen
tran las sociedades locales de crédito ejidal y las sociedades
locales de crédito agrícola, que tienen el carácter de organi
zaciones auxiliares de crédito agrícola (art, 3). 

Con base en lo expuesto, deducimos que el crédito ru
ral oficial se maneja a tres niveles, por medio de los Bancos
Nacionales, por los Bancos Regionales y por las Sociedades -
Locales de Crédito. 

De acuerdo con el artículo So, de la citada Ley de Cré 
dita Agrícola, el objeto de los Bancos Nacionales cada uno eil= 
su rama es: 

I. - Organizar1 reglamentar y vigilar el fraccionamien 
to de los Bancos Regionales y de las Sociedades Locales de --= 
Crédito. 

11. - Hacer prestamos comerciales, de avío, refecciona 
rios é inmobiliarios. En general, efectuar todas las operad§: 
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nes Bancarias que estén de acuerdo con la presente L(.;y y con 
las LC'yes supletorias aplicables. 

III. - Emitir bonos agrícolas de caja, bonos hipotecarios 
rurales y ccxlulas hipotecarias rurales, de acuerdo con el Ca
pi'tulo ll del Título Il de ésta Ley. 

IV. - Recibir depósitos a la vista y a plazo fijo. 

V. - Organizltr, vigilar y en su caso administrar el ser 
vicio de los almacenes que directamente dependen de los Ban:
cos, destinados a productos de Sociedades locales y, ocasio
nalmente, a los de otros' agricultores no asociados. 

VI. - Adquirir, vender y administrar bienes destinados
exclusivamente a fomento e industrialización de los productos 
agrícolas. 

VII. - Canalizar sus propios recursos para encausar la -
producción de su clientela que más convenga a la economía na 
cional, de acuerdo con las normas que dicte la Secretaría de -
Agricultura y Ganadería. 

vm. - Pignorar las cosechas de su clientela para efectuar 
la venta de las mismas en las mejores condiciones, regulari
zando el mercado, 

IX. - Actuar como agente de su clientela, tanto para la -
compra de los elementos que necesite para las explotaciones
agricolas, como para la concentraci6n, transformación y ven 
ta de los productos. -

X. - Desempeñar por encargo o por autorización del E
jecutivo Federal funciones fiduciarias. 

XI. - Operar con otros organismos o empresas del país 
que aunque no pertenezcan al sistema, efectuén operaciones -
de crédito agricola, 

XII. - El Banco Nacional de Crédito Ejidal no podrt\ rea
lizar operaciones activas de crédito con personas fisicas o -
con personas morales no integradas por ejidatarios, salvo que 
se trate de organizmos desentralizados del Estado o de Empre 
sas de participación Estatal. -



- 179 -

XIII. - Garantizar crédiros comcrdulcs, dL' nvfo, rduc 
cionarios é inmobilinrios, conCL'didos por Sociedades 6 par-
riculares en au.xilio y coopcradón dd cn!dito agrkoln, nw
dianw acuerdo d1..•l Ejecutivo Federal. 

XIV. - N0godar, con aprobación dt~ la Sccn:rnrfn de ! la 
denda y Crédito Püblico, créditos de Bancos cxtntnjcrns, a:
plazo no mayor de un año, para el cultivo de productos de ex 
portación o para la pignoración de los mismos. -

Los Bancos Nacionales serán organismos descentraliza 
dos y funcionarán en forma de Sociedad Anónima (Art. 4). :
La duración de los Bancos Nacionales de Crédito Ejidnl y Cré 
dito Agrícola serán indefinidamente. El domicilio 'será la ..: 
Ciudad de México, pero podrán establecer Sucursales, Agen 
cias jefaturas de Zonas u otras Delegaciones semejantes, = 
dentro del pafs (Art, 6). 

Los Bancos Regionales funcionarán en forma de Socie
dad Anónima, y el objeto de ellos será el mismo de los Ban
cos Nacionales, diferenciandolos de estos, el no poder emi
tir bonos Agrícolas de caja, bonos hipotecarios rurales y ce 
dulas hipotecarias rurales, no pueden desempel'íar de ningu::
na manera funciones fiduciarias, no pueden operar con otros 
organismos o empresas del país que realicen operaciones de 
crédito agrícola y tampoco pueden garantizar créditos comer 
dales de avío, refaccionarios é inmobiliarios concedidos por
Sociedades o particulares en auxilio y cooperación de crédi
to agrícola, pues para realizar estas actividades, es necesa 
ria la previa autorización consignada en el Artículo 2o, de -: 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares (Art. 26). La duración de los Bancos Regionales
serán indefinidamente, Su domicilio Social y territorio de o 
peración serán fijados en la escritura constitutiva, Podrán-: 
establecer Sucursales, Agencia, Jefaturas de Zona ú otras -
Delegaciones semejantes dentro de dicho territorio (Art. 27. 

Las Sociedades Locales se pueden organizar para cum 
plir con los siguientes fines: -

I. - Construfr o adquirir administrar almacenes, despe 
pitadores, plantas de beneficio, fábricas de piloncillo o aza=
car, o de industrialización de cualesquiera de sus productos 
plantas generadoras de energía eléctrica, presas canales, -
plantas de bombeo y toda clase de obras de mejoramiento --
territo- --- -- -- -- ---------- ----- - - - - ---- ------ ---------
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riul, paru 1n <.:xpJotución uu los n:.:cursos naturalc:s y c.:n gene
ral, los bienes y muubles quu la Socic:dad n<.:cc:siw. 

II. - Trabajar <.:n común las tic:rras d<.: sus socios, o rc:a 
lizar en com(m cualquiera actividad productiva agrícola. 

III. - Comprar para uso coman semillas, abonos, semen 
tales, pies de crfu, maquinaria, implementos y cuantos bienes 
muebles sean convcniüntcs para los fines de su explotación. 

W. - Obtener cr6ditos para la realización de los pro¡l)
sitos a que se refieren las tres fracciones precedentes, 

V. - Obtener cr~ditos para otorgarlos, a su vez, a los-
socios. 

VI.· Garantizar o avalar los creditos que sus socios -
pueden obtener directamente, contando con la autorización del 
Banco que opere la Sociedad. 

VII. - Actuar como agente para la clasificaci6n, concen
tración, empaque, transforación y venta de los productos de -
sus socios, así como para obtenerles los créditos que solici
ten. 

VIII. - Gestionar, por encargo de sus socios, la compra
de terrenos o bienes inmuebles destinados a la agricultura, -
así como las construccioón de casas-hábición para los mismos 

IX. - Adquirir, por encargo de los socios, los bienes a 
que se refiere la Fracción III. 

X. - En general, fomentar el mejoramiento econórnico
de sus socios y su progreso intelectual, moral y social. 

Las sociedades Locales, de crédito ejidal o agrícola, -
segQn el caso, podr<1n constituírse con responsabilidad ilimita 
da, con responsabilidad limitada o con responsabilidad suple:-' 
mentada (Art. 39), La duración de las Sociedades Locales se 
rá indefinida, -

En las Sociedades Locales de Crédito EJidal, los so -
cios deberán de ser cjidatarios que disfruten de posesión defi 
nitiva. En las de CrÓdito Agricola, serán agricultores, de 1~ 
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cionalidud mexicana, que explote extensiones no mayores que 
las recunocidas como pequeña propiednd en las LL'ycs A~~ra
rias. 

Para la constitución subsistencia de una Sociedad Lo- -
cal, se requerirá un mínimo de diez socios (Art. -15). 

Los socios no podrán enajenar o transmitir, por cual
quier título, sus intereses en la Sociedad, sin el consentí-
miento de la Asamblea. En caso de muerte, resolución judi 
cial o administrativa, los causahabitantes no tienen derecho 
a pago inmediato, sino en la oportunidad en que el socio ten
dría derecho a ser liquidado, en caso de separación (Art. 49 

Las Instituciones de Gr/Mito antes mencionadas, pue
den otorgar diversas clases de prestamos, como son los -
prestamos, comerciales, prestamos 'de avfo, prestamos re
faccionarios y prestamos inmobiliarios. 

Los prestamos comerciales son los operados mediante 
pagare o aceptación de letra de cambio para fines producti-
vos o de consumo. 

Los prestamos avro son aquellos en que el acreditado
queda obligado a invertir su importe precisamente en los gas 
tos de cultivo y demás trabajos agrícolas, o en la compra de 
semillas, materias primas y materiales o abonos inmedia-
tamente asimilables, cuya amortización puede hacerse en la 
misma operación de cultivo o de explotación anual a que este 
préstamo se destine. 

Serán préstamos refaccionarios los que el acreditado
se obliga a invertir su importe, precisamente, en la compra 
para uso, alquiler o venta, en su caso, de aperos, implemen 
tos 1 útiles de balanza, abono de asimilación lenta, animales
de trabajo, ganados o animales de cría; en la realización de 
plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes en la apertura 
de tierras para su cultivo en la compra o instalación de ma
quinaria, y en la construcción y realización de obras y mejo 
ras materiales agrícolas de carctcter transitorio. Los crédi 
tos refaccionarios estarán sujetos a las siguientes condicio:-' 
nes: 

I. - Quedarán garantizados con hipoteca y prende de -
las fincas, construcciones, maquinaria, implemente, muebles 
y útiles, y con las cosechas y además productos agrícolas fu-
turos-------------------------------------------------



- 182 -

pendientes o ya obtenidos, de la explotación a cuyo fomento
se destine el préstamo. 

II. - Su importe no excederá del valor comprobado se
gún peritaje, de los bienes 6 mejoras para los que se vaya
ª destinar el credito, no del 50% del valor de las cosechas 6 
ingresos correspondientes al período durante el cual debe a
mortizarse el préstamo. En el caso de que los acréditados
sean ejidatarios, el importe del crédito se computará de a
cuerdo con este último límite, y su garantía consistirá en -
los bienes a que se refiere la Fracción anterior, exclufdos -
los que conforme a las Leyes Agrarias no puedan gravarse. 

III. - La Amortización se hará por pagos anuales, o - -
por períodos menores cuando as! lo permita la explotación, -
Cuando el género de está no permita hacer los pagos anuales 
podr11.n diferirse los correspondientes a los primeros años y 
acumularse a las amortizaciones posteriores. 

IV. - El plazo máximo de estos préstamos será: 

a) Hasta de cinco años, para los préstamos que desti
nen a la compra de aperos, implementos, Otiles de
labranza, maquinaria agrícola móvil, de asimila-
ción lenta, animales de trabajo 6 de erra, apertura
de tierras para el cultivo, construcciones, obras y
mejoras materiales y agrícolas de carácter transito 
río etc. -

b) Hasta ::x:>r ocho años para los préstamos que se con
cedan con destino a la compra 6 instalación de ma-
quinar!a agrícola fija costosa. 

c) Hasta de doce años para los pr~stamos que se desti 
nen al establecimiento de plantaciones 6 cultivos el= 
·:::l!cos, con plantas que sólo comiencen a producir -
al cabo de cinco a siete años. En estos últimos ca
sos amortización se distribufra en cinco años, con
tados a partir de la fecha en que las plantaciones -
comiencen a producir. En la rama agrícola, estos
créditos ameritarán, por lo menos, el pago anual -
de los intereses. 

Los préstamos inmobiliarios, son aquéllos en los que
el acreditado queda obligado a invertir su importe, precisa
mente: 



l. - En la ndqulsición, fn1cdonamk'nto o colonizndiin
di..' tk~rrns, O 011 fa l'j..:'Clld(Jn de obrtts rk.~rmani..•ntcs Út' llK'.i<>
l'tllllÍt~ntO tcrritf\l·ial, 

II. • En la consn·ucción d~' vías de comunicación y en Ja 
füiquiskión de matL'rial y equipo, cuando se destinen a fines 
de exploración agrícola. 

III. - En la adquisición, construcci6n o instalación de -
plantas, fábricas ó talleres y toda clase de inmuebles de uso 
agrfcola, destinados a la concentración, clasificación, trans 
formación, empaque ó venta de los productos, o en la adqui::
sición de máquinaria ó equipo destinados a ser inmovilizados 
para los mismo fines, 

IV. - En la ejecución de obras de sanidgd urbana; en la· 
urbanización de poblados, y en la construcción de casas-ha
bitación para campesinos. 

En el plazo de los préstamos inmoviliarios no excede
'rá de veinte años y su pago deberá hacerse mediante el siste 
ma de amortizaciones que se estime más adecuado, El acre 
ditante podrá, en todo tiempo, vigilar o intervenir en la in..:
versión de los fondos materfa del préstamo. 

El importe de los préstamos inmoviliarios no podrá ex 
ceder del costo que, en opinión de péritos, tengan las obras
en que vayan a invertirse, o los bienes para cuya adquisisi6n 
se soliciten; ni el 303 del valor de cosechas o ingresos de -
los interesados, que correspondan al pfriodo durante el cual 
debe operarse la amortización, Si los acréditados son ejida 
tarios, el importe del crédito se computará de acuerdo con:: 
este último lfmite, 

Los préstamos deberán de ser garantizados con hipotecas en 
primer lugar sobre los bienes para cuya adquisición, cons
trucción ó mejoramiento se otorguen, ó sobre otros bienes -
inmuebles o inmovilizados, den los términos del Artículo 36 
de la Ley General de Instituciones de Crédito, o con la entre 
ga de los mismos bienes en fideicomiso de garantía. Cuan= 
do los acreditados sean ejidatarios, la garantía consistirá -
en menos del 50% del valor de las cosechas o ingresos co--
rrespondicmtes al periodo durante el cual deba amortizarse -
el préstamo, se excluirán de garantía, todos los bienes quc
conforme a las Leyes Agrarias no puedan gravarse, 
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Nunca ¡.;e concedcn'.ín prestamos para ln udquisici(m de 
ticrTus quc impliquen lu acumulación <le superficic:s qu<.: ex
cedan <fo la ¡X:!qucñu propiedad inafcctablc. 

Con lo anteriormente expuesto, u groso modo hemos -
explicado el funcionamiento de los préstamos que otorgan las 
Instituciones de Crédito a que se refiere lu Ley de Crédito -
Agricola (Art. 54 al 62). 

Los Bancos Nacionales de Crédito Ejidal y Crédito A-
gricola, pueden emitir obligaciones de acuerdo con la Ley -
que analizaremos (Arts, 67 al 69). La emisión de bonos a-
gricolas de caja se sujetará a las siguientes reglas: 

I. - El importe de la emisión no podrá exceder del 60% 
de los préstamos de avío y refaccionarios que la Institución
tenga otorgados al hacer la emisión; 

11. - El plazo para los bonos agrícolas de caja no podrá 
exceder de cinco años. 

m. - El tipo de interés que para estos bonos se señala, -
nunca será mayor en más de dos puntos que el tipo ordinario 
de redescuento fijado por el Banco de México en la fecha de -
la emisión. 

IV. w Los bonos agrícolas de caja quedarán garantizados 
con el valor conjunto de los créditos de avío y refaccionarios 
que existen en el archivo de la Institución emisora. 

V. - En caso de que se reduzca el importe liquidado de 
los créditos de avío o refaccionarios que sirvan de base a u~ 
na emisión, la Institución emisora deberá proceder desde -
luego a retirar del mercado el número de bonos correspon
dientes mediante compra directa o, cuando menos si así se
hubiere expresado en el acta de emisión, dando por vencidos 
los plazos de dichos bonos. 

La emisión de bonos hipotecarios rurales, se hará de~ 
acuerdo a las siguientes bases: 

l. - El Importe de los bonos que la Institución emita nu 
mérica será mayor de un 703 del valor de las operaciones ::
de préstamos inmoviliarios que se tengan otorgados al hacer 
ln emisión. 

.. 
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11. - 1:1 tipo d1..• i111cr6s de los btm11s hipotecarios t'll nin
gún ;.:11so podrán 1..'Xt'úk.~r d1.• m<'is 1..k dos puntos dd tipo dt' r1..• 
1..foscu0nro qt11..' 1..'l l3rn1co 1..k l\1~xko tl'ngn scfü1Jado pnrn sus t): 
~'lí.'rth'ioncs 1..'n la f1..'cha 1.'n que s<.' hap:tl ln wmil:liún, 

III. - Los bonos causar6n interés ul tipo pactado, pugadt· 
ros t>n plazos no mayores de un año y sen'í.n amortizables a=
plnzo fijo o mediante sorteos que se efectuarán cuando me-
nos, anualmente. El monto de la anualidad serádc acucrdo
con los ingresos que deba recibir la Institución emisora, 011-
virtud de In autorización de los préstamos ínmobiliarios1 

que haya otorgado. 

IV. - Los bonos hipotecarios quedarán garantizados con
relación a cualesquiera otros créditos contra la Institución -
Emisora con el valor conjunto de los créditos inmobiliarios
que existan en el activo de ésta, 

V. - En caso de que se reduzca el importe liquidado de
los créditos inmobiliarios que sirvan de base a cualquier e-
misión la Institución Emisora deberá proceder desde luego a 
retirar del mercado el namero de bonos correspondientes, -
mediante compra directa ó1 cuando asf lo hubiere expresado 
en el acta de emisión, mediante sorteo extraordinario. 

Los Bancos Nacionales pueden emitir cédulas hipoteca 
rías rurales constituyendo hipóteca sobre bienes inmuebles-= 
de su propiedad. 

Sobre las garantías reales diremos que en las opera-
clones que se hagan con garantía prendaria, podrá pactarse
que los bienes y derechos objeto de la prenda queden en po-
der del deudor, considerandose éste, para los fines de la -
responsabilidad civil y penal correspondiente como desposi
tario judicial de tales bienes, 

Para regular las operaciones de crédito a que se refie
re la Ley de Crédito Agrícola, encontramos el registro del
crédito agrícola, en el cual se inscribirán las operaciones -
de crédito agrícola en que intervengan las Instituciones del -
sistema y las Sociedades Locales, de que se trata en la refe 
rida Ley. El registro del crédito agrícola será público y se 
llevará en libros y archivos especiales (Arts. 89 y 90). Los 
actos que se registrurlin en el registro de crédito agrícola, -
son los siguientes: 
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I. - Las escrituras constitutivas de las Institutuiones -
del sistema y de las Sociedades Locales, las modificaciones 
y, en su caso, las actas a que se refieren a disminución y au 
mento del número de socios, asr como los poderes y revoca=
ciones que otorguen las mismas Instituciones y Sociedades. 

U. - Los contratos de arrendamiento, colonato, aparce
ría y demás similares que se celebren con referencia a bie
nes que queden sujetos a operaciones de crédito agrícola. 

III. - Las operaciones de compra-venta y demás actos, -
sentencias, decisiones y contratos que transfieran, restrin
jan o modifiquen la propiedad, la ¡xJsesión o el goce de dere
chos reales, tierras, aguas, construcciones, obras hidráuli 
caso cualesquiera otras obras permanentes de mejoramien-= 
to territorial que este o vaya a quedar afectos a operaciones 
de cr~dito agrícola, con excepción de aquéllos que prov:engan 
de la aplicación de las Leyes Agrarias. 

IV, - Los títulos y constancias de apeo y deslinde que se 
expidan y practiquen respectos a predios que esten o vaya a
quedar afectos a operaciones de crédito agrícola. 

V. - Los contratos que se celebren para la construcción 
o administración de obras hidrá.ulicas o de calesquiera o--
tras de mejoramiento territorial, que esten o vayan a que-
dar sujetos a operaciones de cr~dito agrícola. 

VI. - Los contratos y concesiones de colonización o frac 
cionamiento en cuanto a los efectos de esta Ley. -

VII. - Las hipótecas que se constituyan en los términos -
de esta Ley, por a favor o con garant!a de las Instituciones -
del sistema y de las Sociedades Locales. 

VII. - Las prendas que se otorguen por o a favor de las -
Instituciones del sistema y de las Sociedades Locales. 

IX. - Los contratos de préstamos de av!o, de refacci6n
o inmoviliarias que celebren las Instituciones del sistema y
las Sociedades Locales. 

X.· Las emisiones de obligaciones que se hagan de a-
cuerdo con esta Ley. 

XI. - Las obligaciones que de no ceder o de no gravar -
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d1.~termínados bienes, su posesión o su goce, SL' contntígun -
en favor dL' lus Institucio1ws dl'l sistcmn v lns Socícdé.Kh.·s Lo 
cales. · 

XII. - Las operaciones en virtud tfo las cunles las Institu 
ciones del sistema y las Sociedades LOl'ttles reciban, en pa::' 
go de sus créditos, cualquier clase de bienes rafees, dcre-
chos reales, establecimientos, mercantiles, industriales óa 
grfcolas, así como la venta y remate de que dichos bienes = 
se hagan, 

XIII, - La adquisición de bienes inmuebles que lleven a ca 
bo las Instituciones del sistema y las Sociedades Locales pa-= 
ra el cumplimiento de su objeto. 

XIV, - Los demás actos y contratos propios de la natura
leza y objeto de las Instituciones del sistema y las Socieda-
des Locales, cuando los interesados lo consideren necesario 

En caso de que las Instituciones del sistema adquieran 
ó se adjudiquen bienes inmuebles en pago de sus créditos, -
estarán obligados a venderlos en el término de un año, a me 
nos que se trate de los recibidos en pago de préstamos inmo 
biliarios, en este caso de plazo extenderse hasta tres años:-

Los Bancos Nacionales y regionales, y las Sociedades
Locales, tienen las si~ientes prohibiciones: 

l, - Hacer préstamos y operar fuera de las formas, 
propósitos de la inversión, lfmites y garantías que la Ley -
les permite (Se refiere a la Ley de C. A,). 

II, - Hacer préstamos al Gobierno Federal, a los Gobier 
nos de los Estados y a los Ayuntamientos. -

III. - Hacer préstamos a los funcionarios y empleados de 
las Instituciones del sistema, a sus ascendientes, descendien 
tes o conyugues, salvo a aquéllos que establecen las Leyes,: 
Estatutos y Reglamentos de Trabajo, 

N. - Conceder prorrogas a los plazos pactados, salvo -
el caso de pérdidas de cosechas por causa de fuerza mayor;
pero sf la pérdida fuere parcial, sólo se diferirá el pago por 
la cantidad proporcionada a la pérdida. No se admitirá pro
rroga, cuando el deudor tenga otros frutos o productos para
cumplir la amortización, ó suficiente capacidad de pago por
su condición económica. 
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V, - f lucur présrumos a ¡x;rsonus que rudíqucn fuera de 
Ja República. 

VI, - Otorgar fianzas y garantías por cantidades ilfmita
das, 

VII. - Estípular intereses moratorios que excedan de dos 
puntos, sobre los ordinarios. 

Los Bancos Regionales y Nacionales tienen prohibido: -

a) Tomar en firme o hacer inversiones en títulos o va
lores distintos de los aprobados por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, y contraer obliglaciones directas o con 
tingentes con la Banca privada y los particulares, salvo que:
obtengan autorización expresa del Ejecutivo Federal. 

b) Que los Bancos de la rama agrícola efectúen anual
mente operaciones con particulares por más del 40% de las
que realice con Sociedades Locales. Solamente para efecto
de este cálculo, los agricultores de una misma localidad que 
se unan en grupos de tres o más personas a efecto de que - -
por los préstamos de que cada uno reciba resp0ndan solida
riamente los demás, se incluiran entre las Sociedades Loca
les y no entre los particulares. 

Las Sociedades Locales tienen prohibido dar en prenda 
su cartera a Instituciones distintas del sistema, a menos que 
cuenten con la autorización del Banco Nacional o Regional de 
que dependan, 

EL BANCO NACIONAL DE CREDITO EJIDAL 

En 1969 el Banco Nacional de Crédito Ejidal concedió -
en el Estado de Tamaulipas, préstamos por un total de ----
55. 321, 663, 91 pesos. En el Estado de Tamaulipas el Banco
Nacional de Crédito Ejidal cuenta con dos Agencias, una en
Ciudad Victoria y otra en Matamoros, la Agencia en Ciudad
Victoria concedió en el año de 1969 préstamos por --------
$14. 617, 882, 61 pesos, de los cuales fueron $11, 363, 587, ll - -
pesos por préstamos de avío y $3. 254, 295, 50 pesos por prés 
tamos refaccionarios, La Agencia de Matamoros concedió :
préstamos por $.JO. 703, 781, 30 pesos, todos ellos en présta
mos de avfo. 
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En d uño lk> 1968 la 1\gcncia de Ciudad Victoria tenca -
en existencia y ll su depender :130 Sociedades Locales con - -
10, 720 socios, dicha Agencia en L'SC afio, otorgó présramos
a 175 Sociedades Locales que L~ngloban un total de 3, 07:i so-
cios. La Agencia de Matamoros tkmc a su dcrx.~ndcncia 152 -
Sociedades Locales, las que cuentan con 8, 309 socios, en el 
afio mencionado la Agencia de Matamoros, otrogó pr6smmos 
a 116 Sociedades Locales y -1, 415 socios. 

Ahora pasaremos a observar las actividades de la Agen 
cías del Banco de Crédito Ejidal en Tamaulipas, durante el -
ciclo agrfcola 1967-1968. En ese ciclo agrícola, la Agenciu
de Ciudad Victoria operó con 43 Sociedades Locales que en -
globan un total de 1, 145 socios, de los cuales únicamente 664 
recibierón crédito estas Sociedades Locales se encuentran -
en 43 ejidos. La Agencia de Matamoros, operó con 116 Socie 
dades Locales, a las cuales las integran 5, 805 socios, de -=
los cuales solamente 4, 415 recibierón cn~ditos, estas Socie
dades se encuentran en 116 ejidos. 

En el ciclo agrícola 1968, solamente en la Agencia de
Ciudad Victoria concedió préstamos, operando con 132 Socie 
dades Locales, que las integran un total de 5, 280 socios, de 
los cuales solo 2, 035 recibieron créditos, en este ciclo la A 
gencia de Matamoros no operó. -

La Agencia de Ciudad Victoria otorgó préstamos a 376 
ejidatarios y a 8 ejidos no organizados en Sociedades, duran 
te los ciclos agrícolas 1967-1968 y 1968, en la Agencia de-= 
Matamoros no se presentó este caso. 

Las Sociedades financiadas por el Banco Nacional de -
Crédito Ejidal, Agencia Ciudad Victoria, tienen la siguiente
producción 8, 624 toneladas, provenientes de 10, 575 hectá--
reas de superficie cosechada, que dan un valor de la Produc
ción de 6.192, 000. 00 pesos, los productos de la región son -
ajonjolí, cártamo, limón, maíz, naranja, sorgo, y trigo, 

La producción de las Sociedades financiadas por la A
gencia de Matamoros es de un valor de $46, 207, 000. 00 pe- -
sos, que se deducen de la producción de frijo, maíz y sorgo, 
en una superficie consechada de 37, 915 hectáreas que dán un 
total de 74, 729 toneladas. 

Durante los ciclos agrícolas 1966-1967 y 1967, el Banco 
Nacional de Crédito Ejidal por medio de sus dos Agencias en 
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d Estado do Tamaulipas, aseguró 40, 407 hectáreas por una 
cobertura de $47, 045. 000, 00 pesos, se siniestrarón 16, 385-
hcctáreas y el monto de las indemnizaciones, fue de ------
$4. 023, 000, 00 pesos, 

Para el ciclo de invierno 1969-1970, el Banco Nacional
de Cr&dito Ejidal ha realizado un plan de operaciones, en el 
cual se proporcionará crédito de avío a una superficie de - --
51, 472 hectáreas, por una suma de $78, 287, 050, 00 pesos, 

En el mismo ciclo de invierno 1969-1970, la Agencia de 
Ciudad Victoria concederá crédito por $3, 904, 583, 00 pesos
para los siguientes objetos: desmontes, cultivo de la naranja 
incremento del ganado vacuno y del ganado porcino, En es
te mismo ciclo, la Agencia de Matamoros otorgará créditos 
refaccionarios por $13, 681, 925. 00 pesos para los siguientes
objetos: abertura de canales, desmontes, reparación de dre 
nes, electrificación, instalación de moto-:bombas, reparacf
ón de equipo, creación de pozos de bombeo, adquisición de -
tractores e incremento del ganado vacuno y del ganado porc.!_ 
no, 

En el proyecto de operaciones del ciclo agrícola 1970, 
la Agencia de Ciudad Victoria otorgará créditos de avío por 
la cantidad de $21, 225, 876. 00 pesos, a una superficie de --
25, 996 hectáreas, que se espera conseche 41, 181 toneladas, -
que valdrán $33, 730, 825. 00 pesos, la misma Agencia otorga 
rá crédito refaccionario por $3, 729, 175.00 pesos, para el.::; 
cultivo de el limón, la naranja, otros citrícos y el aguacate. 
La agencia de Matamoros no operará en este ciclo. 

BANCO NACIONAL DE CREDITO AGRICOLA 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola, opera en el Es 
tado de Tamaulipas por la corresponsalía de Matamoros y -: 
la Sucursal "Las Huastecas" en Tampico. 

Durante el año de 1960, operaba únicamente la corres
ponsalfa de Matamoros, la cual ejerció créditos por un total 
de $1, !91, 872. 00 pesos ($1, 085, 1-!0. 00 pesos en préstamos de 
avío, $1,197,00 pesos en préstamos refaccionurios ~, -----
$1105, 535 pesos de otros préstamos), de los cuales se recu
peró un total de $3, 688, 130. 00 pesos (Sl, 68-1, 506. 00 por eré 
ditos de avfo, $688, 000. 00 pesos, por créditos rdacciona--= 
ríos y $1, 315, 62-!. 00 pesos de otros créditos), De el tornl --



- 191 -

de $1, 191, 872. 00 p1 .. 'sos qw .. ' se oror~l> dL' cn'.'ditos, ------ --
SI, 009, 13í. 00 ¡x>sos, se prcsrnrón a llnionus de CrC-dito y -
Sl92~ 73:i. 00 p..' sos, SL' pw¡xwdon6 a los particulares. 

füra el uño de 1968 d Banco Nacional de Crédito Agrí
cola, s. :\., ejerció créditos por !111..)dio de Su Agencia en - -
Tampico, por un tornl de $20, 247, 632. 00 pesos(---------
S20.150; -i·H. 00 pesos di.\ créditos de uvro y $97, 191. 00 pesos 
de créditos refaccionarios). Ln Agencia de Matamoros, o-
torgó créditos por un total de $11, 717, 750.00 pesos-------
($10, 798, 627. 00 pesos en créditos de avío y $919, Ul. 00 pesos 
en créditos refaccionarios). 

De lo anterior se recuperó un total de $26, 780, 450. 00 
pesos en la Agencia de Tampico ($26, 271, 901.00 pesos de a
vro y $85, 622, 00 pesos de préstamos refaccionarios. En la 
Agencia de Matamoros se recuperarón $16, 017, 433. 00 pesos 
($13,002,449.00 pesos de préstamos de avío y $71 119.00 pe
sos de préstamos refaccionarios). 

De un total de $20,247,632.00 pesos que se otorgarón~ 
en crédito por la Agencia de Tampico $1, 681, 119. 00 pesos se 
prestó a Sociedades de Crédito $1, 856, 270. 00 pesos a gruN
pos solidarios y $16, 530, 243, 00 pesos a particulares, De -
las Sociedades de Crédito se recuperó $1, 404, 572. 00 pesos
de los grupos solidarios $3,389, 579.00 pesos y$-----"·--
S21, 986, 119. 00 pesos de los particulares, todo esto es la A
gencia de Tampico. 

De $ll. 717, 738. 00 pesos de crédito ejercido por la A
gencia de Matamoros, $1, 100, 351. 00 pesos se otorgó a Socie 
dades de Crédito y SlO, 617, 387. 00 pesos a los particulares-= 
de estos se recuperaro $16, 017, 433. 00 pesos solamente por
parte de los particulares. 

EL SEGURO AGRICOLA INTEGRAL Y EL GANADERO 

A concretar de manera evidente el aprovechamiento -
del crédito agrícola, tanto más necesario cuanro más trascen 
dencia tiene la tecnologfa agrícola y el uso de la implementa::" 
ción mecánica, vino precisamente la crcadi6n del seguro agri 
cola integral. -

Sus antecedentes los encontramos en las Leyes de Cré 
dito Agrícola de 1926 y 1931, que asignaban funcionüs de se--= 
guro agrícola al fondo de previsión de las Sociedades Loca--

' 
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lc.:s y Cooperativas; si bien ci:;c fondo no llc.:gó a constitufrse:
dc.:spués, la Ley do Crédito 1\grícolu dt: 1934, asigna la mis
ma función a! fondo de rcst:rva de las Sociedades Locales (
cuyo fondo Utlllfl<,>t:o se constituyó), y asfgna al Banco Nacio-
nal de Crédito Agrícola, entre sus funciones la de Organiza
ción del Seguro. En 19.'39 se vuelven a autorizar las Uniones 
de Sociedades, que se habfan suprimido en 193.i, y se les a
signa un fondo de reserva, para afrontar pérdidas mediante
un sistema de seguros mutuos, En 1942 se encomienda al -
flanco Nacional de Crédito Ejidal la organización y adminis
tración de un fondo de distribución para riegos agrícolas y e 
jidales. Por último, el 1954 el Gobierno Federal consituyó-: 
el consorcio del Seguro Agrícola formado por once Compa-
fifas privadas, en seguida, se creo un segundo organismo -
compuesto por 21 mutualidades de seguro Agrícola Integral -
y Ganadero, y una Federación de estas Mutualidades, auspi
ciando dicho organismo la Secretaría de Agrícultura y Gana
dería, ambos organismos principiaron a operar a partir del 
ciclo de invierno 1955-1956, En la actualidad el Seguro Agrí 
cola Integral y Ganadero es regulado en su totalidad por la :
Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero del 30 de Di-- -
ciembre de 1961 presentandose el servicio del seguro a tra-
vez de una Institución Nacional de Seguros que se llama, La 
Aseguradora Nacional Agrícola Ganadera, s. A., que tiene
por objeto: 

l. - Prácticar las operaciones de Seguro Agrícola Inte
gral y de Seguro Ganadero, 

ll, - Prácticar otras operaciones de Seguro que le auto
rice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los ra-
mos de producción agropecuaria y conexos, 

III. - Reasegurar los riesgos que se cubran en seguro di 
recto las Sociedades Mutualistas que haya celebrado con elía 
el Contrato-Concesión respectivo. 

IV. - Reasegurar los riesgos que cubran en seguro direc 
to las Instituciones Mexicanas de Seguro, por la operación -

. de otros tipos de seguros agrícolas; por lo que estas solicita 
rán de la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, s. A,-; 
el reaseguro correspondiente, antes uc ofrecerlo a cualquie
ra otra Institución del pafs o del extranjero, 

V. - Ceder en r~ascguro los riesgos que haya contrata
do dircctttmente o reasegurudo a las Sociedades :Mutualist<ts 
y u otras h1stitucioncs. 



\'l. - Ekctun r las inVL'stigodonL's, L'Studios y l·nkuloH 
l1L'1.'1.'tmrios para pnktkm· las op1.•ntdol1L'S lle' sq,;uro ap_TfÓ.> 
lu intC'grnl y de scg,l1rn ganadl~ro. -

VII. - Lkvar L'Stndisticas en mmeria de seguro agrico 
ln Integral y de Seguro Ganadero. -

Vlll. - Formular las recomendaciones que estimen pcr 
tinentes para mejorar el servicio del Seguro ,\gricola Intc--= 
g,1·al y del Seguro Ganadero. 

IX. - .Realizar los actos y celebrar los contratos que -
sean necesarios para efectuar las operaciones y cumplir las 
funciones a que se refieren las Fracciones anteriores a este 
artículo (Art. 5 y 6 de la Ley del S, A. l. y G, ). 

En la mencionada Ley se establecen el Seguro Agríco
la Integral y el Seguro Ganadero, Teniendo ¡xn· objeto el Se
guro Agrícola Integral resarcir al agricultor de las inversio 
nes necesarias y directas efectuadas en su cultivo, para ob
tener una cosecha, cuando esta se pierda total o parcialmen
te, como consecuencia de la realización de algunos de los -
riesgos previstos. El Seguro Ganadero tiene por objeto re
sarcir al ganadero de las inversiones efectuadas en su gana
do cuando el mismo parezca, pierda su función especiffca o 
se enferme, como consecuencia de la realización de alguno
ó algunos de los riesgos previstos por la Ley S. A. I. y G. -
(Arts. 11 2 y 3), 

Las Instituciones Nacionales de Crédito no podrán otor 
gar créditos de habilitación o avío, ni créditos refaccíona-= 
ríos, sin previamente hayan solicitado el Seguro Agrícola In 
tegral y el Seguro Ganadero correspondiente a las explotado 
nes Agrícolas o Ganaderas a las que esten destinados sus - ::
funcionamientos, esta obligación se impone también a los ad 
ministradores de fondos del Gobierno Federal destinados a o 
torgar financiamientos para las explotaciones Agrícolas y Ga 
naderas. La Comisión Nacional Bancaria dictará las normas 
adecuadas para que las Instituciones de Crédito Privadas y • 
las Organizaciones auxliares de Crédito contraten los Segu
ros Agrícolas Integral y Ganadero en los términos de la Ley 
de la Materia (Art, 4) 

La Aseguradora Nacional Agrícola Ganadera, s. A., -
podrá realizar las siguientes operaciones: 

a) El Seguro Agrfcola Integral. 
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b) El Suguro Ganadero 

c) Otros Seguros que le autorice la Secretaría de Haci 
cnda y Cr6d1to Público. -

El Seguro Agrícola Integral asegura los cultivos contra 
los siguientes riesgos: 

a) Sequía 

b) Helada 

c) Grani~o 

d) Vientos Huracanados 

e) Incendios 

f) Enfermedades y plagas. 

g) Exceso de humedad 

H) Inundación (Art. 24) 

La vigencia de los contratos de Seguro Agrícola será -
la siguiente: 

I. - Tratandose de cultivos estacionales, comprenderá
el ciclo vegetativo de las plantas, dentro de las fechas lími
tes de siembra y recolección que fije la Secretaría de Agri
cultura y Ganadería, con la anticipación adecuada a la inicia 
ción de cada ciclo agrícola. -

II. - En los cultivos perenes, la vigencia será de un año 
contado a partir de la fecha de expedición de la póliza (Art. -
27). 

En el Seguro Ganadero, se podrá asegurar animales -
contra los riesgos de: 

a) Muerte del ganado por enfermedad o accidente. 

b) Pérdida de la función específica a que estuviere des 
tinado, -

c) Enfenm1dad. 
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En 1.:'l úmtrmo tk•l Seguro Gm1ttdL'l\l, la vigendtt SL'n1 n 
nual, u panir de la fodin de expedición d0 lu póliw (Art;;. :-
25 ~»28). 

Las indemnizaciones dd Seguro Agrícola Integral y Ga 
nadero, se cubrirnn con toda oportunidad, a fin de que el a: 
gricultor y ganadero siniestrndo, se incor¡xffc de inmediato 
al proceso productivo. 

Tnmmdose de los riesgos de helada, granizo, vientos 
huracanados y incendios, se considerará producido el sinics 
tro desde la fecha en que ocurra cualquiera de estos fenóme 
nos o accidentes en intensidad apreciable y dañe el cultivo.-
En cuanto a los riesgos de sequía, inundación y exceso de hu 
medad, se considerará producido el siniestro desde el mo-=
mento en que se aprecie visiblemente sus efectos fisiológi-
cos, por la pérdida de la turgencia, la acentuada rigfdez y -
el cambio a color pardo intenso de los órganos aéreos de la
planta, tratandose de sequía en los casos de exceso de hume 
dad e inundaciónt por el aguachinamiemo y la clorosfs subs1 
gulentes. Tratandose de los riesgos de plagas y enfermeda::
des se considerará realizado el siniestro, cuando haya ocu
rrido el daño por la presencia en el cultivo de insectos o en
fermedades Fungosas que superen el grado aceptado como -
normal por la fitopatologfa propia del producto. En el caso
de incapacidad funcional del ganado se considerará que el -
riesgo se ha realizado desde el momento en que el ganado -
pierda su función de producci6nt trabajo o de reproducción -
de manera permanente, circunstancias que estarll.n sujetas -
a comprobación técnica por parte de la Aseguradora Nacio
nal. En el caso de enfermedades de los anímales se estima
rá realizado el siniestro desde el momento en que aparezcan 
los síntomas del padecimiento de que se trata, comprobados 
a satisfacción de la Institución. En caso de muerte, desde -
el momento en que esta ocurra. 

Los contratos de reaseguro para cubrir los riesgos a
grícolas asegurados directamente por otras lnstituciones -
mexicanas, se sujetarán al Reglamento que apruebe la Secre 
tarfa de Hacienda y Crédito Público. Los contratos de rease 
guro que célebre la institución, tratandose del Seguro Agrfco 
la Integral y del Seguro Ganadero, se sujetarán a las siguie11 
tes bases: -
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I. - Se concentrarán exlusivamente con relación a póli
zas expedidas por las Mutualidades que tengan celebrado con 
la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S. A., el con 
trato concesión a que se refiere el Artículo 26 de la Ley <leí 
S. A. I. y G. 

II. - Solamente se contratarán respecto de zonas y culti 
vos que determine anualmente la Institución, dentro de los -: 
programas de operación aprobados de común acuerdo por la
Secretarra de Hacienda y Crédito POblico y de Agricultura y
Ganaderra. 

III. - Las Mutualidades estarán obligadas a contratar los 
Seguros Directos correspondientes, con apego a las disposi
ciones de esta Ley y a sus Reglamentos, utilizando lo moder 
no de pólizas, formularios y documentación que apruebe la =
Secretaría de Hacienda y Crédito POblico, a propuesta de la
Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S. A. 

IV, - Para que una Mutualidad obtenga reaseguro de la -
Aseguradora Nacional, Agrícola y Ganadera, S. A., deberá
contratarlos sobre el total de los riesgos que hubiere asegu· 
rado directamente en cada ejercicio (Arta. 65 y 66). 
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LA PROPIEIJ1\D AGHl\Rll\ Y LA LEGISLACION 

EN TJ\MAULIPAS 

La fracción XVII <lel .\rtfculo 27 Constitucional nos dí 
co "EJ Congreso de.! la Unión y las Lt!gislaturas de los Esta= 
dos, en sus respectivas jurisdiccíoncs1 expcdíran Leyes pa
ra fijar !a extensión máxima de la propiedad rural y para lle 
var a cabo el funcionamiento de los excedentes, de acuerdo 7 
con las siguientes bases''· , 

a) En cada Estado, Territorio y Distrito Federal se fi
jará la •3Ktensión mixima de tierra de que pueda ser 
dueño un sólo individuo o Sociedad legalmente cons
tituída. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser frac
cionado por el propietario en el plazo que señalen -
las Leyes Locales, y las fracciones serán puestas -
a la venta en las condiciones que aprueben los Go- -
biernos, de acuerdo con las mismas Leyes. 

c) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento, se 
llevará este a cabo por el Gobierno Local, median
te la expropiación. 

d) El valor de las fraccíones será pagado por anualida
des que amorticen capital y redito, a un tipo de inte 
rés que no exceda del 33 anual. -

e) Los propietarios estarán obligados a recibir bonos ~ 
de la Deuda Agraria Local para garantizar el pago -
de la propiedad expropiada. Con este objeto, el --
Congreso de la Unión expedirá una Ley facultando a 
los Estados para crea1· su deuda agrada. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que -
hayan quedado satisfechas, las necesidades agra--
rias de los poblados inmediatos, Cuando existan -
proyectos de fraccionamiento por ejecutar, los expe 
dientes agrarios serán tramitados de oficio en plazo 
perentorio. 

g) Lti.s Leyes Locales organizarán el patrimonio de la
família, determinando los bienes que deben consti-
tuírlo. sobre la. base de que será inalineable y no e! 
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ttH·•1 sujt'to a <'mbargo ni a gnwaml'll ninguno". 

At1.mdicndo a lo mtmifcsmdo Qll 1.;~l Artículo Constitudo· 
nal referido, 1..'l Congn)so·Loc:al dl' Tamaulipas tuvo n bien -
expedir la Ley de Fraccionamientos de Latifundios por me-
dio del Decreto número 55 del 31 de Julio de 193S, siendo en
ese entonces Gobernador Interino Ramón Rocha, en 1936 el -
Gobernador Enrique L. Canseco por medio del Decreto nú- -
mero 142 del 31 de Enero del mismo año, reformó al Artícu-
lo ro. de dicha Ley y por último en Decreto númei·o 177 del-
24 de Julio de 1936, el Gobernador Enrique L. Canseco abro
gó el Decreto nfünero 55 de 1935 expidiendo la vigente Ley -
de Fraccionamiento de Latifundios. Como siguiente paso ana 
!izaremos la Ley de Fraccionamientos de Latifundios y las ';:
diversos puntos que esta reformó de las Leyes anteriores abro 
gadas por la misma. -

El Artículo lo. nos habla sobre la extensión má.xima de 
superficie permitida en el Estado, así nos dice que un indivi 
duo o una Sociedad podría tener en propiedad, 150 hectárea& 
de riego, ó 300 de temporal, 6 600 de agostadero de buena -
calidad, 6 1, 200 en tierras arídas destinadas a pastoreo, ó -
14, 000 para crifa de ganado o explotación forestal, también -
dice que las fincas rústicas que tengan tierras de dos o más
calidades, se computará su superficie má.xima de acuerdo con 
el Código Agrarío. La abrogada Ley de 1935, daba como ex 
tensión máxima 100 hectáreas de riego, ó 300 de temporal r;: 
2, 000 de agostadero para cría de ganado y computaba las su
perficies en las diferentes calidades de tierras en la siguien 
te forma: Por cada una hectárea de riego se considerará.n 3:
de temporal y 20 de agostadero. Es de hacerse notar que la 
Legislación Tamaulipeca en la materia no concordaba en ---
1935 ni en' 1936 con lo dispuesto en el Artfculo 27 Constitucio 
nal Fracción XV, que nos da como superficie máxima legal:-
100 hectáreas de riego o humedad de primera o sus equiva-
lentes en otras clases de tierras, que se computa por cada -
hectárea de riego, serán 2 de temporal, ó 4 de agostadero -
de buena calidad, u 8 de monte ó de agostadero en terrenos
arídos, además concede 200 hectáreas en terrenos de tempo 
ralo de agostadero suseptibles de cultivo del algodón, si re 
ciben riego y tambien se considerán 300 hectáreas en explO: 
tación cuando se cultive plátano, caña de azúcar, café, hene 
quén, hule, cocotero, vid, alivo, quina, vainilla, cacao o = 
á.rboles frutales, también se considera Ja superficie necesa
ria hasta mantener 500 cabezas de ganado mayor o su equiva 
lente en menor, de acuerdo con la capacidad forra jera de - ';:-
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los terrenos. fur lo expuesto, la controversía jurídica se -
soluciona al aplicar el ordenamiento Constitucional referen
te a la materia, 

El Artículo 2o. de Ley Local en estudio, nos decía que 
el propietario de la extensión máxima permitida, podría ha
cer subir la calidad de las tierras, sin que por eso sea obje-
to de un nuevo fraccionamiento. 

El Artículo 3o. habla de que los excedentes de las su
perficies enumeradas deberán fraccionarse en lostes. 

SegOn el Artículo 4o. el plazo para efectuar el fraccio 
namiento y venta de los lotes excedentes, sed de 2 años a-: 
partir de la fecha de publicación, debiendo iniciarse el frac• 
cionamiento dentro del primer afio. En la Ley de 1935 el -
plazo era de 6 meses, debiendo iniciarse el fraccionamiento 
dentro del primer mes. 

El Artículo 5o. da libertad al propietario y al compra
dor para est!pular el precio y condiciones de venta, de los -
lotes excedentes. La Ley de 1935 debe como precio el valor 
catastral del predio, más un 10% del valor total. 

Una vez vencido el plazo de 2 años, el propietario que 
no haya fraccionado ni vendido los lotes excedentes, el Go·· 
bierno del Estado lo expropiarlt. por causa de utilidad ptlblica 
previa indeminiaci6n en bonos de la Deuda Agraria cuya Ley 
se expedirá oportunamente. Lo anterior consiste en el Art! 
culo 60. y lo mismo decía el Artículo 9o. de la Ley de 1935-
Lo dicho sobre la Deuda Agraria nunca se llev6 a cabo. 

El precio de la indeminizaci6n, será el valor catastral 
y un 10% más, nos dice el Artículo 7o. 

El Artículo So. nos habla de que los precios expropia
dos pueden ser vendidos a quien lo solicite, o se lotificarán
para crear nuevos centros de poblaci6n agrícola. A lo mis
mo se refería el Artfculo lOo. de la Ley de 1935, 

Los aparceros, peones acasillados y los arrendatarios 
tendrán preferencia en el orden de numeraci6n para adquirir 
los lotes fraccionados o expropiados (Art. 90, y Art. 120. -
de la Ley de 1935). 

Los propietarios afectados tienen derecho a determinar de a 
cuerdo con su propio interés, el perímetro de la superficie":' 
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máxima que podrán conservar en propiedad. Esto dice el -
Artículo 120. y lo decía el 170, de la Ley de 1935, ordena -
miento similares al Artículo 105 del Código Agrario en vigor 

El Artículo 13 dice: "Quedan exceptuados del fracciona 
miento a que esta Ley se refiere, las tierras de extensión = 
mayor a los especificado, en la parte dedicada al henequén,
caña de azúcar o árboles frutales, (Artículo 18 de la Ley de-
1935). 

El Artículo 14, es una nueva modalidad a la Ley de ---
1935, pues en ella no habfa nada escrito por lo que toda a es
te Artículo, el cual nos dice: Dentro del plazo de 3 aflos a -
contar desde la publicación de esta Ley, los propietarios de 
tierras dedicados a la ganadería de una superficie mayor de 
2, 000 hectáreas, deberán tener una cabeza de ganado bovino 
o caballar como pie de cría, por cada 30 hectáreas y las des 
tinadas a la erra de ganado caprino o llanar, una por hectá-':' 
rea. 

El Artículo 17 nos dice: Si el propietario no cumple den 
tro del plazo legal con su obligación de fraccionar los predios 
que excedan de la cantidad máxima de tierras, se llevará a
cabo administrativamente la expropiación por causa de utili
dad pública, sujetandose a los siguientes preceptos: 

a) Se publicará en el Diario Oficial un acuerdo de ini-
ciación de expediente de expropiación y convocato-
ria por parte del Gobernador al propietario afectado 
dandole un plazo de 30 días para que se presente a
defender sus derechos (en la Ley de 1935, el plazo
era de 5 días). 

b) Vencido el plazo con o sin la presencia del propieta 
río. se le notificar! por medio del Diario Oficial;-
que tiene un término inprorrogable de 8 días para -
presentar sus pruebas, 

c) En ese término será recabado por el Gobierno, in -
forme documentado del Departamento de Control E
jidal Agrícola y Ganadero, con todos los datos rela
cionados a la expropiación. 

d) Transcurrido el término, se dictar! la resolución -
de expropiación por causa de utilidad pública, pro-
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cediendo a su ejecución, 

e) Se publicará la sentencia como notificación en el Dia 
río Oficial y se inscribirá en el Registro Público de la Pro--= 
piedad. 

En la· derogada Ley de 1937 el plazo para efectuar el -
pago a los propietarios de los lotes fraccionados, era de 20-
años, cubriendose en 20 abonos. Es de hacerse notar que -
en estos casos el pago no era por medio de bonos de la Deu
da Agrarfa, Además, si en el momento del fraccionamiento 
el propietario debe al fisco contribuciones prediales, del v&
lor de las ventas de los excedentes del fondo, se hará el pa
go preferente al Fisco. 

Consideramos que la reforma a las cantidades de su-
perficie máxima permitida en la Ley de 1935, se apartó del
verdadero espíritu de la reforma agrarfa en el Estado de Ta 
maulipas, al ampliar las extensiones concedidas, más es de 
tomar en consideración que en esos años la legislación agra
ría Estatal debería de tener concordancia con la legislacióll"' 
Federal de la rama, a lo cual el Código Agrario del 22 de -
Marzo de 1934, conside1aba como pequeña propiedad inafec
table, una superficie de 150 hectáreas de riego y de 300 en -
tierras de temporal, En la Ley analizada se consagra el de
recho de localización de su predio inafectable, por parte de
los propietarios afectados, tambien nos habla de previa in-
demnización, en caso de expropiación y también consagrá -
el derecho de los propietarios, para subir la calidad de las
tierras dentro de un predio inafectable, sin que sea objeto de 
un nuevo fraccionamiento, 

Considera esta Ley tambien una inafectabilidad ganade 
ra con una superficie menor a 2, 000 hectareas considerando 
30 hectáreas por cabeza de ganado mayor y 1 hectárea por ca 
beza de ganado menor. -

Aunque no establece una forma de localización de lati
fundios, un proceso de denuncia, o algún trámite a seguir, -
dá un plazo de 2 años a partir de la publicación de la Ley, -
para que los propietarios fraccionen y vendan los lotes exce
dentes, teniendo que realizar el fraccionamiento dentro del· 
primer año del plazo fijado. La Ley fija un precio de venta
con respecto a los lotes excedentes, 



En , .. u:::o ,i.- 111..·snti\'n lid propk•tario a frncdonar, lo ha 
ri1 1..•l Gohkt'nl) por medio dL' la 1.'Xpropial.:il\n, para lo 1.:unl h1 
L1.'r fija d ¡m.:do tk• In intlL·mnizadón y 1..•strpula un procetli
mkntti ml.'ditmh.' d cual l'I propkrario afocrnJo pucd1.' cxpo-
ncr :tk'gntos, cu! minando i.ld pn>CL'So la I'L'solución dl.' L~xpro· 
piaci6n. 

S1..' da prL'forcndn parn ndquirir los prL~dios L'X¡wopia
Jos y fracdomtJos n los mTcntlatario, a pan"1..•ros y ¡11:ones
~lcttsilladllS tomunJo en CllL'llta la l'Xplotación convcnicnw <le· 
los lotes frn..:donados. SI.' da fo1rn.'nto a la creación de nue
vos centros tic población agrfcola, en los terrenos L'Xpropia
dos. 

Por lo que respecta a las pequeñas propiedades, aunque 
no di'.1 ln cxt.:nsión mi1xima permitida, dicl.' que los predios • 
dedicados al cultivo del henequén, caña de uzClcar o árboles· 
frutales, pueden rebasar los Ifmitcs du supurficil! expresa
dos en la Ley, 

Es una v0rdadcra lastima que en la pri'.l.ctica jurídica -
agraria del Estado de Tamaulipas, no se aplique esta Ley, -
pues la idea expresada en la Constitución acerca de la refo1 ... 
ma agraria y de aa.1 enlo con la Fracción XVII del Artículo • 
27 Constitucional, es de que los Estados Federales realiccn
su propia reforma agraria, legislando sobre la materia en -
jurisdicción Local, sin olvidar la pauta que m1rca la Legis
lación Federal y de acnerdo con la Constitución. 

A lo que se refiere la Fracción XVII del Artículo 27 -
Constitucional, diremos que la analizada Ley de Fracciona
rnieritos de Latifundios, cumple con los incisos a, b, c, dr -
e, y f) de la Fracción XVll del Artículo nombrado. Además 
es muy irn¡xmante saber distinguir entre los conceptos de -
predios inafectables o inafectabilidades y extensiones mi'.l.xi
rnas permitidas por la Legislatura Local, pues un conccpto
no implica necesariamente a el otro, 

LEY DE OIVISION DEL LAS COMUNIDADES RURALES 

Está Le}' se utilizó en el Estado con el fin de dilucidar 
las situaciones de las comunidades rurales en una identifica· 
ci6n concreta de un prudio con un propietario. Sobre este -
particular en Tamaulipas se expidió originalmente el 22 e.le -
Mayo de 1928, por el Gobernador Emilio Portes Gil la pri-
mcr Le}' de División de Comunidades Rurales. El 21 de Fe-
brero de-------·-----------------·-------···----------
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1929, el Gobernador Francisco Castellanos rnformó los Arti 
culos 2 y 3 de la citada Ley, por medio del Decreto número': 
9, El 16 de Mayo de 1930, el Gobernador Francisco Castella 
nos, por medio del Decreto número 84 expide ofra Ley de = 
División du Comunidades Rurales que aborga a la de 1928. -
Por d Decreto número 415 del 20 de Octubre de 1944, el Go
bernador Magdaleno t\guílar, lo formó el Artículo 60. de la
cirndu Ley, 

,\ continuación trataremos de ana:izar y comentar di-
versos aspectos de esta Ley. .\sí pues el Artículo lo. nos -
uefinc las comunidades rurales, al decir que se entiende por 
ellas, toda propiedad rural territorial que permanezca en es 
tado de división y que su coopropietarios paeen de tres y -= 
sean dudosos o desconocidos, eceptuanclo a las comunidades
originadas por contrato y los juicios sucesorios pendientes y 
los establecidos por la Ley previa justificación. 

En su Artículo 2o. se señala a los coopropietarios ó -
cooposeedores un plazo de seis meses (en la Ley anterior, -
el plazo era de seis meses, pero el Decreto número 9 de -
Fcb. de 1929, lo amplió a un año, regresando a seis meses
en 1930), a partir de la publicación de esta Ley, para que de 
común acuerdo, procedan a la subdivición. Bastando con las 
dos terceras partes de los propietarios que hagan su solici
tud ante el Representante del Ejecutivo, Local, formulando
su proyecto y verificando judicialmente el apeo del predio. -
Una vez terminado el expediente ante el Representante del -
Ejecutivo, se remitirá el expediente a un Juez de Primera -
Instancia, impuesto el Juez de que el acuerdo fue tomr:lo por 
las dos terceras partes de los coopropietarios. 

El Artículo 3o. nos dice que es necesario el acuerdo -
tlt• las dos terceras partes de los coopropietarios para el a
peo. 

Transcurrido el plazo de seis meses sin acuerdo entre 
los comuneros, cualquiera de ellos puede ocurrir al Juez de 
Primera Instancia, para que este lleve a cabo el apeo y des
lfndc (Art, 5o.), 

El 1\rtículo 60, nos dice: Trnnscurrido el plazo de se
is m0ses sin verificarse el apeo o planeadón, se duplicarán 
las constribuciones mientras la propiedad quede indivisa y -
el Estado mandará u hacer la subdivisión a cargo de los co~ 
lllllllL!l'OS 0 
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El cobro se had. por las Oficinas Fiscales en plazo mil 
ximo de un año y distribuyendose proporcionalmente en seiS:
bimestres. Este Artículo lo reformó el Gobernador Magda
leno Agufiar en su Decreto namero 415 del 20 de Octubre de· 
1944, pues su anterior contenido consistía en el afio de 1928, 
en que para el cobro se aplicara lo referido en el Artículo -
150 de la Ley de Hacienda, más en Mayo de 1930 se consideró 
que se cobrara por las Colecturfas en recibos, que trimes-· 
tralmente se extienden por pagos de contribuciones, hasta -
$100. 00 pesos en una años, entre $100. 00 y $500. 00 pesos en 
dos aflos y de $1, 000. 00 pesos en adelante en tres años. 

El Artículo 7o. nos habla de que el Ejecutivo local pue 
de nombrar un representante que tiene facultades para contF 
nuar el apeo si los comuneros lo abandona. Si los comune-
ros no promueven la subdivisión, el representante lo puede
hacer. 

Una vez practicado el apeo, se manda copia de el acto
ª la Secretaría General del Gobierno del Estado, 

Acerca del apeo, lo cual constituye el 2o. Capítulo de
la Ley que analizamos, se dice que pueden conocer las soli
citudes de apeo, los Jueces de Primera Instancia, los Meno
res y los de Paz, estos dos aitimos prácticaran todas las di -
ligencias y luego remitirán el expediente a el Juez de Paz pa
ra que dicte su sentencia (Art. IOo. ), 

Las solicitudes de apeo se ventilarán por escrito (Art, 
11). 

Los interesados y las partes nombrarán sus peritos -
(Art. 12 y 13). 

En ningt1n caso se suspenderá la diligencia (Art. 14). 

En caso de que alguien no nombre perito, el Juez lo ha 
rá en su lugar (Art. 16). -

Aprobado el apeo, los Jueces mandarán copia íntegra • 
del juicio a la Secretaría General de Gobierno del Estado (- -
Art, 17). 

El Capítulo 3o, de la Ley nos habla sobre la división -
y planificación de las comunidades rurales y nos dice. que -
son competentes para conocer la división de las comunida--
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des, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces Menores y
los de Paz. pueden tener conocimiento, pero una vez practi
cadas todas las diligencias, remitirán el expediente al Juez
de Primera Instancia (Art. 20). 

Los coopropietarios y cooposeedores de una comunidad 
que funden sus derechos en títulos escritos, deben ocurrir -
al Juez solicitando la división y en caso de acuerdo de los -
coopropietarios el Juez no decretará otra diligencia y manda 
rá levantar los planos respectivos (Art. 21). -

En caso de diligencias entre los coopropietarios que tie 
nen títulos, el Juez mandará hacer la división de acuerdo coñ 
los títulos (Art. 22). 

Cuando los coopropietarios o cooposeedores no tengan 
título escrito que acrediten sus derechos y estos sean recono 
cidos por los demás coopropietarios, no se necesitará ningu
na información. Si el fraccionamiento se hace judicialmente 
los coopropietarios o cooposeedores que no tengan títulos, -
promoven'l.n ante el Juez una simple información para acrédi 
tarse (Art. 24). -

Cuando no haya titulas, el Juez en un plazo de veinte -
días recojerá las pruebas sobre la posesión y mandará a ha
cer la división según los dispuesto en los Artículos 823, 830 
831 y 832 del Código Civil del Estado. (Art .. 24). 

Las Comunidades no comprendidas en esta Ley, se re
putarán terrenos vacantes o demasías (Art. 25). 

En las resoluciones judfciales, no cabe más recurso -
que el de responsabilidad (Art. 26). 

Los expedientes tramitados y terminados serán remití 
dos a la Secretaría General del Gobierno del Estado, a ffn = 
de que el Gobernador con vista en ellos, expida los títulos -
correspondientes (Art. 27). 

Una vez terminado el apeo y no concurriere ningún in
teresado a solicitar la división, el juez o el Representante -
del Ejecutivo, recabará de Oficio, los datos en el Registro -
Pllblico de la Propieda y en las Colecturía de Rentas y convo
cará por medio un Edicto, que deberá publicarse por tres ve 
ces consecutivas en el Diario Oficial del Estado, para que se 
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presenten a ejercer sus derechos en plazo de treinta días -
después de la publicación del último Edicto, si se presentan 
los propietarios, se obrará según lo dispuesro, si no se pre 
senta nadie, se considerará terreno vacante (Art. 28). -

Las siguientes disposiciones se les puede considerar -
de tipo general, como lo dice el Artículo 30: Las tierras ad
judicadas en propiedad, seguirán sufriendo las servidumbres 
existentes, y no se adquieren a virtud de los títulos expedi
dos, derechos de propiedades sobre caminos públicos exis-
tentes. 

El Artículo 31 nos habla sobre los gravámenes reales -
que afecten a la tierra, y dice que seguirán afectandola en lo 
que corresponde en propiedad al deudor. 

El Artículo 33 nos habla de que toda persona que justi
fique tener derechos en una comunidad sin que haya tenido -
antes su posesión, deberá hacersele efectivo el Impuesto de
Contribución, únicamente desde el momento en que toma po
sesión respectiva, cobrandosele el Impuesto atrasado. 

El Artículo 34 nos dice: Las personas que manifiesten 
en la Colecturia sus derechos antes de la división, pagarán· 
un año de contribución atrazada y las que no hicierón paga-
rán cinco años con 10% de recargo. 

El Artículo 35 nos habla de que en caso de ocultación -
en la manifestaciones, el Gobernador puede aplicar lo dis-
puesto en la Ley de Hacienda o lo dicho en el Artículo ante
rior. 

El 36 nos dice que los Ingenieros encargados del deslin 
de, deben rendir su informe a los Colectores de Renta del .: 
Estado. 

Y por último el Articulo 3o. Transitorio nos habla de
posibilidad de ampliación de el plazo del Artículo 2o. (seis -
meses). puede ser efectuada por el Gobernador, en los ca-
sos que el lo considere lo necesario. 

LEY PARA LA CREACION Y FOMENTO DE LOS 

CENTROS DE POBLACION AGRICOLA DEL ESTADO. 

Esta Ley fue creada por el Decreto número 58 del 9 de 
Agosto de 1935, siendo Gobernador del Estado Rafael Villa-
rrela. · 
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En su Artículo lo. nos dice que se declara de utilidad púhlica 
la creación y fomento de centros de Población Agrícola en el 
Estado y la colonización de tierras ociosas. 

En su Artículo 2o. se faculta al Gobernador para rrear 
y fomentar centros de población Agrícola, utilizando las tie
rras que son propiedad del Estado y las que el mismo Gobier 
no local expropie para este fín. -

El Artículo 3o. nos habla de que los terrenos los frac
cionará el Gobierno del Estado y se adjudicarán a los solici
tantes que aislada o colectivamente reúnan los siguiente::; re 
quisitos: -

a) Ser mexicano varón mayor de 16 años, si es soltero
º de cualquier edad si es casado o mujer soltera 6-
viuda si tiene familia a su cargo. 

b) Dedicarse a la Agricultura. 

c) No poseer a nombre propio y título de dominio terre · 
nos en extensión igual o mayor que la parcela que :
se le asigna. 

d) No tener un Capital Industrial o comercial mayor de 
dos mil pesos. 

e) No tener ingreso mensual por su trabajo mayor de -
trescientos pesos, 

El Artículo 4o. dice: Los terrenos propiedad del Esta
do se donarán gratuitamente a lso solicitantes en lo 1 térmi
nos de esta Ley, pero los que se obtengan por expropiación, 
se adjudicarán a quien lo solicite en los términos de los Ar
tículos 5, 6, 7 y 8 de la Ley de Fraccionamiento de latifun
dios. 

El Artículo So. se refiere a que tienen preferencia en
la dotación de los centros de población agrícola, los aparce
ros, los peones acasillados y arrendtarios que trabajen en -
las tierras por dotar, en el orden enunciado, también se pue 
den aceptar individuos de otros lugares a juicio del Goberna:
dor. 

Segiin el Artículo 60. , para la creación de un nuevo - -
centro de población en el Estado se necesita: 
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a) Declaratoría del Gobierno en el Diario Oficial del -
Estado en el sentido de que hay terrenos disponibles 

b) Elevación de la solicitud respectiva al Gobernador -
cuando no sea proyectado por el Gobierno. 

c) Inspección técnica del poblado por parte del Depar
tamento de Control Ejidal Agrícola y Ganadero, le
vantamiento del censo, si el nucleo de población -
existe ya dentro del terreno, 

El Artículo 7o, nos dice: Que una vez llenos estos re
quisitos y llevada a cabo la expropiación de tierras particu
lares, en caso necesario, se procedera: 

a) Dotar por parte del Gobernador al centro de pobla
ción, de los terrenos necesarios, 

b) Organizar en el centro de población, Cooperativas
de producción y consumo, 

c) Fraccionar los terrenos dotados, entregando los tí
tulos correspondientes a cada agrícultor. 

d) Exijir a los colonos la constitución del patrimonio -
familiar con la mitad de la parcela adquirida. 

e) Poner en manos de los colonos, la administración in 
dividua! de su parcela, sin perjuicio de sus deberes 
con las Cooperativas y restricciones que les impon
ga el Reglamento que determine como deben admi
nistrarse interiormente los centros de población, 

El Artículo So, nos habla de que la superficie dotable
a cada solicitante con derecho a parcela, será la siguiente: -

1, - Diez hectáreas de. riego o humedad, 

2, - Veinte hectáreas de temporal. 

3, - Hasta cincuenta hectáreas de agostadero, 

En el Artículo 9o, encontramos que los edificios de -
cualquier naturaleza que existan en terrenos dotables, (este 
Artículo es sumamente confuso pues en forma repentina tér
mina la frase, después encontramosel inciso b). ante la au-
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sencia del inciso a). 

b) Las obras hidraulicas como las presas, norias cana 
les. En el comentario referente a esta Ley en Gene 
ral, trataremos de interpretar lo que se quizo decir 
en este Artículo, tomando en cuenta su similitud - -
con algún otro del Código Agrarfo en vigor. 

De acuerdo con el Artículo lOo. , el Góbernador queda 
facultado para ceder accidental o difinitivamente los edificios 
que trata el Artículo anterior a los centros de población, pe
ro las servidumbres de uso y de paso en esas obras serán o 
bligatorias tanto para el Estado, como para los particulares 

Según el Artículo llo. , para la creación y fomento de -
los nuevos centros de población con terrenos que expropie -
el Estado a particulares de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en los incisos a y e) del Artículo 17 de la Ley de -
Fraccionamientos de Latifundios. 

El Artículo 12 nos habla de que los miembros de un -
centro de población, pierden sus derechos sobre el lote ad
quirido, por cualquiera de estas causas: 

a) No constitufr el patrimonio familiar. 

b) Verificar el traspaso de la otra mitad en arrenda-
miento o enajenación definitiva a otra persona antes 
de los diez años de poseerla. 

c) Por no haber iniciado en un plazo de dos años, a par 
tir de la dotación, trabajos agrícolas en la parcela::
sin motivo justificado. ·Para considerar que hay tra 
bajo invertido, se exijirá la inversión cuando menos 
del 10% del valor del precio cada año hasta comple
tar el cultivo de la totalidad de la parcela. 

El Artículo 13 se dice que en el caso anterior, el Esta 
do recupera la posesión de la parcela, entregandola a otro-: 
solicitante, si son terrenos que primitivamente propiedad -
del Estado, en caso contrario se procederá de acuerdo con -
el Artículo 7o. de la Ley de Fraccionamientos de Latifundios 
(pagando indemnización). 

El Artículo 14 nos dice que las parcelas que se doten -
a un centro de población, deberán ser cultivadas personal--
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mente por el poseedor en toda su superficie, pero si en los
primeros años de la vida del centro no es posible lo anterior 
la~ partes no cultivadas deberán darse en aparcería a otras
personas. 

Según el Artículo 15, en caso de que dentro de los te-
rrenos propiedad del Estado, hubiere un expediente agrario
pendiente, se activará su resolución y se fraccionará. 

Según el Artículo 16, si por alguna circunstancia la Co 
misión Agrada Mixta, el Gobierno del Estado, o el Departa: 
mento Agrado, no puedieren resolver rapidamente la dota-
ción de ejidos de un poblado, que este poseyendo de hecho te 
rrenos propiedad del Estado, no por eso se aplazará el frac 
cionamiento, sino que se hará desde luego entregando a to--= 
dos y cada uno de los solicitantes su parcela respectiva, a -
reserva que las Autoridades Agrarias dicte su resolución fi
nal del expediente. En este caso se entregará al poblado so 
licitante las tierras que necesite de acuerdo con su solicitud 
y el Comité Particular, asumirá la administración de esas -
tierras sujeto al Reglamento de Administración de los Cen
tros de Población Agrícola del Estado. Una vez dictada la -
resolución Gubernamental o Presidencial en el expediente, -
automaticamente dejará de funcionar el centro de población -
antes dicho, incorporandose el nucleo a las Autoridades Fe
derales Agrarias en calidad de ejido. 

Y por último el Artículo 17 nos dice que los centros de 
población agrícola contarán con toda la ayuda y refacción del 
Gobierno Local, en la misma forma que los ejidos, 

Esta Ley surge como consecuencia de la aplicación de- . 
la Fracción XVll del Artículo 27 Constitucional, esa aplica
ción toma forma en la Ley de Fraccionamientos de Latifun
dios, en la cual se fincan muchos conceptos de esta Ley que 
analizaremos. 

Con base en el párrafo anterior, se declara de utilidad 
publica, la creación de centros de población agrícola, pu--
diendose realizar expropiaciones en función de los mismo, -
de acuerdo con la Ley de Fraccionamientos de Latifundios -
que hemos comentado, 

En esta. Ley se nos muestra una capacidad individual, -
similar a la que nos dice el Artículo 54 del Código Agrario, -
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exceptuando la Fracción 11 de esté último Artículo aunque - -
en la Ley que comentamos, se añade el requisito de no tener 
un ingreso mensual por su trabajo mayor de trescientos pe
sos, cifra que para la actualidad debería elevarse. 

En los terrenos propiedad del Estado y en los que el -
Estado obtenga por medio de la expropiación de acuerdo con
la Ley de Fraccionamientos de Latifundios, cuando esoos fil
timos no sean reclamados por un particular, se aprovecha
rán para crear en ellos nuevos centros de población agrícola 
dando preferencia en la dotación a los aparceros, peones a -
casillados y arrendatarios que trabajen en las tierras por do 
m. -

El procedimiento para la creación de un nuevo centro
de población es sumamente sencillo, pues consta de solicí- -
tud ante el Gobernador, inspección técnica, levantamiento -
del censo y la posesión, aunque la Ley no dice nada sobre es 
to íiltimo, Es de aclarar que el primer paso en el procedí-':' 
miento es la publicación en el Diario Oficial del Estado, de

·que hay tierras disponibles, y después vendrá la solicitud y
demás. El hecho de dejar al Gobierno la opción de crear -
nuevos centros de población y no a los campesinos, por me
dio de la denuncia de latifundios y de terrenos excedentes, -
retraza la acción agraria, conviertiendo al Estado en Juez -
y parte de un proceso. 

Tambien se estatuye la forma de organización de un -
centro de población agrícola, parcelando los predios dotados 
organizando Cooperativas de producción y consumo y exijien 
do la constitución de un patrimonio familiar del que nos ha--= 
bla el inciso g) de la Fracción XVII del Artículo 27 Constitu
cional. 

De acuerdo con lo dicho en el Segundo Párrafo de la - • 
fraccion X del 27 Constitucional, da esta Ley la unidad indi -
vidual de dotación de diez hectáreas de riego, o veinte de -
temporal y hasta cincuenta de agostadero. 

Creemos el confuso Artículo 9o. tiene cierta similitud 
con el Artículo lll del Código Agrario, que a continuación -
transcribimos: 

"No se incluíran en las dotaciones" 
I. - Las edificios de cualquiera naturaleza siempre que 

no es ten abonados o presten servicio a la finca a- -
fectada. 
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n. - Las obras hidráulicas que en seguida se enumeren. 

a) Las presas y vasos de almacenamiento, pero no los 
terrenos inundados que se dediquen regularmente al 
cultivo. 

b) Las obras de derivaci6n, tales como presas, verte
deros, boca-tomas, obras !imitadores, etc. 

c) Las obras de conducción, tales como los tuneles, -
canales, acueductos, tuberías, etc. 

d) Las galerías filtrantes~ 

e) Las obras de mejoramientos de manantiales. 

f) Las instalaciones de bombas. 

g) Los pows, siempre que estén prestando servicios -
a la finca afectada. · 

Tratandose de las obras de que habla esta Fracci6n, -
es indispensable, para exclufrlas de las dotaciones, que se
destinen a regar tierras que no formen parte del ejido, o -
que sirvan para regar tanto las tierras afectadas como que • 
queden en poder de los propietarios. 

En todo caso, deberA señalarse la zona de protecci6n
corresp:mdiente a las obras y edificios inafectables a que se 
refieren las dos Fracciones anteriores. 

IIL - Las cercas de alambre instaladas en terrenos dota. 
dos, cuando pertenezca a los arrendatarios, medfe 
ros, etc., así como las cercas que se limitan. los=
edüicios no afectados o que sirvan de linderos en -
tre ejidos y propiedades, caso en que serán respe
tados por ambas partes". 

Por lo que se refiere al Artículo 11 de esta Ley, a los
incisos a) y e) del Artículo 17 de la Ley de Fraccionamientos 
de Latüundios, diremos que se refiere al proeedimiento de-:
expropiaci6n de los predios que exceden de la cantidad máxi 
ma de tierras permitidas y función de utilidad p(ibllca. -

Se habla también sobre la ~rdida de los derechos agra 
ríos. relacionando a estos con los Artículos 140 y 169 del CÓ 
digo Agrario, -
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En los Ciltimos Artículos de la Ley en comentario, se· 
trata de la posibilidad de un conflicto de aplicaci6n de la Le· 
gi.slaci6n Estatal y de la Legislación Federal, resolviendose 
en Ciltima instancia, con la incorporaci6n de el nucleo a las
Autoridades Federales Agrarias en calidad de ejido. 

LEY REGLAMENTARIA DE LA LEY DE TIERRAS DEL 
25 DE JUNIO DE 1920. 

Con el Decreto neimero 176 del 24 de Julio de 1936, el • 
entonces Gobernador Enrique L~ Canseco expidi6 la Ley Re
glamentaria sobre tierras ociosas, misma que fue derogada
por esta Ley Reglamentaria de la Ley de Tierras Ociosas de 
25 de Junio de 1920, expedida por el Gobernador Marte R. Go 
méz, por medio del Decreto n!lmero 22 del 18 de Febrero de 
1937, en el cual se consideran como tales, las siguientes. 

a)~ - Tierras de Riego en los Distritos lo,, 2o., 3o. y 
7o., abiertas al cultivo que no estuvieren barbechadas y pre 
paradas para el día Ciltimo de Diciembre o sembradas para-: 
el ara 10 de Marzo en el período de siembras tempranas, pa-: 
ra el período de siembras tardías, las que no estuvieren bar 
bechadas y preparadas para el ara lo. de Junio o sembradas':° 
para el 25 de Julio. 

En los Distritos 4o,, So. y 60, , las tierras de riego -
que no estuvieren barbechadas y preparadas para el -ara 10 -
de Febrero o sembradas para el día 10 de Abril en el perío
do de siembras tempranas, para el período de siembras tar
días, las que no estuvieren barbechadas y preparadas para -
el día 10 de Julio o sembradas para el 31 de Agosto. 

b). - Las tierras de temporal abiertas al cultivo, que· 
hayan dejado de prepararse y sembrarse por dos veces con· 
secutivas en cualquier época del año agrícola. 

c). • Las no abiertas al cultivo, ya sean susceptibles -
de riego o de temporal exceptuandose las que se ocupen co
mo agostadero o pastos en servicios a razón de una hectárea 
por cabeza de ganado mayor en los Distritos lo., 2o. , so; y 
7o. y ocho hectáreas por cabeza de ganado mayor para los • 
Distritos 4o., So. y 60. y las tierras ocupadas con plantas -
viváceas o bosques que deban conservarse según la Ley~ 
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d). - Las que hayan dejado de sembrarse en el año an
terior, siendo de aquellas que conforme a la costumbre del· 
lugar se siembran una vez al año. (Art. 1). 

Las tierras que no se consideran como ociosas son: 

a). - Las que estuvieren dedicadas al agostadero, a me 
nos que puedieran ser laborables a juicio del Ayuntamiento y 
que no esten ocupadas para pasto para ganado considerandose 
a raz6n de una hectárea por cabeza de ganado mayor, en los 
Distritos lo., 2o., 3o. y 7o. y coho hectáreas por cabeza de 
ganado mayor para los Distritos 4o., So. y 60. 

B). - Las ocupadas por plantaciones de árboles frutales 

c). -·Las que esten cultivadas por ciclos, ejem. caña -
de azocar, alfalfa, henequén, etc. 

d). - Las que estuvieran en contrato de aparcería de a
cuerdo con la Ley de aparcería vigente y que por causas im
putables al aparcero no estuvieren preparadas o sembradas
dentro de un término que establece el Reglamento, salvo el
caso de comprobarse que las tierras objeto de la solicitud -
hayan dejado de sembrarse en el año inmediato anterior, -
(Art. 2). 

Las tierras que de acuerdo con la Ley y éste Reglamen 
to se entreguen al cultivo o a los vecinos de la localidad que--
así lo soliciten deberán ajustarse a las reglas siguientes~ -
(Art. 3). 

El solicitante se presentará por escrito o simple com
parecencia ante el Secretario del Ayuntamiento respectivo -
quien dará cuenta de ésta solicitud·al Ayuntamiento en un -
plazo n omayor de 24 horas. (Art. 4). 

Dentro del término de dos dfas que podrán aumentar -
hasta cinco a juicio del Ayuntamiento segíin la distancia y -
medidas de comunicación, deberá ejecutarse por personas -
que designe, una inspección sobre las tierras objeto de la so 
licitud, turnandose el informe respectivo al Secretario del :: 
Ayuntamiento, quien en vista de él dictaminará si las tierras; 
deben considerarse ociosas o no (Art. 5). 

Teniendo como base el dictamen, el Ayuntamiento den 
tro del término de 24 horas resolverá si entrega o no las de 
rras al peticionario. (Art. 6). -
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Si la resolución del Ayuntamiento fuere negativa. el pe 
ticionario puede ocurrir ante el Juez competente a deducir = 
sus derechos, y si comprobarse que las tierras negadas reu 
nen las condiciones de la Ley como ociosas, el propio Juez-: 
dispondrá que el Ayuntamiento indemnice al solicitante con • 
una cantidad equivalente a la mitad de la cosecha que resulte 
o puediere resultar. (Art. 7)~ 

Si la resolución del Ayuntamiento es afirmativa, el -
propietario o poseedor podrá. ocurrir ante el Juez y al Justifi 
car que se entregaron como tierras ociosas las que no le e= 
ran, el Juez dispondrá que se reintegre la posesión al propie 
tario o poseedor (Art, 8). -

El ayuntamiento al entregar las tierras solicitadas fi
jad el plazo en que quedarán en poder del solicitante, pero
el plazo no excederá de un año agrícola si se trata de tierras 
abiertas al cultivo y de tres años si se trata de tierras de -
monte susceptibles al cultivo. (Art~· 9). 

Conclu!dos los plazos las tierras volverán sin meno-
res trámites, a poder de los propietarios o poseedores~ (-
Art. 10). 

A cada solicitante se le entregarán como máximo, una 
superficie de seis hectáreas de riego y hasta 12 hectáreas -
en tierras de temporal. (Art~· 12)~ 

Los que recibieren tierras ociosas no P.J<lrán transfe
rir a ning(in otro, la posesión de las mismas. (Art. 14). 

Tendrán derecho a solicitar tierras, todos los vecinos 
que puedan cultivarlas personalmente y los ejidatarios que -
se compruebe que no se bastan con la cantidad de tierras qu~ 
fueren dotados, siempre y cuando también las cultiven perso 
nalrnente (Art~ 15). -

Al darse porci6n de tierras de riego, se concederá el
uso de aguas que correspondan a los mismos, los casos de -
controversia se resolverán a juicio pericial, y se pondrán -
ambas partes de acuerdo para designar perfto tercero en -
discordia, si no fuere posible el acuerdo, lo designará el -
Presidente de!. Ayuntamiento, si una de las partes se niega a 
nombrar per!to, lo nombrará el Ayuntamiento en rebeldía de 
está (Art. 16)~ 
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El que reciba tierras estad obligado a conservar las
.cercas en buen estado, para evitar perjuicios de animales -
de su propiedad en terrenos vecinos o el caso contrario (Art 
18). 

Cualquier duda que se presente con motivo de la aplica 
ci6n de la Ley de Tierras ociosas y del presente reglamento 
.sera resuelto por el Ayuntamiento de la juridiscci6n a que -
corresponda el peticionario. (Art~ 20). 

Esta Ley Reglamentaria que acabarnos de comentar, -
derog6 el Decreto número 60 del 24 de julio de 1936 llamado 
Ley Reglamentaria sobre tierras ociosas, expedido por el -
Gobernador Enrique L. Canseco. El Reglamento derogado,
tenra ciertas diferencias con el vigente y as! los Artículos -
primeros de ambos, son similares, la diferencia estriba en
que el Reglamento derogado no habla de Distritos como lo ha 
ce el vigente y considera ociosas las tierras que no estén bar 
bechadas para el día 10 de Marzo o sembradas para el día 10-
de Abril en siembras tempranas. 

El Artículo 2 también es similar y también se diferen
cra en que el Reglamento derogado no habla de Distrito y con 
sidera ociosas las superficies dedicadas al pastoreo, consi::" 
derandose a razón de una hectárea por cabeza de ganadoma· 
yor. 

El Artículo 5 de esta Ley se diferencia del de la Ley· 
derogada, en que aquel consideraba el término referente en• 
cinco días. 

El Artículo 7 decía que se le indemnizará al solicitan
te con el valor de la cosecha, lo mismo que dice el mencio
nado Artículo de la Ley en vigor~ 

En cambio el Artículo 9 de la Ley derogada tenía como 
diferencia de la actual, el hecho de que en áquella el propie
tario o poseedor de las tierras entregada en calidad de ocio
sas, podría ocurrir en juicio Sumario ante las Autoridades -
Judiciales competentes y al comprobarse que la falta de cul-. 
tivo de las tierras no se origin6 por causas que le sean impu 
tables, dicha Autoridad dispondrd que se entregue al propi; 
tario o poseedor la participaci6n correspondiente. 

A lo que se refiere el Artículo 12 de la Ley que estudia 
mos, en la derogada Ley se hablaba de que a cada solicitan
te se le entregará como máximo una superficie de seis hec
táreas, sin especificar la calidad de las tierras. 
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El Artículo 16 de la derogada Ley no daba derecho a so 
licitar tierras, a los ejidatarios que estuvieren en posesión"::" 
de su parcela, nr a ninguna otra persona que no pueda culti
var por sí misma la tierra. 

En el artículo 21 de la derogada Ley, que es el que co
rresponde al namero 20 de la Ley en vigor, las dudas que se 
presentaban con motivo de la aplicación de la Ley de Tierras 
Ociosas y de la Ley Reglamentaria de está, sería resuelto -
por el C. Gobernador del Estado. 

La Ley de Tierras Ociosas del 25 de junio de 1920, ex
pedida por el Presidente Adolfo de la Huerta, declaraba de u 
tilidad pOblica el cultivo de las tierras de labor, y por eso 7 
pone a disposición de los Ayuntamientos las tierras que sus
dueños o poseedores no hayan barbechado o puesto en cultivo 
punto a que se refieren expresamente los Artículos l y 2 de
la Ley Reglamentaría que comentamos, Artículos que cum
plen con lo fijado en el Artículo 5 de la Ley de Tierras Ocio 
sas de 1920. -

Los Artículos 4, 5, 6, 7 y 8 9 de la Ley Reglamentaria 
en estudio, dictan los pormenores del proceso enunciado en
los Artículo 7, 8 y 9 de la Ley de Tierras Ociosas. 

El Artículo 15 de la Ley de Tierras Ociosas concede al 
Municipio el car~cter de poseedor a título precario durante
el período legal agrfcola respectivo, de las tierras reputa-
das como ociosas, en la inteligencia que una vez levantada -
la altima cosecha, la posesión de las tierras volverá por e
se solo hecho a sus legítimos poseedores. 

LOS IMPUESTOS A LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y 

LAS PROPIEDADES AGRARIAS EN LA LEGISLACION TA-

MAULIPECA 

Antes de comenzar a hablar sobre los diferentes aspee 
tos fiscales en el agro Tamaulipeco analizaremos la situa-= 
ción de los ejidos, por lo que respecta a el régimen tributa
rio. 

El Código Agrario vigente, en su Artículo 196 nos dice 
El Régimen fiscal de los ejidos se sujetará a las siguientes
bases: 
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1, - Los Municipios, los Estados y la Federación no po 
drán imponer sobre la propiedad ejidal más que un impuesto 
predial. 

II, - Entretanto se hacen los estudios para calcular la -
rentabilidad de las tierras ejidales, el impuesto predial se -
causará aplicando las tarifas que señalen las Leyes Fiscales 
sobre el valor fiscal de cada clase de tierras. 

III. - Cualquiera que sea el procedimiento que se fije pa
ra fijar el impuesto, la cuota asignada por contribución a -
los ejidos no podrá exceder del 5% de la producción anual de 
los mismos. Este 53 se calculará siempré teniendo en cuen 
ta los predios rurales de la producción ejidal de que se trate 

IV. - Mientras duren las posesiones provisionales, los
ejidos pagarán, en el primer af'ío, cuando más el 25% del im 
puesto predial que les corresponda y, en los subsecuentes,-:: 
el impuesto se les aumentará en un 10% cada año, hasta al-
canzar la cuota total, o hasta que se ejecute la Resolución -
Presidencial, Desde la fecha de la ejecución de la Resolu-
ción Presidencial, los ejidos quedan obligados a pagar la cuo 
ta integra que les corresponda; pero no podrán exijirseles = 
el pago de las diferencias entre las cuotas parciales que le
galmente se les hayan asignado durante la posesión provisio 
nal y el monto total de la contribución; -

V. - El impuesto predial lo cubrirán los Comisariados
Ejidales, quienes quedan facultados para cobrar a los ejida
tarios las cuotas que les corresponda. 

VI, - El procedimiento Económico-Coactivo solo podrá
ejercitarse sobre las cosechas que pertenezcan individual-
mente a los ejidatarios que no hayan cubierto la cuota que -
les corresponda, y hasta por el 253 de la producción anual -
de sus parcelas. 

VII. - La responsabilidad fiscal por las tierras de uso co 
mún corresponde al nucleo de población y obliga a todos los::'" 
e jidatarios, 

VIII.- No podrá gravarse en ningún caso la producción a
grícola e jidal. 

El Artículo 197 del mismo Ordenamiento, complemen
ta lo anterior al citar que: Fuera de las obligaciones ficales 
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de que se trata este Capfl:ulo de las que contraigan los ejida· 
tarios conforme a las Leys de Crédito Ejidal y de las que ex 
presamente autoriza este C6digo, no se podrá exijir a los .-: 
miembros de una comunidad ejidal ninguna otra prestaci6n en 
numerario n! en forma de contribuci6n indirecta. 

Lo anteriormente expuesto parece contradecir expre
samente ·a1 Artículo 28 Constitucional que dice: "En los Esta 
dos Unidos Mexicanos no habrá. mono[X)lios, n! estancos de':' 
ninguna clase; n! exenci6n de impuestos ••• " La suprema Cor 
te dijo a este respecto: La prohibición que contiene el Art!cu 
lo 28 Constitucional, no puede referirse más que a los casos 
en que se trata de favorecer intereses de determinadas per
sonas, estableciendo un verdadero privilegio, no cuando por 
razones de interés social o econ6mico, se except(ia de pa-
gar impuestos a toda una categoría de personas [X)r medio -
de Leyes que tienen un carácter general (Tomo XVI, pá.gina-
451, PRONTUARIO, Tomo VIII, p4gina 88) (8). 

Adem4s la Fracción VI del Artículo 16 del C6digo Fis
cal de la Federaci6n nos dice a este respecto: "Estarán ex
centos de Impuestos, salvo los que las Leyes especiales de• 
terminen: 

VI. - Las demás personas que de modo general señale
la Ley" .• 

DECRETO RELATIVO AL PAGO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA PROPIEDAD EJIDAL 

Este Decreto fue expedio el 9 de Marzo de 1936 por el· 
Gobernador Enrique L. Canseco~ En el se trata el !inico ti"". 
po del Impuesto que pueden pagar los ejidatario, o sea el Im 
puesto Predial. El objeto de este Decreto lo define el Consí 
derando Primero que a continuaci6n se trancribe: "A fin de-
aplicar a la propiedad ejidal el Impuesto Predial en la forma 
dispuesta por el Artículo 152 del Código Agrario en vigor, -
se requiere tener las bases sobre las cuales se fije el valor
fiscal de las tierras, teniendo en cuenta su rentabilidad y de 
manera que en ningilll caso, exceda la cuota asignada al 5% '." 
de la producción anual del ejido". Una vez visto el fin de es 
te Decreto observaremos el Art.fculo lo. , en el cual se da = 
una clasificaci6n, mediante la cual se determinará el valor· 
de la propiedad ejidal en el Estado a esa clasificaci6n es la· 
siguiente: 
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a) Riego de primera Valor por hectárea $ 400.00 
b) Riego de segunda " .. " 200.00 
e) Temporal de primera " 120.00 
d) Temporal de segunda lt " 90.00 
e) Pastal " " 25.00 
f) Monte " 15.00 
g) Cerril 11 " " 150.00 
h) Lechuguilla de primera " " " 50.00 
i) Lechugilla de segunda .. " " 20.00 

Este Artículo lo. se reformó por el Decreto m:lmero -
509 del 12 de Febrero de 1945, siendo Gobernador del Estado 
Hugo Pedro González, quedando como a continuación se ex- -
presa. 

a) Riego de primera Valor por hectárea $ 400.00 
b) Riego de segunda .. " 11 200.00 
c) Temporal de primera " " " 120.00 
d) Temporal de segunda JI 11 11 90.00 
e) Potreros de pasto ó 

cepillo 11 " " 50.00 
f) Pastal de primera en 

terrenos planos ó 
cerriles " " 25.00 

g) Pastal de segunda en 
terrenos planos ó 

cerriles " " 15.00 
h) Monte alto en terrenos 

planos o cerriles " " " 20.00 
i) Monte bajo en terrenos 

o cerriles susceptibles 
de cultivos " " " 10.00 

j) Monte bajo o chaparral 
plano o cerril 11 lt " 5.00 

k) Terrenos arídos planos 
o cerriles " " " l. 50 

1) Terrenos lechuguillosos 
de primera " " 40.00 

m) Terrenos lechuguillosos 
de segunda " " " 20.00 

El Artículo 2 de este Decreto habla de que el Impuesto 
sobre la propiedad ejidal, se causará a razón de 5 al millar-
anual, calculado sobre el valor que se asigne al predio res-
pectivo. 
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El Artfculo 3 dice que para la determinación de la su
perficie y clasificación de las tierras ejidales, las Colectu
rias de Rentas tomarán como base los datos que por conduc
to de la Tesorería General del Estado, proporcionen la Ofi
cina de Organización Agraria o la Comisión Agraria Mixta. 

El Artículo 4 se refiere a que durante el primer año -
de la posesión provisional otorgada por el Gobernador, los -
ejidos pagarán solo un 253 del Impuesto territorial que se -
calcule de acuerdo con éste Decreto, aumentandose dicho pa 
go en un 10% por cada uno de los años sucesivos, hasta alcañ 
zar la cuota normal o hasta que se ejecute la resolución Pre=
sidencial, en cuyo caso se causará la cuota íntegra, Este -
Artfculo es similar a la Fracción IV del Artículo 196 del Có
digo Agrario vigente, 

El Artículo 7 nos dice que el procedimiento Económico 
Coactivo, solo podrá ejercitarse sobre las cosechas que per 
tenezcan individualmente a los ejidatarios que no hayan cu-:' 
bierto la cuota que les corresponda, y hasta el 253 de la pro 
ducdón anual de sus parcelas. Tambien encontramos simiff 
tud entre éste Ordenamiento y la Fracción VI del Artfculo -=-
196 del Código Agrario, 

LEY DE IMPUESTOS ESPECIALES. - Anteriormente a
está Ley, en el Estado se expedían Decretos que fijaban Im
puestos a las diferentes ~ctividades agropecuarias y otras -
actividades, hasta que toda ésta Legislación dispersa, se -
unificó creando la Ley de Impuestos Especiales para el Esta 
do de Tamaulipas. -

Entre la Legislación derogada, encontramos algunos -. 
Decretos interesantes como los son el Decreto que fija el lm 
puesto Extraordinario sobre las operaciones de compra -veri=" 
ta de gando en el Estado de Tamaulipas, el Decreto referen.
te al. impuesto sobre algodón, semillas de algodón y sus pro 
duetos y el Decreto que deroga el Impuesto Municipal sobre:. 
la compra-venta de algodón en los Municipios de San Fernan 
do, H. Matamoros, Reynosa, Camargo, Mier, Guerrero y-: 
Nuevo Laredo, ' 

El Decreto que fija el Impuesto Extraordinario sobre -
operaciones de compra-venta de ganado en el Estado de Ta
maulipas, fué el Decreto número 458 del 20 de Julio de 1951-
expedido por el Gobernador Horació Terán y abrogó el Decre 
to número 258 del 21 de Enero de 1944, que fijaba un Impues--
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to Extraordinario sobre la compra-venta de ganado vacuno, -
caballar, mular o asnal, expedido por el Gobernador Magda-
leno Aguflar. · 

En el Artículo 1 del Decreto 458 de 1951, fijaba un Im
puesto Extraordinario sobre las operaciones de compra-ven
ta de ganado en el Estado, conforme a la siguiente tárifa de
$1. 50 por cabeza de ganado vacuno, $1. 00 por cabeza de ga
nado equino $0. 50 por cabeza de ganado asnal, $0. 30 por - - -
chivo o borrego, $0. 20 por cabrito, $1. 00 por cerdo y $0. 50 
por cerdo flaco. 

El Artículo 3 del citado Decreto, nos dice que del to-
tal que se obtenga por éste concepto, corresponderá un 50%
al Gobierno del Estado cuyo monto será utilizado para cubrir 
las erogaciones que origine el sostenimiento de la policía ru 
ral y para la compra de equipo necesario y el armamento co 
rrespondiente. -

El Artículo 4 nos dice que un 253 de éste Impuesto se
destinará a la Asociación Ganadera Local y el 25% restante a 
la Unión Ganadera Regional de Tamaulipas a efecto de que se 
fomente la Industria Ganadera. 

Y por último el Artículo 6 nos habla de que los particu 
lares que les corresponde a los Municipios donde no existañ 
Asociaciones Ganaderas Locales, se les remitirá a la Unión 
Regional Ganadera del Estado. 

En el Decreto que fijaba un Impuesto Extraordinario -
sobre la comprá-venta de ganado vacuno, caballar, o mular 
o asnal, que fué abrogado por el Decreto 458, el cual analiza 
mos, nos decía en su Artículo lo, lo siguiente: Se fija un Irri=" 
puesto Extraordinario de $0. 60 sobre las operaciones de - - -
compra-venta de gando vacuno, caballar, mular o asnal, El 
Artículo 2 de este abrogado Decreto, que es relativo a el Ar 
tículo 3 del Decreto 458 de 1951, nos decía: Del total que se-= 
obtenga por éste concepto, corresponderá en un 403 al Go-
bierno del Estado y será utilizado para cubrir el sostenimien 
to de la policía rural, Tambíen el Artículo 4 de este Decre=
to, es relativo al Artículo 4 del Decreto de 1951 y destinaba'
un 30% del Impuesto de que se trata, a la Asociación Ganad~ 
ra Local y el otro restante 30%, a la Unión Regional de Ta~
maulípas para que se fomente la Industria Ganadera en coo-
peracíón con el Gobierno del Estado, 
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A continuación analizaremos el Decreto que deroga el -
Impuesto Municipal sobre la compra-venta de algodón en los 
Municipios de San femando, H. Matamoros, Reynosa, Ca-
margo, Mier, Guerrero y Nuevo Laredo. Este Decreto fué
expedido el 25 de Junio de 1930 por el Gobernador Francisco
Castellanos. 

Por medio de éste Decreto, se deroga el Impuesto Mu
nicipal de 23 sobre compra-venta de algodón establecido por 
los planes de Arbitrios vigentes en los Municipios de Camar 
go, Reynosa, Mier, Guerrero, Matamoros, San Fernando Y: 
Nuevo Laredo (Art. 1). 

Se establece un Impuesto de un centavo por kilo de al
gcxlón que se cosecha en cada uno de los Municipios mencio
nados y su importe íntegro se dedicará a favor del Gobiemo
del Estado, en construcción, conservación y mantenimiento
de las obras de defensa y control contra las inundaciones que 
pueda causar el Río Bravo en la región algodonera (Art. 2). 

El cobro lo harán las Colecturfas de Renta del Estado
en los Municipios y se concentrará en la Colecturía de Mata
moros, depositandose en un Banco y poniendose a disposición 
de la Junta (Art. 3). 

La inversión se encomienda a una Junta en la que los -
agricultores afectados tengan un número de representantes -
a los de los Gobiernos Federales (si hay), Estatal y Munici
pal (Art. 4). 

La Junta residirá en Matamoros y el Presidente será -
representante de los agricultores y tendrá voto de calidad -
(Art. 5). 

La Junta tendrá personalidad jurídica como persona rno 
ral (Art. 6). -

Es conveniente analizar el Decreto número 454, refe
rente al Impuesto sobre algcxlón, semillas de algodón y sus -
productos, expedido por el Gobernador Horado Terán el 20-
de Julio de 1951, Este Decreto consta de dos Artículos única 
mente, y el primero de ellos nos dice: El impuesto sobre = 
algcxlón, semillas de algcxlón y sus productos, se causará - -
conforme a la siguiente tarífa: 

I. - Plantas despepitadoras de algcxlón y comerciante -
establecidos (qu~ rente u operen despetitadoras) -
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que avi~n a los agr!cultores, por cada paca de -
230 kilos de algodón en pluma que produzcan por 
cuenta propia o ajena $25.00. 

II. - Plantas despepitadoras de algod6n y comerciantes 
establecidos (que renten u operen despepitadoras) 
que no avién agricultoras, por cada paca de 230 ki 
los de algod6n en pluma que produzcan por cuenta
propia o ajena $35. OO. 

m. - Empresas o comerciantes que se dediquen a la -
compra de algod6n y que no se queden compren'!! 
dos en los casos anteriores. 

a) Ebr cada paca de 230 kilos de algod6n en pluma --
$25. 00. 

b) Ebr cada tonelada de algod6n en hueso que saldo del 
Estado $50. 00 

IV. - Molinos de semillas de algodón o comerciantes es 
tablecidos (que renten u operen molinos), por ca
da tonelada de semilla que comprenden en el Esta 
do$~.so. -

V. - Empresas y comerciantes no inclu!dos en la Frac· 
ci6n anterior, que se dediquen a la compra de se-= 
millas de algod6n, por cada tonelada $25. OO. 

El Artículo 2o. nos dice que queda facultado el Ejecuti 
vo Estatal para dictar todas las medidas que estime conve--= 
nientes, para controlar y hacer efectivos los pagos de hn--
puestos establecidos en este Decreto. 

Ahora entraremos de lleno en la Ley de Impuestos Es
peciales para el Estado de Tamaulipas, en los Capítulos que 
se refieren a la explotaci6n agropecuaria, Esta Ley se expi 
dio por medio del Decreto niimero 532 del 29 de Diciembre-:: 
de 1951, siendo Gobernador del Estado Horacio Terán. La -
referida Ley tuvo la virtud de unificar la Legislaci6n tributa 
ria del Estado derogando los diversos Decretos diferentes = 
al Impuesto en sus distintas ramas. 

El Capítulo V referente al Impuesto sobre ganaderra. que de 
rogó el Decreto nOmero 458 del 20 de Julio de 1951, referen= 
te al hnpuesto Extraordinario, sobre operaciones de compra 
venta de ganado en el Estado, y que abarca del Artículo 47 -
al 62 de la Ley de Impuestos Especiales, nos dice ---------
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que su Artículo 47, que el Impuesto sobre ganadería se cau
sa sobre las operaciones de venta de ganado cualquiera que
sea su especie, realizadas dentro del Estado. 

El Artículo 48 nos manifiesta que para los efectos de
éste Impuesto, se considera que una operación de venta ha -
sido realizada en el Estado, cuando el contrato se celebre -
en su jurisdicción o cuando el ganado objeto de la operación
se encuentre en territorio del Estado, cualquiera que sea el
lugar del domicilio del vendedor o del comprador. 

La entrega del ganado a la Empacadoras o a los Rastros 
causa el Impuesto establecido por la Ley (Art, 49). 

Son causantes de éste Impuesto los vendedores, los -
compradores, los porteadores, la Empacadoras y los Admi • 
nistradores 9e los Rastros, son solidariamente responsables 
del pagado del Impuesto (Art, 50). 

El Impuesto se causad con la tasa del 3% sobre el pre 
cío de venta. Adicionalmente se causarán las siguientes ta:
sas: 

I. - fur cabeza de ganado vacuno, $1. 50. 

II. - fur cabeza de ganado caballar,, $1. 00 

III, - fur cabeza de ganado asanal o por cada mula o ma
cho $0.50. 

IV. - fur cabeza de chivo, borrego o carnero, $0. 30. 

V. - fur cabeza de cabrito, $0. 20 

y1. - fur cabeza de cerdo encebado, $1. OO. 

VIL - fur cabeza de cerdo flaco, $0. 50 

Para efectos de la aplicación de esta tar!fa, el precio· 
de venta no ¡xxirá ser inferior al precio del mercado en la re 
gión, en el momento de celebrarse la operación. Para éste:-' 
efecto, la Tesorería General del Estado ¡xxirá fijar dichos -
precios mensualmente o por los perfodicos que estime conv~ 
nientes, mediante circulares que se publiquen en el Períodico 
Oficial del Estado. (Art. 51), 
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El 503 del rendimiento de las cuotas fijas por cabeza
de ganado a que se refiere el Artículo anterior, se distribut=
raen las siguientes proporciones: 

I. - El 253 se entregará a las Asociaciones Ganaderas
del lugar en donde se fectue la recaudación. 

II. - El otro 253 se entregará a la Unión Ganadera Re-
gional de Tamaulipas. Las cantidades que obtengan las Aso
ciaciones Ganaderas y la Unión Ganadera Regional de Tamau 
lipas, se destinarán a obras de fomento de la Industria Gana 
dera, para comprobar el cumplimiento de éste requisito, --= 
las mencionadas Asociaciones y la Unión deberán rendir a la 
Tesorería General del Estado una cuenta mensual comproba
da de sus ingresos y erogaciones (Art. 52). 

El 503 restante de la recaudación del Impuesto de cu2 
tas fijas por cabezas de ganadot será destinado por el Go-
biemo del Estado, al sostenimiento de la policía rural (Art. 
53). 

La entrega de cantidades a que se refieren los Artícu
los anteriores, s-:1 hará por mensualidades vencidas directa
mente a las Asociaciones y a la Unión, En caso de que en -
un Municipio no exista Asociación Ganadera Local, las canti 
dades que deberán corresponder a dicha Asociación se entre 
gará a la Unión Ganadera Regional de Tamaulipas (Arr. 54)7 

Los propietarios de ganado estan obligados a registrar 
sus fierros, marcas y señales en la Oficina Fiscal de la Ju
risdicción en que este ubicado el predio donde se: encuentre
el ganado, sin perjuicio de lo que prevengan las disposicio-
nes relativas para el registro en el orden administrativo se-
refiere a la Ley de Ganadería del Estado de 1942). La obli
gación que este Artículo impone, deberá cumplirse por los -
propietarios, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
en que tengan la posesión del ganado (Art. 55). 

El Impuesto se causa en el momento de realizarse la· 
venta, cualquiera que sea la fecha de entrega del ganado y el 
precio, deberá pagarse en la Oficina Fiscal de la Jurisdic--: 
ción antes de que salga el ganado de su lugar de origen. En 
caso de entrega del ganado para su sacrificio en los Rastrós 
6 en las Empacadoras. el Impuesto debe:tá pagarse antes de
la entrega y no se procederá al sacrificio sin la comproba-~ 
ción del pago del Impuesto (Art. 57). 
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Los Presidentes Municipales del lugar de procedencia.
del ganado, harán constar en los certificados de tránsito que 
expidan, para que el ganado pueda conducirse fuera de los lf 
mites del Mtmicipio donde estuviere ubicado el ganadero res 
pectivo, el nt1mero del recibo oficial que acredite el pago .. :: 
del Impuesto, la cantidad pagada y la especie y n<imero de -

, cabezas por las que se pag6 el impuesto (Art. 58). 

Las Oficinas Fiscales expedir4n recibos Oficiales del.
pago del Impuesto en los que se expresar4: 

I. • El ndmero del recibo Oficial. 

u. - El nombre del comprador y del vendedor o de la -
persona que sea propietari'a del ganado. 

III. • El nombre o la Ubicación del predio de procedencia 
de ganado. 

'N. - El lugar a donde se conduce el ganado. 

V ... El ntlmero, especie y clase de cabezas de ganado· ' 
por las que se paga el impuesto y el precio de la o 
peraci6n de venta, en su caso. -

VI. - La cantidad pagado por concepto del Impuesto. 

VII ... Los demás datos que exija la forma oficial del re
cibo (Art. 59). 

Los Notarios y corredores ante los que se celebran o· 
peraciones de compra-venta de ganado o enajenaci6n fincas· 
rl'.'isticas y de animales, no autorizarán las escrituras o las• 
pólizas, sin que previamente se les compruebe con el recibo 
Oficial correspondiente, el pago del Impuesto. Los Notarios 
y Corredores que infrinjan ésta disPosición, serán solidaria 
mente responsa.bles del Impuesto omitido y se les impondrC
las sanciones correspondientes (Art. 60). 

Los ganaderos y sus Asociaciones, los comerciantes -
de ganado y todas las personas que intervengan en operacio· 
nes de conducción, traslado o sacrificio, deberan proporcio
nar a la Tesorería General del Estado, los datos e informes 
que les solicite por escrito dentro del plazo que les señale -
(Art, 61), 
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Los infractores a las Disposiciones de éste C¡;iprtulo -
serán sancionados con multa de uno a tres tantos del Impues 
to omitido y cuando ésto no pueda precisarse, con multas --= 
hasta de $5, 000,00 pesos, la sanción la determinará el Te
sorero General del Estado, atendiendo a la gravedad de la -
Infracción y a las circunstancias económicas del infractor -
(Art. 62,) 

, En relación con éste Capftulo analizaremos más tarde
la Ley de Ganadería del Estado de Tamaulipas y algunos De
cretos que la misma derogó. El hecho de que un 503 del -
rendimiento de las cuotas fijas por cabeza de ganado que cau 
sa el Impuesto analizado, se destine mitad a las Asociacio-7 
nes Ganaderas Locales y mita! a la Unión Ganadera Regional 
no lo consideramos muy conveniente, pues de hecho el Esta
do podría impulsar más la industria ganadera formando pies 
de cría, centros de inseminación y bancos de semen, fomen
tar criadores de una raza especffica, rescatar y canjear ga
nado de buena calidad carente de registro, que se dedicaba al 
sacrificio, y perfeccionar técnicas, además de mejorar los
sistemas de explotación ganadera, así como la creación de -
centros de fomento bovino, porcino y caballar. Pues el he-
cho de fortalecer a las Asociaciones Ganaderas, dentro de -
las cuales se encuentran algunos latifundistas, es desguarne 
cer a los ejidatarios ganaderos, pues muy pocos de estos úl= 
timos pertenecen a Asociaciones Ganadera, convirtiendose -
estas de hecho en Asociaciones de ganaderos particulares. 

El Capítulo VII de la Ley de Impuestos Especiales pa
ra el Estado de Tamaulipas, se refiere a el Impuesto sobre
producción de azúcar: y mieles incristalizables, El Artículo 
97 contiene los conceptos fundamentales de éste Capítulo y -
nos habla acerca de que el Impuesto sobre la producción de • 
azúcar y mieles incristalizables, se causará conforme a las 
siguientes reglas: 

I, - Son causantes del Impuesto, las personas físicas -
o morales que sean propietarias o que administren 
exploten o posean, por cualquier título motivo, In
genios azucareros. 

II. - El Impuesto se causa sobre producción de azúcar -
y mieles incristalizables, con las tasas siguientes: 
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b) $0. 015 por cada kilogramo de mieles incristalizables 
producidas, no empleadas en la elaboración de al-
cohol. 

III. - Los causantes presentarán en la Oficina Fiscal de
su jurisdicción una liquidación de los art'iculos pro 
ducidos y del Impuesto causado, dentro de los se-'": 
senta días siguientes a la fecha en que termine la -
zafra de cada año. El Impuesto lo pagarán en el -
mismo acto en que se presente la liquidación. 

IV. - Las diferencias de Impuesto a cargo de los causan 
tes que result('!n de la revisión y verificación que :: 
haga la Tesorerta General del Estado, para coro-
probar las liquidaciones, serán pagadas dentro de
los quince días siguientes a la fecha en que notifi-
que el causante. 

Sobre éste Capítulo consideramos conveniente recor-
dar el texto del Artículo 201 del Código Agrario vigente, cu
yo texto a continuación trancribimos: 

"En los ejidos cuya producción agrícola este destinada 
a la industrialización inmediata, mientras esten sujetos a un 
sistema colectivo de explotación, los trabajadores que ejecu 
ten las tareas íntimamente relacionadas con las labores der: 
campo, así corno aquellas correspondientes al proceso indus 
trial, podrán considerarse como ejidatarios únicamente para 
efecto de dar unidad al grupo productor, lograr mejor orga
nización del trabajo y distribución más conveniente de las -
utilidades". 

La situación planteada en éste ordenamiente, se ha -
plasmado en la región cañera del Estado, encontrandose el -
caso de la Sociedad Cooperativa de ejidatarios y obreros del 
Ingencio del Mante, la cual analizaremos oportunamente. 

El Capftulo VIII de esta Ley en estudio, es el relativo
ª el Impuesto sobre la producción de algodón, Como antece:
dentes de este Capítulo, citaremos que derogó al Decreto nú 
mero 454 del 20 de Julio de 1951, relativo al Impuesto sobre
algodón, semillas de algodón y sus productos. 

El Artículo 98 de este Capítulo trata lo fundamental a
cerca del Impuesto mencionado y nos dice que el Impuesto -
sobre la producción de algodón se causará de acuerdo con las 
disposiciones siguientes: 
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l.· Son causantes del Impuesto los productores de algo 
d6n, Tienen responsabilidad solidaria las Plantas Despepita:: 
doras, las personas físicos o morales que reciban en deposi 
to o en garantía, o que compren o maquilen algodón directa:: 
mente a los productores, algod6n que reciban de sus socios, 
o en cuya venta o maquila intervenga, 

II. - El hnpuesto se causar4 con la cuota de $25, 00 pe• 
sos por paca de 230 kilogramos de algodón en pluma produci 
da, o con la cuota de $50, 00 por tonelada de algodón en hue:: 
so que no se despepite dentro del Estado. Esta Fracción II· 
fue derogada por el Decreto n!lmero 137 del 20 de Diciembre 
de 1952, expedido por el Gobernador Horacio Ter4n, quedan
do de la siguiente forma: El hnpuesto se causará con la cuo
ta de $25. 00 por paca producida de algodón en pluma que ten 
ga hasta 250 kilos; o con la cuota de $50,00 por tonelada de:: 
algod6n en hueso que no se despepite en el Estado, Cuando
se produzcan pacas con peso mayor de 250 kilos, el Impues
to se causar4 con la cuota de $25, 00 sobre los primeros 250 
kilos y sobre excedente, se causard el Impuesto con la tasa
de $0.10 por cada kilo o fracci6n", 

m. - Las Plantas Despepitadoras de algodón, las Unio
nes de Crédito y los compradores, esttin obligados a retener 
el Impuesto que causen los productores de acuerdo con las -
tasas establecidas en la Fracci6n anterior y a enterarlo en -
las Oficinas Fiscales, de acuerdo con lo que disponga el Re
glamento o las disposiciones relativas de la Ley de Ingresos 
del Estado (posterior a el analisis de éste Artículo, se ob-
servar4 el Reglamento del Impuesto sobre la producción de
algodón)~ 

IV. - El Gobernador del Estado, podrá acordar en favor 
de los productores asociados en Uniones de Crédito, subsi
dios para promover su organización y desarrollo, en los tér 
minos que disponga el Reglamento. -

A continuación analizaremos el Reglamento del Impues 
to sobre la producci6n de algod6n de lo. de Agosto de 1952, ": 
expedido por el Gobernador Horació Terán. El mencionado
Reglamento dice así: Las Plantas despepitadoras, las perso
nas físicas o morales que reciban en depósito o en garantía
º que compren o maquilen algod6n los porteadores y las Unio 
nes de Crédito, deben retener y enterar a la Oficina Fiscal-
de su Jurisdicci6n el Impuesto sobre producción de algodón a 
que se refiere el Art. 96 de la Ley de Impuestos Especiales 
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para el Estado (art. 98 frac. II de la Ley de Impuestos Es~ 
ciales. El Impuesto causará la cuota de $25. 00 pesos por ca 
da 230 kilos de algodón en pluma producida, o la cuota de -: 
$50, 00 pesos por tonelada de algodón en hueso que no se des 
pepite en el Estado) Art. lo. -

El Impuesto se causa en el momento en que el algodón 
en hueso es entregado para su maquila de despepite en con
cepto de venta (Art. 2). 

Las personas obligadas a retener el Impuesto deberán 
empadronarse en la Oficina Fiscal de su jurisdicción (Art. -
4). La Tesorerfa General del Estado expedirá cédulas de -
empadronamiento (Art, 7), La cédula de empadronamiento
no será transferible y solo amparará el negocio, establecí-
miento u organismo para el que se expidio (Art. 7). 

El Impuesto deberá enterarse por los retenedores, en 
la Oficinas Fiscales correspondientes, dentro de los prime
ros quince dfas del mes inmediato siguiente a aquel en que -
se celebren las operaciones (Art. 11). 

La procedencia del algodón en hueso de producción eji
dal, deberá comprobarse por los retenedores del Impuesto -
mediante los certificados celebrados con organizaciones eji
dales o con los certificados que expidan las Agencias del --
Banco Nacional de Crédito Ejidal o en su caso las organiza-
ciones Locales de Crédito ejidal, a los que pertenezca el eji 
datario vendedor. En caso de no comprobarse la personali :
dad o el origen del algodón, se retendrá el monte del lmpues 
to, dejando a salvo los derechos del interesado, para reque'.:' 
rir ante la Tesorería General del Estado (Art. 14). 

En caso de inconformidad, con las liquidaciones formu 
ladas con la Tesorería General del Estado, los interesados=
pueden interponer la revisión ante la Tesorerfa dentro de - -
los quince dfas siguientes a la notificación, exponiendo mot}: 
vos que justifiquen su inconformidad y acompañando las prue 
bas necesarias. Si la resolución de la Tesorería es contra=
rfa al ocurrente, este puede acudir a la Autoridad competen
te (Arts. 17 y 18). 

El Capítulo IX de ésta Ley de Impuestos Especiales, -
se refiere al Impuesto sobre la producción de henequén y de
rogó el Decreto número 280 del 8 de Marzo de 1944, relativo 
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a el Impuesto del henequén, El Capítulo IX consta. únicamen 
te del Artículo 99, el ·cual nos habla acerca de que el Impues 
to sobre la producción de henequén se causará conforme a = 
las Disposiciones siguientes: 

l, - Son causantes del Impuesto los productores de he
neqúen, los desfibradores, conprobadores y porteadores de
henequén, son solidariamente responsables del Impuesto que 
se cause sobre la fibra que adquiera, maquilen, beneficien o 
transportes. 

II. - El Impuesto se cause sobre el producto que resulte 
de la desfibración o la Industrialización del henequén y en el 
momento que estas se realicen, 

m. - El Impuesto se causará por la cuota de $0. 05 por -
cada hilo de producción obtenida, ya sea de fibra blanca, - -
manchada, helada, corta, y en general toda fibra que resul
te de la desfibración o industrialización del henequén, con -
excepción de la fibra obtenida de los desperdicios antes de -
que la misma salga de la Planta desfibradora, que causará -
el Impuesto a razón de $0. 025 por cada kilo que se produzca 

El Capítulo X de la Ley de Impuesto Especiales, cons
ta únicamente del Artículo 100 y se relaciona con el Impues
to sobre compra-venta del tomate y dice: 
El Impuesto sobre operaciones de compra-venta de tomate, -
se causará de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

l. - Son causantes del Impuesto los vendedores de toma 
te, los compradores y los porteadores, son solidariamente:
responsable del Impuesto que se causa sobre el tomate que -
adquieran o transporte. 

II. - Es objeto del Impuesto la venta del tomate, para -
los efectos de este Impuesto se presume que existe la opera
ción de compra~venta cuando dicho producto se encuentra en 
lugar distinto al del predio donde hay sido cosechado. 

III. - El Impuesto se causa con las cuotas siguientes: 

a) Tomate para exportación $0. 015 por kilo. 

b) Tomate para consumo interno $0. 010 por kilo. 
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IV. - El pago de Impuestos se hará en los términos y - -
condiciones que la Tesorería General del Estado convenga-
con las Asociaciones Agrícolas Regionales. En los casos de 
causantes que no forman parte de Asociaci6n Agrícola Regio 
nal alguna, se deberá presentar ante Oficinas Fiscales de su 
Jurisdicci6n una declaración previa por cada embarque y ha
cer el pago del Impuesto correspondiente. 

El Gobernador Norberto Treviño Zapata, expidió el 10 
de Diciembre de 1959, el Decreto nümero 243, por el cual -
se adiciona a la Ley de Impuestos Especiales el Artículo XV 
referente a el Impuesto sobre compra-venta de naranja, és
te Capítulo tiene dos Artículos 121 y el Artículo 122. El cap! 
tulo nos dice: El impuesto sobre operaciones de compra-veñ 
ta de naranja se causará de acuerdo con las disposiciones si 
guientes: -

I. - Son causantes del Impuesto, las personas físicas 6 
morales que habitual ó accidentalmente operen con naranja -
producida en el Estado, Los compradores y los porteadores 
son solidariamente responsables del Impuesto que se causa
sobre la naranja que adquieran o transporten. 

II. - El Impuesto se causará a razón de medio centavo -
por kilogramo de naranja (Art, 121). 

Los causantes previamente deberán presentar ante la
Oficina Fiscal de su Jurisdicción, una declaración por cada
embarque y realizar el pago del Impuesto correspondiente, -
quedando sujetos a las condiciones que la Tesorería General 
del Estado acuerde (Art. 222). 

Por el Decreto número 29 del 24 de Julio de 1963, expe 
dido por el Gobernador Praxedis Balboa, se adicionó a la Ley 
de Impuestos Especiales, el Capítulo XVI que se refiere a -
los Impuestos sobre producciones de diversos frutos agríco
las y que según su Artículo 123, el Impuesto sobre produc-
ción en el Estado, de acuerdo con las disposiciones que con
tiene el presente Capítulo, 

a) Sorgo 

b) Chile verde, así como cualquiera otra variedad 

e) Cebolla 
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d) Aguacate y pagua 

e) Sandfa 

El Decreto namero 122 del 6 de Mayo de 1970 expedido 
por el Gobernador Manuel A. Ravizé, deroga éste Artfculo -
que es el 123 y el Artfculo 125 de la Ley de Impuestos Espe
ciales, quedante el Artículo 123 de la siguiente manera: "El 
Impuesto sobre producci6n en el Estado de los frutos agríco
las que se enemeran a continuaci6n, se causará de acuerdo -
con las Disposiciones que contiene el presente Capítulo: 

a) Sorgo 

b) Chile verde, o cualquiera otra variedad 

e) Cebolla 

d) Aguacate y pagua 

e) Sandía 

f) Mango 

g) Mel6n 

h) Limón 

i) Cártamo. 

El Artículo 124 nos dice: Son causantes de este Impues 
to los productores y 'tendrán la obligación de retenerlo con :: 
responsabilidad solidaria los compradores, porteadores y to 
das aquellas personas físicas o morales que reciban en depÓ 
sito o en garantía, los productos agrícolas que se gravan eñ
este Capftulo. 

El Artfculo 125 nos habla de que el Impuesto se causa con las 
tasas siguientes: 

a) Sorgo, por cada 1, 000 kilos $15. 00 

b) Chile verde, así como cualquiera otra variedad, por 
cada 1, 000 kilos $25, 00 pesos. 

e) Cebolla, por cada 1, 000 kilos $12.00 
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d) Aguacate y pagua, por cada 1, 000 kilos $72. 00 

e) Sandía y cualquier variedad, por cada 1, 000 kilos -
$6. 00 

Exclusivamente de la tasa por tonelada de sorgo que -
dispone el inciso a) del presente Artículo, el Gobierno del -

, Estado destinará la cantidad de $1. 25 del Impuesto que recau 
de para la creación y funcionamiento de un organismo Esta= 
tal que constituyan los productores de sorgo con el objeto de 
fomentar y estudiar las mejores condiciones para su cultivo
desarrollo y aprovechamiento, dicho organismo deberá obte 
ner previamente su registro ante el Estado. Este Artículo -
namero 125 y el Artículo 123 de la Ley de Impuestos Especia 
les, fueron derqgados por el Decreto número 122 del 6 de ~ 
yo de 1970, expedido por el Gobernador Manuel A. Ravizé, -
quedando éste Artículo 125 de la siguiente manera: "El Im-
puesto se causa con las tasas siguientes: 

a) Sorgo por cada 1, 000 kilos $15. 00 

b) Chile verde o cualquiera otra variedad por cada ---
1, 000 kifos $25. 00 

e) Cebolla por cada 1, 000 kilos $12. 00 

d) Aguacate y pagua por cada 1, 000 kilos $72. 00 

e) Sandía de cualquier variedad por cada 1, 000 kilos -
$6.00 

f) Mango de cualquier variedad por cada 1, 000 kilos - -
$60.00 

g) Melón 

1 Melón de primera por cada 1, 000 kilos $20. 00 

2 Melón de segunda por cada 1, 000 kilos $12. 00 

h) Limón de cualquier variedad por cada kilo $0. 005 

i) Cártamo de cualquier variedad por cada 1, 000 kilos 
$30.00 
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La producción ejidal estará excente del pago de los lm 
puestos anteriores, pero los ejidatarios deberán presentar-: 
sus declaraciones ante la Oficina Fiscal de su Jurisdicción, -
\'.inicamente para llevar un control de la producción total Es
tatal". Este Artículo se relaciona con el Artículo 196 del Có
digo Agrario vigente, en su Fracción VIII que dice: El regi
men fiscal de los ejidos se sujetará a las siguientes bases:-

VIII. - No podrá gravarse en ningún caso la producción 
agrícola ejidal. 

El Artículo 126 dice: Los causantes deberán presentar
previamente en la Oficina Fiscal de su Jurisdicción una de-
claración por cada embarque y entrar el pago del Impuesto -
correspondiente, quedando sujetos a las condiciones que la -
Tesorería General del Estado acuerde. 
' 

El Artículo 127 se refiere a que las personas fisicas o
morales que operen con los productos gravados por ésta Ley 
6 que únicamente lo reciban para su guarda así como las A
sociaciones Agricolas están obligadas a cerciorarse al reci
bir el producto, que se ha pagado el Impuesto correspondien 
te ó a retener el Impuesto, aceptando un recibo de acuerdo-:. 
con las normas establecidas por la Ley de hnpuestos Espe
ciales de la que éste Decreto forma parte, entregando el im 
porte del hnpuesto a la Oficina Fiscal de su jurisdicción deñ 
tro de los cinco días siguientes a la retención. -

Y último Artículo de la Ley de Impuestos Especiales -
para el Estado de Tamaulipas, que es el 128, nos dice: De -
los hnpuestos previstos en el presente Capítulo, el Gobier
no del Estado concederá a los Municipios el 30% de participa 
ci6n sobre la producción que de estos cultivos se obtenga eñ= 
cada uno; en la inteligencia de que por lo que respecta al sor 
go, la participación se entenderá sobre $13. 75 por tonelada;
en virtud de que se destina al organismo de los productores
de sorgo. 

LEGISLACION GANADERA 

LEY DE GANADERIA EN EL ESTADO DE TAMAULI-
PAS. - Esta Ley unificó, los diferentes Decretos que se refe 
rían al tema ganadero en el Estado, podemos citar entre e=-
llos a la Ley de Corridas del Estado de 1850 y al Decreto so 
bre Registro General de Fierros. La Ley de Corridas del-: 
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Estado de Tamaulipas, expedida por Decreto m1mero 9 del -
10 de Noviembre de 1850 trata acerca de que los dueños de te 
rrenos y los que posean bajo cualquier titulo, sí los tuviereñ 
destinados ó los destinaren a la cría de ganado, deberán po
blarlos sin exceder la base de 400 cabezas de ganado mayor
de cualquier especie ó 4, 000 de ganado menor, por cada le
gua cuadrada que posean. 

El Gobernador Guadalupe Mainero, por medio del De
creto de lo. de Julio de 1897, reglamentó el Registro Gene-
ral de Fierros, que a continuación analizamos de acuerdo -
con lo dicho en sus diversos Artfculos. El Artículo l dice, -
se procederá al registro de fierros, marcas y ventas y sefta 
les que usen los dueños de animales para designarlos como-= 
de su propiedad, en consecuencia, cada individuo que tenga -
en propiedad cabezas de ganado, ocurrirá ante el Presidente 
del Ayuntamiento con una solicitud. 

El Artfculo 3 expresa en su contenido lo siguiente: Sí
a los quince días de circular ésta Ley en cada Municipalidad 
existiere individuos que no hubieren registrados sus fierros, 
los Presidentes de Ayuntamiento formarán una lista de los -
omisos para exigirles a que lo hagan dentro del improrroga
ble término de otros ocho dfas, pasado éste se les impondrá 
una multa que no baje de cinco ni exceda de cincuenta pesos. 

El Artículo 4 dice: Los ~esidentes de Ayuntamientos
llevarán un· libro en que se anoten los nombres de las perso
nas que soliciten registrar los fierros, marcas, ventas y se 
ñales que usen los ganados de su propiedad, la figura y el = 
número de animales que se hallen herrados con ellos. 

El Artículo 5 nos habla de que los dueños de ganado - -
mayor, pagarán por los registros de los fierros a razón de
$0. 03 centavos por cada cabeza de su propiedad y los dueños 
de ganado menor pagarán un quinto de centavo por cada ca~ 
za, 

El Artículo 6 nos habla sobre los Presidentes de Ayun
tamientos, que bajo su más estrecha responsabilidad, cuida:
rán de que no ha ya ocultación en el número de cabezas de ga 
nado que manifieste. -

El Artículo 9 nos dice que con las copias de los libros 
de registro que deben remitirse a la Secretarra de Gobierno 
y los originales de las manifestaciones o solicitudes de los -
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interesados, que deben enviarse a la Tesorería General, se
gún lo dispuesto cuidará el Ejecutivo de que se impriman li
tograficamcnte las planillas generales de fierros. 

La Ley de Ganadería del Estado de Tamaulipas, expe
dida por el Decreto nClmero 355 del 29 de Octubre de 1942, -
siendo Gobernador del Estado Magdaleno Aguflar nos dice en 
su Capítulo lo., que trata sobre el objeto de la Ley, lo si--
g\liente; La presente Ley tiene por objeto establecer las re
glas adecuadas para la organizaci6n, incremento, explota-
ción, conservación y control de la Ganadería, dentro de los
lfmites del Estado (Art. lo.). 

En el Estado de Tamaulipas se declara de interés gene 
ral la explotación de ganado mayor, menor o porcino, así oo 
mo de la de productos y subproductos de los mismos, la diS: 
posición se aplicará con respecto a todas aquellas explotacio 
nes que tengan como limite 500 cabezas de ganado mayor, sr 
no son lecheras y 300 sí lo son o sus equivalentes en ganado
de otras categorías y extensión superficial comprendida en
tre la superficie de 3, 000 hectlireas entre las tierras mlis -
feraces y hasta 50, 000 para las deserticas. (Art. 2) 

Para los efectos de la presente Ley, la equivalencia de 
ganado mayor a ganado menor o a ganado porcino, se calcu
larán sobre la base de la extensión superficial necesaria pa
ra el sostenimiento de los animales. en cuestión pero sfn que 
pueda excederse el limite de 20. 00 hectáreas de superficie -
debiendo tambien atenderse a la calidad de las tierras desti -
nadas a criadero (Art. 3). 

Se considerará ganadero para los efectos de ésta Ley
toda persona, agrupación ejidal Sociedad o Asociación legal
mente constitu!das, que se dediquen a la cría de ganado, a -
condición de que se haga conforme a los requisitos preveni
dos por ésta Ley, el registro de sus marcas y señales (Art. 
4). 

El Capítulo 11 se refiere a la forma de acreditar la pro 
piedad de los ganados y nos habla de que ésta forma de acre=
ditar la propiedad de los mismos en el Estado es: 

a) Con la marca de arete que voluntariamente adopten
los ganaderos. 

b) Con fierro (marca de fuego) que se aplicará al gana
do mayor, vacuno, caballar, mular, cabrío y lanar 
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e) Con la sL'i\al (marca de sungr~ l'll la oreja) 

d) Con 0scritura publica o privmk1, otorgada conformi .. ' 
a la Ley 

e) Con factura 

f) Con las 1.knuls pruebas n~glamL'ntarias por el 1.forc
cho coman (Art. 6). 

Las controversias se regirán en materia Civil. 

El Capftulo llI de esta Ley, trata de los aretes, fic1·ros 
marcas y scfiales y sobre eso nos dice: El ganado vacuno sc
identificar4 con las marcas de fuego y de sangre que hasta -
la fecha han usado o que usen los criadores (Art. 8). 

U>s aretes tendrán la inscripción "Estado de Tamauli
pas" y número progresivo. Las marcas del arete solc las -· 
proporcionará la Tesorerfa General del Estado y Oficin.:is de 
su Dependencia. Lns marcas del aréte se colocarán en la -
base de la oreja izquierda de todos los animales de ganado -
vacuno. La Secretaría General de Gobierno llevará un libro 
de Registro. con el nombre y domicilio de los propietarios y 
de el número de aretes que se les proporcione, los datos de 
estos iiltimos se cote jardn en las Colectudas de Rentas con 
los que apare:r.can en los Rastros Municipales (Arts 9, 10 y -
11). 

En los Rastros solo se podrán sacrificar animaies que 
tengan las marcas de fuego y sangre y justifiquen su proce-
dencia, Todos los ganaderos tendrán la obligación de herrar 
o señalar su ganado para justificar su propiedad (Arts. 12 y-
13). 

Para los efectos de ésta Ley deben considerarse: 

a) Marca, la pequeña quemadura con fierro que se a-
plica a los ganados mayores en la pospierna del la
do izquierdo, antes de un año de edad. 

b) Fierro, el que se aplica a los ganados mayores si -
son de criadero, cuando tienen un año y cuando son -
de compra. 
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e) Marca-venta es la que usará todo criador o ganade
ro cuando ha vendido un animal (Art. 14). 

Los fierros se compondrán de letras 6 de números so
los ó combinados, 6 de caracteres ideados por los criadores 
En el Estado de Tamaulipas no habrá dos fierros ó señales -
iguales para ningún ganado. Todo ganadero tendrá la obliga
ción de registrar como marca de (venta) el fierro especial -
para el objeto, El fierro de venta se usará en las operacio· 
nes de compra-venta, permuta ó cualquier otra (Art. 16 17 -
19 y 20). 

Cuando un animal tenga dos fierros ó marcas de los - -
que uno esté registrado y otro no, se presumir& como pro·
pietario al dueño del fierro o la marca registrada, salvo --
prueba en contrario (Art. 23). 

Todo propietario de ganado tendrá la obligación de re· 
gistrar el fierro ó señal que acredite la propiedad de sus a
nimales, en la Oficina que corno Dependencia de la Secreta
ría General de Gobierno, se encargue de ésto, Todos los ga 
naderos tendrán la obligación de revalidar sus fierros, mar=
cas, ventas y señales en los primeros seis meses de los a-
ños terminados en cero o en cinco (Arta. 24 y 25). 

Los animales marcados en contra de lo dispuesto se -
consignarAn a la Autoridad, a fín de que los interesados jus
tifiquen ante ella su propiedad sin perjuicio de que se apli • -
quen las penas correspondientes (Art. 29). 

El Capítulo IV es referente a la protección de la Indus:
tria Pecuaria, En el Artículo 31 se manifiesta que el Gobier 
no del Estado mantendrá como Dependencia directa del Eje= 
cutivo, un cuerpo de policía rural con jurisdicción en todo el 
Estado. 

La policía rural tendrli facultades: 

a) Para recibir denuncias, prácticar investigaciones y 
ejecutar detenciones en los casosde:flagrante deli-
tos. 

b) Organizar y distribufr servicios de vigilancia. 

c) Consignar ante el Ministerio Pablico los hechos de- · 
lictuosos de que tuviere conocimiento. 



- 242 -

d) Detener y consignar al Ministerio POblico las partí• 
das de ganado que se areen sin documentaci6n. 

e) Evitar la invansión de terrenos de pastoreo por ani· 
males que no pertenescan a su propietarios. 

f) Ejecutar las medidas para prevenir contagios o com 
batir epizootias. -

g) Cualquier otra que la Ley indique (Art. 32}. 

Salvo el caso de emergencia notoria calificada por el -
Gobernador bajo su exlusiva responsabilidad, los ganaderos 
afectados por las disposiciones de orgen sanitario pxlrdn oh 
jetarlas dentro del término de ocho días siguientes a la fe-=
cha de notificaci6n, aduciendo las razones que estimen perti 
nentes y aportando los Dictámenes y opiniones técnicas que= 
sirvan de apoyo a sus argumentos. Las oposiciones serán -
resueltas por el Gobernador dentro de un plazo de ocho d!ae
siguientes a la fecha de su presentaci6n (Art, 35 y 34). 

Las partidas de ganado sólo pxlr4n conducirse por -
cualquier medio de transporte. con certificados expedidos -
par los Presidentes Municipales del Lugar de procedencia. -
La conducci6n o arreo se concederá previa comprobaci6n de 
la legitima adquisici6n de los anima.les y contendrán los si-
g1.1ientes datos: 

a) Procedencia del ganado 

b) Nombre del vendedor 

e) Nombre del adquiriente 

d) Clase y ntlmero de cabezas 

e) Nombre del conductor o arreador 

f) Fierro, marca y señal de sangre 

g) Anotaci6n del fierro y de la marca de "venta" 

h) Naturaleza de las operaciones compra-venta, per-
muta, etc. (Art. 39). 

El Capftulo V se relaciona con la conservación de la i!!, 
dustria ganadera y no se expone, que.da prohibido exportar !. 
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nimales hembras de ganado vacuno menores de ocho meses
y sacrificar hembras vacunas que est~n en estado de gesta·· 
ción avanzada (Art, 42), 

Cuando las condiciones de pastoreo lo exijan a causa • 
de sequías o reproducción excesiva, no podrd permitirse el
sacrificio o exportaci6n de animales sin distinci6n de clases 
6 edades con la limitación necesaria, para conseguir la e--
mergencia (Art. 44). 

El sacrificio de animales para el abasto pablico se ha
rá como los dispongan los Reglamentos Municipales (Art. 48) 

Solo los dueños de los machos o sus sirvientes podrán 
sacrificar re,ses en sus Ranchos para su comsumo (Art, 49), 

, Fuera de los casos St!ñalados, a nadie le es permitido 
matar reses, sino en los Rastros Ptlbllcos de los Pueblos -
(Art. 50). 

El Capítulo VI es el que se relaciona con el fomento de 
la ganadería y toma las siguientes medidas para conseguir -
su objeto: El Gobierno del Estado por conducto del Goberna
dor adoptará las medidas que tiendan a incrementar las In-
dustrias pecuarias patrocinando concursos, impulsando las
cruzas y concediendo excepciones fiscales en beneficio de -
los actos de experimentación. Serán auxiliares del Gobierno 
del Estado en el estudio y ejecución de las disposiciones en
caminadas al fomento de la ganadería, las Asociaciones Lo
cales de ganaderos y la Unión Regional de Ganaderos de Ta
maulipas. Anualmente habrá un certamen para premiar los 
mejores ejemplares nacidos dentro del Estado y el Jurado -
Calificador será el Gobernador 6 su Representante, el Re-
presentante de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y el 
Representante de la Unión de Ganaderos y los auxiliares téc 
nicos que designa cada uno, (Arts. 51, 52, 53 y 55), -

Dentro del rengl6n de las sanciones, analizaremos las 
que nos marca ~sta Ley de Ganadería del Estado. 

Las incomodidades en contra de las sanciones impues
tas por el Gobernador del Estado, se someterAn al conocí-
miento del Jurado de revisión Fiscal (Art. 59). 

Los inspectores de ganado y administradores de Ras
tros que autoricen el sacrificio de ganado vacuno sim marcas 



- 244 -

de fuego y de sangre, serán destitufdos de sus cargos (Art, -
60). 

Los propietarios que omitan herrar ó señalar sus ga
nados se les impondrá multa de veinte a quinientos pesos (-

/ Art. 61), 

El uso de fierros no registrados, no producirán efec-
tos legales en beneficio de quien los empleé y se les multará 
de cien a cinco mil pesos (Art, 62). 

Cuando deje de expedirse factura de venta y no se mar 
que al ganado con el fierro de venta, se multará al compra= 
dor y al vendedor con cincuenta a quinientos pesos (Art, 64) 

Los ganaderos que no resgistren sus fierros ó señales, 
se les multará de cien a mil pesos (Art, 65). 

Quienes no cumplan con lo referente a la marca, fie-
rro y marca-venta de está Ley, se les multará de diez a cin 
cuenta pesos (Art, 68), -

Se estima como coautores del delito de robo a los Pre
sidentes Municipales y a los Oficiales de la Policiá Rural -
que expidan certificados de conducción y arreo de ganado sin 
cerciorarse de su legitima adquisición (Art. 68). 

Los que exporte animales hembras de ganado vacuno -
menores de ocho meses y sacrifiquen hembras vacunas que -
están en estado de gestación avanzada, se les multará de -
quinientos a dos mil pesos (Art, 69). 

Está Ley derogó a la Ley de Garantía y Protección a -
los criadores de ganado mayor y menor del veinte de Noviero 
bre de 1874, la Ley de Corridas de 10 de Noviembre de 1850:
la Ley de Polida Rural del 7 de Noviembre de 1849 y cual-"
quiera otra que se oponga a la presente. 

OTRAS LEYES 

A continuación pasaremos a analizar varias Leyes so-: 
bre diversos temas en relación con el problema Agrario y A 
grfcola en Tamaulipas. -

Como primer punto analizaremos la Ley de Asociacio
nes Agrícolas, expedida por el Decreto 502 del 23 de Febre-
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ro de 1945. Esta Ley en su Artículo 1 nos señala que las --
Asociaciones de productores agrícolas y su correspondiente
Federación de Asociaciones, son Instituciones de interés pú
blico. El Estado les otorga personalidad jurídica, siempre
que llenen los requisitos de la Ley. 

En su Artículo 2 nos manifiesta que el Estado solamen 
te reconocerá como Asociaciones a las que organicen con---.: 
forme a la presente Ley y cuyos Estatutos y escrituras cons 
titutiva, hayan sido aprobados por el Ejecutivo del Estado,-: 
igual requisito deberá llevar la Federación, el Reglamento -
de ésta Ley determinará la forma de hacer el registro. 

El Artículo 3 nos dice que las Asociaciones que se cons 
tituyan de acuerdo con la presente Ley, gozarán de los subsf: 
dios de el Gobierno del Estado. · 

Las Asociaciones que se formen al amparo de ésta Ley 
deberán de hacer constar en sus bases constitutivas que las
resoluciones tomadas por la mayoría de sus miembros, se
rán obligatorias para todos (Art. 4). 

El Capítulo Primero de ésta Ley, tiene el rubro "de -
las Asociaciones" y nos muestra los siguientes c;onceptos: -. 
Artículo 6. - Para los fines de ésta Ley, el Estado se conside 
ra dividido en las siguientes zonas agrícolas: -

la. Zona de Matamoros y Reynosa 

2a. Zona del azúcar, comprendidos los Municipios de
Mier, Camargo y parte de Reynosa. 

3a. Zona del Centro, compredidos los Mu11icipios de -
Victoria, GUemez, Padilla, Jiménez, Hidalgo, Vi
llagran, Villa Mainero y Llera. 

4a. Zona del Sur, comprendidos los Municipios de Man 
te, Villa GonzAlez, Altamira, Gómez Farias, Xico 
tencatl, Antiguo Morelos, Nuevo Morelos y Ocamii> 

Sa. Zona del Cuarto Distrito, comprendidos los Muni
cipios Jaumave, Palmillas, Tula, Bustamante y Mi
quihuana. 

El Artículo 7 nos dice: En cada una de éstas zonas se· 
reconocerá una Asociación, la que para constitufrse requer!_ 
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rá un mínimo de cincuenta agrícultores, requiriendose ade
más la extensión territorial de los cultivos que lo justifiquen 

El Artículo 8 nos habla de que solamente podrá consti· 
tuírse más de una zona, cuando el número de asociados sea
muy elevado o bien que haya grupos que así lo ameriten, en
subzonas perfectamente definidas. 

De acuerdo con el Artículo 9 la escritura Social ó los -
Estatutos, designarán las sede de cada Asociación. 

Según el Artículo 10 para ser miembro de una Asocia
ción es requisito indispensable, ser agdcultor de la Jurisdic 
ción correspondiente, dueño del terreno, arrendatario, apai? 
cero, colono ó ejidatario, los ejidatarios estarán representa 
dos por los Comisariados Ejidales, Comité Regionales ó __ :: 
Distritales ó la Liga de Comunidades Agrarias. 

En el Artículo 13 se menciona el objeto de las Asocia
ciones, el cual sera: 

a) Organizar la producción agrícola y forestal. 

b) Representar ante la Federación a todos los miem-
bros. 

e) Fomentar el mejoramiento de la vida del campo y -
del hogar campesino. 

d) La venta en común de todos los productos agrícolas, 
así como la compra de máquinaria, semillas, etc. 

e) Promover la organización de Sociedades Mercantiles 
para la Industrialización de los productos agrícolas. 

f) Representar ante las Autoridades de sus zonas los -
intereses comunes de sus asociados. 

g) Promover el arbitraje de la diferencias y conflictos 
que surgieran entre los agrfcultores. 

h) Obtener crédito pata sus asociados, siempre que el 
producto de éste se destine al cultivo o actividades
conexits y los interesados no tengan adeudos con los 
Bancos Nacionales de Crédito Agrícola y Crédito E
dal, 
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Será potestativo de la Asociaciones integrarse en una
Federación con tres o mas asociados. 

Frente a la Federación, las Asociaciones tienen las si 
guientes atribuciones: -

a). - Representar ame la Federación a todos sus miem 
bros. -

b). - Promover ante la Federación el establecimiento -
de almacenes y plantas de industrialización. 

e). - Obtener créditos con autorización de la Federaci
ón, 

d). - Coadyuvar con la Federación en la defensa de los
intereses de los asociados, 

e). - Suscribir y exhibir partes de interés del fondo so
cial de la Feder~ción y las Acciones del Banco de
Tamaulipas. 

f). - Proponer a la Federación todo lo que juzgue prove 
choso. -

g). - Ejecutar los acuerdos de la Federación. 

Los derechos de los agrfcultores que representen par
te de los intereses en el Capital de las Asociaciones son: 

l. - Propiedad indivisible sobre el activo social de la -
Asociación. 

11. - Votar en las Asambleas 

III. - Asistir a las Asambleas 

IV,- Ejercer directamente la acción de la responsabili
dad civil contra los Administradores. 

V. - Ocupar puestos en la Dirección y Administración, 

ti VI. - Designar a un miembro del Consejo. 

Según el Artículo 14 las Asociaciones tendrán un Capi
tal minfmo variable de cinco mil pesos que se formará rx>r -
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aportaciones estables o determinadas por sus socios. 

Bn el Artículo 16 se menciona que el fondo social será 
empleado: 

a) Cubrir los gastos de sostenimiento. 

b) Inversiones de beneficio colectivo e importancia eco 
nómica para los socios. -

c) Cubrir las pérdidas de créditos no pagados y respon 
der de todas las obligaciones. -

d) Cooperación el el G:>bierno Estatal. 

e) Colaborar con los fines que persiga la Federación. 

El Artículo 17 nos muestra que la responsabilidad de -
los socios y sus obligaciones queda limitada al fondo social. 

El Artículo 19 nos dice que los miembros que se sepa
ren de una Asociación Agrícola, no tendrán derecho a ningtln 
bien de la misma, ni a que se les devuelva ninguna cantidad
que hubieren aportado en calidad de socios. 

De acuerdo con el Artículo 20 además de las sanciones 
que fijen los Estatutos para las faltas cometidas por los so
cios, la Asociación separará a sus miembros la limitación -
ó selección de cultivos, control de plagas, aportación de pro 
duetos o para en que deban verificarse las ventas. -

Segtln el Artículo 21 las Asociaciones no podrán ocupar 
se de asuntos políticos 6 religiosos. -

El Capftulo 2o. de éste primer título, se refiere a la -
Administración y vigilancia y en su Artículo 22 nos señala -
que la Administración de las Asociaciones, estará a cargo -
de un Consejo de Administración, compuesto por no menos -
de cinco ni más de nueve miembros con un Presidente, un -
Secretario, un Tesorero y los demás Vocales. El Consejo -
de Administración nombrará un Gerente General. El Gober
nador nombrará un Representante ante el Consejo. 

Según el Artículo 23 la vigilancia estará confiada a un· 
cuerpo de Comisarios formado por tres miembros. 
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En el Artículo 24 se señala que la Asamblea G1.'nc1«ll -
será la autoridad supi·cma dl' la Asociación. 

De acuerdo rnn el Artículo 25 las Asambleas Genera
les se citarán con diez días de anticipacit)l1 y hay un Quorum 
con no menos del 51%, t•n caso de liquidación el Quurum es • 
de un 80-h• 

En el Artfculo 26 se uicc que las Asambleas ordinarias 
se celebrarán dos veces al año; pero hay Asambleas Extraor 
dina ria s. -

El Art!cuJo 30 nos habla de que las votaciones serán -
por mayoría económica, nominales y secretas. 

El título Segundo Capítulo Primero tic ésta Ley, nos ha 
bla de la Federación y en su Artículo 32 nos dice que se de= 
nominara Federación de 1\sociaciones Agrícolas del Estado
de Tamaulipas y su sede será la Capital d1~l Estado. 

De acuerdo con el Artículo 33, la Federación tendrá -
un fondo Social de $100, 000 pesos mínimo. 

El Artículo 34 nos señala que el perfodo Constitucional 
del Consejo de la Federación, será de tres años en los cua
les habrá tres Asambleas Generales. Las Asambleas Gene
rales serán constitufüas por tres delegados de cada Asocia
ción. 

Según el Artículo 35 en la Asamblea General se designará -
un cuerpo de vigilancia compuesto por dos Comisarios. 

En el Artículo 36 se seilala que la Asamblea General -
en su segundo año de ejercicio cfcctuunt su pdmeru reunión 
con la totalidad de los representantes de las Asociaciones -· 
en sus respectivas tlclcgucioncs, 

En el Artículo 38 se observa que la Administración tlc 
la Federación estará a cargo de un Consejo Directivo, inte
grado por un Consejero de cada una de las Asociaciones, -
los Consejeros poJntn ser reelectos una sola vez y el Consc 
jo electo clcgin1 entre sus miembros, un Presidente que lo-: 
será tambkn de la Asamblea, un Vku-Prcsidcnw que su k·
llamará Gerente, un S<.!creturio y un Tesorero. Los funcio
narios o empleados púhlicos de la Federación, del Estado y
Munidpios, no podrán ocupar ningún puesto de Administra--
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ción o Dirección de las Asociaciones de la Federación. 

En el Artículo 40 observamos que el Gobernador podrá 
ordenar en todo tiempo visitas de inspección a las A'sociacio 
ncs o a la Federación, el Gobernador nombrará un Represe!I 
tante ante el Consejo de la Federación, con voz pero sin v~
to. 

Según el Artículo 42 la Federación queda autorizada -
para recibir a nombre de la Asociaciones los subsidios del -
Gobierno del Estado y las aportaciones cuotas que se fijen y
podrá distribufr estos ingresos en la forma prevista por és
ta Ley. 

De acuerdo con el Artículo 43 el fondo social de la Fe
deración solamente será. invertido en: 

l. - Suscripción y exhibición de Acciones del Banco de
Tamaulipas, s. A. 

II. - Establecimiento de plantas o Empresas de lndus-
trialización, almacenamiento, empaques, adquisi
ción de sementales y transportes. 

lll. - Campos experimentales (postas zootécnicas y vive
ros) 

IV. - Gastos de sostenimiento. 

V. - Cooperación con el Gobierno del Estado para el es
tudio y sostenimiento de obras de irrigación y otros 
beneficios para los agricultores. 

Los fondos de la Federación serán depositados en el -
Banco de Tamaulipas, S. A., cuando éste se constituya. 

De acuerdo con el Artículo 44, la Federación podrá -
gravar su fondo social para garantizar las obligaciones que-: 
le resulten ya sea como otorgante, avalista o deudora solida 
riu o mancomunada, tamhien puede comprometer las cuotas 
ó aportaciones. 

En el Artículo -15 se dice que la Federación puede con
tratar créditos tanto para el uso de ella misma como de sus 
asociados y miembros, 
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El Artículo 46 se considera que ademds de los fines, -
son objeto de la Federación: 

I. - Organizar la producción agrícola dentro de sus zo
nas y organizaciones. 

II. - Organizar y reglamentar el control de calidad y -
venta de sus productos. 

lll, - Establecer Plantas de Industrialización, almacenes 
y sistemas de transportes. 

IV. - Autorizar la celebración de convenios, 

V. - Defender los intereses de sus miembros 

VI. - Todos los fines que señalan las Asociaciones 

En el Artículo 47, se dice que las Asambleas extraor
dinarias serán para tratar asuntos de interés general. 

Segíin el Artículo 48 la Asamblea General será la úni
ca con capacidad para resolver los siguientes puntos: 

l. - Fijar la superficie de cultivos y selección de semi 
lli~ -

II. - Acordar el establecimiento de Plantas de Industria
lización. 

III, - Acordar la formación de Comités de ventas. 

IV, - Fijar la aportación o cuota a pagarse por unidad -
de artículos manejados, 

V, - Aprobar o modificar el informe de contabilidad, 

VI. - Aprobar o modificar en la Asamblea Ordinaria, el 
presupuesto de egresos de las Asociaciones y de la 
Federación, 

VII.· Otros conforme a las disposiciones de ésta Ley. 

En el Artículo 49 se dice que está prohibido a la Fede
ración a las Asociaciones otorgar por sf mismas cré<litos.a
sus miembros. 
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En el Artículo 50 se estípula que la Federación ¡¡erá el 
organo por medio del cual se podrá promover ante el Gobier 
no FcxJcral, las iniciativas o· gestiones, pero ante las Autor1 
dades Local.es los órgnnos serán las Asociaciones. -

El Título Tercero de ésta Ley, se refiere a la di_solu
ción de las Asociaciones y la Federación y consta de dos Ar 
tfculos el 54 y el 55 que dice: Las Asociaciones se disolve--= 
rán cuando dejen de llenar los requisitos de ésta Ley y la Fe 
deración cuando solamente fUncionen dos de las Asociaciones 

En caso de disolución, el fondo y los recursos después 
de pagar el pasivo se distribuirán entre los miembros en par 
tes proporcionales a las arx>rtaciones. -

El Título Cuarto trata de las sanciones y consta de los 
Artículos 56 y 57, los cuales nos muestra lo siguiente: Cuan 
do el Gobernador sepa que algunas de las Asociaciones o la:
Federación infracciona ésta Ley o su Reglamento, procede
rá a: 

I. - Lo hará saber al infractor y le señalará un plazo -
no mayor de diez días para que presente pruebas -
para su defensa. 

II. - Concedido el plazo y no hubo defensa, se le consi
derará un plazo no mayor de quince días para que co 
rrija las irregularidades. -

III. - Si no se corrljen, el Gobemador impondrá adminis 
trativamente a los respbnsables una multa de cien':' 
a mil pesos por cada uno y se pagarán a la Tesore
ría del Estado. 

IV. - Si las infracciones a la Ley son graves, el Goberna 
dor cancelará el Registro de la infractora en la _: 
Sección de Tesorería, retirandosele su reconoci-
miento y ordenandole que se disuelva en un plazo. 

V. - Si no se disuelve oportunamente, el Gobernador -
impondrá administrativamente una multa de quinien 
tos a dos mil pesos a cada uno de los miembros - -
del Consejo. 

De acuerdo con el Artículo 57, se autoriza al Ejecuti
vo del Estado, para expedir el Reglamento de esta Ley. 
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Consideramos cunvcnicme lo expuesto a través de esta 
ley de Asociaciones Agrfcolas. solamt'lltc que no hubo Re-
glamento de esta Ley. ni se coostituyó el Banco de Tamauli
pas S. A. lbr Olnl parte, no sabemos los resultados de la -
aplkacioo prát."tica de ésta Ley. 

LEY OE APARCERIA. - Estll Ley fué expedWa por me
dio del Dt."Crcto número 72 del 11 de Marm de 1930, siendo -
GobemruJor interino del Estado, el Diputado Local Femando 
Gómez. En su Artfculo Primero la Ley nos seilala que tiene 
lugar la aparcería agdcola cuando alguna persona d4 a otra
su predio rt'islico, ó parte de él para que cultive cediendo la 
parte de frutos que conviene, siempre que no sea menor que 
la fija la presente Ley. 

De acuerdo con el Artículo 2. las participaciones que
en la cosecha tendrán los aparceros en tierras de riego se
rán las siguientes: 

a) Cuando el propietario de! tierra con agua percibirá -
el aparcero las tres cuartas partes; la cuarta parte 
que corresponde al propietario será entregada y4 -
recolectada en Ja labor ó predio. 

b) Cuando el propietario proporcione tierra con agua -
semillas, animales y áperos, el aparcero percihi-
rá dos rerceras partes de la cosecha, entregando la 
cerrera parte que corresponde al duei\o del predio -
en Ja forma indicada en el inciso anterior. 

Segtin el Anl'cuJo 3, las participaciones de las cose-
chas por los propietarios en tierras de temporal, serán Jas
siguientes: 

a) La tf1lnla parte de Ja cosecha entregada en la labor-
6 predio cuando solamente dé tierra. 

b) La cuarta pane de la cosecha entregada en la forma 
indicada en el inciso anterior, cuando adem4s de la
de la tierra, proporcione semillas, animales y ttpc
ros, con obligación, adcm:is de reconstruir o repa
rar dcbidamt."lltc las cuencas de predio. 

De acuerdo con el Artículo 5, cuando las tierras deban 
ser dcsmontada.s, ya sean de riet7J o de temporal, serán da
das libres, por dos afios las primeras y por tres las segun-
das. 
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En el Artículo 7 se dice: El aparcero no podrá sin con
sentimiento del propietario, nf éste sfn el de aquel, dispo-
ner de los puntos de la cosecha antes de que se haya verifica 
do la participación conforme a ésta Ley. -

En el Artículo 8 se considera: El Aparcero 6 propieta 
rio que incurriese en lo anterior será castigado como autor-= 
del delito de fraude. 

Según el Artículo 9 los propietarios tienen la obligación 
de proporcionar sin costo alguno a él aparcero el terreno y
materiales necesarios para la construcción de su habitación. 

En el Artículo 10 se explica que los aparceros tienen -
la obligación de cuidar los áperos y el buen estado de los ca
nales, regaderas y cuencas, siendo responsables del dafio -
por descuido. 

Según el Artículo 12, cuando los aparceros tengan que
ejecutar los trabajos, independientemente de aquellos a los
cuales están obligados por el contrato de aparcería, percibi
rán un jornal no menor de un peso diario, siempre que el sa 
larío establecido por la costumbre del lugar, o el mínimo íF 
jado en la Municipalidad donde se ejecuten los trabajos, no -
sea mayor, pues en éste caso se atenderán al establecido -· 
por la costumbre ó al salario minimo. 

De acuerdo con el Artículo 13 los gastos originados -
por reparación de cercas y distribución de agua, serán por
cuenta del propietario. 

En el Artículo 14 se declara nulas de pleno derecho, -
las Clausulas de contratos de aparcería en vigor que se opon 
gan a la presente Ley. -

Y en el Artículo 15 de la Ley de aparcería se dice: -
Q1:1edan vigentes los Artículos del Capítulo VII, Título 11 del
Libro Tercero del Código Civil, que no 1;3e opongan a las dis
posiciones de ésta Ley. 

En el Capftulo VII, denominado "de la aparcería rural" 
Título llo. del Libro Cuarto, del Código Civil de Tamaulipas 
que se encuentra en vigor, expedido el 2 de Febrero de 1961-
por el Gobernador Norberto Treviño Zapata, encontramos -
las disposiciones relativas a el Contrato de Aparcería, que-
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vá desde el Artículo 2616, hasta el Artículo 2640. 

El Artículo 2616, nos habla de que la aparcería rural -
comprende la aparcería agrícola y la de ganados. 

El Artículo 2617 nos dice: El Contrato de Aparcería de 
berá otorgarse por escrito, formandose dos ejemplares, uño 
para cada contratante. 

En el Artículo 2618, se expone que tienen lugar la apa!. 
cerra agrfcola, cuando una persona dá a otra un predio rústi 
co para que los cultive, a ffn de rapartirse los frutos en la":
forma que convenga, ó a falta de convenio, conforme a las -
costumbres del lugar, en el concepto de que el aparcero nun 
ca podrá corresponderle por sólo su trabajo, menos del 403' 
de la cosecha. 

El Artfculo 2624, se manifiesta que el propietario del
rerreno no tiene derecho de retener, de propia autoridad, to 
dos o parte de los frutos que correspondan al aparcero, pa= 
ra garantizar lo que éste le deba por razón de contrato de - -
aparcería. 

En el Artfculo 2625, encontramos que si la cosecha se 
pierde por completo, el aparcero no tiene obligación de pa-
gar las semillas que le hayan proporcionado para la siembra 
el dueño del terreno; si la pérdida de la cosecha es parcial, -
en proporción a ésta pérdida quedará libre el aparcero de -
pagar las semillas. 

Con el Artículo 2626, se expone que cuando el aparce
ro establesca su habitación en el campo que va a cultivar, -
tiene obligación el propietario de permitirle que construya -
su cusa y de que tome agua potable y la leña que necesite pa
ra satisfacer sus necesidades y las de su familia, así como
quc consume el pasto indispensable para alimentar los ani-
mah:s que empleé en el cultivo. 

De acuerdo con el Articulo 2628, el propietario no tie
ne dL'rccho de dejar sus tierras ociosas, sinó el tiempo que
sea necesario para que recobren sus propiedades fertilizan
tes, En consl'Cti..:ncia, pasada lu época en que cada Región -
fijl' la Autoridad Municipal, conforme a la naturaleza de los
cu 1t i\'os, sf d prnpietn rio no las comienza a cultivar por • -
mcuio de sf ó por medio de otros, tiene la obligación de dar-
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las en aparcería, conforme In costumbre del lugar u quien -
la solicite v ofrezca las condiciones necesarias de honorabi
lidad y solvencia. Estas disposiciones no invalidan !as ---
prescripciones de la Ley de tierras ociosas (de 1920). 

En el Artículo 2629, tiene lugar la aparcería d<..' gana
dos cuando una persona dá u otra dcrto n(mwro tk' :minmlcs 
a ffn de que los cukk> y alilm.:nt<.J, con objeto lle rcpurtírst.! -
los frutos en la pro¡xwción que convenga. 

El Artfculo 2632 nos dice: El aparcero de ganados cs-
tá obligado a cumplir en la guarda y tratamienro de tmimalcs 
el cuidado que onlimiriamente cmplc~ en sus cosas y sr usr
no lo hiciere, será rcsponsabll• de daños y perjuicios. 

En el Artículo 2633, el propietario t::stt1 obligado a gu
rantizar a su aparcero la posesión y el uso del ganado y H -
substitufr por otros en cnso de cvicción, los animales pcnli 
dos, de los contrario es responsable de los daños); pcr,iui-'.:' 
dos a qu<.' se diere lugar por falta tic cumplimk.mto tlcl Con
trato, 

Según el :\rt!culo 263.¡, sc1«1 nulo el eonvcnlo tll· que -
todas las ¡X'rdidas que resulten por caso fortufto, sean de -
cuenta del aparcL•ro uc ganados. 

De acuerdo con el Artículo 2635, el iiparccro de gana
Jo no podrá Jíspo111:1· de ninguna cnlx·za, ní de las crías, sin 
el conseotimicnro i.ld propietario, nr 6st1: sfn el de aquél. 

LEY DE Afü\STECIMIENTO DE AGU1\ IDTABLE Y AL 
C:\NTARlLLADO EN EL !'"lEDIO HUHAL. - Por medio t!d .-: 
D<.:acto n(rmcro 60 del 22 tic DiciemhrL' dv NIW, expedido -
~n- el Gotl<..'rnador ~lanw.:I .\. Ravíz6, Sl' creó la L~·y (.k· :\·· 
tn1st<.:dmknto Jv .\i..•uu lhtabk \' .\kantarillauo en d medio -
runtl para 1«.:BoivL·J· la apn.:mítÍntc nL·c1:sidad de introducir l.'l 
<1¡,!t1a potahh: y obra:; ti<: alcantarillado SL' hi.'l previsto la par
tkipad(m conjunta dv fas .\lltorklatf<.:s Ft·d<.:rnks l~srntn!L-:; y 
los panicularL·s int<..'rL·i·mdos tanto en lo L'l"ontiinko como L·n· 
los administr,lliWJs. ~L· trata ti<: const ruír !os si;;w111ns con 
!<1 colahoraclón de los lx:ndídados y lil' qrn: éstos acepten -
paµar las rnrifai-; mlccuadns, prol1..·~il:mlu c.:11 todo caso n los· 
¡.!rupos l'coní11nicarrn:ntc JC.hi k·i-;. 

Esta Ley tk:Sé:H ínr roduci r los mi:ncionados Hisicmas, -
huscando la autosuficiencia eeon6mica, 
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'l\imando L'n cul'nta qUL' la plancación proyección pro-
moción, úlnstrucción, udministrndón, opcrnd(m, mmlH.mi
mk'nto, tfü•jor y umpliadón dL• las obras LlL' ahastcdmicnto
dc agua pornhk y akuntarillado dL'Stinados al consumo y uso 
humano, con finl.'s Jo1rn.~8tkm1 1.'n el m1..•dio rural, son de in
terés púhlko y notoria tntSCL'ndcnda, SL' han convertido cn:
L'll las principak•s l'ausas liL' la L'rl•ad6n dl· ésta L1..•y (Art. l) 

ll;.1ra cumplir con los finL'S propuestos, si.• crean los si 
guicnh.'S organismos: 

l. - ]untas 1tt·o-lntroducdón dL• agua potable, 

ll. - Jumas Ruruh:s dt.: .\dministntción, Operación y --
Mumenimknro dd siswma, 

III.- juma Esturnl uc :\p;un ¡xirnhk en el Medio Rurul. 

Las itmms enumeradas L'll los indsos 1 v II tc.•sidirnn -
cn la cotmÍnidad rural corn::spondk·ntL' a In Juina Estatal wn
dnt su sl.'dc 1.'n la Capital dd Esmdo, (:\rt, 3). 

El Ej1.'cutivo Estatal \'igila dl'I huen fundon:.unh.:nto Lk'
los organismos antcriorc·s y así, por L'jL·mplo celchran1 con 
el organismo corr!.!spondicntL' los convenios nccL'Snrios para 
t'_Íl.'t.:urnr las obras, por conducto tk• la Junta Estatal, (:\rt, -
2). 

Ln 1..-r1.·adó111.h: las Juntas Pro-Introducción Lit: :\gua l'o 
tahks SL' si¡,..'l.11.· al organizar la cumunh.lnd rural y la .\sam-': 
blca G.:ncral d1: Jdl.'s UL' Familia, la cual L'liP:L' un Prcsident1.• 
un S1.·crd:1río, un TL'!:'lll'<.:ro > un In. y otro 2o, Vocales y los 
r1:sp::·cti\·us suplcntc:- dL· eada uno dL· los mkmbros (.\rt, ..i). 

Lt _luma tt.:ndr:i pur oll11:to: 

l. - Promovl'r la indu~itin tk- la crnm111iduu runil, 1.·n -
lo~ '"'L ,·nin;, qu~ d Gnhh.·n)o l·:,;tcttnl c<.:k·brl' para l'l"alizar
las ohn'"'· 

11. - Ohtvlh.T l:l colahorc1t·i1í11 dc.· los \'L·dnos L'll lllllllL'ra

ri•" 1n;t11r1 ck ,,!Jra, mar...ri.11·.""' tk· construcl'i(m )' lt'ITVl1os. 

1. 1 Junrn l'r11-lntrodut·d!m d1..· ,\µua l'otahles, tk-nt.: las
." 2Ul. 111 <- ~ ;¡t rihlll'l()lh.:,.,: 
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l. - Recaudar la aportación en efectivo. 

2. - Establecer las bases de organización de las cuadri 
Jlas de trabajo. -

3. - Determinar el lugar de reunión de los materiales -
de construcción. 

-t, - Adquirir terrenos necesrios para la construcción -
de obr~s. 

5 •. ,- Las demás que ésta Ley le confiera. (Art. 6). 

El Presidente tiene las atribuciones que siguen: 

a), - Dar cuenta a la Asamblea cada tres meses de los
realizados. 

b). - Comunicar a la Junta Estatal en 24 horas los acuer 
dos de la Asamblea y de la Junta. -

c). - Hacer del completo conocimiento de la Junta en la 
sesión siguiente, el resultado de los cortes de ca
ja que mensualmente presentará el Tesorero y se
comunicará a la Junta Estatal dentro de las 24 ho
ras siguientes a su recibo (Art, 7). 

El Secrernrio tiene las atribuciones siguientes: 

A. - Convocar las Asambleas, 

B, - Despachar r firmar corrcsponcl.:ncia. 

C. - Organizar las cuadrillus dt: t rnh.1jo. 

11. - R1.'tmir los materiales de construcción (Art. 8). 

Las atribuciones del Tesorero son, entre otras, la de 
entrega bajo su responsabilidad, los cobros de las cuotas de 
rnn111:·r<ici(m <l la Oficina Fiscal dd Estado dando cuentas a -
In Junta Pro~Introducci6n de Agua Potable y lu Junta Estatal -
,\rt. l)), 

l1nn 1.k las ntribudoll\c'S es d~·ctuar los col11'0::' ,te las -
cuota~ y entregarlos ni T<;)sorero (.\rt. 10). 
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Las juntas lturall•s J1.• Administntdón, Opcnu.·ión, 
Mantenimiento y Amplitldón, comienzan al terminar la obra 
tk 1,1 juma Pnl-lntroJucdón lh..· .\µua l\ltahk', al llegar al -
punto anh.Tior, la :\samhle G1.•11crnl J1.• Usuarim1 l'otWoct11Ja -
pur la Junrn.Esuual, y t>sta d1.•il!Jlnn1 la junta Hur¡\l, integra
da (\lr Prt•i:;idt.•ntt.', Sl'l'rt•rnriu, Tt•i:;orcro, lo. y 2o. Vocak•s
y los rcsp..•crh•os ¡.;uph.•nt1.•s. (;\rt. 12), 

Constituída la junrn Rural, la Junta Estatal l<.' hard fo!_ 
mal cntre!!:l 1.k las obrns y J1.• los Jm·un11.·ntos qu1.• si~tcn: 

l. - Inventario. 

ll. - Padrón de l'ruarios. 

Ill. - Presupuesto Je Ingresos y Egresos, 

De la entrega Je las obras se lcvunrnrd un Acta qrnxlun 
do en pockr de la Junta Hural y otra en la junta Estatal (Art:-
1-l). 

Al constitufrsc la ]unta l~urnl, cesará en sus funciones 
la junta Pro-lntro<lui:ción Je Agua Potablt.•s. (Art, t:=;), 

La juma Hural til'ne las siguientes ntribucioncs: 

l.~ Formular Proyectos tic lngrt•Hos y Egresos anua-
les, soml.'tcrlo a la uprobaci{m 1.k la junta Estatal, 
En el prcsupwsto deberán incluírst: las tariíafl pa
ru d cobro del SL'rvicio (Art. 16), 

II. - Rc.:cuudur y l\\a11t.:jar los fon<lus del sistema, 

111. - Prl'si.:ntnr s1.·n·kio a los usuarios, 

IV. - Imponcr sancirnws a los usuarios, 

V. - \'iµilar qu1.· ,,.._. mantL"n¡!a al <:orri<:ntc L'I pmlr(m tlL·
usuarios y d i1w1:mario 1.k 1 sist1.•11m. 

\'!, - lh:milir p1.:rí11dit«t1111.·ntL llRIL"sl nts dv H!-'HLI, 

\'U.- S11111c·h:r a hl aprohudcín dt: la Junta E¡.;;tatal, la am
pliul'itm y llldoras lk·I sistL•ma. 

Entre· las mriliudonc:s dL'I l'n:sidL"llll' dL· lu Junta Hura! 
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estan: 

l. - Dar cuenta a la Asamblea cada tres meses de lo -
realizado. ' 

II. - Comunicar a la Junta Estatal en 24 horas siguien-
tes, los acuerdos de la Asamblea y de la Junta Ru• 
ral. 

III. - Hacer del completo conocimiento de la Junta Rural 
en la sesión siguiente, el resultado de los cortes • 
de caja que mensualmente presenta el Tesorero y
se comunicará a la Junta Estatal dentro de las 24 -
horas siguientes a su recibo. 

IV. - Despositar junto con el Tesorero en la Oficina Fis 
cal mlls proxima y a nombre de la Junta Estatal. -.:. 
los ingresos que sobre una vez cubiertos los egre· 
sos (Art. 17). 

Así las atribuciones del Secretario y del Tesorero son 
similares a las atribuciones del Secretario y Tesorero de la 
Junta Pro-Introducción de Agua Potable (Arts. 18 y 19). 

El presupuesto de Ingresos y Egresos debe aplicarse -
desde el momento de funcionar la Junta Rural hasta el día al 
timo de Diciembre de cada año (Art, 22). -

No habrá erogación que no aparezca en el presupuesto 
de Egresos (Art. 23), 

Los pagos se harán en efectivo (por lo referente a insta 
!ación (Art. 24), -

Los pagos se harán en la Oficina de la Tesorería de la 
Junta Rural (Art, 25). 

Los ingresos del sistema serán los que correspondan a los -
siguientes conceptos y a cada uno de los cuales se dedicará
un Capítulo especial en el presupuesto, 

l. - Cuota por prestación de servicios, 

II. - Cobro de trabajos para la instalación de tomas do
miciliarias o conecciones al alcantarillado, 

lll. - Cualquier otra percepción (Art, 26). 
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:\ naJic SL' le cxccr11:mirá lid pago yu 8L'll pcrsona o Co!. 
roradón (Art. 2i), 

l. - .\1 pug;o de );l:ilstus lk' aJminh;trnción 

n. - Gn1tifkaciolll'S (.\rt. 21\). 

El n.JmallL'ntc dL' lo nntt.Tior se ,1L~1xlsittlr'1 en la Ofici
nn FiRcal y Sl' nplictir:l exclusivamente al servicio de a~n -
de la comunidad, no se IL' Jard distinta aplicación (Art. 2Q), 

La Junta fü•mtul de :\~n Potable en el Medio Rural es
tará intc~ada ¡xir un Prcsi.lcntc y un Vocal Administrador -
nombrnJo ¡xff el Gobernador y rxir los Vocales que represe!:_ 
ten a las dependencias y organismos Pcdcralcs y Estmalcs -
que purticipcn cm las obras (:\rt, 32). 

La Junta Estaml tcndrl\ a su cargo la organizaci6n, vi
gilancia y control de las Juntas Pro- Introducción Lle Agua y -
Rural, asr como Lle los sistemas de ngua y alcantarillauo -
(:\rt. 32). 

La junta Estatal tiene las siguientes atribuciones: 

l. - Le\•antar Censo de Comunidades que necesiten el -
servicio. 

ll. - Promover la intL!gración Je las Juntas Pro-lntroduc 
ción y Rural. -

III. - lntL!rvcnir mcdiantl.! rL!prcscmuntc en la integración 
Je las Juntas. 

rv. - !:):pedir nomhnimiento a los mk•mht·os Lle las Jun
rns. 

V. - Examinar' aprobar y mouifkar los ¡m .. •supUL!Stos -
JL" lnp:n:sos y Eµ:n.:sos. 

\'l. - Su¡x:rar los trabajos al respccto que st: n.>alk<.!n en 
d Estado. 

VII, - .\utnrizar L:n>!-(Udo111.:s extraordinarias Ju las juntas 

\'lll, • .\S(:sontr 0 instrufr a las Juntas Ull la openici()n y• 
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mantenimiento así como la conservación del siste
ma (Fracc. VIll). 

IX. - Sefoccionar con la Dirección de Planeación Econó
mica y Administrativa del Gobierno del Estado, -
los poblados donde se vaya a introducir el sistema. 

X. - Suscribir los convenios a nombre del Gobierno del 
Estado. 

XI. - Recibir a nombre del Gobierno las obras termina
das. 

XII. - Vigilar que las Juntas cumplan con sus obligacio-
nes. 

XIII. - Exigir que los Tesoreros de las Juntas caucionen -
debidamente su manejo. 

XIV. - Ordenar la práctica de visitas inspección a las Jun 
tas y los Sistemas. -

XV. - Recabar periódicamente muestras de agua. 

XVI. - Decidir sobre las inconformidades de los interesa
dos contra las Juntas. 

XVII, - Las demás que ésta Ley señala, (Art, 33). 

Una de las atribuciones del presidente es la de autori
zar· conjuntamente con el Vocal Administrador, los libros de 
contabilidad que deben llevar las Tesorerías, las demás a-
trihuciones son las que normalmente tiene un Presidente (-
Art. 34), 

Entre las atribuciones del Vocal Administrativo están: 

I. - LLevar y mantener al corriente el libro de Actas. 

II, - Preparar el informe administrativo y contable que
la Junta rendirá semestralmente al Gobernador. 

III, - Las demás propias de un Vocal Administrador. {
Art, 35), 

A los Vocales, entre otras atribuciones les correspo~ 
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Lit.• 1'Uhstilllfr por <ll'llt.'rdo dt.• h1 junta al Pn·Hilk•1111.• ~· al Vrn:al 
:\dminlsrradur, euando falt1.•n m1.·nos lfo un lllL'H, (Art. :36), 

La junrn s(:rti vigilada y 1.:0111 rolada por l'l Gobcrnauor
(Arts. :37), y tambi.:n dcbt.•r;1 informar st.'mcst rnlmL'nlL' n las 
Jumas la siluad(Jn finmKk'n1 1.k• dlas (:\rt, 38). 

El patrimonio dl' la ,luma sc fornrnn1: 

l.· De.• aportfü:ioncs dl'l Gobkrno h:d1.:ral, Estatal, -· 
Municipal y dc los p:mkulur1.·s. 

ll, • Por multas y r1.•1.·nrgos. 

lII, - Sobrantes de mawriafos y equipos en obras t.I<.• con;! 
tru1.·ción y reconstrucción, 

IV. - Lo que quede.de sistemas que dejen de operar, (-
Art. 39). 

La Junta aplicará únicamente a lo señalado, sus rccur 
sos, (Art. 40), -

Dentro de las Disposiciones Especiales de ésta Ley, -
está la que otorga personalidad jurídica a las mencionadas -
Juntas (Art. 41). 

El Quorum en las Asambleas es de la mitad de sus --
componentes y las desiciones se toman por mayoría, en ca
so de un empate en la votación, el Presidente tiene un voto -
de calidad (Art. 42) y las Jumas tendrán por lo menos una -
sesión cada mes (Art. 43), Los usuarios se reunirán en A
samblea General por lo m:mos una vez cut.la seis meses y ha 
brá "Quorum", con las dos terceras partes de los miembros 
(Art. 44). 

Cuando los miembros de las juntas, falten más de un -
mes, se procederá a una nueva designación (Art. 46), los -
miembros de las juntas pueden ser n:clectos (Art, 47). 

Los requisitos pura s<:r miembro de las Juntas Hural y Pro
IJUroducción d<.: A~a, son los sigui1.mtes, 

l.· Ser ciudadano en el ejercicio de sus dcrcc:hos, 

II, - Tener buenos antecedentes. 
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m. - Ser de notoria buena conducta. 

IV, - Saber leér y escribir. 

Los Tesoreros deberán saber aridmética. Los miem
bros de las Juntas pueden ser removidos por. 

a). - Abandono de sus funciones. 

b) Negligencia. 

e) Comisión de delitos y faltas graves (Art. 49). 

A los miembros de la Junta Estatal los puede remover 
libremente el Gobernador, tienen cargos honorarios sin re
muneración y solo los Tesoreros tienen gratificaciones, el -
Vocal Administrados goza de sueldo (Arts. 50 y 52). 

Los miembros de las Juntas serán responsables solida 
riamente junto con quienes los antecedieron en el cargo, de-: 
las irregularidades que ocurrieren. (Art. 54). 

Por ningOn concepto podrán las Juntas suspender los -
servicios (Art, ,55). 

Los pagos de los propietarios o poseedores serán en -
efectivo (Art. 56). 

Los Presidentes Municipales serán auxiliares de la -
Junta Estatal (Art, 57), 

Como siguientes pasos veremos las infracciones y san 
ciones al respecto. -

Los propietarios o poseedo~es de predios, con cons-
trucciones o sin ellas frente a los cuales pase el tubo distri
buidor de agua potable, estd obligados a solicitar el servicio 
para uso domestico. La falta de cumplimiento de esta dispo 
sición se sancionará, durante cada uno de los meses en que": 
subsista el incumplimiento, con multa equivalente al impor·· 
te de lu cuota mensual correspondiente a una tomai en té:rmi
nos de la tarifa ·respectiva (Art. 58). 

En ningún e.aso podrá una finca abastecer a otra, aan -
cuando ambJ.s sean del mismo propietario, La multa será -
<le $25. 00 a $100. 00 pesos y cobrandose a partir de la insta-
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lución solo los puede ejecutar el persona autorizado, si ocu
rre lo contrario la multa será de $25. 00 a $200. 00 pesos y.:. 
cobrandose a partir de la instalación indebida (Art. 60). 

El manejo de las válvulas y el uso de ellas sin previa
autorización de la Junta respectiva, se multará de $25. 00 a
$200.00 pesos (Art. 62). 

La instalación de bombas en la tubería se multan1 de -
$100. 00 a $500. 00 pesos y se multará de $10. 00 a $100. 00 pe 
sos al que incurra en las siguientes infracciones: -

l. - Fuga o desperdicio de agua. 

II. - Daño a las instalaciones. 

III. - Oposición a la inspección (Art, 63 y 64). 

Cualquier otra infracción a ésta Ley no considerada en 
los Artículos, se sancionará de $10. 00 a $500. 00 pesos (Art. 
65). 

Las sanciones impuestas por la Junta Rural, se recu-
rren ante la Junta Estatal, en término de ocho dfas hábiles -
siguientes a la notificac;ión, mediante un escrito en que se -
funde la ineonformidad que se hace valer. 

En la tramitación del recurso se observan las siguien
tes reglas: 

l. - El recurso se formulará por escrito y correrá tras 
lado en término improrrogable de quince días. -

U. - En los escritos de cuenta (informe, recurso y con
testación) se deben de ofrecer las pruebas, la jun
ta Estatal resolverá su admisión y abrirá en su ca 
so un término para recibirlas que no exceda de -=-
quince días. 

III. - Las partes dispondrán de un término de cinco días 
para presentar sus alegatos y concluido éste, la -
Junta dictará resolución dentro de los ocho dfas si
guientes. Esto se aplicará a todas las inconformi
dades ante la Junta (Arts, 66, 67, 68 y 69). 

Los Artículos transitorios más significativos dicen: 
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Dentro de los quince primeros días de vigencia de es
ta Ley se debe formar la Junta Estatal (Art. 2o. ). 

Se regirá por ésta Ley, la Administración operación -
y mantenimiento de los sistemas de agua (Xltable y alcantari 
Hado en el medio rural que, constituídos con fondos prove-=
nientes de aportaciones particulares, no hayan sido entrega
dos a los Ayuntamientos respectivos, ni quedan comprendi
dos en la Ley de Ingeniería Sanitaria y el Reglamento de las 
Juntas Federales de Agua Potable (Art. 3o. ). 

La Junta Estatal tendrá las atribuciones que le de esta
Ley respecto de las Juntas de Agua que no siendo del medio· 
rural, no están regidas por ordenamientos expedidos por el
H. Congreso del Estado, ni esten administradas por los A-
yuntamientos de la Entidad, ni {X>r las Juntas Federales de -
Agua Potable (Art. 7o. ). , 

Por lo que respecta a ~sta Ley, diremos que no esta -
mos de acuerdo con lo expresado, referente a los propieta-
rios o poseedores de predios con construcción o sin ellas, • 
frente a los cuales pase el tubo distribuído de agua potable • 
circunstancia por la cual se les obliga a solicitar el servicio 
para uso domestico y además se le sanciona durante cada •• 
uno de los meses en que no se solicite el servicio, con una " 
multa equivalente al importe de la cuota mensual correspon· 
diente a una toma de agua en los términos de la tarifa respec 
tiva. De ésta manera las Juntas Pro-Introducción de Agua -
Potable, pueden planear arbitrariamente el paso de los tubos 
distribufdores de agua potable, sin tomar en cuenta la capa
cidad económica de los poseedores, (no los propietarios de
los predios por donde pasen los tubos, por otra parte es de
suponerse que los propietarios de los predios pueden pagar
las cuotas, convirtiendose el abastecimiento de agua en pri
vilegio de quienes son propietarios y pueden pagar las cuo-
tas). El medio en que se pretende introducir el agua potable
es un medio económicamente débil, por lo cual pensamos en 
que la necesidad de introducir el agua (Xltable debe conside
rarse como una ayuda desinteresada y no como una manera
de exigirles a quienes no tienen, en lugar de hacerlo unica
mente con quienes tienen posibilidad. Ademc1s el Artículo -
58, da lugar a que el servicio se realice en función de lucro. 

SALARIOS MINIMOS EN EL ESTADO DE TAMAULI-
PAS roR LO QUE TOCA AL CAMFü PARA EL BIENIO 1Q70-
1971. - El Artículo 123 Constitucional, en su Fracción VI, --
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Tercer Párrafo, del Apartado A nos habla: Los trabajado-
res del campo disfrutarán de un salario mínimo adecuado a
sus necesidades. El Estado de Tamaulipas lo dividimos en
tres zonas económicas, con sus respectivas comisiones re
gionales de salarios minfmos, y éstas zonas son: "Tamauli
pas Centro", "Tamaulipas Altamira" y "Laredo Anahuac", 

En la zona económica Tamaulipas Centro, que compren 
de los Municipios de Ciudad Victoria, Méndez, Burgos, Crur. 
llas, San Nicolás, San Carlos, Villagran, Jaumave, Miqui--
huana, Bustamante, Palmillas, Tula, Ocampo, Gómez Farfa 
y Llera del Estado de Tamaulipas, que forman la zona eco
nómica número 29, de acuerdo con la resolución de la Comi
sión Regional de los Salarios Mrnimos respectiva quedó en -
su Acuerdo Segundo en que se fija un salario mfnimo de cam 
popara la zona económica número 29, para el Bienio 1970-= 
1971, un salario de $18.48 (dieciocho pesos, cuarenta y ocho 
centavos), 

En el Oficio de la Comisión Regional de los Salarios -
Mínimos de la zona económica número 22 denominada Lare
do·Anahuac, que comprende los Municipios de Nuevo Laredo 
Nueva Ciudad, Guerrero, Ciudad Mier, Ciudad Miguel Ale
mán, Ciudad Camargo y Ciudad Dfaz Ordaz del Estado de -
Tamaulipas y Ciudad Anahuac del Estado de Nuevo León, se
fijó para los trabajadores del campo un salario mínimo de -
$45. 00 (cuarenta y cinco pesos) a solicitud de los trabajado
res, a lo cual los patrones en un Acuerdo expusierón que la
situación que guarda la región es dfficil por lo que se refie
re a la producción agrícola y ganadera, pues se encuentra -
en una región arfda y las condiciones climatológicas hacen -
que la región tenga un bajo nivel agrícola y ganadero, 

Los cultivos anteriormente se venían llevando a efecto 
y ocupaban algunas extensiones de terreno que en la actuali
dad han sido abandonados, no obstante el esfuerzo realizado 
por los agricultores, las condiciones propias de la región -
los han obligado a cambiar de actitud. En muchas ocasiones 
la carencia de créditos ejidales o bancarios de habilitación -
6 avfo para lograr un producción que aúnque no satisface las 
necesidades del agricultor, le dan algunas esperanzas futu
ras. 

Por otra parte, el Gobierno fija al producto cultivado -
un precio Oficial que resulta muy bajo comparado con el cos 
to de producción y en tales circunstancias el agricultor de-":" 
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siste de su actividad. 

.. Por lo que se refiere a la ganadería, las grandes tem
poradas de sequía que dejan sentir, con gran frecuencia cau 
san verdaderas pérdidas irreparables en la poca ganadería':: 
existente. 

Los razonamientos anteriores llevan a la conclusi6n -
de que [X>r lo que hace a la agr!cultura y ganadería no se re
quiere en que ésta se extermino completamente, deberá pen 
sarse en no modificar los salarios. -

La Direcci6n Técnica de la Comisión Regional de los -
Salarios Minímos de la zona económica namero 22, denomi
nada Laredo-Anahuac, rindió un informe de Agr!cultura, el· 
informe dice que mayores areas de riego y el uso de fertili
zantes, aumentó la producción en 1968 de algunos producto
tos que son tradicionales, registrandose un crecimiento de -
s.23 de 1968 con relación a 1966. En el período 1965a1967, 
la superficie cosechada aumentó en 9.53 en tanto que el va
lor de la producción se incrementó en un 22.13, lo cual acu
sa un significativo progreso del rendimiento físico y moneta 
rio por hect!lrea, se intensificó el cultivo del maíz en 1968= 
1969 y también de sorgo, no sucediendo lo mismo con el algo 
~. -

Por lo que toca a la Ganadería se dijo: Al introducirse
ganado de otro registro, se originó el desarrollo en éste ren 
g16n, a pesar de la baja de precios internos y externos. En
este renglón se ha notado un incremento, estimandose que -
en 1969 la producción pecuaria es mayor que la obtenida en -
1968 destacandose los Municipios de Nuevo Laredo y Guerre 
ro, quienes realizan normalmente la exportación de ganado": 
en pie a Monterrey y a Estados Unidos de Norte-América., 

La Comisión Regional, remitió el expediente a la Co
misión Nacional de Salarios Minímos para su resolución de
definitiva, en vista de que la Comisión está inposibilitada a• 
hacer fijación de salarios minímos. 

En la zona económica namero 30, llamada Tamaulipas 
Alto.mira, la Comisión Regional dió a conocer la no fijación
del nuevo salario para el Bienio 1970-1971. 
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La Sociedad que a continuación trataremos de analizar 
corresponde a las Corporaciones que tienen ~rmitida la ad
quisición y administración de fincas rí.1sticas, sin contrapo
nerse a lo est!pulado en la Fracción IV del Artículo 27 Cona 
titucional, además la situación de ésta Sociedad, encuadra-: 
en lo dicho en el Artículo 201 del C6digo Agrario vigente que 
dice: En los ejidos cuya producción agrícola este destinada
ª industrialización inmediata, mientras esten sujetos a sis
tema colectivo de explotación, los trabajadores que ejecuten 
las tareas íntimamente relacionadas con las labores del cam 
po, así como aquellas correspondientes al proceso industrial 
podrán considerarse como ejidatarios unicamente para dar -
unidad al grupo productor, lograr mejor organización del -
trabajo y distribución más conveniente de las utilidades. 

Para comprender mejor este analisis, observamos dos 
aspectos intimamente ligados entre s!; El Aspecto Agrícola· 
y el Aspecto Industrial, que tienen repercusiones y necesida 
des mutuas para su desarrollo integral. -

ASPECTO AGRICOLA 

A) Condiciones Agrícolas 

Para realizar con ventajas el cultivo de la caña de aza
car, es necesario la obtención de tierras de riego, el Códi
go Agrario, en su Artículo 104 Fracci6n II, concede como -
inafectables hasta trescientas hectáreas de riego, la econ6-
mia agrícola del Municipio depende del el cultivo de la caña
de azacar y la mayoría de las tierras son de temporal. 

l. - Hectáreas cultivables 

El Distrito de Riego del Río Mante, tiene dos unidades 
en la primera comprenden 17, 151 hectáreas y en la segunda -
3, 000 hectáreas, en el Distrito se cultivan 12, 000 hectlireas, 
sobrando 8, 151 hectdreas. En todo el Estado de Tamaulipas 
se cultiva la caña de azocar en 35, 000 hectáreas de riego y-
1, 000 hectáreas de temporal, sumando un total de 36, 000 -
hectáreas. 

2. ·Volumen de Agua 

Lo derivado del Río Mante, no es suficiente para sa-
tisfacer las necesidades de agua del Distrito y ademt!.s algu
nos usuarios realizan riegos pesados a base de inundaciones 

· que perjudican al cultivo, contrario a lo que creen. 
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Para regular satisfactoriamente las 12, 000 hectáreas -
que se cultivan en el Distrito, es necesario un volllmen de -
15. O metros cabicos por segundo, por hectárea. El Río Man 
te, que es la principal fuente de abastecimiento, no da un es 
currimiento constante de 12. O metros cíibicos por segundo,-:: 
por hectárea y no tienen ningQn control sobre las corrientes 
y ningún almacén, tlnicamente hay una presa de derivación -
que utiliza el agua que escurre en el Rfo, as! en los meses -
de sequía que son cuatro veces al año, el escurrimiento baja 
hasta 6. O metros cObicos por segundo, por hectárea, ésto di 
ficulta el riego que debe efectuarse cuando menos. -

3) Rendimientos 
El descenso continfio en los rendimientos, a causa del 

empobrecimiento de los suelos y el volfimen de caña insufi-
ciente para la capacidad de la fábria, haciendo que esta no -
trabaje a su nivel óptimo, dando asr resultados anti económ.!_ 
cos que da un déficit en la cooperativa. El rendimiento pro
medio en el Mante es de 54. 4 toneladas de caña por hectáre
as, en Puebla es de 0.121 toneladas por hectárea, en Sinaloa
y Morelos es de 100, en Jalisco y Guerrero de 80 en Michoa
can de 70. Todo lo expuesto anteriormente se traduce en un 
bajo ingreso del sector campesino, 

4) Sistemas de Riego, 
Geograficamente, las superficies dedicadas al cultivo

de la caña, se encuentran en una regi6n perteneciente a el -
tipo semi-ar!do, as! pues las superficies de temporal se --· 
muestran raquíticas volviendose una aventura el cultivo, dan 
do años excelentes y tambien graves pérdidas. La deficien=
cia en la red de drenes, ha venido a aumentar la sanidad de
las tierras causando su abandono por incosteables para el -
cultivo, la falta de técnica adecuada, pues la actual es rudi
mentaria resta de materia orgltnica original de los suelos y 
de nutrientes, formando un empobrecimiento paulatino de la
de la tierra, es palpable la necesidad de una irrigación artf
ficial y un vaso de almacenamiento que controle la corriente 
del Río Mante, asr pues podrá. ampliarse la superficie culti
vada a base de abrir nuevos campos al cultivo. 

B) Costos Agrícolas. 

La Pol:il:ica de precio de el Gobierno Federal ha sido -
en el sentido de no permitir que suba el precio de venta del
aziicar, si la Cooperativa desea obtener mlis utilidad, debe
reducir sus costos. 
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1) Costos 

Al mejorar el rendimiento en el campo, se reducirán
los costos. La poca establesituación económica de los ejida 
rios socios de la Cooperativa encontrados dentro de el Dis= 
trito de Riego de el Mante y los que se localizan en Ocampo, 
Tamps. y el Naranjo S. L. P., que se encuentran en zonas -
agrfcolas bajo un regimen de temporal y se encuentran lejos 
de la fácrica, tienen altos costos, que se mantienen por el -
aumento de producción de caña, a causa de el incremento de 
superficies de cultivo, no a la aplicación técnica, que resul
tará beneficiosa, más así el cultivo les es incosteable. 

El costo de 1, 670. 00 pesos por hectárea, sumado al -
costo por corte y acarreo que es de $978. 82 da un total de -
$2,648.82, ósea $48.60 por tonelada en el Batey, 

Un sistema caduco' de corte y acarreo, independiente
mente de la gran distancia que tiene que recorre la caña, 
dan un elevado costo de corte y acarreo. 

2) Utilidades 

Los ejidatarios socios venden a $68. 28 por tonelada -
(precio más alto registrado en el Mante), la utilidad por to
nelada serfa de $19. 68, ésto crea ingresos netos de $1, 072. 44 
por hectárea, el promedio de parcela ejidal es de 6. 00 hec
táreas dentro del Distrito, entonces la utilidad neta es de -
$6, 434. 64, que quiere decir que el ingreso anual del campe
sino es bajo. 

C) Problemas de Integración 

El Ingenio no ha logrado su integración total, pues hay 
un divorcio entre el campo y la fábrica, los ejidatarios son
los que más sufren con esta situación, pues mientras los o
breros perciben salarios fijos, ellos reciben ingresos varia 
bles a causa de factores naturales, cuand.o los ejidatarios = 
socios abastezcan de materia prima necesaria, para que la
fábrica trabaje a su capacidad aprovechando sus subproduc
tos y desperdicios, realizándolo los ejidatarios por medio -
de un cultivo intensivo y no extensivo, puede lograrse la in
tegración. 

ASPECTO INDUSTRIAL 
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A) Problemática Industrial 

La Cooperativa en estos momentos carece de capaci-
dad de pago y tiene desde 1969 una deuda de 100 millones de
pesos con la Nacional Financiera. 

1) Capacidad 

La Actual producción agrfcola no alcanza la capacidad 
instalada de la fábrica que es de una producción de 63, 900 -
toneladas de azúcar, dándole su punto de equilibrio, que se
localiza en el 713, además no utilizan al m<'iximo los subpro 
duetos y los desperdicios. -

2) Rendimientos 

Sufriendo variaciones paralelamente las producciones
de caña de azúcar y los procedimientos en fábrica, muestran 
fluctuaciones. a la alza y a la baja, sin nada definitivo. De -
1953 a 1967, la producción de azúcar há tenido un incremen
to de 36 a 310 toneladas, y si se toman en cuenta los rendi • -
mientas en la fábrica en 1944 eran de 11. 963, bajaron a ----
9. 623, mientras que en 1949, habfa un rendimiento de 4. 7 -
toneladas de azúcar por hectárea, en 1967 fué de 3. 5, ve--
mos que los rendimientos, muestran tendencia hacia la baja 

A partir de 1960, el rendimiento en fábrica há. iniciado 
el descenso continuo hasta 1970, de 9.89% a 8.603. Hay ba
jo rendimiento de caña por hectárea y debido a eso se pierde 
el tiempo en un 19. 48% y eso de bajo rendimiento en fábrica, 
la principal causa de pérdida de tiempo es la falta de caña -
(19.483), a causa de fallas en la organización del corte y a
carreo de la caña y factores naturales. 

3) Costos 

Debido a la pérdida de tiempo, a la renovación y au-
mento de capacidad Industrial, al exceso de mano de obra, -
altos gastos y previsión social y sobre todo a falta de caña, -
para que la fábrica alcance su capacidad óptima, hay eleva
dos costos de producción. 

4) Utilidades 

A consecuencia de la falta de caña y desaprovechamie!!_ 
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to de los subproductos y desperdicios de ésta, las utilidades 
varían entre cuatro y seis millones de pesos con las que Ja -
Cooperativa emplearía un plazo no menor de 25 años para -
pagar su deuda a la Nacional Financiera, ahora si llegará a
su punto de equilibrio la empresa, trabajando la planta a su 
capacidad instalada, las utilidades sería apróximadamente -
de 21 millones de pesos. 

B) Perspectivas 

De acuerdo con su crecimiento y con sus problemas, -
la Cooperativa requiere de un plan integral (conbinado en ba
se a funciones divergentes) que tienen su primer fundamento 
en la instalación de una planta para elaborar materia orgáni 

1 
ca utilizando los subproductos: bagazo, cachaza y miel fina-; 

· tambien la utilización de puntas de caña de azúcar para pro
ducir ensilaje. 

a) Azúcar 

A causa de la falta de caña de azúcar y no trabajar la
planra a su máxima capacidad, se dejará de percibir utilida
des por 20 millones de pesos apróximadamente. 

b) Miel Fina 

Seguirá la venta de 15, 500 toneladas de miel sin ningún 
agregado de trabajo a un precio. sujeto a constantes fluctua
ciones. 

e) Forrajes 

No representa i11gresos considerables y de seguir así-
- la Política Administrativa, no superarán las utilidades obte

nidas en la zafra 1959-1960 de $99, 399. 76. 

d) Alcohol 

La producción de alcohol representa, un renglón de in
gresos hasta cierto punto fijos, dado que a todos los Ingenios 
del país se les fijan las cuotas de producción; lo que podría -
incrementar los ingresos es la industrialización de las vina· 
zas, subproducto de la elaboración del alcohol, hasta hoy se 
destina al drenaje. 

e) Bagazo, Cachaza y Puntas de Caña 
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El Bagazo se utiliza antiecon6micamente como combus 
tible en las calderas, pudiendolo utilizar para elaborar ta-= 
blas duras, celulosas para papel, etc,, las cachazas sirven 
de abono orgánico en forma rudimentaria y sin meta definida 
y las puntas de caña se siguen desaprovechando, -

OBSERVACIONES 

El Ingenio del Mante es un pilar de la econ6mia regio
nal. De una población total Municipal de 50,000 hectáreas,
la Cooperativa beneficia directamente a 1, 189 obreros so--
cios, y si tomamos como base a la familia integrada por -
cinco miembros. el beneficio se amplía a 5, 945 personas, -
este beneficio se extiende en el campo a 2, 000 ejidatarios, -
lo que con base en familia de cinco miembros (las familias -
campesinas son numerosas), el beneficio llega a 10, 000 per
sonas, en total suman 15, 945 personas beneficiadas, 6 sea -
el 31, 93 de la población Municipal, El trabajo y la compra
de materias primas, dió lugar a la aparición de varios esta
blecimientos comerciales que giran alrededor de la derrama 
de gastos de la Cooperativa, esto abarca casi al resto de la
poblacíón. Utilizando al máximo los subproductos y los des 
perdicios, creando actividades productivas conexas que ayií=
den a depender la econ6mia del Ingenio y de la zona, de va
rias Industrias. 

La Cooperativa necesita introducir un plan agrícola de 
tipo intensivo, que consiste en reducir la zona de abastecí-
miento a 8, 000 hectáreas dentro del Distrito de Riego del -
Río Mante, con la aplicación de todos los adelantos de la téc 
nica y de un tratamiento como unidad productora, Mediante 
éste plan, Ja Cooperativa incrementará los ingresos agríco
las, a través de aumentos en los rendimientos agrfcolas y de 
la diversificación de las actividades de el campesino. Asf -
mismo contará con el volúmen de caña suficiente, de acuer
do con su capacidad instalada en la fábrica de azúcar. 

Con un panorama raquítico, de superficies de tempo-
ral empobrecfendose paulatinamente, cultivos incosteables -
tierras abandonadas, insuficiencia de riego artificial y de -
un vaso de almacenamiento que da como consecuenca una -
producción insuficiente para la fábrica, carencia de la técni 
ca adecuada para el cultivo, corte y acarreo de la caña, cos 
tos altos e ingresos bajos, vemos la urgencia de constucci6ñ 
de un sistema de riego artificial para poder rescatar las"ci-

-/ 
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tadas tierras, formando asr la intensificación del cultivo de
la caño. y la diversificación de los mismos, elevando la eco
nómia agrícola regional. 

Aumentando la producción agrícola, la industria traba
jará a su capacidad instalada con bajos costos y altas utilida 
des, cubriendo su deuda en un tiempo menor. Se puede a-= 
brir una planta para elaborar materia orgánica, y se utili-
zan los subproductos y las puntas de caña, creando industrias 
y actividades conexas. (1). 
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I. - OBJETIVOS Y METAS 

El Proyecto Las Adjuntas está ubicado en la parte cen
tral del Estado de Tamaulipas, en la porción Noreste de la -
República Mexicana, 

El Proyecto tiene los siguientes objetivos básicos: 

Con base en el control del Rfo Soto La Marina mediante 
Las Adjuntas, dominar con un conjunto de obras de riego, -
drenaje y caminos de servicio una área de 42, 000 Has. dis
tribufda en el Valle de Jiménez y la margen derecha de dicha 
corrientes. Durante-los diez primeros años de operación -
del Proyecto, se destinarán 32, 000 Has. de superficie a do
bles cultivos anuales y a partir del año 11 se iniciará la con
ducción de agua de la presa Las Adjuntas hacia la Ciudad de 
Monterrey, enviando un metro cúbico por segundo cada afio, 

· hasta completar en el año 15 los 5 m3/s que comprende la -
dotación, Esta extracción producirá una reducción de 6, 400 
Has. anuales en el área de dobles cultivos, hasta llegar al -
ailo 15 en que se eliminará dicha área y únicamente se hará
un cultivo anual en las 42, 000 Has, dominadas, La Ciudad -
de Monterrey completará su abastecimiento de agua durante 
los primeros diez años de puesto en marcha el Proyecto, -
por medio de la explotación intensiva de las aguas subterrá
neas disponibles en lugares cercanos y a partir del año 11 re 
querin1 incrementar su abastecimiento con las aguas del RÍO 
Soto La Marina. 

Dejar una reserva de 100 millones de m3. anuales pa
ra desarrollar pequeños proyectos de riego en la parte supe 
rior de In cuenca, aguas arriba de la presa Las Adjuntas. -

Desarrollar como parte del Proyecto los trabajos de -
habilitación agrícola, como desmontes y nivelaciones del -
terreno, a ffn de acelerar la puesta en marcha. 

Proporcionar un conjunto de obras de mejorarniento so 
cial a los agricultores que serán dotados con una parcela eñ= 
la zona de riego, a fín de permitirles una rápida elevación -
de sus niveles de vida, 

Lns -12, 000 Has, que resultará beneficiadas se distri
bufrnn L'ntrc -!, 084 agricultores, de los cuales 3, 635 son eji 
datarios. El área de la parcela media en el Proyecto será-= 
de 10. 3 !fas, La población agrícola beneficiada asciende a -
unos 16, 336 lmbimntes, al considerar que el promedio regi~ 
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El mlor de la produl·dón av;rfcola aumentará dí.' 2. :3 a 
3ói,l millones de pesos tllluuks; d valor de la producción -
por agricultor se incrcmcnrnn1 de 2, 83.t u 89, 887 pesos por 
año, o sea casi 32 veces su valor inicial. El valor 1k' la -
producción por l'ápirnl aumcntnrá Je 709 u 22, -472 pesos al -
año y el ingreso nc.:>to por agricultor pasará de 1,087 a -----
49, 094 pesos anuales. 

Il. - CONDICIONES NATURALES QUE ffi EV 1\LEC EN EN LA 
ZONA DE RIEGO DEL PROYECTO 

l. - Ubicación 

La zona de riego del Proyecto se localiza en la parte -
media de la cuenca del Río Soro L<.1 Marina, comprcndiendo
porciones de los Municipios de jiménez, Abasolo y Soto La -
Marina de la región central del Estado du Tamaulipas. 

2. - Extensión y Lfmitcs 

El Area que resultará directamente beneficiada con eJ:. 
Proyecto está alojada en el Valle de Jiménez y en la margen
derecha del do Soto La Marina, extendiéndose entre las Lo
calidades de jiménez y Soto La Marina. Comprende una á-
rea conjunta de 42.000 Has, netas de terrenos que rodean a
algunos promontorios alojados en la zona de riego. 

3. • Condiciones climáticas 

El Clima dominante en la región, de acuerdo con la cla 
sificaci6n de Thornthwaite, es; "Seco, sin estación seca bieñ 
definida; cálido, con invierno benigno". 

La temperatura media anual es de 25o.C y 2o.C ocu-
rren respectivamente en los meses de junio y Enero. 

La precipitación media anual es de unos 650 mm. y o
curre en un promedio de 38 d!as por año, estando concentra 
da en los meses de mayo a octubre. En los años de lluvias-: 
abundantes la precipitación llega a unos 1, 250 mm., mien-
tras en los años de lluvias escasas se reduce a menos de --
250 mm. 

Ocurren en la zona dos períodos de lluvias; en el pri
mero, comprendido de mayo a julio, las lluvias son de co.--
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ráctcr convectivo y de relieve; en el segundo, t¡ue se inicia
en agosto y alcanza su máximo en septiembre para descen·
ucr en octubre, las lluvias son de carácter cicl6nic.o debido a 
depresiones en el Caribe. En ocasiones se presentan las -
llamadas lluvias de invierno, producidas por frentes polares 
que tienen escasa importancia regional. 

La evaporación media anual es de 2, 100 mm. 6 sea -
tres veces mayor que la precipitación. 

En los meses de noviembre a febrero ocurren heladas
de cierta importancia. 

De acuerdo con las condiciones climáticas que predo
minan en la zona, el riego es indispensable para el desarro
llo de una agricultura intensiva y diversificada de alta pro-
ductividad. 

4. - Altitud 

En la zona de riego la altitud varía de 85 a 25 metros
sobre el nivel del mar, 

s. - Topografía 

La zona de riego está constitu!da por dos porciones de 
finidas: el Valle de Jiménez, y la margen derecha del Río So 
to La Marina. En el Valle de Jiménez el terreno tiene li~= 
ras pendientes tranversales hacia el sistema hidrogrdfico -
del arroyo de Jiménez y una pendiente longitudinal más pro
nunciada hacia aguas abajo. La pendiente de los terrenos -
regables es menor de 13 en todos los casos. Están interca
lados en el área de riego algunos promontorios, como el Ce 
rro del Aire, que interrumpen la continuidad de la planicie7 

6. - Geología 

Las rocas que dieron origen a los suelos son preferen 
temente dedimentarias y calizas, que aunque compactas y= 
densas son relativamente suaves, se desintegran fácilmente 
y constituyen los principales factores en la formación del -
suelo. 

7,- Suelos 
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De acuerdo con su edad, los suelos de la zona rcgablcs 
se agrupan en recientes y simimaduros. 

Los suelos recientes se localizan en las inmediaciones 
del Río Soto la Marina y de sus tributarios y, salvo raras ex 
cepciones, son de testuras ligeras o semipcsadas y están -=
formados por los materiales que conducen en suspensión las 
aguas de las avenidas que llegan a desbordar. Son suelos ·
profundos y sanos por estar expuestos a frecuentes levados 
y llegan a mostrar algún horizonte formado de material grue 
so, producto de los mismos acarreos. Su drenaje, tanto sü 
perficial como interno es eficiente. -

Los suelos semimaduros son delgados y tienen como -
principal característica la reducida profundidad a la roca - -
madre. Están cubiertos por material grueso proveniente de 
la erosión de los materiales de las mesas de Salís y La Caja 
así como de la sierra de Moratines, que ha sido transporta
do por los escurrimientos. Debido a las pendientes del te-
rreno, el drenaje superficial es favorable; pero, en cambio
el drenaje interno es deficiente debido a la textura arcillosa 
de los suelos. 

8. - Recursos Hidráulicos 

Para el desarrollo del Proyecto se aprovecharán los -
recursos hidráulicos del Rfo Soto La Marina, que en la actm 
lidad descarga al mar sin producir beneficios. -

El Río Soto La Marina tiene un carácter eminentemen· 
te errástico y torrencial, lo que impide su aprovechamiento 
en esta natural. 

El escurrimiento medio anual es de 918 millones de -
m3. (1941-1966), con un máximo de 4, 460 millones de m3, -
(1955) y un mínimo de 175 millones de m3, (1953). El volu-
men escurrido en 1955 es cinco veces mayor que el escurri
miento medio en el período 1941-66 y veinticinco veces ma-
yor que el escurrimiento ocurrido en 1953. 

Durante los meses de estiaje el Río permanece prácti
camente seco, mientras en la temporada de lluvias escurren 
grandes gastos, El gasto máximo registrado en el período -
1960-66 es de 6,000 m3/s, 
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9. - Cubierta Vegetal 

Se distinguen en la zona tres tipos de vegetación natu
ral; la que se desarrolla en las lomas, que es tfpica de sue
los muy delgados, como 'mezquite, huizache, uña de gato. -
abrojo, biznaga, etc.; la de los Valles, constitufda por mon 
te medio y bajo, formado por chaparral con complejo de aso 
elación, constitufda por pitaya, mezquite, tenaza, guajillo:' 
palo blanco, zapote, etc. ; y la de las vegas, en la que se de 
sarrollan las mismas especies de los Valles, pero en forma 
más densa y exhuberante, al grado de constitufrse en monte 
cerrado. 

Ill. - ASPECTO INGENIERIL 

El proyecto comprende las siguientes obras básicas; -

a) La presa de almacenamiento Las Adjuntas, con ca
·pacidad total de 5, 478 millones de m3. destinada a propósi
to múltiples. 

b) La presa derivadora Las Alazanas que se construye 
en el sitio de ese nombre. situado a unos 26 Km. aguas aba
jo. 

c) El túnel Las Alazanas, que se iniciará en la ladera
izquierda, inmediatamente aguas arriba de la presa derivado 
ra, tendrá capacidad para un gasto de 45 m3/s y una longi-:
tud total de 4, 2 Km. y descargará en el Valle de Jiménez, 

el) El canal principal de la margen izquierda, que se -
iniciará en la salida del túnel, tendrá un desarrollo total de-
136 Km. y dominará los terrenos del Valle de Jiménez, 

e) El canal principal de la margen derecha, que tendrá 
su origen en el Km. 4. 9 del canal de la margen izquierda, -
cruzan'i el Rfo mediante un sifón y con un desarrollo de 35 w 

Km. dominará terrenos de aquella margen. 

f) Los sistemas de distribución de las aguas en ambas 
márgenes, constituidos por canales laterales, sublaterales, 
ni males, su brama les, etc. 

g) Los sistemas de desaglie superficial )'drenaje para
eliminar aguas sobrantes, y 
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h) Una red de caminos de servicio que intercomunica
rá el área de riego e inclufra la construcción de un puente -
sobre el Rfo Soto La Marina. 

Las aguas que se ex.trafgan a la presa Las Adjuntaa pa 
ra fines de riego, se conducirán por el cauce del Rfo Soto = 
La Marina hasta la presa derivadora Las Alazanas, donde -
se desviarán por el túnel del mismo nombre hacra el Valle -
de Jiménez, para conducirse a lo largo de los canales princi 
pales de ambas márgenes y distribufrse por medio del siste 
ma de laterales, sublaterales y ramales antes mencionado;-

Las aguas destinadas a bastecer a la Ciudad de Monte
rrey, se captarán en el lado izquierdo del vaso, en una es
tructura que construya exprofeso y se conducirán por medio 
de un acueducto que todavía no ha sido estudiado. 

Con su nuevo planteamiento, el Proyecto Las Adjuntas 
tiene los siguientes objetivos básicos: 

1), - Completar el abastecimiento de agua .de la Ciudad 
de Monterrey, para satisfacer la demanda del á

rea metropolitana a partir del año 11 del proyecto. 

2), - Satisfacer a corto plazo la demanda interna de al
. gunos productos agropecuarios. 

3), - Fomentar el desarrollo de un proceso de expan-
sión de las exportaciones de los mismos produc
tos. 

4), - Maximizar la creación de nuevas ocupaciones con 
niveles adecuados de ingreso. 

5), - Promover el desarrollo de la región central del -
Estado de Tamaulipas. 

IV. - DESCRIPCION DEL PROYECTO 

Consiste esencialmente en el control del Río Soto La -
Marina, mediante la presa Las Adjuntas, para aprovechar -
sus aguas en riego de terrenos del Valle de Jiménez y abas
tecimiento de agua del área metropolitana de la Ciudad de -
Monterrey. 
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Con su nueva estructura, el Proyecto Las Adjuntas se 
destina inicialmente al riego de 42, 000 Has. de terrenos del 
Valle de Jiménez, incluyendo una área de 32, 000 Has. dedi
cada a dobles cultivos anuales, 6 sea que el área de riego -
será en vigor de 7 4, 000 Has. 

El volúmen de agua destinado a Monterrey, se conside 
rará como una reserva susceptible de usarse en riego mieri=' 
tras el crecimiento de la demanda en dicha Ciudad no requie 
rá iniciar el aprovechamiento paulatino de esas aguas. -

De acuerdo con el crecimiento de la emanda de agua pa 
ra usos municipales de la Ciudad de Monterrey y con las dis 
ponibilidades de aguas subterráneas y superficiales todavra= 
no aprovechadas, se estima que el agua de la presa Las Ad
juntas se requerirá a partir del año 11 del Proyecto, en que -
se iniciará la conducción del primer metro cúbico por segun 
do, que reducirá el área de dobles cultivos en 6, 400 Has. ':' 
El aprovechamiento total se realizará en un lapso de 5 aiioe
y el área de dobles cultivos se reducirá en 6, 400 Has. anual 
mente hasta desaparecer en el año 15, en que se realizará = 
un solo cultivo anual en las 42, 000 Has. del Proyecto. 

A continuación se hace una breve descripción del nue
vo diseño de la presa Las Adjuntas, que es la única parte -
del Proyecto que sufrirá modificaciones: 

a), - Presa Las Adjuntas. 

Ubicación 
' La boquilla Las Adjuntas está ubicada sobre el Rfo So-

to La Marina, a unos 55 Km. al Noreste de Ciudad Victoria, 
en el Municipio de Padilla del Estado de Tamaulipas. 

Hasta la boquilla Las Adjuntas, la cuenca de captación 
del Río Soto La Marina comprende una área de 14, 363 Km2. 

Vaso de Almacenamiento 

El vaso tendrá una capacidad total de 5, 478 millones -
de m3., que se distribuye a razón de 100 millones para dep6 
sito de asolves, 3, 800 millones para riego y abastecimientO: 
de la Ciudad de Monterrey y 1, 578 millones para control de
avenidas, 
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El !1rea de embalse a la elevación del nivel de aguas -
máximas (144, 04m.) es de 48, 641. 

Cortina 

La cortina ser4 del ti(X> de materiales graduados y ten 
dr4 sección trapecial de 62. O m. de altura desde el des plan': 
te de la cimentación y 48. O desde el lecho del Rfo; 405 me-
tros de longitud; 10 m. de anchura en la corona y 245 m, !a
base; y talude de 2, 25:1. Estará constituída esencialmente -
por un nacleo impermeable formando con arcilla compacta, -
que tendr4 taludes de O, 4:1 en ambas caras; un filtro de gra
va y arena de 1,50 m. de espesor, colocado sobre el para-
mento de aguas abajo y respaldos permeables formados con
roco o rezaga, producto de las excavaciones para alojar el -
vertedor y los taneles, completados con material obtenido -
de bancos~ Las dos caras de la cortina se protegerán con -
capas de enrocamiento selecto de 3, 00 m. de espesor la de
aguas arriba y de 2~00 m, la de aguas abajo. 

Para desplantar la cortina se hizo una limpia masiva -
de la zona de desplante, para eliminar la roca alterada com 
prendida en las trazas de los taludes, La de 12 metros de :: 
profundidad máxima 57 m. de anchura en la base y taludes -
de l. 5:1, destinada a interceptar la capa de acarreo del Río
La zona de desplante se proparará mediante una carpeta de
inyecciones progresivas en cuadrícula y una pantalla de in-
yecciones a lo largo del eje de la cortina, 

En la construcción de la cortina, incluyendo las ata·-
guf'as, se utilizarán 1, 536, 205 m3, de materiales, correspon 
diendo 394, 030 m3. a la zona impermeable, 30, 650 m3. al :
filtro, 1,021,880 m3 a las zonas permeables, 88,580 m3. a
enrocamientos selectos y 1, 065 m3. a grava y arena en la -
corona. 

Obra de Excedencias 

La obra de excedencias consistirá en un verdor de eres 
ta controlada, del tipo de descarga frontal, alojado en la la-
dera izquierda. La creta se controlará por medio de 5 com 
puertas readiales de superficie, de 8 m. de anchura por •• -: 
11. 60 m~ de altura, alojadas en pilas de concreto reforzado y 
que descansarán sobre un cimacio tipo Creager. Longitud -
de la cresta 40 m, 
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El canal de descarga tendrá 46 m. de.anchura de plan
tilla, taludes de 0.5:1, longitud total de 220 m. y se revesti
rá de concreto. Quedará ligado al Río mediante un atajo en
planta curva que es coman para las descargas del vertedor -
y de la obra de toma, Localizado antes del tajo, se construí 
ra un tanque amortiguador. -

El vertedor tendrá capacidad para descargar un gasto
de, 3, 100 m3/s. La cresta quedará a la elevaci6n 131,00 m. 
y el gasto mliximo pasará con una carga de 13. 04 m. alcan
zando el nivel del agua la elevaci6n 144.04 m. para quedar -
un bordo libre de 3. 96 m. 

Para constru!r el vertedor se requiere un volt1men de· 
20.456 m3. de concreto reforzado y 3, 500 m3. de mamposte 
~ -

Obra de Toma 

Constituída esencialmente por un tanel excavado a tra
v~s de la ladera izquierda, de 130 m. de longitud, sección -
circular de 3 m. de diámetro y revestido de concreto, en cu 
yo atajo de entrada se construfra una torre de toma de con= 
creto reforzado, provista de rejillas y que alojará 2 juegos
de compuestas deslizantes de 3. 00 por 3. 00 m. destinadas -
respectivamente para operaci6n y para emergencia, que se
operarán por medio de mecanismos elevadores desde la par 
te superior de las torres, ligada a la cortina por medio de Ün 
puente de acceso, 

A la salida del tíinel se construíra una estructura disi
padora que descarga posteriormente al cauce del Río. 

El gasto normal en la toma será de 50 m3/ s. 

Para construcci6n de la obra de toma se requieren -·· 
25, 000 m3, de excavaci6n, 1, 385 m3. de concreto reforzado 
y 140 m3. de mampostería. 

Obra de Desvío 

Consistirá esencialmente en un túnel de 227 m. de Ion 
gitud y sección circular de 6 m. de díámetro, excavado a .--: 
través de la ladera izquierda, revestido de concreto. Para
su construcción se requieren 1.125 m3. de concreto simple -
y 670 m3. de concreto reforzado. 



- 289 -

V. - ASPECTOS ECONOMICOS 

l. - Tenencia Actual de la Tierra. 

a) En la superficie total beneficiada por el Proyecto. 

El régimen de tenencia de la tierra en el área benefi
ciado con el Proyecto se caracteriza por la preponderancia - . 
de la propiedad privada sobre el sistema ejidal. En escric
to rigor. la superficie particular comprende 32, 646 Has., ó 
sea el 77. 7 por ciento del área total y beneficia Onicamente
a 149 propietarios, que descontando los que laboran en las -
colonias agrícolas son por lo general ausentistas. Por otro
lado el 22. 3 por ciento de los terrenos favorecidos con rie
go está ocupado por ejidos, donde trabajan 182 agricultores
En este orden de ideas, es conveniente mencionar que el 60-
por ciento del área beneficiada lo comprenden propiedades -
mayores de 500 Has. favoreciendo sólo a 22 propietarios. 

Es necesario subrayar que las tierras ejidales coro-
prenden a los ejidos de La Peña, Soto La Marina y Abasolo. 

b) En la superficie que forma el v11so de la Presa Las
Adjuntas. 

La superficie que forma el vaso de la presa, compren 
de una amplia porción del Municipio de Padilla y está actuaF 
mente ocupada por ejidos, propiedades particulares, terre
nos nacionales y poblados y rancherías. Las parcelas ejida 
les representan el 7 .1 por ciento de la superficie total, y la 
forman los ejidos de Padilla y Dolores, mientras que los te
rrenos particulares constituyen el 84. 2 por ciento del total -
El 8. 9 por ciento restante de la superficie que forma el vaso 
está ocupada por terrenos nacionales y por la Localidad de -
Padilla. cabecera del Municipio del mismo nombre y por di
versos poblados y rancherías, entre los que sobresalen El -
Mogote, La Lajilla, La Trinidad, El Sauzal, Sta. Anna, San 
José y Las Animas. Es conveniente mencionar que en toda -
esta superficie laboran 484 agricultores y que en las diver
sas localidades residen actualmente cerca de 3, 700 habitan
tes. 

2. - Producción Agrícola Actual, 

a) En la zona beneficiada por el Proyecto. 



- 290 -

Durante el ciclo agrícola 1965-1966, se dedicaron a -
las actividades agropecuarias 5, 900 Has. De este total se -
destinaron al cultivo de maíz de riego 1, -lH Has. n la produc 
cl6n de pasto 82 Has. y para fines de agostadero 4, 404 Has:-
1..t>s beneficios anuales de la producción agropecuaria para -
el ciclo agrfcola mencionado, se estiman en 886 mil pesos, -
de los cuales el cultivo del maíz representó el SO por ciento 
y la producción ganadera el 20 por ciento restante. En el -
cuadro de la hoja 55 se ilustran las características dü la ac
tividad agropecuaria en la zona beneficiada por el Proyecto. 

La mayor parte de la producción agrícola que se obtie 
ne en los terrenos beneficiados del Proyecto, se destina a = 
satisfacer las necesidades del consumo local y de Ciudad -
Victoria, la capital del Estado. Solamente una porción redu 
clda de la producción se destina al consumo ganadero. -

Es conveniente mencionar que los rendimientos unita
rios que se obtienen de la producción agropecuaria, es espe 
cial de la actividad ganadera, son por lo general bajos, del?! 
do entre otros factores a que se carece de un sistema de ex~ 
tención agrícola y pecuaria tendiente a aumentar la produc~ 
vidad; a la mala calidad de los agostaderos, lo que induce -
una baja densidad de ganado por Ha.; y a la falta de oportuna 
de crédito, que impide la introducción de prácticas moder- -
nas de explotación en esas actividades. 

b) En la superficie que forma el Vaso de la Presa Las
Adjuntas. 

En el vaso de la presa Las Adjuntas se cultivan actual 
mente 71 533 Has. de las que 5.591 H'as. reciben riego: 682-:: 
Has. se siembran de temporal; y 1, 250 Has. estan sembra
das de pastos. Existe tambi~n una superficie de 26, 600 Has 
que se dedica a agostadera. 

Lt>s cultivos más importantes por lo que respecta al -
área sembrada son el maíz, el algodón, el frijol, los pastos 
y la naranja. En el cuadro de la hoja 40 se muestra la super 
ficie sembrada por cultivos los rendimientos unitarios, el -
valor de la producci6n y otros indicadores relevantes para -
cada uno de los productos que actualmente se obtienen en los 
terrenos del vaso. 

En general, los problemas que afectan a la agricultura 
que se pr4ctica en esta área, son bastante similares a los -



que se observan en lu superficie beneficiada por el Proyecto. 

3. - Costo de los cultivos que se siembran ttctualmentc. 

Para determinar el costo de los cultivos que. se siem
bran actualmente tanto en los terrenos del año, como en la -
zona de riego del Proyecto, se llev6 a cabo una investigaci6n 
de campo por personal técnico de la Direcci6n de Estudios -
de la Secretada de Recursos Hklráulicos. 

4. - Factores Previstos para promover el Mayor Beneficio E 
conómico y Social del Proyecto. -

Con el prop(>sito de que el Proyecto obtenga el éxito -
que se espera, se recomienda entre otros aspectos, reali-
zar lo siguiente: 

Reorganizar la estructura actual del régimen de tenen
cia de la tierra, tipificado por la existencia de un namero re 
ducido de propiedades mayores de 100 Has. que cubren mds': 
del 60 por ciento del llrea del Proyecto, distribuyendo los te 
rrenos de riego entre un mayor nOmero de ejldatarios y pe':' 
queños propietarios, procurando que la parcela mínima sea
de 10 Has. y la mbima no exceda de 50 Has. a fl'n de que -
los beneficios de las obras favorezcan a los agricultores eco 
n6micamente mlis débiles. -

Introducir un programa de cultivos altamente renume
rativos, que permitan la diversificación de la producción a
grícola, con énfasis principal en el cultivo de productos fo
rrajeros que ayuden a fomentar el sano desarrollo de la acti 
vidad pecuaria, de tantas posibilidades para el crecimiento:' 
econ6mico del Estado de Tamaulipas. 

Lograr la participación activa y oportuna de las institn 
ciories nacionales de crMito, con objeto de otorgar los finañ 
ciamientos necesarios para lograr las metas de producci6n::' 
del programa agrícola que se recomienda. 

Promover una asistencia técnica integral que permita
ª los agricultores introducir prácticas adecuadas de cultivo, 
tendientes a reducir los costos y a mejorar los rendimientos 
unitarios, a fin de elevar laeficiencia de sus explotaciones. 

, Prorx>rcionar a los campesinos directamente beneficios 
con el Proyecto, las obras de mejoramiento social imprcs--
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cindibles para asentarlos convenientemente y poder de esta
suerte mejorar la proouctividad de sus explotaciones agríco 
las y elevar sus limitados niveles de vida. -

s. -Tenencia de la Tierra en el Proyecto. 

El r~gimen de tenencia de la tierra que se recomienda 
para el Proyecto se basa en las consideraciones siguientes: 

Alejar en la zona de riego del Proyecto a tcxlos los a-
gr!cultores que residan actualmente en ella y a los afectados 
por el vaso de la presa, promoviendo además la introducci6n 
de 3,433 ejidatarios con derechos a salvo que residan en el· 
Estado de Tamaulipas. 

Limitar la superficie promedio por agricultor en los -
terrenos ejidales y en las colonias agrícolas a 10 Has. de -
riego, En el caso de las pequeñas propiedades, la superfi-
cie máxima no deberá exceder de 50 Has. 

La estructura que se sugiere permite una adecuada dis 
tribuci6n de la tierra entre ejidatarios y propiedades partic'ü 
lares, haciendo posible que las.unidades agrícolas generen':' 
suficientes para mejorar los niveles de vida de la poblaci6n
campesina. 

6. - Producci6n Agrícola en el Proyecto. 

El aprovechamiento intensivo de las 42 mil Has. del -
Proyecto Las Adjuntas, Río Soto La Marina, Tamps,, es de 
vital importancia para promover un mayor desarrollo agrí
cola y ganadero de esta porci6n Tamaulipeca, El plan de -
cultivos que se recomienda, se ha estructurado tomando en
cuenta los siguientes factores la necesidad de diversificar -
la prooucci6n agrícola de la zona; el desarrollo de la ganade 
ría; la cantidad de agua disponible no comprometida, en el-:: 
Río Soto La Marina; la situación actual y futura en el regí-· 
men de tenencia de la tierra; y la urgencia de elevar el ingre 
so de la población rural, mediante cultivos altamente remu-
nerativos que se adapten a las condiciones ecológicas de la -
zona. Todo ello fue utilizado para maximizar los beneficios 
derivados del Proyecto. 

La conveniencia de programar los productos agrícolas 
propuestos de base en las siguientes consideraciones: 
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C4rtamo. 

El cultivo del c4rtamo es de reciente introducci6n en -
el paf's. En el ciclo agrCcola 1965-1966, se produjeron ----
195, 122 Ton., lo cual representó un incremento de 500 por -
ciento respecto de la oferta de 1960; este fen6meno de idea -
del dinamismo de la demanda de esta oleaginosa. 

En virtud de lo anterior• se ha programado la siembra 
de 9, 000 Has~·, de las cuales 4, 000 Has. se sembrarán en el 
ciclo de verano, Se prevée un rendimiento mínimo por hec· 
t4rea de 2.15 Ton. y un md.ximo de 2.30 Ton. 

MaCz. 

El rendimiento por hect4rea que se ha previsto, pasa
r4 de un m1ilimo de 2. 95 Ton. al empezar el funcionamiento 
del Proyecto, a un mAximo de 4. 00 Ton. lo cual se lograra.· 
en base al amplio programa de extensionismo y asistencia -
técnica agrícola que se propone. 

Frijol. 

En el Estado de Tamaulipas se dedica al cultivo de es
ta leguminosa superficie de 11 mil Has. apr6ximadamente, -
de las cuales mtis del 70 por ciento se siembran en ten:enos 
de riego y de jugo y el resto en tierras de temporal. Los -
rendimientos logrados en el ciclo 1965-1966, fueron de 1~0 -
Ton. por Has~· en tierras de riego y de o. 6 Ton. por Has~ en 
los de temporal. 

Los rendimientos medios esperados varían entre un -
m1ilimo de l. 5 Ton. a un mllximo de 2, O Ton. por Has. lo -
cual se lograra principalmente en base al extremo plan de -
extensionismo y asistencia técnica agrfcola que se propone, 

Soya, 

En Tamaulípas es insignificante la superficie que se -
dedica al cultivo la soya, a pesar de que las condiciones cli
m4ticas y de suelos son altamente favorables para tal ffu, 

Tomando en cuenta las anteriores consideraciones, se 
ha juzgado conveniente programar la siembra de 8, 000 Has. 
de soya en la zona del Proyecto, a ffu de obtener una produc · 
ci6n de 23, 440 toneladas anuales, al lograrse la plena pro·-: 
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ductividad. 

Sorgo~ 

El cultivo del sorgo en el Estado, es de suma importan 
eta para el desenvolvimiento de la ganadería estabulada de = 
la propia entidad y de todo el territorio Norte del para, ya -
que gran parte de la producci6n de sorgo se envra a las prin
cipales zonas ganaderas de esa porci6n de la Rep(lblica, una
vez que se cubren las necesidades locales. 

Debido a las condiciones ecológicas favorables que pre· 
valecen en el 4rea del Proyecto para el cultivo de este grano
y tomando en cuenta el dinamismo de la demanda en el Estado 
y en general en toda la porci6n Norte y Noreste del para, se • 
propone sembrar en la superficie del Proyecto 11, 000 Has., -
de las cuales 5, 000 has. se cultivarían en el ciclo de verano
ª fin de obtener una producción de 49, 500 Tons. anuales una
vez lograda la plena. productividad. 

Pastos, 

A fin de promover un mayor desarrollo de la ganaderra 
en el Estado, se ha programado la siembra de 3, 000 Has~· de 
praderas artificiales con un rendimiento m4ximo de tres uni
dades animal por Ha. 

Algodón~ 

En la superficie que ocupa el vaso de la presa se desti
nan 760 Has. de riego y 58 Has. de temporal a este cultivo, -
con rendimientos por Has, de l. 5 y o. 8 Tona. respectivamen 
te. -

Chile, Diversas Variedades. 

En la actualidad, no se cultiva chile en la zona del Pro
yecto, alln cuando las condiciones ecológicas son sumamente
favorables para su cultivo, 

En vista de lo anterior, se ha creído conveniente desti
nar 2, 000 Has. al cultivo de chile verde, a fin de obtener una 
producción anual de 12, 000 Tons~ al lograrse productividad~ 

Hortalizas. 
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Tomando en cuenta la necesidad de balancear la dieta
alimenticia de la población regional, se ha recomendado la -
siembra de 1, 000 Has. de hortalizas, que se cosecharán prin 
cipalmente de berenjena, pepino, zanahoria, haba, ch!charo
ejoce y calabaza. 

En la :r.ona del Proyecto se ha programado el cultivo de 
l, 000 Has. de aguacate, con lo cual se obtendrá una cosecha 
de 12, 000 Tone. anuales. 

CR:ricos. (Limón) 

Tamaulipas figura como uno de los principales Estados 
productores de lrmon agrio en la Rep(iblica Mexicana. 

Tomando en cuenta las razones anteriores, se ha pen
sildo programar en el 4rea del Proyecto el cultivo de 1, 000 -
Has. de limonero, con el prop6sito de producir 15, 000 Tons. 
anuales. 

Tomate, 

A pesar de que existen condiciones propicias para el -
desarrollo del cultivo en la zona del Proyecto, actualmente -
no se siembra este producto; por tal motivo se sugiere sem
brar 2, 000 hectáreas, con una producción de 12, 000 tonela
das anuales a partir del tercer año. 

Mango. 

En la superficie que abarca el Proyecto no se cultiva -
el mango, pero por la concurrencia de factores climáticos y 
ed4ficos se estima que pueda prosperar económicamente las 
variedades del subgrupo Florida, principalmente las clasifi
cadas con los nombres de: Hayden, Kent, Kieff, Florigon y
Adans. 

7. - Costo de los Cultivos Propuestos. 

Los costos de producción de los cultivos que se reco
miendan en el Proyecto, se obtuvieron en base a una investi
gación de campo realizada por personal técnico de la Direc· 
ción de Estudios de la Secretada de Recursos Hidráulicos; -
además se consultaron los costos elaborados por el Banco -
Nacional de Cr6:.liro Ejidal, S. A. de C. V. y del Banco Na
cional de Cr~dito Agr!cola, S. A., para los diversos culti·· 
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vos con que operan en la región. Tambi6n se consultó para
complementar la información disponible, el Boletín Técnico· 
de la Dirección de Estadísticas y Estudios Económicos de la 
Secretada de Recursos Hidrdulicos, referente a costos de -
cultivos en los Distritos de Riego. 

B. - Costo de Programa de Extensión Agrícola que se Reco-
mienda. 

El Programa Agrícola que se recomienda lleva a caho
requiere para tener éxito completo, que éste intlinamente v,! 
culado con un programa intensivo encargado de capacitar a -
los agricultores y a sus familias, en el uso -adecuado de las
técnicas apropiadas de explotación agrícola, incluyendo el -
aprovechamiento correcto del agua de riego y la conservación 
de las obras correspondientes~ En la actualidad la labor de
extensión agrícola se realiza en forma limitada por la Secre 
taría de Agrfcultura y Ganaderd, por los Bancos de CrMito'=' 
Agrícola y Crédito Ejidal, por el Banco Nacional Agropecua• 
rio y por el Fondo de Garantía y Fomento para la Agr!cultu
ra, Ganadería y Avicultura que opera en el Banco de México 
S, A. 

A fin de determinar el costo de las labores de exten-
si6n agrícola para el Proyecto, se celebró un programa gene 
ral con información proporcionada por la Secretaría de AgrT 
cultura y Ganadera. a través de HU Departamente de Exten·= 
sión Agrícola~ Este programa se detalla ampliamente en el 
Apéndice 2~· De acuerdo con este programa integral que in
cluye servicios en irrigación, parasitología, industrias agrí 
colas, extensionismo agrícola y ganadero, clubes juveniles~ 
rurales y mejoradoras del hogar rural, con el equipo de tra 
bajo necesario. se obtuvo un costo por hectárea de 63.65 pe 
sos al año, m4s con costo adicional por iniciación de activf: 
dades de 24~78 pesos por hectárea. 

9. - Cuentas de Fuentes y Usos de Fondos de la Unidad Agrí
cola. 

Las Cuentas de Fuentes y Usos de Fondos de la Unidad 
Agrfcola, se elaboraron con el propósito de contabilizar los
gastos e iilgresos de la familia campesina que se supone es
tará en las condiciones mds desfavorables. Para tal fin se -
ha considerado una parcela tipo de 10 Has., combinando cul
tivos de alta y baja redituabilidad econ6mica. 



Las consideraciones qt1c se hicieron focron las siguic~ 
tes: 

Se supuso qu1.' la uniJuJ agl'!cola es trttbajaJa l~r los • 
integrant~s de ln familia t..'lampcsinu y que los cultivos hnpc
rantes scr4n aquellos qui:' se hnn rccomcm.ludo en el Proyec
to. De 16 anterior se deduce que cuda familia se bnsta para-
cultivar su parcela, sin tener necesidad de contrarnr mano -
Je obra, por lo que el importe de t..'lste concepto se consblc
rar4 como un beneficio adicional p..'1.ra los agrícultores. 

Como complemento de los cultivos anuales o perennes, 
se estima que se sembrará una parte de la parcela con culti
vos repetidos, en una proporción de 3. 8 Has. por parcela. -
Estas siembras irán disminuyendo gradualmente a partir del 
año ll, hasta que en aí\o 16 solo se cultiven 10 Has. una vez -
en el año. 

Para el c!lculo de los costos, el valor de la producción 
rendimientos y valor de la mano de obra, se tom6 como ba
se la información de la hoja 56 y los costos de producci6n -
desglosados que se presentan en el Ap!!ndice l. 

Para llegar a conocer los egresos familiares, se parte 
del sup.iesto que éstos son iguales al salario mínimo rural O 
promedio que impera en la zona (13. 50 pesos diarios). De -
acuerdo con lo anterior, se ha estimado que los egresos de
los agrt'cultores se incrementarán a una tasa de 203 anual -
del primero al décimo año, de tal manera que al cuarto afio
se dupliquen sus egresos actuales y en el sexto año se tripli 
~~ -

En relaci6n al crédito agrícola, las necesidades de re
cursos se· estimaron con base en las consideraciones compren 
didas en el apartado 4 del Capítulo Vll. Es pertinente acla~ -
rar, que los intereses por concepto de crédito agrícola, asf
como las cuotas de pago por seguro agrícola, cstAn inclu!dos 
en el costo de producción de los cultivos, por lo que no se -
consideran como rubros separados al estimar la capacidad -
de pago de los campesinos. 

La cuota anual que rueden cubrir los. campesinos por -
conc¡::to de amortización de las obras del Proyecto, es de ()(). 
713 anuales por Ha. Esta cuota permite pagar en 25 años el 
costo de las obras, excluyendo el importe por intereses • 

-. ' ... 
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La cuota anual por operación, conservación y manten!. 
miento asciende a 125 pesos por Ha. para los cultivos anua
les y repetidos, y de 250 pesos por Ha. para los perennes. 

Del analisis de la Cuenta de Fuentes y Usos de Fondos 
se desprende claramente que los agrfcultores contarán con -
capacidad suficiente de pago para amortizar las obras del -
Proyecto y acrecentar gradualmente su nivel de vida. 

VI. - ASPECTOS SOCIALES DEL PROYECTO. 

l. - Consideraciones Generales. 

La población dedicada a las actividades agrícolas en -
la zona de riego del Proyecto Las Adjuntas, Río Soto La Ma
rina, Tamps. , es actualmente de poca cuantía, e insuficiente 
para poner en marcha el Proyecto, por lo que será necesa-
rio promover la colonización de la superficie que se piensa
irrigar, de acuerdo con las directrices que se han señalado
ampliamente en el Capítulo V. Ante estas condiciones, se -
ha planeado incluir dentro del Proyecto diversas obras de -
bienestar Social, tendientes a alojar dentro de un marco mi
nfmo de adecuadas condiciones ambientales y de habitación a 
los agrfcultores beneficiados. Las obras que se recomien
dan se consideran indispensables para el pleno éxito del pro
grama de producción agrfcola propuesto. 

Con objeto de concetrar a los campesinos beneficiados 
con las obras y proporcionales los servicios pOblicos más -
indispensables, se propone la construcción de 10 Centros de 
población distribufdos en la superficie de la zona de riego a
distancias cortas de las parcelas. Los diez centros tendrán 
una población apróximada de 1, 800 habitantes, incluyendo a
la dedicada a las actividades no agrícolas, como comercio y 
servicios. 

2. - Obras de Mejoramiento Social. 

a). - Centros poblados tipo. 

Los poblados se han diseñado del tipo de doble peine, -
con una circulación central para peatones en la cual se loca
lizan así mismo las líneas de conducción de agua y de ener
gía eléctrica. En la parte intermedia de esta circulación que 
viene a ser la porción central del poblado, se constru!ra un
centro cívico, donde quedará alojada la Escuela, el Centro -
de Salud, y espacio para construír posteriormente Oficinas-
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Gubcrnamc>ntalt..'s, Mt..'rcado, 1.~tc, las tin.•as destinadas a tm
bita1..·i6n St..' fru1.·1.·iona rdn en lotes de -100 m2, (20 X 20 m. ), 

Los 10 poblados que se proponen ticnt..'n cun1ct1.•rfstkas 
rurales, por lo que no se han considcrm.lo inversiones en o
bras Út..' urbanización. Las obras dt..' ml.1joramiento social -
que se proponen serían las siguientes. construcción de vivicn 
das para cada bcnt..'ficiado, sistema de hidrantes pablicos pa-
ra el abastecimiento de agua potable, letrinas sanitarias en· 
cada unidad de habitación, energra eléctrica, escuela prima
rias rurales y centros de salud. En seguida se detallan las• 
características principales de cada una de estas obras. 

b). - ·vivienda. 

La unidad de habitación se erigir§ mediante el sistema 
de esfuerzo propio y ayuda mutua dirigida, aprovechando al· 
máximo los materiales constructivos de la región y adecua
da a las condiciones del medio ambiente; se procurará que -
la vivienda sea del llamado tipo elástico, que admita creci
miento de acuerdo con las necesidades futuras de habitaci61l"' 
de la familia campesina •• 

La vivienda tipo constara de una estancia-comedor, 
una rec§mara, cocina, porche y letrina sanitaria, que se lo 
caliza fuera del nGcleo del edificio. Asimismo, se ha prevfS 
to una área para alojar un baño en el futuro, cuando se lleve 
el agua por medio de tomas domiciliarias el interior de la vi 
vienda. -

El costo de la vivienda tipo se estima en 12, 500 pesos
(l, 000 d6lares); pero en el programa de inversiones se ha -
considerado un costo promedio de 8, 700 pesos (696 dólares) 
que incluye el valor de los materiales de construcci6n de -
que no pueda disponerse libremente, asr como gastos de di
rección. 

El sistema que se recomienda permitirá aprovechar el 
gran níimero de horas-hombre disponibles en la zona mien
tras se pone en marcha el Proyecto, constituyendo <le hecho, 
el mejor método aplicable para construír vivienda el el me
dio rural. 

Mediante este programa será posible que a trnvés de -
la coopcraci6n del Gobierno Federal, los campesinoH que se 
establezcan en la zona de riego construyan una habitación -
funcional é higiénica. Los beneficios de esta obras serán -
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exclusivamente para los ejidatarios, por los que se deberán 
3, 635 casas para favorecer a algo más de 18 mil personas, 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos, coordinada -
con el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, -
organizará a los ejidatarios favorecidos con la posesión de-

~>r" una parcela en la zona de riego, para construfr sus vivien-
das en el poblado de que les corresponda, de acuerdo con -
los planos y especificaciones que la propia Secretaría ponga 
en vigencia, 

Todas las actividades encaminadas a organizar a los -
campesinos a dirigir y vigilar la construcción de las vivien· 
das, estarán a cargo de un equipo de personal constitu!do -
por Ingenieros, Arquitectos, Topógrafos y Obreros especia
lizados. Este grupo localizad. y trazará las diversas zonas 
de los poblados, lotificará y dirigirá los distintos grupos de 
trabajo y vigilará que las viviendas se construyan de acuerdo 
con los planos y especificaciones aprobadas. 

d). - Agua futable. 

Cada poblado contad con su propio sistema de capta
ción y distribución, consistente en un pozo, sistema de bom
beo, tanque elevado de regularización, red de distribución y 
20 hidratantes ptlblicos para el suministro de líquido a la po
blación. 

El costo de cada uno de estos sistemas se estima en -
143, 900 pesos, (11, 512 dólares). 

e). - Electrificación. 

Dentro de la zona de influencia de la superficie de rie
go, se ubica en su extremo Norte en la localidad de Santan
der Jiménez, una planta diese! de 75 KW instalados, genera
dor de energía eléctrica, propiedad de la Comisión Federal
de Electricidad, la cual podrá proporcionar flu!do a los 10 -
centros de poblaci6n que se recomiendan, mediante una ir-
nea de alta tensión con ramales a cada poblado. La energfa 
que se proporcione se destinará a usos domésticos y para -
promover un desarrollo incipiente de la industria rural. 

f). • Escuelas y Centros de Salud. 

Estos servicios se estiman indispensables para él éxi· 
to del Proyecto. Se ha estimado que será necesaria una Es-
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cuela Primaria de tipo runll p.1ra cada poblado, con tres au
las tipo Hidalgo y con costo p1:omcdio por aula de 50, 000 pe
sos (4, 000 d6lares), Asimismo se requieren cunt1·0 centros 
de salud distribu!dos cstrat6gicamente entre los 10 centros -
de poblaci6n para atender los aspectos relativos a la salud -
pQblica, Cada centro dispondrá de tres camas y tendrá un -
costo de 100 mil pesos (8, 000 d6lares), 

VII, - INOEI\-INIZACIONES 

El vaso Las Adjuntas est4 situado en el amplio abanico 
que forman las corrientes tributarias del R!o Soto La Mari
na al conflu!r prácticamente en el sitio adoptado para cons
tru!r la presa. Hasta el nivel de mdximo embalse, el vaso
inundar4 una área de 48,641 hectáreas de terreno de los Mu
nicipios de Padilla, GUernez y Casas, del Estado de Tamauy_ 
pas. 

lbr un conjunto de factores favorables, el Valle que -
forma el vaso Las Adjuntas ha tenido un desarrollo mayor -
que el de las zonas vecinas y acutalmente viven 3, 471 perSO" 
nas dentro de la futura área de embalse, distribu!das en --
treinta y tres localidades, entre las que ladilla cabecera -
Municipal es la más importante y cuenta con 2, 898 habitan
tes, 6 sea el 833 de la Poblaci6n, 

Incluyendo la zona Federal, el vaso cubre una 4rea de 
48, 936 Has., que estd distribu!da a razon de 44, 409 (90. 73) 
de pequeñas propiedades, 3, 412 (7. 0%) ejidos, 984 (2. oro> de 
terrenos nacionales y 131 (O. 3ro> de áreas ocupadas por pobla 
dos, -

También resultarán afectados por la construcci6n de -
la presa, un tramo del camino Ciudad Victoria-Matamoros -
y pequeños tramos de los caminos Linares Padilla y San Car 
los Padilla, -

1, - Construcción de Nuevo Padilla, 

Para substitufr a la población de Padilla cabecera del -
Muncipio del mismo nombre que resultad afectada por la -
construcci6n de la presa Las Adjuntas, se construfra otro -
centro urbano en la intersección del Nuevo trazo del camino
Ciudad Victoria-Matamoros con el Rfo Purificación, 



- 302 w 

Nuevo Padilla cubrirá. una área de 19 Has. sensiblemen 
te plana y que presenta condiciones generales muy favorables 
para establecer un centro urbano. Incluyendo el centro urba 
no programado el desmonte, limpia y nivelac16n del terreno; 
el trazo, embanquetado y pavimentación de calles; un siste
ma de aprovisionamiento y distribución domiciliar de agua • 

.X" potable, con su red de alcantarillado mixto; un sistema de -
electrificación p<iblico y privado; 362 casas habitaci6n de dos 
tipos (2 y 3 recámaras); un centro cívico que englobad. las -
Oficinas Municipales, un Centro de Salud con tres camas, -
Una Escuela Primaria tipo urbano con doce aulas, una Igle
sia, un mercado con su zona comercial anexa, etc. 

Este nuevo centro empezará funcionar antes de la ter
minaci6n de la presa de manera que los habitantes afectados 
puedad movilizarse oportunamente. 

El costo de Nuevo Padilla se estima en 15. O millones • 
de pesos. 

2. - Afectaciones a Rancherías. 

El resto de la población del vaso, 'o sean 555 habitan
tes, están distribuídos en 33 Rancherías que necesariamen
te serán afectadas (X>r la construcción de la presa. 

Dado el tipo de construcción que predomina en esta -
Rancherías, se estima que el importe total de las indemniza 
ciones ascenderá a 220 mil pesos, que se aplicarán para ---= 
construír nuevas viviendas o para indemnizar a los afecta-
dos. 

3. - Afectaciones a Terrenos de Riego, Temporal, Agostade
ro, Pastizales y Monte. 

a). - Terrenos de riego por gravedad. 

El Distrito de Riego del Río Purificaci6n, que fue cons 
truído mediante una inversi6n de 1, 63 millones de pesos y áo 
mina una área de 3, 827 Has. quedartl totalmente cubierta .:
por el embalse de la presa. Este Distrito ha venido operan• 
do en forma precaria (X>r las limitaciones de agua y por la -
reducida productividad del sistema; generalmente recibe ríe 
go una área menor de 2, 000 Has. y los rendimientos de los-= 
cultivos son bajos. 
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El monto global de las indemnizaciones ¡x>r la afecta
ción a este Distrito se estima en 5, 7·U millon~s de pesos. 

b). - Terrenos de Riego con aguas Bombeadas del Rfo. 

Dentro del 4rea del vaso recibe riego con aguas bom
beadas del RCo una superficie de 1, 565 has. ; cuya indenmiza 
cl6n global se estima en 4, 395 millones de pesos. -

e). - Areas cultivadas con frutales. 

En el área de embalse del vaso Las Adjuntas ésta com 
prendida una superficie de 34Q has., cultivado con árboles-: 
frutales en producción, cuya indemnlzaci6n globlal ascienda 
a 1, 794 millones de pesos. 

d), ·Terrenos bajo cultivo de tern¡x>ral 

Una área de 682 has. est4 en cultivo de tem¡x>ral den
tro del embalse y su indemnizaci6n global se estima en 512 -
mil pesos. 

e). - Pastizales. 

La indemnización global por 1, 260 has. de pastizales -
comprendidos en el vaso, se estima en 630 mil pesos. 

f). - Terrenos de agostadero. 

Una superficie de 35, 038 has., que corres¡x>nde al --
71. 6% del área del vaso está cubierta PJr terrenos de agost!_ 
dero, cuya indemnización global asciende a 9, 228 millones -
de pesos. 

g). - Terrenos cubiertos de monte. 

En el área de embalse están comprendidas 5, 00 has. -
cubiertas de monte, cuya indeminizaci6n se estima en 660 -
mil pesos. 

4. - Desviaci6n del Camino Ciudad Victoria-Matamoros. 

El tramo de camino Ciudad Victoria-Matamoros, de -
17, 330 Km. de longitud que quedarll. comprendido en el vaso
debe substituirse por tramos de 80, 283 Km. que se desarro 
llará fuera del drea de embalse. -
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El nuevo camino conservará sus características, que
son: ancho de la corona, llm; ancho de la carpeta, 7. 30 m; -
pendiente máxima, 3 por ciento; grado máximo de ~urvatura 
10, etc. 

Está desviación tendrá un importe total de 28, 450 mi
llones de pesos. 

Los caminos Linares-Padilla y San Carlos Padilla que
darán ligados con el tramo rectificado. 

El importe total de las indemnizaciones asciende a ---
66, 630 millones de pesos. 

VIII. - ASPECTOS FINANCIEROS. 

1, - Costo total del Proyecto. 

El costo total de las obras que se proponen en el Pro
yecto, asciende a 807, 732 millones de pesos (64, 619 millo-
nea de dólares). Esta suma de acuerdo con el (>rograma de •. 
construcción, deberá ser invertida en períoclo de tres años. 

2. - Financiamiento de las Obras. 

Las obras que se proponen en este Proyecto, se finan
ciarlln por medio de recursos internos y externos. Los pri
meros, se derivan de aportes presupuestales del Gobierno -
Federal; mientras que los segundos se integran con fondos -
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Con objeto de llevar a cabo este programa de interio
res propuesto, el Gobierno Federal deberá invertir 449, 549 
millones de pesos, o sea el 55. 7 por ciento de la inversión -
total, mientras que el Banco Interamericano de Desarrollo -
(BID), deberá otorgar un préstamo por 358, 183 millones de -
pesos (28, 654 millones de dólares), para cubrir el 44. 3 por 
ciento restante. 

El total anterior, se invertirá. en concepto de: Obras -
füisicas, que son la Presa de las Adjuntas y las Obras de la
zona de riego, como lo es la Presa Derivadoras las Alaza
nas; Habitación agrícola, nivelación de terrenos y desmonte; 
Indemnizaciones; Obras de mejoramiento Social; imprevis·· 
tos; Ingeniería y Administración. 
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3. - Plan de Amortización y Pago de Intereses de los Pr6sta
mos que otorgara el BID. 

Los recursos financieros que otorgartt el Banco Intcra 
mericano de Desarrollo ascienden a 358, 183 millones de pe-: 
sos (28, 65.J millones de d6larcs), proponi6ndosc que aque·· 
llos que provengan del Fondo Ordinario de Capital, se amor 
ticen en un plazo de 20 años, con un pedodo de gracia de .:: 
tres años y medio, y los que se utilicen del Fondo de Opera
ciones Especiales, se amorticen en un lapso de 25 años, con 
el mismo período de gracia que los del Fondo anterior. 

4. • Recuperaci6n de la inversi6n Realizada en las Obras. 

De acuerdo con la cuenta de caja de la parcela tipo, 
los agricultores percibirAn utilidades que les permitirán e
fectuar pagos anuales para amortizar las obras del Proyecto 
a fin de que el Gobierno Federal recupere a largo plazo la -
inersi6n realizada en las obras. 

Para estimar la cuota de compensaci6n correspondien
te, se consideraron los diversos artículos relacionados con
esta materia, consignados en la Ley de Riegos en Vigor, y· 
que testualmente dicen: 

. "Artículo 16.- Para determinar la compensaci6n corre! 
¡x>ndiente al Gobierno Federal por el costo de la obras, la -
Secretaría de Recursos Hidráulicos y la de Agr!cultura y Ga 
nadería, se concertarAn a fin de fijar y someter a aproba--'": 
ción del c. Presidente de la República el importe de la cuota 
respectiva por hectárea, tomando en cuenta los siguientes -
factores: 

a). - La cantidad que resulte de prorratear el costo de
las obras de riego entre la superficie beneficiada. 

b). - El aumento de la producción de las tierras por e
fecto del riego. 

c). • El valor comercial de los terrenos en la regi6n 6 
en otras cercanas similares al iniciarse la cons
trucción de las obras y al quedar regados dichos
terrenos. 

d). - La capacidad de pago de los campesinos. 



- 306 -

La cuota de compensación no podrá exceder de la que· 
resulte de prorratear el costo de las obras entre la superfi
cie total beneficiada, 

Artículo 18. ·Aprobada por el C. Presidente de la Re
pllblica la cuota de compensación a que se refiere el Artículo 
16, los propietarios de las tierras beneficiadas estarán obli
gados a pagarla en un plazo no mayor de 25 años. 

Artículo 19. - Los ejidatarios que radiquen en el Distri 
to con anterioridad a las publicaciones de que habla el ArtF 
culo 6, (este Artículo se refiere a que la Secretaría de Re-
cursos Hidrtlulicos deberá publicar en el Diario Oficial y en 
el órgano oficial del Estado en que se vayan a construír las
obras de irrigación, los lineamientos generales del Proyecto 
y la declaración de veda de la corriente respectiva delimi-
tando en forma apr6ximada las tierras que abarcará el Dis
trito). estarán exentos de pago de dicha cuota. El C. Presi
dente de la Repfiblica podrd excep;uar tambi~n de ese pago -
a los pequeños propietarios de superficies que no excedan a
la de la parcela ejidal, cuando as! lo considere equitativoº. 

La cuota anual de compensación asciende a 7, 130 pe-
sos por parcela de 10 hectítreas.; es decir 713 pesos anuales 
por hectítrea. Con esta cuota sed posible recuperar en un
plazo de 25 años la inversión efectuada. Para el c4lculo de· 
dicha cuota se excluyeron los intereses motivados por el finan 
ciamiento, suma que por su naturaleza, tendrá que ser ab-- -
sorbida por el Gobierno Federal. 

5. - Cr~ito para Fomento Agrícola. 

A fin que puedan alcanzarse las metas del programa -
agrícola que se recomienda en el Proyecto, se requiere otor 
gar cr~ditos de avfo y refaccionarlos a los agrícultores be·-= 
neficiados. · 

Tomando como base las condiciones de operaci6n de -
las instituciones crediticios oficiales y privadas, se ha esti
mado el monto anual de los créditos para los diversos culti· 
vos propuestos. Las necesidades totales de recursos crédi
ticios ascienden a 131. 7 millones de pesos, suma que empe
zará a recuperarse a partir del tercer año de iniciado el pro 
grama de producción agrícola, de tal suerte que desde <~l -= 
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noveno afio las recuperaciones obtenidas podrán amortizar -
fntcgramcntc los recursos crediticios originales. 

IX,· OP'ERACION, CONSERVACION Y ADMINISTRACION -
DEL PROYECTO. 

l. - Comité Directivo. 

Los acuerdos presidenciales del 2 de enero y del 26 de 
Agosto de 1953, ampliados en 1955, girados y las Secretadas 
de Recursos Hidráulicos y de Agrícultura y Ganaderra, esta 
blecen que con el prop6sito de que la operación y conserva=-
ción de las obras en los Distritos de Riego, asr como las dis 
tribución y aprovechamiento de las aguas de los mismos, -=
llenen e.orno mayor amplitud y eficiencia las funciones socia 
les y ec.onómicas para los que fueron creado, se establezcá
en cada Distrito un Comité Directivi, integrado: 

a).· lbr el Gerente del Distrito de Riego, que serii -
nombrado ¡x>r la Secretada de Recursos HidráuU· 
cos y qµe tendrá el cadcter de Vocal Ejecutivo de 
dicho Comité. 

b). - lbr un representante de la Secretada de Agrfcul· 
tura y Ganaderra, que tendrá el carácter de Vocal 
Secretario del mismo. 

c). - lbr un Vocal designado ¡x>r los ejidatarios que ten 
gan parcela dentro del Distrito. -

d). - lbr un Vocal designado por los pequeños propieta 
rios y c.olonos del Distrito. -

e). - lbr un Vocal designado por el Banco Nacional de -
Cradito Ejidal. 

f). - fbr un Vocal designado por el Banco Nacional de -
Crédito Agrfcola y Ganadero. 

Estos acuerdos señalan que: 

l.· La Secretaría de Recursos Hidráulicos ejecutará -
la construcción de las obras en los Distritos de Riego; reali:
zart1 las obras sociales de organización de comunidad y ---
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tendrA a su cargo la distribuci6n de las aguas. 

2. - La Secretaría de Agrfcultura y Ganaderá, a su -
vez, formular!! el programa agrfcola que debe desarrollarse 
anualmente en cada Distrito y, de acuerdo con los vob'.imenes 
de agua disponibles en cada ciclo agrícola, el Comitc! formu
lará el plan de riegos correspondientes; 

3. - Cuando ya no sea necesario su intervenci6n, am-
bas Secretarías se pondrdn de acuerdo para entregar un Dis 
trito a los usuarios, quienes lo operarán bajo la vigilancia -: 
de las dos instituciones. 

4. - Se exceptuarán todos aquellos aprovechamientos -
destinados para usos mt'.iltiples o bien que requieran ser ope
rados por el organismo especializado, ya que en ambos ca
sos continuarán a cargo de la Secretada de Recursos Hidrdu 
licos. -

En la parte reglamentaria de los acuerdos citados se -
incluyen como colabodores auxiliares de los Comites a los • 
representantes de los siguientes organismos; Guanos y Fer
tilizantes de M6xico, s. A., Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización, Agencias de Industria y Comercio, A-
gencias de Petroleos Mexicanos, Compañía Nacional de Sub
sistencias Populares, s. A., Patronatos para la Investiga--
ción, Fomento y Defensa Agrícola Locales; Orga.nizaciones
Ejidales, Organizaciones y Asociaciones de la pequeña Pro
piedad, Confederación Nacional Campesina, Organizaciones 
de Colonos, Instituciones Privadas de Crédito Agrfcola, De
partamento de Agrfcultura de los Gobiernos Locales y Fede
rales cuyas actividades concurran al fomento de la produc-
ción Agrícola. 

Una vez que se terminen las obras correspondientes al 
Proyecto Las Adjuntas y entre en operaci6n el Distrito, que
dara. a cargo de un Comité Directivo integrado segt'.in se pre
veé en los dos acuerdos antes mencionados. 

2. - Cuotas de Operaci6n y Conservaci6n. 

La cuota fijada como pago a los usuarios del Distrito -
de Riego por los servicios de agua para atender la direcci6n 
administraci6n, operación y conservaci6n y mantenimiento -
de las obras, asciende a 125 pesos por hectárea al año. En -
el caso de las áreas que recibirdn áobles cultivos anuales y-



las c¡w .. ' SL' JL•stillL'll a L'll llh·ns I\.' rL'llllL'i-:, h1 cuota dL? opi.~rn-
dón r 1.\lllS1.'lT:lci(lll i:l1.' L'iL•\'arl\ a 2J'i(l 11\..'SllS por hL'l..'lil.l"L'tl )101' 
mio. 

l\lnt la Ji..•tt.:rminadón dL' cstns cifras SL' tomaron l'll -
ct11.mrn los artfL·ulos :m al :3s Je la Ley lk lUegos l'll vi~or, a1:1r 
cumo d (\.)a1.•tn Pn.•1:;id1.•ndnl d ... ~1 6 JI.! Agosto lk' 1963 puhlka 
Jo 1.'ll d Diario Ofidal dd :~ JL• Octubn.' LIL· cst.: mismo ai1ot :; 
rdativo a las cuotas de a¡..11i.1 qu1.· ::;on a l'<H"go Lk' lm; usuarios 
dL' los Distritos de IUcgn dL' Ciudad 1 k•licías, Chih., Bajo Rfo 
Br•wo, Tamps., y Bu_ío Río San Juan, Tamps. 

Esms cuotas ('()rmitírrtn que (.'} Distrito dL! riego sea -
nutosufickntcs y quL' cubnt con holgura todas sus n0ccsida-
Ji:-s d1..• administración, operación conscn•aci6n y mantcni··
mkmo, 

lbr otra pi.lrtc, es conveniente mcmcionar quu una par
ti..: subrancial del importe de estas cuotn1:1 sc dcstinard a acti-
vü.iaJes dl..;' Ingenkrfa de Riego }' Drt.:nnjc, que en combinn-
ci6n con las de inVl..'stigaci6n y cxwnsionismo ngdcola, quc
csti\n a car~o dt.: la Secretaría Je Agrfculturu y Ganadeda, • 
ticnL'n como objetivo aumentar la productividad t.lul Distrito· 
(2). 
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CONCLUSIONES 

PRh\!ERA. - En el Estado de Tmmmlipas, se há alcanzado -
cierto desarrollo (parcialmente), en las Zonas Norte y Sur -
marginandose de éste a cuusu de la avaricia de la naturaleza 
a la regi6n central. En la Zona Norte, se encuentra el atrae 
tivo de la frontera y en el Sur, del l\1erto. -

SEGUNDA. - Aunque la Entidad es pródiga en recursos, es -
tos son desaprovechados o aprovechados de manera inconve
niente, imprudente e inproductiva. Un ejemplo de esto, son 
las aguas y los bosques. 

TERCERA. - Las obras de infraestructura como lo son la -
irrigación por medio de presas, la electrificación y las co
municaciones terrestres, no han logrado unificar a la región 
fronteriza con la n~gión del Sur, que de lograrlo se alcanza -
rra un desarrollo armonico en las tres Zonas Tamaulipecas
con un beneficio directo de la Región Central y sobre todo en 
la faja costera, abandonada hasta hoy. 

CUARTA. - El Proyecto de "Las Adjuntas", sobre el Río So
to La Marina, da creación a un Distrito de Riego m!is en la· 
Entidad, elevando la capacidad económica de una región en -
condiciones precarias. 

QUINTA. - No dejamos de ver, la necesidad de un vaso de al 
macenamiento sobre los Rfos Guayalejo y Tamesí, lo cual = 
haría de la zona temporalera del Sur del Estado, una Región 
de producción agropecuaria mi'is estable y no como hasta la
fecha dirigida por los caprichos de la "Madre Natura". 

SEXTA. - Pensamos que la realización del sueño Tamaulipe
co, acerca de la construcción de un sistema de canales que
establezcan comunicación entre las cuencas hidrólogicas del 
Estado, partiendo del Rinuco, hasta terminar en el Bravo, -
beneficiando una superficie de un millón doscientos mil hec
táreas apróximadamente, debe buscarse por los incontables 
beneficios que ocasionaría no solo a la Entidad, sino a la Na 
ción. -

SEPTIMA. - En la incorporación de progreso de la faja coste 
ra Tamaulipeca es conveniente crear praderas artificiales :: 
pues en ella se encuentran los Municipios Ganaderos de Alda 
ma, Soto La Marina y San Fernando, También es necesario 
terminar la carretera costera Tampico-Matamoros y lo mi!!_ 



- 313 -

mo por lo que Sl' refiere a los trabajos de electrificaci6n de
csa rt'gi6n. 

OCTAVA. - Debe trabajarse cuanto antes, en la re.habilita-
ci6n de la Laguna Madre, acci6n que nos dar!a como resulta 
do una mejoría de la zona, misma que a la fecha sufre el-= 
el problemn de salinidad que plantea la Laguna al secarse, -
haciendo imposible la explotación Agrfcola y Ganadera de los 
terrenos adyacentes al litoral. 

NOVENA.· Se plantea la urgencia de rehabilitar los Distri
tos de riego del Norte del Estado, pues a la actualidad el lla 
rnado riego, se ha convertido en medio riego a consecuenciii 
de la imprudente incorporación de superficie al riego, sa-
liendo de la capacidad de las presas, 

DEClMA. • Creemos que una verdadera planificación de la -
Agrfcultura Estatal, serta distribuyendo las superficies ne
cesarias para cada cultivo con fines de fomentar una AgrCcul 
rura intensiva y no estensiva como se ha hecho hasta hoy 1 es 
to nos dar4 la soluci6n satisfactoria de los problemas q\le .:: 
presentan el henequén, el algod6n, el maíz, el sorgo y la ca 
fü1 de azacar. Así como un conveniente auxilio de parte Fe':: 
deral y sobre todo de la Estatal, para la soluci6n de estos -
problemas, por medio de las Instituciones de apoyo Agrícola 

DECIMA PRIMERA. - La Ganadería no se ha impulsado a el
nivel que le corresponde, a causa de un infundado temor en· 
los ganaderos, referente a la afectación de sus propiedades. 
Consideramos que entre los verdaderos pequeños propieta-
rios dedicados a la explotación ganadera, no debe haber du
das angustiosas de esta clase, más de hecho es que con la -
m4scara de negociaciones ganaderas se esconden muchos la 
tifundios, 16gico es que los propietarios de estos altimos _:; 
protesten. Aparte de eso, es de hacerse notar que la Gana
dería Estatal se encuentra en manos de los particulares, pu 
és los ejidatarios ganaderos no constituyen por sus aporta.:: 
ciones un factor determiante, Hay que reconocer que hay ·
fallas en la regulación de éste renglón por parte del Estado
y es notoria la escases de actividad de las Instituciones Ofi
ciales de apoyo al impulso Ganadero. 

DECTh1A SEGUNDA. - Es imposible planificar el desarrollo· 
Agrícola y Ganadero de la Entidad con datos e informes de • 
una década anterior, pensamos en la posibilidad de realizar 
censos a nivel Estatal y Municipal cada cinco y dos años re! 
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respectivamente, intercalando con el censo agrícola ganade
ro y ejidal que efectOa el Gobierno Federal cada diez años. -
Ademds, es urgente llevar a cabo, el inventario de pastos -
del Estado, para saber con que elementos se cuenta. 

DECIMA TERCERA. - Hay varias formas de propiedad en el 
Derecho Agrario Mexicano, entre ellas la propiedad ejidal,
la propiedad privada y la propiedad Estatal. La propiedad -
privada privada puede ser inafectable 6 afectable, la inafec
tabilidad puede ser agrícola, ganadera, agropecuarias y de
aguas. 

DECIMACUARTA. - Los sujetos del Derecho Agrario Mexi
cano, son sujetos físicos y sujetos jurídicos. Los sujetos ff 
sicos pueden ser colectivos é individuales, los primeros soñ 
las llamadas personas morales y los segundos, las personas 
físicas. El t1nico sujeto jurídico es el Estado. 

DECIMA QUINTA. - Los derechos agrarios se observan me
jor según el tipo .de propiedad que ostenten los diferentes su 
jetos del Derecho Agrario. Asr vemos, derechos agrarios-= 
que tienden a obtener la propiedad y derechos agrarios que
emanan de la propiedad agraria. 

DECIMA SEXTA. - Aunque en el Estado de Tamaulipas se e
fectuó la primera dotación de tierras del país, fué hasta 1924 
cuando comenzó la reforma agraria en el Estado y a la fe-
cha se han repartido 1, 562, 442 has., quedando aíin, terre-
nos afectables que repartir, pues aunque hay varios latifun
dios escondidos, no por estó t1ltimo dejan de ser lo que son, 
latifundios. Se han hecho habilidosas simulaciones de frac
cionamientos, encontrandose con la prdctica de poner dife-
rentes lotes a nombre de familiares, empleados, amigos, -
etc, 

En el Proyecto de Ley Federal de Reforma Agraria que 
en la actualidad se delibera en el Congreso de la Unión, se -
ha tomado en cuenta ésta situación, dando lugar a el último
pdrrafo del Artrculo 259 que dice: "No se ex.pedirtin acuer·
dos ni certificados de inafectabilidad sobre los predios pro
venientes del fraccionamiento de una finca afectable, si éste 
se realizó entre parientes hasta el cuarto grado colateral 6· 
lfnea recta, ascendente o descendente sin limitación, esposa 
concubina ó personas ligadas por vrnculos de amistad o su-
bordinación, salvo que los promoventes prueben que dicho -
fraccionamiento se hizo legar y efectivamente y que las frac 
ciones se aprovechen individualmente por cada uno de sus = 
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dueños", ojalá que el dfa que se publique esta Ley, se encu· 
entre aíin el texto o la idea que su hizo notar, en ulla. 

Otro m6todo de simulacic5n frecuente de ver, es el de
poner una parte del latifundio a nombre de una sockdad de -
res¡:xmsabilidad limitada, cncontrandose como asociado el la 
tifundista. -

DECIMA SEITIMA. ·Creemos en que la creación de coopera 
tivas 6 empresas de ejldatarios que se dediquen a un cultivo
en especial, es de vital importancia Estatal, pues incremen 
taria los beneficios econÓ"''icos de los interesados, Jos que-: 
al asociarse y organizarse, pueden tener mayores posibilid!!_ 
des de desarrollo. 

DECIMA OCTAVA. - lbr lo que. :specta a Jos ejidos ganade 
ros, pensamos en la necesidad de darles el mayor impulso-_ 
posible, a objeto de nivelar la desventaja que sufre la pro-
ducción ganadera ejidal, con respecto a la particular. 

DECl.MA NOVENA. - Abogamos además, por la creación de
algunos ejidos forestales, no conocidos en el Estado, con su 
creación se aprovechada los recursos inexplotados que guar 
dan los bosques del Estado. -

VEGESIMA. - El otorgamiento de Créditos a el sector campe 
sino del Estado por parte de las instituciones oficiales de -=
crédito rural, debe ser en completa armonfa y de acuerdo -
con la planeación de la producción agropecuaria en el Estado 
así tambi6n debe dar impulso a las sociedades cooperativas
de ejidatarios y de verdaderos pequeños propietarios establ~ 
cidos de acuerdo con el programa de planeación agropecua
ria. 

VEGESIMA PRIMERA. - Es necesaria la actualización de la
Ley Reglamentaria de la fracción XVII Jel Artfculo 27 Cons
titucional de la l~ey para la Creación y Fomento de los Nue
vos Centros de J•oblaci6n Agrfcola, a fin de que la Entidad a 
plique a nivel local, los lineamientos que marca la Reforma 
Agraria Mexicana. 

VIGESL\1A SEGUNDA. - La legislación ganadera debe adecuar 
se a los medios actuales, tomando en cuenta la movilización -
del ganaJo y la compra venta del mismo, son la base de la -
actividad ganadera. 
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VIGESIMA TERCERA. - Estamos convencidos de lo acertado 
en lo que toca a expedir la legislaci6n respectiva referente -
a la introducción de servicios i:íiblicos necesarios, que me
joren el nivel social, económico y cultural del medio rural -
Tamaulipeco. 

VIGESIMA CUARTA.· En Tamaulipas, hace falta reglamen· 
tar diversas Leyes, que en el cuerpo de esta tesrs se obser-
va ron. 

VIGESIMA QUINTA. - El Estado debe de tener su propia Ley 
de Sociedades Cooperativas con fines de Explotación Agr!co
la y su respectivo Reglamento. 

VIGESIMA SEXTA. - La Sociedad Cooperativa de Obreros y
Ejidatarios del Ingenio del Mante debe reestructurarse en to 
dos los sentidos, planeando sus recursos y posibilidades, a-: 
fin de que llegue a trabajar a su capacidad instalada y as! au 
mente sus rendimientos, en beneficio de sus asociados, -

VIGESlMA SEPTIMA. - La construcción de la presa "Las Ad 
juntas" sobre el Río Soto La Marina, dará como consecuen':: 
cía la creación de un Distrito de Riego, el cual no debe ado· 
lecer de los vicios técnicos y sociales que tienen los que se.
encuentran en el Norte del Estado, Por lo mismo el Regla
mento del Distrito de Riego, debe cuidad celosamente de que 
se den en la práctica, situaciones satisfactorias. 

VIGESIMA OCTAVA. - En Tamaulipas se ha aplicado la legis 
!ación Agraria Federal desde el inicio de la Reforma Agra--= 
ria. Es posible que la nueva Ley Federal de Reforma Agra
ria produzca un aceleramiento de la Reforma ~graria Tama.!l 
lipeca, Las Leyes Locales reseñadas en la tes!s han servi
do de factor corolario en el desarrollo de dicha Reforma, .. ~ 
pues algunos impuestos o derechos que se han recabado con
fundamento en ellas, han servido para aumentar la infraes
tructura socio económica (como la v!al} necesaria en el desa 
rrollo campesino; dichas Leyes deberlin reforzar a la nueva
Ley Federal de Reforma Agraria en lo relativo a la organiza 
ci6n del ejido para incrementar la producción. -
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